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P R O L O G O 

Espero que no resulte presuntuoso afirmar que la educación ha estado de 
actualidad en España durante el cuatrienio que ahora acaba. Numerosas 
reformas de entidad han visto la luz o dado sus primeros p a s o s en este 
tiempo. Casi todos los niveles y modalidades de enseñanza han registrado 
novedades dignas de mención. Cualquiera que sea la valoración que éstas 
merezcan, es indudable que el esfuerzo invertido en ellas ha sido considera
ble, c o m o lo ha sido el interés y la atención que han atraído. Uno y otro, el 
esfuerzo realizado y el interés de la Sociedad española por los asuntos edu
cativos han sido cumplidamente reconocidos en el reciente informe de la 
O C D E sobre las políticas educativas en España. 

Por diversas razones, algunas de las reformas en marcha — o de las leyes 
que les han servido de vehículo— han resultado polémicas y controvertidas, 
y han polarizado y monopolizado la opinión pública. Otros procesos, a veces 
no menos importantes, han pasado más desapercibidos y han quedado difu-
minados por el fulgor y la notoriedad de las primeras, excepto para círculos 
de iniciados y para los profesionales que a esos campos se dedican. Entre 
estos últimos se encuntra, destacadamente, la educación de adultos, que 
está llamada a tener un floreciente futuro en los t iempos venideros y que 
puede representar una contribución importante al desarrollo cualitativo del 
conjunto de nuestra educación. 

Aunque queda un largo viaje por hacer a lo largo de este territorio, los 
preparativos para el mismo han constituido el objeto del esfuerzo y la imagi
nación de muchas personas. Este libro es un reflejo y una cierta síntesis de 
esas jornadas preliminares. 

El proceso conducente a la actual publicación se inició —tras una primera 
etapa que contó con la participación de responsables técnicos de las seis 
Comunidades Autónomas que han asumido competencias en materia de 
educación— con la divulgación, por la Dirección General de Promoción Edu
cativa del Ministerio de Eduación y Ciencia, de un «Documento de trabajo 
para facilitar el diálogo preparatorio al Libro Blanco de la Educación de Adul
tos». El paso siguiente fue la convocatoria de una nutrida serie de jornadas y 
seminarios organizados expresamente para debatir el citado documento y 



que dieron lugar, a lo largo de más de un año, a un rico y variado repertorio de 
contribuciones. 

Este libro no pretende, ni podría, reflejar los puntos de vista de todas las 
instituciones y agentes sociales con intereses y responsabil idades en el 
terreno que nos ocupa. No todos ellos han participado, por varias razones, 
aunque probablemente todos fueron invitados a participar. Tal vez el propio 
término «educación de adultos» haya inhibido a a lgunos de tomar parte en un 
debate que podría entenderse como exclusivo de las instancias estrictamente 
educativas. Que la educación de adultos es algo más que educación y con
cierne no sólo a educadores, es una noción que cada vez se abre paso más 
decididamente. Nos sentiríamos muy satisfechos si la lectura de este libro 
contribuyera a que la concepción, ya arcaica, de la educación de adultos 
como conjunto de programas escolares de segunda oportunidad se viera 
superada por una visión más amplia e integral de la misma, tal como la que 
emana de las recomendaciones de organizaciones internacionales c o m o la 
O C D E , la U N E S C O y el Consejo de Europa, y por la que aquí se opta sin 
vacilación. 

Es posible que para algunos el paisaje resulte desconcertante, por poco 
familiar. Quizá provoque comentarios del tipo de los que se oyeron en recien
tes reuniones internacionales sobre el asunto, tales como la IV Conferencia 
Internacional de Educación de Adultos de la U N E S C O (París, 1985) o la Con
ferencia Final del Proyecto núm. 9 del Consejo de Europa (Estrasburgo, 1 986) 
y cuyo temor puede resumirse en la siguiente pregunta: ¿qué tiene que ver 
todo esto con la educación de adultos? 

En efecto, a la educación de adultos se le asigna un cúmulo de responsa
bilidades y funciones que difícilmente podrían asumir los actuales responsa
bles y profesores de la misma. Y no es menos cierto que la concepción y el 
diseño de la educación de adultos en un país dado puede ser un factor deter
minante del éxito de las estrategias con las que el país en cuestión afronta 
los desafíos sociales, culturales y económicos de la hora presente y del pró
ximo futuro. Para los sistemas educativos, y para las políticas formativas en 
su conjunto, éste es uno de los mayores retos de nuestros días. 

Como ya se ha apuntado, la concepción de la educación de adultos que 
inspira este libro, y que constituye ya moneda común en los foros internacio
nales, se proyecta sobre políticas más amplias y comprensivas que las que 
actualmente se practican, generalmente restringidas a programas educativos. 
Estos, hasta la fecha, han supuesto poco más que un mecanismo marginal de 
readaptación de una parte de los recursos humanos que paulatinamente van 
quedando apartados de los cauces regulares del sistema educativo. De ahí la 
insistencia en entroncar los programas formativos orientados a poblaciones 
no escolares en el propio entramado educativo ordinario, una orientación tan 
rica y prometedora c o m o difícil de llevar a la práctica. Nuestra ya iniciada par
ticipación en programas educativos de las Comunidades Europeas puede ser
virnos de valiosa apoyatura en esta dirección. 

No resulta fácil hacer frente simultáneamente a todas las demandas que 



legítimamente se formulan en materia de educación de adultos. Padecemos 
una pesada herencia de baja instrucción que afecta a un número enorme de 
españoles, como se pone de manifiesto en el anexo primero, aunque no haya 
que desconocer que los que no fueron nunca a la escuela o los que alcanza
ron niveles ínfimos de escolaridad han aprendido mucho en la vida y en el 
trabajo. Por otra parte, no es menos cierto que todos ellos, junto con muchos 
ciudadanos más instruidos, deberán aprender conceptos, métodos y valores 
nuevos, adecuados a las exigencias de una sociedad moderna, democrática y 
participativa. Finalmente, las insuficiencias de un sistema educativo que no 
siempre prepara para la vida conducen frecuentemente al retorno a situacio
nes personales de desajuste patente entre la formación recibida y las exigen
cias del mundo contemporáneo. 

Pues bien, éstos son los tres órdenes de necesidades a los que una polí
tica de educación de adultos —integrada en la política educativa y en políti
cas sociales, culturales y económicas— debe orientarse si quiere estar a la 
altura de los tiempos: compensar las carencias de formación básica de 
muchos; proporcionar formación permanente a la mayoría, y prestar apoyo a 
los que constatan en sí mismos las carencias de la formación recibida, en 
tanto el sistema educativo se transforma y mejora cualitativamente. 

Las «Diez directrices para una reforma de la educación de adultos en 
España», debidas al director general de Promoción Educativa, pretenden 
situarnos en esta perspectiva. Con toda la humildad propia del caso, puede 
decirse que cierran un capítulo de la educación de adultos en España e inau
guran, con realismo y prudencia, un camino nuevo. Que ese camino no esté 
diseñado en todos sus detalles era de esperar, como lo es que su trazado no 
dependa solamente de las administraciones educativas. Los interrogantes 
que subsisten son numerosos, como no podría ser menos . Pero aún cuando 
nuestra aportación a otras administraciones públicas y a la multiplicidad de 
agentes sociales involucrados se redujera a ponernos de manifiesto ésta no 
sería desdeñable. 

Las citadas «Diez directrices» van precedidas por una primera parte en la 
que se sintetizan las múltiples aportaciones que se produjeran en los esta
dios preliminares del debate a que antes se hizo alusión. La primera parte se 
completa con la reproducción de dos capítulos del primer documento de tra
bajo preparatorio. La segunda parte puede definirse c o m o un intento de 
«marco para el futuro construido desde el presente». C o n ella el Ministerio de 
Educación no pretende dar respuestas a todas y cada una de las Inquietudes y 
cuestiones suscitadas por los participantes en el debate, sino proporcionar 
un marco global e integrador que facilite la urgente tarea de definir el papel y 
el lugar que a la educación de adultos corresponden en relación a las necesi
dades formativas de los ciudadanos y las ciudadanas de hoy y en relación con 
las otras dimensiones y segmentos del proceso educativo. 

Los anexos constituyen un doble contrapunto a este marco. Por un lado, 
el análisis inteligente de los datos censales de 1 981 ofrece una imagen reve
ladora, aunque parcial, de las carencias de instrucción que padece nuestra 



sociedad, así c o m o de la insuficiencia de las respuestas institucionales y 
sociales dadas hasta la fecha a las ingentes necesidades formativas de la 
misma. Por otro lado, la descripción esquemática de la historia, las institucio
nes y el marco jurídico de la educación de adultos en varios países europeos 
suministra el marco de referencia más idóneo para poder definir correcta
mente el horizonte al que podemos y debemos aspirar. 

A quien busque conclusiones habría que recordarle lo que Flaubert dijo al 
respecto: que la estupidez consiste en querer concluir. En el libro se apuntan 
algunas soluciones, pero las soluciones, si las hay, deberán seguir buscán
dose entre todos. Nadie puede sustituir a la pluralidad de actores sociales en 
esta búsqueda. Y ninguna búsqueda será tan efectiva c o m o la que se haga de 
consuno porque en pocos dominios educativos puede ser tan estéril como en 
éste la dispersión de esfuerzos y la compartimentación de competencias. De 
ahí que, junto con nuestro sincero agradecimiento a todos los que han contri
buido con esfuerzos, sugerencias e ideas a esta empresa, reiteremos nuestra 
disposición al diálogo y a la colaboración con todas las instituciones y agen
tes sociales interesados, tanto para definir las estrategias más apropiadas 
como para encontrar caminos operativos que conduzcan más lejos y a mejor 
detino que los que ya hemos emprendido desde aquí. 

Madrid, junio de 1 9 8 6 
Joaquín Arango Vila-Belda 
Secretario General de Educación 
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E L D E B A T E S O B R E L A E D U C A C I Ó N 
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L o s c a p í t u l o s I y II s o n r e p r o d u c c i ó n d e 
l o s c a p í t u l o s I I I y I V d e l D o c u m e n t o d e 
T r a b a j o p r e p a r a t o r i o d e l L i b r o B l a n c o y 
f u e r o n e s c r i t o s e n e l m e s d e m a y o d e 
1 9 8 4 . 

E l c a p í t u l o III e s u n r e s u m e n d e l a s a p o r 
t a c i o n e s d e l p r o c e s o d e c o n s u l t a y d e 
b a t e ( 1 9 8 5 ) . 





C A P I T U L O I 

D E L I M I T A C I Ó N D E C O N C E P T O S . P R I N C I P I O S 
O R I E N T A D O R E S D E U N N U E V O M O D E L O 

D e s d e f inales de la d é c a d a de los s e s e n t a , el C o n s e j o de Europa y 
la U N E S C O han ido per f i lando una te rmino log ía y un nuevo m o d e l o 
del s i s t e m a educat ivo d e s d e la perspect iva de la e d u c a c i ó n perma
nente. C o n s i d e r a m o s que resulta de g r a n interés tener lo presente a la 
hora de p lan tearnos la reforma de la e d u c a c i ó n de adu l tos en E s p a ñ a . 

En este cap í tu lo s e intenta facilitar el deba te d e s d e cuatro a s 
p e c t o s : 

a) C lar i f icac ión de c o n c e p t o s c o n e x o s para hacer un u s o correcto 
de la t e r m i n o l o g í a . 

b) La e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e ha s i d o p lanteada por el C o n s e j o de 
Europa , a partir del S y m p o s i u m de S i e n a ( 1979 ) , c o m o «s is 
tema de los s i s t e m a s educa t ivos» . 

c) C o n s e c u e n c i a s para el m o d e l o actual de e d u c a c i ó n de a d u l t o s , 
si s e a s u m e n los pr inc ip ios or ientadores de la U N E S C O y del 
C o n s e j o de Europa . 

d) D i v e r s a s o p c i o n e s que s e podr ían p lantear ante la reforma del 
m o d e l o actual de e d u c a c i ó n de adu l tos . 



1 . C O N C E P T O S C O N E X O S 

1.1. I n t r o d u c c i ó n 

Para darle precisión a los debates resulta de gran importancia intentar 
acotar los términos más usuales en este campo. 

En este sentido ha habido importantes aportaciones de expertos de la 
U N E S C O (Terminología de la educación de adultos, U N E S C O , 1979) y otros 
organismos internacionales para buscar clasificaciones y definiciones en 
orden a la unificación de criterios. 

No obstante, no se nos oculta que, a la vez que se han producido grandes 
aportaciones en este campo, quedan aún importantes lagunas por aclarar. 

Por eso, conviene hacer un esfuerzo de clarificación de la terminología 
usada, valorar las definiciones en las que se ha llegado a un acuerdo común, 
y tener cuidado de no caer en debates poco fructíferos con términos que pue
dan usarse de forma polisémica. 

El valor de las definiciones que siguen a continuación es, pues, variable, 
ya que algunas de ellas han podido llegar a tener un consenso generalizado 
en el mundo educativo y otras están aún en un proceso de aclaración. 

1.2. E d u c a c i ó n p e r m a n e n t e 

Este término, de especial importancia, ha llegado a una aceptación inter
nacional, fundamentalmente a partir de los trabajos del Consejo de Europa 
(Conferencia de Ministros Europeos de Educación, Estocolmo, 1975, y S y m -
posium sobre «Una política de educación permanente para hoy», Siena, 1979 
y U N E S C O , especialmente la 19. a reunión de la Conferencia General de la 
U N E S C O , Nairobi, 1976). 

Es precisamente la definición que se da en la recomendación de la Confe
rencia de Nairobi la que se apunta como la de mayor aceptación. 

«La expresión Educación Permanente, designa un proyecto global enca
minado tanto a reestructurar el sistema educativo existente, como a desarro
llar todas las posibil idades de formación fuera del sistema educativo: 

— En ese proyecto, el hombre es el agente de su propia educación por 
medio de la interacción permanente de sus acciones y su reflexión. 

— La educación permanente, lejos de limitarse al período de escolari
dad, debe abarcar todas las dimensiones de la vida, todas las ramas 
del saber y todos los conocimientos prácticos que puedan adquirirse 
por todos los medios y contribuir a todas las formas de desarrollo de 
la personalidad. 

— Los procesos educativos que siguen a lo largo de su vida los niños, los 
jóvenes y los adultos, cualquiera que sea s u forma, deben conside
rarse como un todo.» 



No hay que confundir educación permanente con escolaridad perma
nente. La educación permanente se concibe como el «sistema de los siste
mas educativos» l igados al desarrollo personal y social. 

1.3. E d u c a c i ó n d e a d u l t o s 

También se ha llegado a una amplia aceptación internacional de este tér
mino tanto por el Consejo de Europa («Educación de adultos: 10 años de 
cambio; perspectivas para los años 80.» Estrasburgo, 1980 y «Recomenda
ción de los Ministros de los Estados Miembros sobre las políticas de educa
ción de adultos», 1981) como por la U N E S C O (Nairobi, 1976). 

Superando el concepto meramente compensador de la educación de 
adultos, fue definida así por la Conferencia de Nairobi: 

— «La expresión educación de adultos, designa la totalidad de los proce
sos organizados de educación, sea cual sea el contenido, el nivel y el 
método, sean formales o no formales, ya sea que prolonguen o reem
placen la educación inicial dispensada en las escuelas y universida
des, y en forma de aprendizaje profesional, gracias a las cuales, las 
personas consideradas como adultos por la sociedad a la que perte
necen, desarrollan sus aptitudes, enriquecen sus conocimientos, 
mejoran s u s competencias técnicas o profesionales o les dan una 
nueva orientación, y hacen evolucionar sus actitudes o su comporta
miento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral del 
hombre y una participación en un desarrollo socioeconómico y cultu
ral equilibrado e independiente. 

— La educación de adultos no puede ser considerada intrínsecamente, 
sino como un subconjunto integrado en un proyecto global de educa
ción permanente.» 

1.4. E d u c a c i ó n f o r m a l , n o - f o r m a l e i n f o r m a l 

Este marco terminológico, también de gran importancia, no ha tenido, sin 
embargo, la suficiente aceptación general, produciéndose confusiones tanto 
por interferencias semánticas como por la utilización de s inónimos todavía 
poco clarificados. 

Se apunta las siguientes definiciones como las de mayor uso: 

— Educación formal: Educación estructurada institucionalmente, con un 
programa de estudio planificado y dirigido al reconocimiento formal 
del logro de ciertos objetivos educativos, tales como créditos, diplo
mas, grados académicos o capacitación profesional. S e podría rela
cionar con el término educación reglada y probablemente aún más 
con el término francés: educación institucional. 



— Educación no-formal: Educación estructurada cuya finalidad esencial 
no es la obtención de un reconocimiento oficial c o m o crédito, 
diploma, grado académico o capacitación profesional. S e podría rela
cionar con el término educación no reglada o educación no institucio
nal. Pero puede tener reconocimiento académico en determinadas 
condiciones. 

— Educación informal: Proceso educativo no organizado que transcurre 
a lo largo de la vida de una persona, proveniente de las influencias 
educativas de la vida diaria y el medio ambiente. En este sentido se 
utiliza también el término educación incidental. As í , pues, se podría 
defcir que la educación informal es también educación no reglada, 
no institucional. 

Conviene tener en cuenta que, si bien el término eduación formal parece 
tener mayor aceptación, las acepciones educación no-formal e informal en 
muchos casos se confunden. 

1.5. A l f a b e t i z a c i ó n f u n c i o n a l 

Este término ha s ido promovido por la U N E S C O para dar a la alfabetiza
ción unos objetivos más allá de la mera capacitación técnica para la lectura, 
escritura y cálculo. En los primeros programas impulsados por la U N E S C O 
bajo esta etiqueta, se ponía el acento en los aspectos productivos. S e trataba 
de convertir al analfabeto en un buen trabajador. El término inglés «work 
oriented literacy» es ilustrativo al respecto. Poco a poco se produce una revi
sión del concepto hasta que la U N E S C O ha llegado a definir la alfabetización 
funcional como un proceso de desarrollo de las capacidades básicas de lec
tura, escritura y cálculo, que permita al individuo participar efectivamente en 
todas aquellas actividades que requieren el uso de estas capacidades. 

La función de la alfabetización se sitúa y se manifiesta en relación con el 
conjunto de las actividades de la persona, ya sean las del ciudadano, del tra
bajador, del hombre individual inserto en su familia, en su pueblo o barrio, del 
individuo a la búsqueda de respuestas a las preguntas que él mismo se for
mula sobre los datos del mundo físico, social, moral o intelectual en el que 
vive. En esta perspectiva es donde la alfabetización funcional se vincula con 
la educación permanente, en la medida en que esta noción abarca todas las 
dimensiones de la existencia. 

1 . 6 . E d u c a c i ó n r e c u r r e n t e y a l t e r n a n c i a 

Este concepto ha sido, sobre todo, promovido por el C .E .R. I . (Centro de 
Investigación e Innovación Educativa) creado por la O .C .D .E . (Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico), con el apoyo de algunas trans
nacionales. De aquí se deriva un enfoque de la educación con una importante 
relación con el mundo del trabajo. 



S e entiende por educación recurrente la concreción de la educación per
manente consistente en la alternancia de los períodos de estudio con los de 
trabajo y ocio. 

1 . 7 . E d u c a c i ó n a b i e r t a 

Este término proviene principalmente de la experiencia inglesa de la 
Open University y de experiencias latinoamericanas. 

A nivel general se entiende por educación abierta la organización educa
tiva que está abierta en cuanto a espacios, tiempo, contenidos, acceso y 
métodos. 

Las experiencias anteriormente citadas se caracterizan por no requerir 
ningún tipo de requisitos académicos en la forma de acceso del estudiante, 
por estructurar en sistemas modulares la organización del curriculum y por
que generalmente se hacen mediante correspondencia, radio y televisión o 
contactos profesor-alumno de tipo tutorial, con mayor o menor relevancia de 
una u otra modalidad según la preferencia del alumno. 

1.8. E d u c a c i ó n c o m p e n s a t o r i a d e a d u l t o s . 

Proceso educativo tendente a completar y suplir una carencia educativa 
no adquirida por falta de acceso o abandono del sistema escolar formal. 

Se han utilizado también los términos educación «remedial» (Francia), 
educación suplementaria y de «segunda oportunidad». 

S e entiende c o m o una de las funciones del subsistema de educación de 
adultos, que, por lo demás, ha sido la única considerada hasta ahora por la 
Administración Educativa Española. 

2 . L A T E N D E N C I A H A C I A « L A E D U C A C I Ó N 
P E R M A N E N T E C O M O S I S T E M A D E L O S S I S T E M A S 
E D U C A T I V O S » 

El proyecto Educación Permanente del Consejo de Cooperación Cultural 
del Consejo de Europa comienza en 1 967 con un trabajo de conceptualiza-
ción de la educación permanente y culmina con el Sympos ium sobre «Una 
política de educación permanente para hoy», que se realizó en Siena en 
1979. 

Supone, como afirma el documento final, una ruptura con el pasado y una 
opción por el futuro y plantea la noción de educación permanente como el 
«sistema de los s istemas educativos» con importantes repercusiones para la 
educación básica, media, superior, profesional y de adultos, enfocada desde 
esta perspectiva. 

IS 



En este marco general de la educación permanente es donde se sitúa la 
educación de adultos dentro del sistema educativo. El Consejo de Europa, 
con la Conferencia «Educación de adultos: 10 años de cambio; perspectivas 
para los años 80» {Estrasburgo, noviembre de 1980), le dio un gran impulso, 
ratificado oficialmente por la recomendación (81) 17 adoptada por el Comité 
de Ministros el 6 de noviembre de 1981 . 

U N E S C O , asimismo, ha asumido esta misma concepción de la Educación 
Permanente y de la Educación de Adultos. 

Desde lo planteado anteriormente, este nuevo subsistema de educación 
de adultos supondría una serie de rupturas en la organización del sistema 
educativo. 

L a r u p t u r a e n l a s p o s i b i l i d a d e s d e a c c e s o y l o s s a l t o s d e n i v e l 

A nivel internacional se propicia la apertura hacia posibil idades de acceso 
a los diversos niveles del sistema educativo sin requisitos previos, tanto de 
titulaciones académicas como profesionales, sea cual sea el curso o área 
educativa a que se quiera acceder. 

En todo caso se podrían realizar diversos tipos de pruebas de acceso 
iniciales. 

En España existen algunas tímidas medidas en este sentido, como el 
acceso de los mayores de 25 años a la Universidad o la opción al Título de 
Graduado Escolar o de Técnico Auxiliar sin que se hayan superado ciclos o 
niveles anteriores. 

Igualmente, sefavorece la existencia de canales de conexión entre los 
diversos subsistemas y modalidades del sistema educativo posibilitándose el 
paso entre el sistema escolar y el subsistema de adultos, así como entre le 
formal, no formal e informal. 

2 . 2 . L a r u p t u r a e n la o r g a n i z a c i ó n c u r r i c u l a r 

Otro aspecto importante es el paso de una organización curricular estruc
turada mediante un sistema cíclico a una organización curricular estructurada 
mediante un sistema modular, también llamado de créditos o de unidades 
de formación. 

Este aspecto se ha experimentado en instituciones de educación abierta. 
Se establecen programas de trabajos o cursos con variada duración y 

contenido. 
La participación en esos programas de trabajo o cursos da la posibilidad 

de acceder a una titulación parcial, créditos o puntuaciones. 
Se establecen módulos básicos y/u opcionales. Mediante la realización 

de un conjunto de módulos se tiene derecho a una titulación académica o 
profesional. 



El participante tiene posibilidad de elaborar su propio programa modular y 
de realizarlo al ritmo de sus posibilidades o intereses. 

El Consejo de Europa ha mostrado un gran interés en la realización de 
experiencias en este campo. 

As imismo, habría que estudiar las posibilidades de un reconocimiento 
crediticio de la experiencia de los adultos a efectos académicos, lo que ya se 
hace en algunos países europeos, valorando lo que se llama el «curriculum 
social» en paralelo al curriculum escolar. 

2 .3 . La ruptura en c u a n t o a l o s e s p a c i o s e d u c a t i v o s 

La excesiva correlación actual entre educación de adultos y sistema esco
lar formal ha producido una vinculación entre educación de adultos y centro 
educativo-colegio o similar. 

La educación permanente presupone el encuentro de distintas aportacio
nes educativas en distintos espacios sociales y una funcionalidad del espacio 
educativo c o m o generador de experiencias educativas, culturales y de 
participación. 

3 . C O N S E C U E N C I A S P A R A E L M O D E L O A C T U A L D E 
E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 

Si tomamos como punto de partida, de aceptación general, los principios 
asumidos por la U N E S C O y el Consejo de Europa en las Recomendaciones de 
las Conferencias y Reuniones citadas al definir la educación permanente y la 
educación de adultos, la concreción de estos principios orientadores en un 
nuevo modelo de educación de adultos implicaría: 

3 .1 . C o n s i d e r a r la e d u c a c i ó n de a d u l t o s c o m o un s u b c o n j u n t o del 
p r o y e c t o g l o b a l de e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e 

S e está trabajando sobre un proyecto de reforma global del Sistema Edu
cativo (Reforma de la Educación Básica, Reforma de las Enseñanzas Medias , 
Ley de Reforma Universitaria, Reforma de la educación de adultos, Escuela 
Infantil...). 

Sería conveniente que cada una de estas reformas no se configurase 
como un todo en sí misma, sino como partes del proyecto global de reforma 
del sistema educativo en la línea de la Educación Permanente, con el fin de 
alcanzar determinados niveles y calidades educativas para el conjunto de 
la población. 



3.2. D e s t i n a d o a l a s p e r s o n a s q u e la s o c i e d a d c o n s i d e r a c o m o 
a d u l t o s 

Con respecto a este punto tenemos un problema importante de delimita
ción, debido a la situación de los jóvenes de 14-1 6 años que no han obtenido 
el Graduado Escolar. Una parte de ellos se encuentra encuadrada en la 
E.G.B. , otros en F.P.1, otros en programas de educación compensatoria, otros 
en programas de educación de adultos y otros desescolarizados. 

Convendría aclarar la situación de estos jóvenes, tener en cuenta la posi
ble extensión de la educación básica obligatoria hasta los 16 años y tener 
presente que los 16 años marcan el inicio de la edad laboral. 

Desde esta perspectiva se podrían indicar los 16 años como edad inicial 
de las personas que deseen acogerse al subsistema de Educación de Adul
tos, sin que esto implique la negación de programas no-formales para la otra 
franja de edad. 

3.3 . P a r a la t o t a l i d a d d e l o s p r o c e s o s o r g a n i z a d o s d e e d u c a c i ó n 

a) S e a cual sea el nivel, contenido o método. 

Hasta ahora la educación de adultos ha estado estrechamente ligada 
al nivel de E.G.B. Incluso dependía administrativamente de la Direc
ción General de E.G.B. Como principio se podría concebir una educa
ción de adultos que abarque, al menos todos los niveles de educación 
no universitaria, siendo, en cualquier caso , deseable que la reforma 
universitaria en curso considere la conveniencia de abrir la Universi
dad a los adultos como lo están haciendo países en que porcentajes 
crecientes de universitarios no proceden del bachillerato. Tal vez la 
U N E D podría ser entre nosotros la punta de lanza de esta inno
vación. 

b) Sean formales o no-formales 

Los programas de educación permanente se han realizado fundamen
talmente en el campo de la educación formal, sobre todo, por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 
Parece necesario un proyecto más global de la educación de adultos, 
que posibilite tanto la educación formal (imprescindible en un país con 
graves deficiencias de educación básica, académica y profesional en 
la población adulta) como la educación no-formal (imprescindible para 
la sociedad del futuro). 

Sea que prolonguen o reemplacen la educación inicial de las escue
las, universidades y el aprendizaje profesional 

Una educación de adultos, con pretensión de futuro y para una socie
dad en continuo cambio, tiene que salir del marco actual, centrado en 

c] 



una educación compensatoria de las deficiencias de educación inicial, 
para abrirse al campo de la actualización y puesta al día de la sociedad 
tanto en lo cultural y profesional como en lo personal, con el fin de 
propiciar el papel activo y las actitudes críticas de hombres y mujeres 
en cuanto trabajadores, padres, consumidores, usuarios de los medios 
de comunicación de masas, ciudadanos y miembros de la comu
nidad. 

3.4. C o n u n a e s t r u c t u r a c i ó n d e s c e n t r a l i z a d a en la q u e s e perf i len 
l a s f u n c i o n e s y c o m p e t e n c i a s de los d i v e r s o s n ive les (estata l -
reg iona l - loca l ) c o n ó r g a n o s e f i c a c e s de c o o r d i n a c i ó n pol í t ica 
y a d m i n i s t r a t i v a 

En España, con un proceso de estructuración del Estado de las Autono
mías, resulta especialmente importante esta recomendación de la U N E S C O y 
del Consejo de Europa. 

Hay que diseñar fórmulas que perfilen las competencias de los distintos 
niveles (Estatal, C C . A A . y locales) así como los órganos de coordinación entre 
los diversos niveles, tanto vertical como horizontalmente. 

3 .5 . I m p o r t a n c i a d e e laborar u n a ley m a r c o de la e d u c a c i ó n de 
a d u l t o s 

Obviamente, la normativa vigente en España es inadecuada. Sería conve
niente que uno de los frutos de este proceso del Libro Blanco fuera una Ley 
marco que recoja una visión general y con previsión de futuro de lo que debe 
ser la educación de adultos en España en las próximas décadas. 

4 . O P C I O N E S P A R A L A R E F O R M A D E L M O D E L O 
A C T U A L 

Opciones sobre las que se podría organizar el debate: 

a) Definir solamente el subsistema de adultos en todas sus modalidades 
(formal, no formal, presencial, a distancia...). 

b) Definir el subsistema de adultos completándolo con medidas de arti
culación con las enseñanzas de nivel. 

c) Integrar la educación de adultos en el subsistema no formal, completa-
ble con medidas de articulación al sistema formal. 

d) Definir el subsistema de adultos en todas sus modalidades (formal, no-



f o r m a l , p r e s e n c i a l (y a d i s t a n c i a ) y t o d o s l o s n i v e l e s , a r t i c u l á n d o l o e n 
u n s i s t e m a g l o b a l d e E d u c a c i ó n P e r m a n e n t e , 

e ) O t r o s . 

La o p c i ó n d) e s la q u e m á s s e a c e r c a a l o s p l a n t e a m i e n t o s d e l o s o r g a 
n i s m o s i n t e r n a c i o n a l e s , e n l o s q u e g e n e r a l m e n t e n o s a p o y a m o s p a r a la e l a 
b o r a c i ó n d e e s t e d o c u m e n t o . 



CAPITULO II 

H A C I A U N N U E V O M O D E L O D E E D U C A C I Ó N D E 
A D U L T O S 

P r o b a b l e m e n t e , t o d o s e s t e m o s de acuerdo c o n las ideas de la 
U N E S C O y del C o n s e j o de Europa. Pero e s o es teoría. Inc lus ive s e 
puede a rgumenta r que , a nuestro m o d o , ya h a c e m o s t o d o lo que e s o s 
o r g a n i s m o s r e c o m i e n d a n . 

1. C U A T R O Á R E A S E S E N C I A L E S 

En efecto, exprimiendo al máximo la doctrina internacional sobre el tema, 
cuatro son los aspectos o áreas esenciales de una educación integral de 
adultos. 

a) La formación orientada al traba/o (actualización, reconversión y reno
vación de los conocimientos de tipo profesional). 

b) Formación para el ejercicio de los derechos y responsabilidades cívi
cas (o para la participación social). 

c) Formación para el desarrollo personal (creatividad, juicio crítico, parti
cipación en la vida cultural). 

d) Como fundamento esencial a todas ellas la formación general o de 
base, que, cuando no se consiguió en la edad apropiada, constituye un 
prerrequisito indispensable de tipo compensador. 

Pues bien, es cierto que estas cuatro áreas se abordan en España, aunque 
desde instituciones distintas y con distinto peso y s in coordinación alguna 
entre sí. 



Ahí está el problema. Si un adulto concreto asiste a un Centro de EPA, no 
recibe la educación integral que necesita. Le hará falta, sin duda, el Graduado 
Escolar. Pero seguro que necesita otras muchas cosas que no se le ofrecen 
con él. 

Quien sigue un curso de electricidad probablemente pueda acercarse más 
a un hipotético puesto de trabajo. Pero, tal vez, el curso de electricidad le 
resulte un enigma, si apenas sabe leer y no sabe interpretar un plano. 

No se trata naturalmente de obligar a completar un curso para poder 
hacer otro. Pero hay unos condicionamientos objetivos que hay que respetar. 
Y, sobre todo, hay que posibilitar el surgimiento y satisfacción de inquietudes 
y necesidades conexas. 

Para conseguir este objetivo no existe una sola vía. Pero hay vías que no 
conducen a ese objetivo. Y la actual oferta formativa para los adultos eviden
temente es una de ellas. Tanto es así que muchos Centros de EPA se han 
abierto a las l lamadas enseñanzas no-regladas, teniendo que enfrentar serios 
obstáculos jurídicos, administrativos y económicos. Mientras, en Coria un 
centro de EPA se convierte en un programa integral de educación de adultos 
y desarrollo comunitario con participación del Ayuntamiento y del S E A , el 
I N E M pone en marcha la Universidad Ocupacional de Barcelona, donde, al 
lado de cursos técnicos programados con la participación de sindicatos y 
patronales, hay alfabetización, formación básica de adultos, aulas culturales 
abiertas, cerámica, fotografía, etc. Desde una perspectiva administrativa, 
estos hechos pueden ser vistos como una invasión mutua de parcelas, pero 
lo que significan en realidad es la necesidad sentida de un cambio profundo 
en la actual oferta educativa para adultos. 

Los proyectos más innovadores, surgidos al margen de la Administración 
Central y Autonómica, van en esa misma dirección. Baste citar, como ejemplo, 
las Universidades Populares y las Escuelas Campesinas, que, con matices 
diferenciadores, son un intento de educación integral de adultos ligada a la 
animación sociocultural o/y al desarrollo comunitario. 

2. E L O B J E T I V O : U N A F O R M A C I Ó N I N T E G R A L 
Si nos planteamos una reforma en profundidad de la oferta educativa para 

los adultos, es precisamente porque la necesitamos todos, pero, principal
mente, quienes menos oportunidades tuvieron en su infancia y juventud de 
«una segunda oportunidad». La sociedad ha experimentado profundos cam
bios durante el período de vida de los que hoy s o m o s adultos y es previsible 
que el ritmo de transformaciones se acelere en todos los aspectos: la ciencia 
y las tecnologías de la producción y de uso doméstico; los fenómenos liga
dos a la formación de las opiniones, creencias y valores a través de los 
medios de comunicación; la complejidad de los servicios y mecanismos 
sociales y su articulación con los diferentes centros de poder social; la rela
ción entre pueblos y culturas; las relaciones interpersonales y hasta la misma 
intimidad de las personas... 



El papel de los individuos en esta evolución vertiginosa tendrá que ser 
por fuerza pasivo, si no tienen un nivel mínimo de comprensión y de manejo 
de su mecánica, s u s cód igos , sus limitaciones, Sólo conociendo la realidad 
por dentro se pueden tomar posturas ante ella y participar en su transforma
ción. El programa número dos de la U N E S C O , para el quinquenio 1 984-89 , se 
llama «La educación para todos». Una de sus partes esenciales es «/a demo
cratización de la educación», señalando repetidas veces la importancia 
específica de la educación de adultos como mecanismo clave de una educa
ción que debe ser permanente para hacer frente al continuo desafío de la 
evolución de la sociedad. 

En otros términos: los adultos de hoy, que crecieron en una sociedad 
estática, necesitan para ser plenamente tales, una profunda reconversión 
para no ser absorbidos por la maquinaria social. La educación debe servir 
simultáneamente para la maduración y autodeterminación personal, para 
insertarse productivamente en el mundo laboral y facilitar las reconversiones 
libres o impuestas, para el uso y creación de bienes culturales, para encontrar 
sentido a la vida... 

Esta formación es, pues, integral en tres sentidos: integración de las dis
tintas áreas de conocimiento, integración de las actividades educativas en la 
experiencia personal global de los alumnos, estrecha relación de la forma
ción con el medio social de los alumnos. 

Cualquier persona debe tener posibilidad y una creciente facilidad para 
acceder a esta formación integral que nunca hasta ahora se le ha ofrecido. 

Partiendo, pues, de esta necesidad de integración, por un lado, y de la 
realidad actual y sus potencialidades por otro, hemos de plantearnos cuáles 
son las alternativas realistas que tenemos. 

Estos serían algunos criterios inspiradores que. con carácter general, 
habrá que considerar al poner en marcha el cambio de la educación de 
adultos. 

a) La oferta debe programarse en función de las necesidades objetivas de 
la población adulta española. Ha de ser funcional en el sentido inte
gral que acabamos de definir. Esto significa no perder de vista, en la 
articulación de las cuatro áreas señaladas, la situación educativa gene
ral, sobre todo, las gravísimas carencias de instrucción básica que 
padece un alto porcentaje de la población. 

b) El peso de cada área formativa y la relación de éstas entre sí no pue
den seguir una norma única en toda España. Sería c o m o pasar de la 
dispersión por decreto (situación actual) a la integración homologada 
por ley. Existe el hecho histórico de las nacionalidades y regiones. 
Esta realidad está, además, impregnada por la convulsión demográfica 
de las últimas décadas: la emigración interregional y rural-urbana. 
Habrá, pues, que programar la oferta educativa en función de las nece
sidades que en cada ámbito geográfico se dan y no en función de los 
presupuestos actuales de las instituciones. 

c) Esto implicará un esfuerzo de adaptación de todas las instituciones 



desde el nivel local hasta el central. Los Ayuntamientos, las Asociacio
nes Socioculturales, los Centros Sociales de Cultura, los Centros de 
Formación del I N E M , los actuales Centros de EPA. . . deben encontrar 
en el medio social el hilo conductor de una oferta integrada. En la 
misma medida en que se vinculen con los centros productivos, Sindi 
catos y Cooperativas, encontrarán vías de superación de la actual dis
persión, que con frecuencia implica también una educación y acción 
cultural muy poco adecuada a la realidad. Esta coordinación operativa 
eficaz, que debe traducirse en programas anuales integrados o integra
les a nivel local, en homogeneización de criterios pedagógicos y en la 
consiguiente formación homogénea de los educadores, habrá de 
manifestarse institucionalmente en los niveles local, autonómico y 
central. 

3 . L A R E S P U E S T A E D U C A T I V A A L A S N E C E S I D A D E S 
D E L O S A D U L T O S 

El objetivo final del cambio iniciado es obtener la mayor productividad 
educativa de todas las actuaciones, sin desnaturalizar lo específico de cada 
una de ellas, e integrándolas en el desarrollo global de la comunidad. Pero 
¿cuáles son los objetivos en relación con los adultos que quieren desarrollar 
su educación? 

3 . 1 . E l a b o r a c i ó n p o r l o s a d u l t o s d e s u p r o p i o p r o g r a m a d e e s t u d i o 
e n f u n c i ó n d e s u s n e c e s i d a d e s e i n t e r e s e s 

Está claro que durante mucho tiempo la demanda explícita será muy 
superior a la oferta posible y que ésta será siempre insuficiente para respon
der a las necesidades objetivas. Por eso es más necesaria la programación y 
la coordinación. Hay que posibilitar a un número creciente de personas el 
acceso a los distintos aspectos formativos. 

Seguirán existiendo adultos que quieran un curso de informática o de 
comercialización agrícola y otros que sólo aspiren al título de Graduado Esco
lar. Pero si la organización educativa tiene una visión integral, debe crear 
motivaciones y posibilidades para que, respondiendo a los intereses inme
diatos de las personas, esta respuesta lo sea también para necesidades más 
generales, aunque tal vez menos sentidas. 

Quienes desean hacer un curso tan concreto como los del ejemplo, deben 
ser invitados, si hace al caso, a completar su formación general, pues pueden 
tener dificultades de aprendizaje para seguir el curso elegido. 

Pero profundicemos el ejemplo del Graduado Escolar. La motivación no 
es con frecuencia estrictamente educativa, sino de tipo laboral, pues el título 



es una exigencia de ingreso o ascenso para determinados puestos de trabajo. 
La persona en cuestión tendrá también otras necesidades e intereses formati-
vos que tal vez no exprese, porque el título le es imprescindible. S i a esa per
sona se le ofrece la posibilidad de obtener el título estudiando algunas cosas 
de tipo general y otras de acuerdo a sus intereses específicos es probable que 
no vea en el título un nuevo requisito formal, sino la ocasión de dar un salto 
adelante en su formación. 

Esta hipótesis implica un cambio radical del sistema curricular actual, del 
ritmo escolar y de los lugares de estudio. 

a) Un sistema modular, de unidades formativas «capitalizables», aunque 
no sea la panacea, parece ser el más adecuado para posibilitar que 
cada adulto se haga su propio programa. 
Un primer problema a definir es la comprobación del nivel inicial en la 
comprensión y manejo de las técnicas básicas (lectoescritura y cál
culo). 
En función de ese nivel, debería seguir cada alumno un determinado 
número de módulos formativos básicos, que podrían estar escalona
dos de una manera análoga a los tres ciclos actuales. 
El valor en créditos académicos de estos módulos obligatorios no 
debería exceder un 30 % del conjunto requerido para optar al título. 
El resto de los créditos podría obtenerse de todo el conjunto de activi
dades formativas, distribuidas en las otras tres áreas, que las diversas 
instituciones programarían asignándoles un valor académico, según el 
nivel y duración de cada módulo. 

La experiencia laboral y de participación social podría tener un valor 
académico según los baremos que se estableciesen. 

b) El ritmo va a ser marcado por la preparación previa, el tiempo disponi
ble, el grado de motivación del alumno y la secuencia exigida por la 
dificultad de cada tema, dando por superada la actual progresión por 
años académicos. 

c) Los lugares de estudio pueden también ser diferentes: puede hacer 
algunas unidades por correspondencia, seguir un curso a distancia 
durante el año y hacer una actividad intensiva durante dos meses en el 
verano. El curso por correspondencia lo hace en una escuela de forma
ción sindical; el curso largo lo sigue en la Universidad Popular con pro
fesores de la Comunidad Autónoma y el curso intensivo lo hace en un 
internado con monitores de la Consejería de Trabajo. 

Las posibil idades de combinación son infinitas a partir de un ejemplo 
como éste. Las dificultades organizativas que plantea son grandes. Un desa
fío para la estructura lineal de nuestros actuales centros y actividades para 
adultos. El ejemplo está puesto para abrir un debate, no como punto de par
tida incontrovertido. C o m o es lógico, es cada sitio habrá que partir de lo más 
simple a lo más completo. Lo importante es que nos pronunciemos todos, 
empezando por los adultos actualmente en formación, sobre si ese es el 



c a m i n o y s o b r e o t r o s p o s i b l e s q u e c o n d u z c a n a la f o r m a c i ó n i n t e g r a l d e l o s 
a d u l t o s , o b j e t i v o q u e n o d e b e r í a n u n c a p e r d e r s e d e v i s t a . 

E s t a s c o n s i d e r a c i o n e s e s t á n r e f e r i d a s al c a s o m á s c o m p l e j o , al e s t a r c o n 
d i c i o n a d o s l o s a s p e c t o s e d u c a t i v o s p o r el f a c t o r t í t u l o . C u a n d o e s t e e l e m e n t o 
n o s e i n t e r p o n e , e s t a o r g a n i z a c i ó n p e r m i t e t o d a s l a s c o m b i n a c i o n e s p o s i 
b l e s , c o n e l a l i c i e n t e s e c u n d a r i o d e q u e t o d o s l o s c u r s o s q u e u n a p e r s o n a 
r e a l i c e t e n d r á n v a l o r a c a d é m i c o c a p i t a l i z a b l e p a r a f u t u r a s a c r e d i t a c i o n e s d e 
d i p l o m a s y t í t u l o s . 

3 . 2 . N e c e s i d a d e s de o r g a n i z a c i ó n y m é t o d o s p r o p i o s 

Partir d e lo q u e el a d u l t o s a b e y d e l a s c o s a s q u e le i n t e r e s a n e s y a u n l u g a r 
c o m ú n . C o n s i d e r a r la c u l t u r a d e l o s a d u l t o s , p o r s u p u e s t o l o s a n a l f a b e t o s 
t a m b i é n , c o m o e l c a l d o d e c u l t i v o d e s u p r o p i a f o r m a c i ó n e s a l g o a m p l i a 
m e n t e a s u m i d o e n t e o r í a , a u n q u e r a r a s v e c e s p r a c t i c a d o . 

3.2 .1 . Didáctica específica 

E s n e c e s a r i o q u e la d i d á c t i c a e s p e c í f i c a d e c a d a a c t i v i d a d v a y a d e s a r r o 
l l á n d o s e c o n u n n u e v o e s t i l o , c a d a v e z m á s a l e j a d o d e l o s m o d e l o s i n f a n t i l e s 
a c t u a l e s . P e r o e s t o n o e s c o s a q u e s e r e s u e l v a c o n u n a t o m a d e p o s t u r a in i 
c i a l , s i n o q u e e s u n p r o c e s o q u e t i e n e m u c h o q u e v e r c o n la o r g a n i z a c i ó n a 
n i v e l l o c a l d e la e d u c a c i ó n d e a d u l t o s . 

3.2.2. Participación 

La p r o p i a a u t o d e t e r m i n a c i ó n d e l o s a l u m n o s e n c u a n t o a s u q u e h a c e r , v a 
a e x i g i r u n a participación rea l d e l o s a l u m n o s e n la p r o g r a m a c i ó n d e la o f e r t a 
a n i v e l l o c a l y d e n t r o d e c a d a i n s t i t u c i ó n e d u c a t i v a . E s t a p a r t i c i p a c i ó n s e r á , 
s i n d u d a , m u c h o m á s r a d i c a l q u e la q u e s e p r o d u c e e n el s i s t e m a e s c o l a r , p o r 
la p r o p i a n a t u r a l e z a d e a m b o s m o d o s e d u c a t i v o s . 

3.2.3 Organización 

L o s a d u l t o s v a n a ir p r o p o n i e n d o y o r g a n i z a n d o horarios d i s t i n t o s , s i s t e 
m a s d e g e s t i ó n d i s t i n t o s . L o s locales y e q u i p a m i e n t o s e s p e c í f i c o s d e b e r á n ir 
a d q u i r i e n d o un estilo adulto, q u e c a d a v e z l o s h a g a m e n o s p a r e c i d o s a u n a 
e s c u e l a . La relación con el medio d e b e p r o d u c i r s e e s p o n t á n e a m e n t e s i la 
p r o g r a m a c i ó n s e h a c e c o n l o s a d u l t o s y e n f u n c i ó n d e s u s n e c e s i d a d e s . 



3.2.4. Evaluación 

La evaluación deberá adquirir d iversas formas, inclusive cuando esté v in
culada a la obtenc ión de un título. Las exper iencias en este campo, aun 
cuando sean muy modes tas , s o n esencia les para la definición de un modelo 
de evaluación que garantice la ser iedad de certif icados y d ip lomas y respete 
la identidad de los adultos. La valoración del autoaprendizaje es una pieza 
clave de todo el p roceso , si no queremos confundir educac ión permanente 
con escolar ización permanente. A s i m i s m o , los adultos deben participar en la 
valoración del s is tema. 

3.3. C o n s e c u e n c i a s p r á c t i c a s 

3 . 3 . 1 . Las actuales modalidades 

El entramado institucional local, autonómico y estatal debe contemplar la 
articulación de las l lamadas modal idades: presencial y a distancia. Es tas no 
deberían constituir redes separadas, sin perjuicio de que un a lumno concreto 
s iga preferentemente una u otra vía. Inst i tucionalmente debería existir la 
posibi l idad de usar los recursos educat ivos a distancia por cada red de cen
tros locales de cada Comun idad Au tónoma y aquel las deberían servir de 
soporte presencial para qu ienes s iguen enseñanzas a distancia. 

3.3.2. Los niveles 

T o d o s los módu los deberán estar enmarcados en un nivel formativo. Los 
niveles no deberán ser un mero reflejo de los niveles esco lares formales, pero 
deben ser articulables u homo logab les con ellos a efectos de d ip lomas y 
títulos. 

Para los niveles no universitarios, el d iseño suger ido en el ejemplo de 
Graduado Escolar podría ser una pista a segui r de forma paulatina. En cual
quier caso , debe garantizarse a los adultos la posibi l idad de una vía alterna
tiva para acceder a las enseñanzas y a los títulos o d ip lomas equivalentes a 
las actuales e n s e ñ a n z a s medias . 

3.3.3. Los títulos y aspectos conexos 

La formación consegu ida de la manera que sea , debe dar derecho a la 
conces ión del título o certificado correspondiente. 

Naturalmente el s is tema escolar formal debería estar abierto a todos los 
c iudadanos s in l imitaciones. 

A d e m á s debe existir un s is tema l lamado de «segunda oportunidad», aun -



que muchos no tuvieron realmente la primera. Este sistema no puede ser una 
mala copia del primero, sino un sistema distinto, creando mecanismos de 
comunicación y permeabilidad entre ambos. La sacralización de lo acadé
mico no garantiza buenos resultados educativos, que pueden existir fuera de 
ese ámbito. La idea de convalidación, aplicada ahora sólo a la comunicación 
entre distintos sistemas formales, debe adquirir toda su virtualidad aplicán
dola al sistema no-formal y hasta al informal. No es otra cosa la posibilidad 
de acceder a la Universidad a partir de los 25 años sin haber pasado los ante
riores niveles formales. 

Pero la comunicación debe ser en doble sentido. No habría que conside
rar fracaso escolar el que un joven abandonase sus estudios formales para 
seguir una serie de actividades más próximas a sus intereses y después, o al 
mismo tiempo, hiciese cursos formales. Tal vez ésta fuese una vía para supe
rar el llamado fracaso escolar: crear una alternativa entre la institución esco
lar rígida y la calle. 

Esta reflexión va más allá de la educación de adultos. Pero es una conse
cuencia lógica de lo expuesto hasta aquí. Se confirma así la conclusión a que 
se llegó en el Symposium de Siena del Consejo de Europa: u/as reformas 
puntuales del sistema escolar que no se inserten en una perspectiva global 
de educación permanente no hacen más que prolongar una lógica educativa 
ya superada, llegando así a un callejón sin salida». 

El título constituye el pivote en torno al que se organizan los programas 
educativos y la vida escolar de cada día en todos los niveles del sistema edu
cativo formal. Esa es una de las causas estructurales del malestar educativo 
permanente por los hábitos nefastos que crean en la dinámica enseñanza-
aprendizaje y en las relaciones profesor-alumno. Tal vez por no tener ese 
cáncer, la educación preescolar sea uno de los ámbitos más vivos y 
creativos. 

Para la educación de adultos el título debe dejar de ser una obsesión, 
para convertirse en un derecho que se va adquiriendo en el proceso de for
mación que cada adulto se hace, dentro de las posibil idades existentes. 
Hacia ese objetivo apunta el sistema modular sugerido. S i se falla en esos , 
todas las reformas institucionales que se hagan reproducirán los males del 
pasado de la educación de adultos y del presente del resto del sistema. No se 
trata, sin embargo, de crear un paraíso artificial, sino de poner en marcha una 
avanzadilla de prospección. Hay que buscar una salida al doble callejón que 
significan los binomios escuela-calle y empleo-paro. Creemos que la forma
ción integral puede ser una salida positiva. 

4. U N A I M A G E N D E « C E N T R O » D E E D U C A C I Ó N D E 
A D U L T O S 

Lo primero que habría que decir es que no debía haber un solo tipo de 
centros, sino una pluralidad de actuaciones convergentes. Pero, dada la ten-



dencia a la rigidez jurídica e institucional que, en éste como en otro campos, 
arrastramos, será conveniente diseñar la línea gruesa de lo que podría ser la 
oferta pública de formación integral de alumnos. 

Tal vez no debiéramos hablar de centros, sino de programas locales que, 
sea cual sea la forma institucional, deben abarcar todas las actividades for-
mativas que un adulto puede realizar en su ámbito territorial. 

4 . 1 . La b a s e territorial 

Conviene, pues, definir el marco geográfico que, si debiera ser determi
nante para el sistema escolar, es una condición indispensable para la educa
ción real de los adultos. Se trata de hacer el mapa de la educación de 
adultos. 

Es evidente que el Estado de las Autonomías excluye el modelo centrali
zado que ha existido hasta ahora con la red de actuaciones EPA y sus correla
tos de formación ocupacional y animación sociocultural. 

Pero tampoco parece suficiente la conversión en 1 7 sistemas desiguales 
en tamaño y densidad. 

Parece esencial redefinir todo el entramado a partir de la unidad local, lo 
que permitirá asegurar una homogeneidad en lo esencial y la gran diversidad 
en el funcionamiento de las unidades de base en cada una de las 17 
Comunidades. 

La precariedad y dispersión de la oferta actual es tal, que deja enormes 
vacíos sin oferta y una relativa saturación de la misma en algunos espacios en 
que concurren dos o más Ministerios, el Ayuntamiento respectivo y alguna 
iniciativa privada. S e da el caso de dos centros municipales dedicados a la 
educación de adultos. 

No deben establecerse parámetros rígidos. Pero insinuamos algunas 
pistas. 

a) En el medio rural las cabeceras históricas de comarca pueden ser el 
enclave adecuado para el Centro de Educación de Adultos, o el Con
sejo comarcal de Educación de Adultos o el órgano institucional que 
se determina finalmente para programar y concretar la oferta educativa 
para los adultos. Esta es sólo una pista que esperamos se concrete en 
múltiples sugerencias y propuestas, en línea con la racionalización en 
que están empeñados los Ministerios de Agricultura y Administración 
Territorial, dada la diferente raigambre histórica de las comarcas, así 
como la diversa situación actual de las mismas en cada región. 

b) En el ámbito urbano los municipios entre 10.000 y 200.000 habitan
tes s o n el enclave lógico que, con distinta estructura y desarrollo 
según los tamaños, pueden ser la base operativa de la educación de 
adultos. Un centro urbano puede ser al mismo tiempo cabecera de una 
comarca rural. 

En las grandes urbes los actuales distritos municipales u otras divisio-



nes administrativas o funcionales pueden servir de pauta, siempre que 
respondan a las «fronteras» reales de los barrios, que s o n los verdade
ros núcleos básicos de convivencia. 

4 .2 . L a s f u n c i o n e s de un «centro» 

Partiendo de la hipótesis de que en el nivel local hay una integración o 
coordinación de la oferta pública, el «centro» así entendido debería: 

a) realizar permanentemente una investigación de las necesidades for-
mativas con la participación de todas las asociaciones; 

b) hacer un inventario de recursos formativos en su ámbito territorial; 
c) hacer un programa único o compatibilizar los diversos programas de 

las instituciones y asociaciones (destinatarios, contenidos, calendario, 
horarios, locales, medios y, sobre todo, educadores); 

d) supervisar, coordinar y animar el desarrollo de todas las actividades; 
e) canalizar la información completa de todas las actividades formativas 

locales y de las que se pueden hacer a distancia; 
f) irse constituyendo en centro local de documentación y recursos para 

la educación de adultos; 
g) constituirse en o vincularse con el centro de profesores y con los cen

tros del sistema escolar formal; 
h) mantener una vinculación constante con todas las instancias sociales: 

asociaciones, iniciativas en el mundo de la producción de bienes 
materiales y servicios culturales, medios locales de comunicación, etc.; 

i) mantener un diálogo constante con el/ los órgano/s responsable/s de 
la Administración Autónoma. 

4 . 3 . U n centro rural 

Un centro rural, asentado en una cabecera de comarca, deberá contar con 
la red institucional y consiguientemente de locales de los Ayuntamientos, 
Servicio de Extensión Agraria (o el nombre que en cada Comunidad tenga), el 
I N E M , Centros escolares (sobre todo escuelas abandonadas que puedan 
recuperarse), centros de salud, bibliotecas y centros sociales, cooperativas, 
sindicatos, asociaciones. 

En la mayoría de las comarcas existen o están en proyecto de construc
ción o reconstrucción edificios destinados a Centros o C a s a s de Cultura. Este 
puede ser el núcleo central de la actuación comarcal y donde se localicen las 
funciones coordinadoras, informativas y de recursos básicos. Pero las accio
nes formativas deben estar diseminadas por el conjunto de pueblos, peda-
nías y caseríos, utilizando como lugares educativos toda la gama posible 
de locales. 

A s í se plasmará el propósito de que la educación de adultos sirva para el 
desarrollo integral de una comarca, lo que será más fácil cuando confluyan 
proyectos concretos de desarrollo de las Administraciones responsables del 



mismo (zonas de agricultura de montaña, áreas rurales desfavorecidas, 
comarcas de acción especial...). 

El Centro de Coria y las Escuelas Campesinas de Avila s o n una pista inte
resante al respecto. 

4 .4 . U n c e n t r o u r b a n o 

Un centro urbano, asentado en una Casa de Cultura o en un Centro Social, 
contará con la red institucional de locales propios del tejido urbano. Varias 
instituciones son las mismas que en medio rural. Otras son específicas o su 
funcionamiento es muy diferente. Lo mismo cabría decir del mundo asocia
tivo. Hay que encontrar una vía de coordinación y de participación real y eficaz 
al mismo tiempo, fijándose objetivos formativos en base a las asociaciones 
que realmente tengan programas de desarrollo comunitario en el aspecto que 
sea, o poniéndose como meta precisamente el desarrollo asociativo cuando 
éste sea escaso. La pretensión de hacer un órgano participativo mastodón-
tico desde el comienzo puede ser la mejor manera de que no exista ni partici
pación ni formación. 

4 .5 . L a f o r m a c i ó n , a s u n t o d e t o d o s 

Un «centro» así entendido no tiene por misión escolarizar a todos los 
adultos. Tampoco podrá, por sí solo, educar para el desarrollo de la comuni
dad. El centro debe ser un foco de animación, que ponga en estado de edu
cación a todas las instituciones, asocaciones, empresas, sindicatos... Pero 
esto es un proceso que necesariamente es lento y en el que es imposible 
quemar etapas sin quemar el centro. 

5. E L D I S E Ñ O I N S T I T U C I O N A L A N I V E L L O C A L 

Parece de todo punto deseable compatibilizar al máximo posible la uni
dad en la programación y la pluralidad de contenidos y conexiones con el s is 
tema de empleo, con áreas productivas concretas, con los mecanismos 
sociales de participación e intervención... 

Para conseguir esto puede haber diversos caminos, pero el de la improvi
sación no es uno de ellos. Estas nos parecen ser las tres alternativas posi
bles, si bien cada una de ellas puede incorporar matices de las otras dos en 
su diseño pormenorizado. 

5 . 1 . L a m u n i c i p a l i z a c i ó n d e la e d u c a c i ó n d e a d u l t o s 

Quienes desconfían de la posibilidad de coordinación manteniendo intac
tas las competencias institucionales se inclinarían probablemente por la 



asignación de competencias exclusivas, en la gest ión de la educación de 
adultos, a los Ayuntamientos (o Mancomunidades Municipales en áreas 
rurales). 

La gestión municipal podría revestir diversas fórmulas, sobre todo si nos 
atenemos a las formas de gestión previstas en el art. 79 del Proyecto de Ley 
de Régimen Local. Una de ellas nos parece particularmente sugestiva: el 
organismo autónomo local. En su reglamentación específica podría preverse 
la participación de representantes de la Administración Autónoma, además 
de la obligada presencia de las asociaciones y organizaciones locales. As í se 
garantizaría la conexión local y la articulación con la red regional. No hay que 
olvidar que la LODE contempla la posibilidad de un sector escolar municipali-
zado (disposición adicional 2 . a , 2). Es , por supuesto, un punto de referencia 
nada más. Pero la idea del convenio nos parece sugestiva. 

Ventajas: Un servicio municipal canaliza la oferta institucional, asegura la 
participación ciudadana y garantiza la infraestructura de locales y equipa
miento. El programa único municipal o comarcal estaría respaldado por la 
Administración más próxima al ciudadano y obtendría mayor rentabilidad de 
los distintos presupuestos institucionales. 

Inconvenientes: El peligro de que la educación de adultos se desdibuje en 
mil reinos de taifas de difícil coordinación por la Administración autónoma. 
S e da también un mayor peligro de organizar un trabajo educativo inmedia-
tista y efectista, así como la posible tendencia a politizar la selección de los 
educadores, que estarían influidos por los vaivenes cícl icos del cambio de las 
Corporaciones Locales. 

5.2. C e n t r o s l o c a l e s - c o m a r c a l e s - d e d istr i to , ú n i c o s , d e p e n d i e n t e s 
de la A d m i n i s t r a c i ó n A u t ó n o m a 

Esta dependencia, que también existe de alguna manera en la fórmula de 
municipalización, puede revestir diversas fórmulas. Siendo, hipotéticamente, 
un centro integrador de todas las áreas formativas, y, por tanto, constituido 
por un equipo directivo único, podría depender de las varias Consejerías 
competentes en esas áreas o de un organismo autónomo regional integrado 
en su dirección superior por representantes de esas Consejerías. 

Ventajas: S e asegura la unidad de la programación regional y la necesaria 
homogeneidad de enfoques, así como la coordinación e intercomunicación 
de experiencias. 

Inconvenientes: Se puede caer en un nuevo centralismo, aunque los 
«centros» estuviesen más próximos. El burocratismo y la tendencia al igualita
rismo pueden impedir la espontaneidad y creatividad de cada iniciativa local. 
La conexión con el mundo del trabajo, de la cultura y de la vida social serían 
más difíciles, pues podría existir la tendencia al academicismo, sobre todo si 
la dependencia orgánica fuese de la Administración Educativa Autónoma 
solamente. Si depende de varias, puede aparecer el caos. El organismo autó
nomo regional paliaría en gran medida este inconveniente. 



5.3. U n a C o m i s i ó n o C o n s e j o Loca l in ter ins t i tuc iona l 

Garantiza la unidad de las diferentes actuaciones institucionales (Educa
ción. Cultura, Trabajo, Agricultura, Sanidad y, naturalmente, el o los M u 
nicipios). 

Ventajas: No habría que vencer las resistencias institucionales a ceder, 
integrar o compartir competencias. Cada Institución mantendría las conexio
nes con otros aspectos de la realidad (Educación, con el sistema escolar; 
Agricultura, con la asistencia técnica general para el desarrollo Agrario y 
Rural; Trabajo, con el Sistema de empleo...). 

Inconvenientes: El peligro de que la Comisión o Consejo no sea opera
tivo, volviendo a la situación actual en que Educación «ecolariza» a unos, 
Agricultura y Trabajo «capacitan» a otros y Cultura o los Ayuntamientos «ani
man» a otros distintos. 

5.4. E s t r u c t u r a n e c e s a r i a a nivel local 

Los tres modelos son estereotipos que pueden, como decíamos antes, 
complementarse unos con otros hasta dar con fórmulas realistas. S e puede 
incluso pensar en opciones distintas en las diferentes Comunidades Autóno
mas y hasta dentro de una misma Comunidad. Por ejemplo, una Comunidad 
puede optar por hacer un plan piloto en varios municipios, delegando compe
tencias a los mismos , a tenor de lo previsto en el proyecto de Ley de Régimen 
Local (art. 26 y 36), manteninendo todas sus competencias en el resto de 
los municipios. 

Sea cual sea el modelo elegido, en definitiva, hay algunas condiciones 
indispensables para que exista una nueva educación de adultos en la realidad 
local. De la manera que sea, deben cumplirse las funciones descritas en el 
apartado 4.2. Estas nos parecen condiciones indispensables. 

a) Que exista una estructura realmente operativa para coordinar todas 
las áreas formativas con los otros aspectos del desarrollo. 

b) Que exista un protagonismo claro de los Municipios. 
c) Que funcionen las estructuras de participación, que serán análogas a 

lo posibilitado por el art. 35 de la LODE. 
d) Que se utilicen todos los recursos públicos, sobre todo los locales, de 

forma coordinada, sin que importe la titularidad de los mismos . 
e) Que se cuente con la iniciativa social y privada y se la estimule más 

donde sea escasa. 
f) Que se «sumen» los presupuestos institucionales y se establezcan cri

terios para el aporte económico de los alumnos en aquellas activida
des que no deben ser gratuitas. 



6 . E S T R U C T U R A E N C A D A C O M U N I D A D 
A U T O N O M A 

De todo lo dicho se desprende que la educación de adultos no es, actual
mente, un campo exclusivo de las Administraciones Educativas. Presupuesta
riamente no son el órgano principal y, sobre todo, no lo serán cuando esté 
completado el proceso de transferencia en todas las áreas. En cualquiera de 
las hipótesis barajadas hasta ahora parece claro que los Gobiernos Autóno
mos no deberían reproducir en el futuro el esquema heredado de la Adminis
tración Central: educación básica por un lado, formación ocupacional por otro 
y actividades culturales por otro. 

6 . 1 . Modelo orgánico 

En función de lo expuesto hasta aquí, las alternativas parecen ser, en 
forma de estereotipo, las siguientes: 

a) Creación de un Centro o Instituto Autónomo de Educación de Adultos 
vinculado a la Consejería de Educación y con participación de las Con
sejerías, Instituciones y Entidades involucradas en la formación de 
adultos. 

Este organismo recibiría todos los presupuestos y recursos gestio
nados actualmente por todas las Consejerías en materia de educación 
de adultos. 

b) Centralización en una Dirección General de la Consejería de Educa
ción de todo lo relativo a la educación de adultos. Esto implicaría el 
traspaso de los recursos y presupuestos mencionados a la Consejería 
de Educación. 

c) Creación de una Comisión Interdepartamental con capacidad real de 
coordinación, programación, supervisión y evaluación general del 
funcionamiento. 

Los recursos continuarían as ignados a las distintas Consejerías. 
Como hemos dicho para el nivel local, se trata de acentuar uno u 

otro aspecto más que de alternativas excluyentes. Lo esencial es que 
el Gobierno Autónomo dirija y oriente la política de educación de 
adultos, coordine eficazmente sus actividades y dote de recursos 
todos los centros. 

6.2. Funciones mínimas del Gobierno Autónomo en materia 
de educación de adultos 

a) Desarrollo de la normativa básica general en su ámbito territorial y 
competencial. 



b) Puesta a punto del órgano u órganos que, de acuerdo a la normativa 
general, sea el más adecuado dentro del marco institucional autó
nomo. 

c) Delimitación presupuestaria clara, con fijación de las partidas que 
corresponden al modelo o modelos que la norma común fije o 
permita. 

d) Confección de un programa-marco a medio plazo, que deberá concre
tarse en un programa por curso académico o año natural. 

e) Creación de un Centro de Recursos Múltiples, que podría servir para la 
formación permanente del profesorado y para el apoyo logístico a 
todos los Centros, así como para encuentros y seminarios de mayor 
relieve. 

f) Puesta a punto de los mecanismos jurídicos y administrativos para 
instrumentar las relaciones institucionales (administraciones sectoria
les y locales) y con entidades sociales o privadas en el marco del 
modelo elegido: Convenios, transferencias, etc. 

7 . E L P A P E L D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L 

7 . 1 . Hacia una mayor cohesión de los Ministerios 

Parece claro que, aceptando las premisas básicas anteriores y al compás 
de la fórmula o fórmulas que se adopten para los niveles local y autonómico, 
la Administración Central deberá coordinar, de una manera nueva, sus c o m 
petencias y recursos, dispersos actualmente por varios Ministerios y organis
mos autónomos. La distinta transferibilidad de los diferentes aspectos de la 
educación de adultos constituye una razón más en apoyo de la necesidad de 
un replanteamiento del papel de la Administración Central en el escenario del 
Estado de las Autonomías. 

Obviamente, las tres alternativas institucionales (Instancia orgánica del 
M E C , Organismo Autónomo o Comisión Interdepartamental) vuelven a reapa
recer a este nivel, pero es posible que la propia naturaleza de las varias c o m 
petencias de la Administración Central, una vez consumado el proceso de 
transferencias, aconseje, en cualquier caso, un grado mayor de concentra
ción administrativa que en las Comunidades Autónomas, en cuanto a las cua
tro áreas formativas que constituyen la educación de adultos. 

Imaginemos que se impone como norma lo que es una de las hipótesis 
subyacentes a todo este documento, en cuanto a la validación académica de 
actividades formativas que hoy dependen del I N E M y del S E A . Dado que los 
títulos y diplomas s o n competencia del M E C , no podría seguir existiendo el 
actual mutuo desconocimiento institucional. Las competencias que la Admi 
nistración Central mantenga en este campo deberán ejercerse de forma muy 
integrada, de tal manera que las Comunidades Autónomas no tengan más 
que un interlocutor con varias facetas. Como primera medida sería deseable 



aglutinar en un solo programa las partidas presupuestarias que, con distintos 
nombres actualmente, están destinadas a la educación de adultos, en los dis
tintos órganos ministeriales, 

7 .2 . F u n c i o n e s m í n i m a s 

a) La regulación básica del subsistema de la educación de adultos, sin 
perjuicio de las competencias de las Cortes Generales y de las Comu
nidades Autónomas, constituirá una función permantente de la Admi 
nistración Central. La educación de adultos es, en pane, una enseñanza 
básica y, en esa misma medida, un derecho fundamental regulado por 
el art. 27 de la Constitución. Pudiendo, además, implicar la expedición 
de títulos académicos y profesionales, le será aplicable lo precep
tuado en los números uno y treinta del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución. 

Las Cortes Generales o el Gobierno deberán, pues, regular las con
diciones básicas y los mínimos exigibles en cuanto a contenidos para 
aceder a los varios niveles en que se concreta la educación de adultos. 
Este es el sentido de la normativa básica que deberá elaborarse 
teniendo en cuenta el proceso de consulta que ahora iniciamos. La ley 
podrá, naturalmente, hacer uso de lo previsto en el apartado 1 del art. 
150 de la Constitución. 

Aparte de la regulación legal, será función ministerial la concre
ción y educación, cuando proceda, de esa normativa básica, dentro de 
los márgenes previstos en la misma. Será conveniente, por ejemplo, 
fijar un sistema común en cuanto a nomenclatura, descriptores o 
códigos para las áreas, niveles y valores crediticios, de tal manera que 
tenga sentido dentro de todo el territorio del Estado la buscada flexibi
lidad, para facilitar a todos los adultos el acceso a la educación y a los 
títulos correspondientes. 

b) La regulación y administración de los Centros de Enseñanza a Distan
cia ( C E N E B A D , I N B A D y UNED) como uno de los mecanismos garanti-
zadores del derecho a la educación de los adultos en cualquier 
lugar y circunstancia. 

c) La oferta, como servicio público de uso opcional, de los recursos 
didácticos de apoyo l igados o no a los Centros de enseñanza a distan
cia. Naturalmente, este es un papel subsidiario, pero en una primera 
etapa puede ser importante para las Comunidades Autónomas con 
menos recursos. 

d) Las funciones de coordinación, programación general y de alta ins
pección, de acuerdo a la normativa vigente con carácter general. 



8 . L A I N I C I A T I V A S O C I A L Y P R I V A D A 

A lo l a r g o d e e s t e c a p í t u l o s e h a m a n i f e s t a d o u n a o p c i ó n e x p l í c i t a e n 
f a v o r d e la i n t e g r a c i ó n d e la o f e r t a e d u c a t i v a p a r a l o s a d u l t o s a part ir d e l n i v e l 
l o c a l ( c o m a r c a , d i s t r i t o , m u n i c i p i o ) . P a r e c e q u e la n o r m a b á s i c a q u e s e d i c t e 
d e b e r í a h a c e r o b l i g a t o r i a e s t a i n t e g r a c i ó n p a r a t o d a s l a s A d m i n i s t r a c i o n e s 
P ú b l i c a s o , al m e n o s , g a r a n t i z a r u n a e f i c a z c o o r d i n a c i ó n , c o m o e x i g e n c i a d e l 
a r t í c u l o 1 0 3 . 1 d e la C o n s t i t u c i ó n y e n c o n s o n a n c i a c o n lo e s t i p u l a d o e n e l 
a p a r t a d o 2 d e la d i s p o s i c i ó n a d i c i o n a l s e g u n d a d e la L O D E . 

O b v i a m e n t e , e s t o n o e s a p l i c a b l e a la i n i c i a t i v a n o e s t a t a l ( p e r s o n a s f í s i c a s 
y j u r í d i c a s ) . E s d e s e a b l e , c o m o p r i n c i p i o g e n e r a l , s u p a r t i c i p a c i ó n e n e l 
d i s e ñ o d e la o f e r t a g e n e r a l a n i v e l l o c a l . A part ir d e a h í h a b r á q u e t e n e r e n 
c u e n t a l a s d i f e r e n c i a s d e o b j e t i v o s , á m b i t o s , m o d a l i d a d e s y a g e n t e s d e la 
e d u c a c i ó n d e a d u l t o s : e n s e ñ a n z a s p r o f e s i o n a l e s n o r e g l a d a s d e a c a d e m i a s ; 
f o r m a c i ó n d e l o s t r a b a j a d o r e s d e u n a e m p r e s a o c o n j u n t o d e e m p r e s a s ; e d u 
c a c i ó n d e a d u l t o s p o r p a r t e d e u n g r u p o d e v o l u n t a r i o s e n u n barr io o p u e b l o ; 
l o s a c t u a l e s c e n t r o s p r i v a d o s d e EPA: l a s a s o c i a c i o n e s , c o l e c t i v o s o e m p r e 
s a s d e á m b i t o e s t a t a l , e t c . 

T a n t o la L e y c o m o la r e g l a m e n t a c i ó n p o s t e r i o r d e b e r á n t e n e r e n c u e n t a 
e s t a v a r i a d a c a s u í s t i c a , g a r a n t i z a n d o l o s s i g u i e n t e s o b j e t i v o s : 

a) Q u e la i n i c i a t i v a s o c i a l y p r i v a d a c u m p l a u n p a p e l e d u c a t i v o . 

b) Q u e p u e d a n , c u m p l i e n d o l o s r e q u i s i t o s e d u c a t i v o s e s t a b l e c i d o s , 
c u b r i r á r e a s o u n i d a d e s f o r m a t i v a s v a l i d a b l e s a c a d é m i c a m e n t e , p a r a l o 
c u a l d e b e r í a n i n t e g r a r s e e n e l s i s t e m a m o d u l a r s i é s t e f i n a l m e n t e 
f u e s e a d o p t a d o . 

c ) Q u e l a s p e r s o n a s f í s i c a s o j u r í d i c a s c o n f i n e s d e l u c r o c u m p l a n u n o s 
r e q u i s i t o s m í n i m o s e n c u a n t o a i n s t a l a c i o n e s , p r o g r a m a s e d u c a t i v o s y 
s i t u a c i ó n l a b o r a l d e l p r o f e s o r a d o s i q u i e r e n o b t e n e r u n a a u t o r i z a c i ó n 
d e f u n c i o n a m i e n t o . 

d) Q u e l a s a s o c i a c i o n e s s i n f i n e s d e l u c r o p u e d a n a c o g e r s e a u n r é g i m e n 
d e c o n c i e r t o s a n á l o g o s a l o s q u e c o n t e m p l a la L O D E , r e s p e t a n d o la 
e s p e c i f i c i d a d d e e s t e s e c t o r e d u c a t i v o e n r e l a c i ó n a la c u a n t í a y m o d a 
l i d a d d e l a p o y o e c o n ó m i c o e s t a t a l . 

e ) Q u e s e e s t a b l e z c a n m e c a n i s m o s c l a r o s d e a u t o r i z a c i ó n y c o n t r o l e n 
l o s n i v e l e s l o c a l , a u t o n ó m i c o y c e n t r a l , d e m a n e r a q u e s e f a c i l i t e la 
t a r e a e d u c a t i v a d e e s t o s c e n t r o s y s e i m p i d a la c o n f u s i ó n e n c u a n t o a 
l o s d i p l o m a s q u e c o n c e d e n . En e s t e a s p e c t o la l e g i s l a c i ó n d e b e r í a s e r 
m u c h o m á s t a j a n t e , d e ta l m a n e r a q u e l a s c e r t i f i c a c i o n e s e m i t i d a s 
c o m p r o m e t a n s ó l o a la e n t i d a d e m i s o r a , a n o s e r q u e a r t i c u l e s u s p r o 
g r a m a s c o n e l s i s t e m a m o d u l a r g e n e r a l . 



9 . L O S E D U C A D O R E S D E A D U L T O S 

9 .1 . L a s i t u a c i ó n a c t u a l 

En consonancia con el funcionamiento del sistema, es la siguiente: 
En los centros y actuaciones dependientes de las Administraciones Edu

cativas, los educadores son maestros, sin formación inicial específica para el 
trabajo con adultos. El perfeccionamiento posterior ha sido nulo o escaso. En 
las provincias con un número significativo de maestros ha existido algún 
mecanismo formativo. En general, los maestros han tenido que acudir por su 
cuenta a las instancias formativas de los movimientos de renovación pedagó
gica. Los ICES han tenido escasa incidencia en este campo. 

Existen, además, en varios centros, educadores con otras profesiones y 
capacidades, contratados casi siempre con fórmulas poco ortodoxas ad
ministrativamente. 

A lgo análogo cabe decir de las actuaciones de las entidades que han sur
gido en el área de influencia de la actual EPA. 

Los monitores de formación ocupacional del I N E M cubren la variada 
gama de profesiones, de distinto nivel académico, que se requieren para el 
gran abanico de cursos que se realizan. Tienen su propio sistema de forma
ción de monitores, con una experiencia muy superior a la del propio M E C . Los 
agentes de extensión agraria tienen una profesión bien definida. 

Las Universidades Populares, Escuelas Campesinas y otras iniciativas 
análogas están en una situación que, en germen, es la que se desprende de la 
concepción de la educación de adultos que aquí presentamos. Tienen profe
sores de E G B , l icenciados, especialistas y técnicos en las diversas disciplinas 
o actividades que se realizan. En estos centros, existen algunos mecanismos 
de formación inicial y de perfeccionamiento más o menos instituionalizados. 

En cuanto a la dedicación y la vinculación laboral, nos encontramos con 
una situación muy disfuncional. En la Administración Central y «Autónoma 
todos los educadores son por principio funcionarios a tiempo completo. 
Cuando ha habido dedicación a tiempo parcial a la educación de adultos, sólo 
podían tenerlos quienes ya tenían la dedicación exclusiva en el sistema esco
lar. La Administración difícilmente asume contrataciones a tiempo parcial y /o 
temporales, que pueden ser necesarias para la educación de adultos, si ésta 
ha de ser flexible y estar en función de las necesidades de la población. 

En la Administración local ha existido una mayor flexibilidad, si bien aún 
no está suficientemente instrumentada jurídicamente, lo que ha producido 
inestabilidad y conflictos. 

En la iniciativa social y privada, el panorama es bastante desigual y caó
tico. S i bien las dedicaciones están en función de las necesidades, la verdad 
es que la legislación laboral vigente se incumple con mayor frecuencia, 
teniendo el fácil pretexto de que es realmente inadecuada para este tipo de 
actividad, hecho que debería ser considerado por el Ministerio de Trabajo, 



que conoce de cerca el tema a través del propio I N E M y de los servicios 
de Inspección. 

9.2 . A s p e c t o s a d e f i n i r 

9 . 2 . 1 . La figura del educador de adultos 

Parece inevitable reconocer que el educador de adultos no puede ser una 
profesión definida por sí misma, a no ser en el caso del «pedagogo» especia
lizado en adultos (que, en ese caso, debería llamarse «andragogo»), sino 
como una especialidad que deben tener todos aquellos profesionales o técni
cos que quieran dedicarse total o parcialmente a la educación de adultos. 

En este concepto general caben distintos grados de profesionalidad, que 
irían desde el ingeniero que esporádicamente hace un curso para adultos, 
hasta el planificador, metodólogo o director de centros educativos para 
adultos. 

Dentro del campo enfocado en este documento los actores que intervie
nen reciben, tanto en España como fuera, una gran variedad de nombres que, 
además del matiz específico denotado por cada uno, connotan un continuum 
de actividades a las que se refiere la educación de adultos, la educación per
manente y la animación sociocultural. La sola enumeración resulta ilustrativa: 
orientadores, formadores, dinamizadores, monitores, agentes, animadores, 
facilitadores, coordinadores, instructores, líderes, asesores, extensionistas, 
comunicadores.. . y, por supuesto, educadores, andragogos y profesores. 
Detrás de cada nombre hay una concepción distinta del proceso educación-
aprendizaje-información-comunicación, un enfoque metodológico concreto y 
una manera de relacionarse con el medio. Evidentemente este es un "oficio 
abierto" (Consejo de Europa). 

9.2.2. La formación inicial 

Muchas personas han hablado de la necesidad de crear la especialidad 
«adultos» en las escuelas de formación del pofesorado de E G B . Lo mismo 
podría decirse para los profesores de medias. Y es un tema que las propias 
Universidades deben plantearse en función del futuro previsible de la educa
ción de adultos y no en función de lo que hasta hoy existe. 

Dada la elasticidad del perfil profesional, sería bueno pensar en la crea
ción de post-grados de diversa duración a los que tendrían acceso todos los 
que hubiesen terminado al menos el primer ciclo universitario, además de los 
técnicos especialistas de la actual FP2. 

Ese postgrado podría estar integrado por módulos o asignaturas comunes 
(antropología, psicología diferencial, metodología...) y otros orientados a la 
especialización: dirección y coordinación de centros, animación socio-
cultural, s istemas multimedia a distancia y presencia... 



9.2.3. El perfeccionamiento 

Sería una tarea permanente de los centros, con apoyo de los centros de 
recursos de cada Comunidad Autónoma, de entidades de segundo grado del 
sector no-estatal, etc. 

La integración en los centros de profesores sería muy importante para la 
concreción de vínculos entre el subsistema de adultos y el resto del 
sistema educativo. 

9.2.4. El vínculo laboral 

Habrá que distinguir las situaciones en función de la programación anual 
de los centros y crear la normativa necesaria para no encorsetar las actuacio
nes. Al lado de una plantilla estable para las funciones directivas, coordina
dores y docentes de carácter estable, debe existir la posibilidad de contratos 
temporales, a tiempo parcial y por obra o servicio para aquellas tareas que así 
lo requieran. Esto es válido para todas las Administraciones y para la inicia
tiva privada. 

9.2.5. El voluntariado y el servicio social 

En épocas de paro agudo puede resultar sarcástico tocar este tema que, 
sin embargo, aparece en todas las recomendaciones de U N E S C O y Consejo 
de Europa. 

No se trata de ocupar puestos de trabajo remunerados con voluntarios o 
personas que hagan el servicio civil sustitutorio del militar. La educación de 
adultos debe tener presupuestos d ignos para personal. Pero es obvio que hay 
que sumar energías a esta tarea que, por s í sola, puede absorber fondos de 
manera prácticamente ilimitada. 

El voluntario puede estar compensado económicamente con cantidades 
modestas que deberían reflejar los presupuestos. 

Las fuentes de este voluntariado en España podrían ser: • 

a) Personas que cobran subsidio de desempleo y que podrían ser motiva
das a hacer algo Útil. 

b) Personas en desempleo sin percibir subsidio alguno y que podrían ser 
estimuladas además por una compensación económica. 

c) Personas que hagan el servicio civil sustitutorio del militar. 

Aná logas ideas son las que se están barajando dentro de los grupos de 
trabajo del proyecto n.° 9 del Consejo de Europa sobre Educación de Adultos 
y Desarrollo Comunitario. 



CAPITULO III 

E L R E S U L T A D O D E L D E B A T E O E L U N I V E R S O 
T E M Á T I C O D E L O S E D U C A D O R E S D E A D U L T O S 

1. I n t r o d u c c i ó n 

Este capítulo quiere reflejar el resultado del p roceso de consul ta que el 
Minister io de Educac ión y Ciencia puso en marcha con la presentación del 
Documento de Trabajo para facilitar el diálogo preparatorio al Libro Blanco 
de la Educación de Adultos (libro verde). Inst i tuc iones, Asoc iac i ones , Co lec
t ivos y distintas fuerzas soc ia les impl icadas en la educac ión de adultos, o que 
lo podrían estar con más fuerza en el futuro, han s ido invi tados a participar en 
este debate abierto en julio de 1 9 8 4 y que, felizmente, no se ha cerrado. 

¿Cuál ha s ido la respuesta? T e n e m o s que decir que el mayor eco, de 
acuerdo con los d iversos contactos y la documentac ión recibida en la D. G . 
de Promoc ión Educat iva, ha surg ido del área docente. Los protagonis tas de la 
consulta han s ido los Profesores de los dist intos centros: Centros de E P A , 
Centros Soc ia les , Centros Pr ivados, Colect ivos. Profesores de las Fuerzas 
Armadas , de las Inst i tuciones Penitenciarias, de las Un ivers idades Populares, 
Inspectores, etc. A ellos se dirige nuestro especial agradec imiento. 

S e g ú n los informes recibidos, se han desarrol lado encuentros con este 
fin, de diversa duración y metodo logía de trabajo, a instancia de los represen
tantes de la Admin is t rac ión Educativa, en todas las provincias administ radas 
por el Minister io de Educac ión y Ciencia y en todas las C o m u n i d a d e s con 
transferencias educat ivas. N o s consta que se intentó movil izar a los d iversos 
sectores impl icados en la educac ión de adultos, así c o m o a las distintas insti
tuc iones, fuerzas soc ia les , colect ivos, etc. 

En el conjunto de encuentros han participado: 

— Representantes de la Admin is t rac ión Educativa. 



— Representantes de la Administración Local, ocasionalmente. 
— Representantes de los distintos Ministerios: Cultura. Trabajo, Sanidad 

y C o n s u m o , Justicia. 
— Sindicatos, Asociaciones, Colectivos. 
— Docentes: profesorado en general e Inspectores Técnicos de Edu

cación. 
— Representantes de las Diputaciones. 
— Entidades como la Caja de Ahorros, etc. 

La participación de los diversos sectores ha sido diversa y marcó, natural
mente, el carácter de los encuentros. Hubo algunos en los que se produjo un 
verdadero debate interinstitucional, mientras que otros no pasaron de ser una 
reunión de profesores. 

D o s notas podrían caracterizar el trabajo realizado y que consideramos 
muy valioso: diversidad y uniformidad. 

Diversidad en cuanto a los temas seleccionados y al tratamiento de los 
mismos de cara a un nuevo modelo de educación de adultos. Los temas en 
clave de preguntas presentados en el documento de trabajo han sido analiza
dos desde distintas perspectivas. Hubo temas que monopolizaron los deba
tes. En torno a otros sólo se explícita en una frase su acuerdo o desacuerdo 
con respecto al documento de trabajo. 

Uniformidad en el tratamiento. Esto es fácilmente comprensible si tene
mos en cuenta que el 9 0 % de los participantes en esta consulta pertenecen 
al área docente. Las aportaciones se centran en los temas típicos del mundo 
de los educadores, mientras que la consulta, formulada con un carácter más 
general, pedía no sólo eso, sino también vías para romper fronteras entre la 
formación general y la formación para el empleo, o la articulación de la edu
cación de adultos con el sistema escolar o la relación de éste con los agentes 
no escolares. 

El resultado es, en todo caso, muy valioso. Este resumen hemos querido 
que sea un fiel reflejo del mosaico de opiniones que los informes escritos 
contienen. La tarea no ha s ido fácil, ni probablemente bien lograda, pues 
hemos tenido que someter todas las aportaciones a un rigor metodológico y a 
un trabajo de síntesis. 

Para ello se diseñó un instrumento de análisis que recogía las respuestas 
al «documento de trabajo en clave de preguntas», así c o m o los temas no con
templados y sugeridos por los distintos grupos. Al comienzo de cada tema 
hemos hecho una recapitulación de los subtemas en torno a los que giraron 
las intervenciones. 

El trabajo de síntesis brilla por su ausencia en la mayoría de las aportacio
nes. Estas constan normalmente de una acta general reflejo de todo el debate 
y de distintas comunicaciones aportadas por colectivos, instituciones de 
aquella provincia, región o comunidad autónoma, sin una síntesis y, por con
siguiente, sin una toma de postura entre diversas opciones. 

La situación se complica cuando los puntos de vista son contrarios entre 
sí, al no existir ninguna instancia de criba o consenso y no ser procedente 



cualquier mecanismo de selección entre posturas mayoritarias y minoritarias. 
El objetivo de la consulta era tomar el pulso al estado de la cuestión en la 
sociedad española. Pensamos que ha sido alcanzado, aunque de ahí no 
dimane un mensaje unívoco y nítido, sino más bien un conjunto de anhelos, 
quejas, sugerencias, r iesgos que se deben evitar y metas que se han de 
alcanzar. 

Confiamos haber conseguido reflejar fielmente los aspectos esenciales 
de la cuestión en una perspectiva de convergencia y no de enfrentamiento de 
las distintas posiciones. 

C o m o era previsible, el actual capítulo II centró la atención de la mayoría 
de los participantes, mientras fue muy escaso el número de quienes opinaron 
sobre «el contexto de la educación de adultos: algunas preguntas de cara al 
año 2000» y ninguna aportación tomó postura sobre los temas allí plan
teados. 

Las definiciones teóricas contenidas en el actual Capítulo I han atraído 
razonablemente la atención, y el esbozo histórico (Cap. I del Documento de 
Trabajo) ha cosechado críticas por sus omisiones. A d e m á s de poner de 
relieve hechos históricos relacionados con una u otra región o nacionalidad, 
diversos colectivos han subrayado estos aspectos: 

— La necesidad de explicitar la ideología que presidió las acciones que 
se llevaron a cabo en el campo de la educación de adultos y que moti
varon una realidad en el pasado reciente. 

— Se debe hacer explícita la filosofía o los fines que la Administración 
quiere que presidan la educación de adultos en el futuro. 

— S o n necesarias unas valoraciones críticas sobre algunas realizaciones 
llevadas a cabo en el pasado, como fue la «Campaña de Alfabetiza
ción». 

Hemos hecho esfuerzos para superar estas deficiencias en la redacción 
de los pertinentes capítulos de este libro. Prescindiendo del juicio técnico o 
político que merezcan, lo que sí está claro es que la historia de la educación 
de adultos es un campo interesante y poco conocido en nuestra historia 
sobre el que valdría la pena investigar. Por otra parte, la explicitación de los 
supuestos en que se basan las políticas concretas (aspecto que no rehuimos 
en algunos capítulos de este mismo libro) son un terreno difícil y res
baladizo. 

No conviene, sin embargo, sacar conclusiones exageradas de los errores 
u omisiones. Escribir desde una perspectiva más general y poner ejemplos de 
una determinada región no significa necesariamente centralismo o desprecio 
por lo realizado en otras partes del país. Para evitar, pues, los r iesgos de esta 
síntesis, publicaremos aparte un conjunto de aportaciones completas de 
diversas geografías, instituciones v enfoques. Intentaremos, además, incluir 
las más significativas de aquéllas que, por haber l legado tarde, no están 
incluidas en el presente resumen ( 1 ) . Aquellas provincias, instituciones o 
Comunidades Autónomas que no aparecen citadas o lo son de manera insufi
ciente en este trabajo, verán sus aportaciones publicadas in extenso. 



2 . R E L A C I Ó N D E A P O R T A C I O N E S C O N S I D E R A D A S 
E N E S T E R E S U M E N 

Una serie de documentos han llegado cuando este trabajo estaba ya 
redactado. Con ellos y con algunos de los aquí citados realizaremos una 
publicación que será más elocuente que el presente resumen. No aparecer, 
por tanto, en esta lista no implica exclusión alguna. 

1. Comunidad Autónoma de Andalucía. 
2. Comunidad Autónoma de Galicia. 
3. Comunidad Autónoma de Valencia. 
4. Encuentro Regional de Aragón. 
5. Encuentro Regional de Asturias. 
6. Encuentro Regional de Baleares. 
7. Encuentro Regional de Castilla-La Mancha . 
8. Encuentro Regional de Castil la-León. 
9. Encuentro Regional de Extremadura. 

10. Encuentro Regional de Madrid. 
1 1 . Encuentro Regional de Murcia. 
12. Encuentro Regional de Navarra. 
13. Jornadas provinciales lio Albacete. 
14. Jornadas provinciales de Avila. 
15. Jornadas provinciales de Burgos. 
16. Jornadas provinciales de Ciudad Real 
17. Jornadas provinciales de Cuenca. 
18. Jornadas provinciales de Guadalajara. 
19. Jornadas provinciales de Huesca. 
20. Jornadas provinciales de León. 
2 1 . Jornadas provinciales de Falencia. 
22. Jornadas provinciales de Salamanca. 
23 . Jornadas provinciales de Segovia. 
24. Jornadas provinciales de Soria. 
25. Jornadas provinciales de Teruel. 
26. Jornadas provinciales de Toledo. 
27. Jornadas provinciales de Valladolid. 
28. Jornadas provinciales de Zamora. 
29. Jornadas provinciales de Zaragoza. 
30. Jornadas provinciales de Ceuta. 
3 1 . Jornadas provinciales de Melilla. 
32. Centro Nacional de Educación a Distancia ( C E N E B A D ) . 
33 . Centro E C C A de Canarias. 
34. Primeras Jornadas Estatales de Educación de Adultos, Madr id , 

diciembre, 1 984. 
35 . Colectivo Escuelas para la Vida. 



Las menciones constantes de una provincia o comunidad autónoma están 
referidas, bien a colectivos específicos, o bien al documento de síntesis 
cuando lo hay. Normalmente se especifica. 

3 . P R I N C I P I O S O R I E N T A D O R E S P A R A U N N U E V O 
M O D E L O : H A C I A U N A D E L I M I T A C I Ó N D E 
C O N C E P T O S . R E S P U E S T A S A L C A P I T U L O I I I 
D E L D O C U M E N T O D E T R A B A J O 
( C a p . I e n e s t e t e x t o ) 

Ideas básicas sometidas a debate: 

— Educación Permanente. 
— Educación de Adultos. 
— Otros conceptos conexos. 

3 . 1 . E d u c a c i ó n P e r m a n e n t e 

El p l a n t e a m i e n t o de la e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e , c o m o proyecto g l o 
bal e n c a m i n a d o tanto a reestructurar el s i s t e m a educat ivo existente 
c o m o a desarrol lar t o d a s las p o s i b i l i d a d e s de f o r m a c i ó n fuera del s i s 
tema educat ivo , es en «teoría» a c e p t a d o . 

A m e n u d o afloran en las a p o r t a c i o n e s a l u s i o n e s a la doctr ina de 
los di ferentes o r g a n i s m o s in ternac iona les s o b r e el t ema y el c o n v e n c i 
miento teór ico se sue le reafirmar en las var iadas e x p l i c a c i o n e s . 

D e s d e esta perspect iva , la e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e c o m o «s is tema 
de los s i s t e m a s educa t ivos» , l igada al desarro l lo pe rsona l y s o c i a l , 
con l leva impor tan tes r e p e r c u s i o n e s para la E d u c a c i ó n B á s i c a , M e d i a y 
E n s e ñ a n z a s Univers i tar ias . E s jus tamente en este punto d o n d e s u r g e n 
m a t i z a c i o n e s , s u g e r e n c i a s y en a l g ú n c a s o c u e s t i o n a m i e n t o s s o b r e la 
p o s i b i l i d a d de llevarla a la práct ica. 

M u c h a s aportaciones ( V A L L A D O L I D , N A V A R R A , M E L I L L A , Z A M O R A , 
LEÓN, PALENCIA , A S T U R I A S ) , muestran sus reticencias respecto a su puesta 
en práctica, con carácter amplio, si no se producen cambios y rupturas en la 
concepción del sistema educativo. 

E X T R E M A D U R A propone que se utilice el término «formación perma
nente», ya que el término «educación permanente» parece limitar la responsa
bilidad de las acciones al Ministerio de Educación, mientras que, si se optase 
por el concepto «formación», se expresaría mejor el amplio alcance de la edu
cación de adultos, que sobrepasa las acciones de un solo Ministerio. 



A L B A C E T E concede al concepto de «Educación Permanente» un valor 
meramente especulativo, si se concibe en la perspectiva de la educación 
integral y con un carácter universal. 

G A L I C I A reflexiona sobre la profundidad del término y la necesidad de 
replanteamiento de todo el sistema educativo, al que considera un subsis 
tema del sistema social. La aceptación y puesta en marcha de nuevos plan
teamientos educativos conllevaría, por tanto, cambios sociales. 

T O L E D O parece coincidir en teoría con la idea de proyecto global, pero en 
las explicaciones que emite para llevarlo a la práctica, desvirtúa en cierta 
medida la afirmación. En uno de los objetivos, al esbozar un proyecto curricu-
lar, se pierde la idea de «formación fuera del sistema escolar». 

Las aportaciones regionales de C A S T I L L A - L A M A N C H A y CASTILLA-
LEON ratifican los planteamientos del documento de trabajo, reafirmando 
esta última región la necesidad de realizar rupturas para poder llevarla a la 
oráctica. 

A N D A L U C Í A señala que debe «desinstitucionalizarse» este concepto, ya 
que no existen etapas para aprender y otras para olvidar, sino que de forma 
reglada, no reglada, formal o no formal, se está aprendiendo y desapren
diendo durante toda la vida. 

V A L E N C I A estima que el concepto de Educación Permanente que se pre
senta es una propuesta dirigida más al interesado por la cultura que al margi
nado culturalmente. Sería necesario que todo el proyecto estuviese más 
cerca de la realidad, reconociendo, sin embargo, que debe existir un plantea
miento general, hecho desde perspectivas globales. Señala, además, la 
imposibilidad de llevar a la práctica una educación permanente como «sis
tema de los sistemas», sin reestructurar el sistema administrativo además 
del educativo. 

Otro colectivo, como ECCA, considera que el planteamiento de educación 
permanente es utópico en tanto se considere c o m o «una educación de todos 
y para todos». 

En L A S P R I M E R A S J O R N A D A S DE E D U C A C I Ó N DE A D U L T O S , se des
tacó que hasta el presente, no ha existido voluntad política de llevar a cabo 
las conclusiones y acuerdos tomados en reuniones internacionales de educa
ción de adultos, haciéndose referencia explícita a las conferencias interna
cionales organizadas por la U N E S C O y al Informe al Club de Roma que 
citamos en este libro. 

3.2. E d u c a c i ó n d e A d u l t o s 

La consideración de la educación de adultos como un subconjunto del 
proyecto global de educación permanente (destinado a las personas que la 
sociedad considera adultos, para la totalidad de procesos organizados de 
educación y a través de una estructura descentralizada) ha sido valorada de la 
siguiente manera: 



3.2.1. Consideraciones generales 

Ha constituido un clamor generalizado la necesidad de precisar en una 
futura ley quién es el adulto al que nos dirigimos. 

Creemos que esta conclusión ha tenido un lugar muy importante en los 
debates, producto de la experiencia que muchos viven, ya que, como hemos 
hecho constar en la introducción, la mayor parte de los participantes en las 
jornadas para el estudio del documento de trabajo corresponden al mundo 
docente. 

La existencia de alumnos adolescentes que en la actualidad frecuentan 
los centros de EPA, ha s ido tema de debate en muchos encuentros: N A V A 
R R A , O V I E D O , B U R G O S , S A L A M A N C A , S E G O V I A , V A L L A D O L I D , M A D R I D , 
A R A G Ó N , por citar los que hacen alusiones más claras y se ocupan del 
tema ampliamente. 

S e plantea que este tipo de alumnado no debería ser atendido en los cen
tros actuales de adultos por varias razones: 

a) Por las características propias de su edad y la peculiaridad de su situa
ción —fracaso escolar— que exigen un tratamiento específico. 

b) Por la heterogeneidad de este alumnado con intereses distintos que 
condicionan la formación del grupo de adultos. 

c) Por considerar que el tema de los alumnos adolescentes es un tema de 
responsabilidad o bien de la propia Institución Escolar ordinaria o de la 
Educación Compensatoria creada con este fin. 

d) Porque la edad de los adolescentes y las medidas sobre actividades 
laborales o sobre aspectos de Formación Profesional que limitan la 
edad a los 16 años, impide llevar a cabo acciones coordinadas con 
otros centros que paliarían deficiencias o abrirían nuevas posibil idades 
formativas. 

En L A S P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U C A C I Ó N DE A D U L 
T O S , se estimó que el fracaso escolar debe ser solucionado por otras vías 
distintas a la de la educación de adultos. 

3.2.2. Síntesis de las aportaciones de las CC.AA. y otros organismos. 

A N D A L U C Í A cree que la educación de adultos, subsistema de la educa
ción permanente, tiene como finalidad inmediata todos los aspectos de la 
vida. La educación de adultos no debería ser a lgo impermeable al resto del 
sistema educativo, pero a la vez debe ser concebido como algo con entidad 
propia, que se distingue del sistema educativo ordinario en su finalidad, que 
es la de preparar para proyectos de futuro. El adulto es ya ese futuro. Por 
tanto, un sistema de educación de adultos debe partir de esta realidad y orga
nizarse de acuerdo con la especificidad y entidad que le son propias. 

GALIC IA , desde el planteamiento de cambio social al que había llegado 
por la vía de análisis de la educación permanente, considera que la educación 
de adultos necesita de ese cambio de mentalidad para situarse en el lugar 



que le corresponde y borrar la concepción de la educación de adultos c o m o 
sinónimo de obtención del título de Graduado Escolar. S o n necesarios, por 
tanto, nuevos planteamientos, que no pueden ser llevados a la práctica más 
que por una vía descentralizada. 

M A D R I D presenta diversas matizaciones sobre el tema. La sintetizamos 
en dos: 

a) Necesidad de relacionar la educación de adultos con todo el sistema: 
Es necesario un ordenamiento y una organización distinta tanto del 
nivel básico, como de BUP, FP y de la Universidad, de acuerdo con las 
necesidades del adulto. 

Para esta respuesta será necesario utilizar todas las modalidades de 
enseñanza (presencia-distancia, C E N E B A D , I N B A D , UNED) y todas las 
tecnologías en uso, dentro de unos sistemas más flexibles que permi
tan al adulto una auténtica ampliación cultural. 

b) Una concepción de la educación de adultos que contemple todos los 
procesos de formación que promueven la motivación para aprender y 
participar. Esta formación es integral en tres sentidos: Integración de 
las distintas áreas del conocimiento, integración de las actividades 
educativas en la experiencia personal de los alumnos y estrecha rela
ción de la formación con el medio social de los participantes. 

C A S T I L L A - L A M A N C H A estima que la ¡dea de la educación de adultos 
dentro del marco de la educación permanente, puede posibilitar el cambio 
del sistema educativo. 

V A L E N C I A considera que el planteamiento de un nuevo modelo de edu
cación de adultos no es adecuado, porque hasta el momento no ha existido 
modelo alguno. Han proliferado experiencias o iniciativas diversas, sobre las 
que no se puede hacer una valoración única. Reconoce que el concepto de 
educación de adultos es algo posible y real a largo plazo, pero que es necesa
rio «taxonomizar» este amplio objetivo en objetivos operativos concretos más 
próximos. La valoración del carácter compensador también queda expli-
citado. 

E X T R E M A D U R A estima que cualquier modalidad de Educación de Adul
tos es compensadora. 

A S T U R I A S , que en su aportación presenta varias apreciaciones, pone 
énfasis en la necesidad absoluta y con carácter prioritario de una educación 
de base, esto es, una formación compensadora para aquellos adultos que no 
han recibido estas enseñanzas a su debido tiempo. 

EL C E N E B A D considera que la educación de adultos no debe entenderse 
como compensación, sino c o m o una dimensión nueva y diferente que dé al 
adulto otras posibil idades de intervención en la vida social. 



3 .3 . Otros conceptos: Educación formal, no formal, informal, educa
ción recurrente y abierta 

M A D R I D , a propósito de la educación formal y no-formal, considera que 
la educación no-formal cobra todo su sentido cuando se trata de alcanzar a 
grupos de población marginada, así como para cubrir aspectos de la forma
ción ocupacional. 

A N D A L U C Í A , ante toda esta nueva terminología, considera de utilidad 
que se realice un glosario para que queden perfectamente delimitados los 
términos y permitan una utilización exacta. 

V A L E N C I A , a propósito de la educación recurrente y alternativa, estima 
necesario fijar las posibles actitudes que mantendrá la Administración Edu
cativa respecto a la aplicación del convenio 140 de la OIT. En este sentido la 
empresa tiene obligación de aplicarlo y el Estado debe velar por el cumpli
miento de este derecho de los trabajadores. 

T O L E D O aboga por una educación abierta de adultos, basada en la utiliza
ción simultánea de las dos modalidades de enseñanza (presencial-a distan
cia), considerando este planteamiento como más adecuado para dar res
puesta a las necesidades e intereses de los adultos. 

La necesidad de precisar conceptos es reiterada por otras aportaciones 
como la de Z A M O R A , C A S T I L L A - L E Ó N , o el Centro E C C A , que ofrece su pro
pia definición de educación no-formal. 

4 . HACIA UN NUEVO MODELO DE E D U C A C I Ó N DE 
ADULTOS. R E S P U E S T A S AL CAPITULO IV DEL 
D O C U M E N T O DE T R A B A J O (Cap . II en e s t e t e x t o ) . 

Este tema constituye la parte substancial de la consulta. Se subdivide, por 
tanto, en varios aspectos: 

4 . 1 . Las áreas o aspectos esenciales para una formación integral. 
4 .2 . La oferta: oferta integrada, oferta coordinada... 
4 . 3 . La imagen de centro: alternativas de integración. 
4 .4 . La participación. 
4 .5 . Programa o programas. 
4 .6 . Módulos, créditos y el curriculum social. 
4.7. Educación de Adultos y títulos de nivel. 
4 . 8 . Evaluación. 
4 . 9 . Ideas y opiniones sobre las metodologías. 
4 . 1 0 . El educador y el tema del voluntariado. 
4 . 1 1 . Instituciones sociales sin ánimo de lucro e instituciones priva-

con ánimo de lucro. 
4 .12 . S i n d i c a t o s , e m p r e s a r i o s , o t ros a g e n t e s s o c i a l e s . 



4 . 1 . L a s á r e a s o a s p e c t o s e s e n c i a l e s d e u n a c o n c e p c i ó n integra l de 
la e d u c a c i ó n de a d u l t o s 

Incluimos en este apartado todas las reflexiones en torno al objetivo de la 
formación integral, así como las relativas a las cuatro áreas y, en particular, a 
una de ellas: la formación ocupacional o para el empleo. 

De las 35 aportaciones reflejadas en este resumen, 25 se han ocupado 
del tema de las áreas. Una vez más reiteramos que el tratamiento no es uni
forme ni parte de los mismos supuestos. Mientras unos opinan desde su 
experiencia actual, otros lo hacen desde atalayas teóricas que desearían ver 
hechas realidad. 

4.1.1. El objetivo: la formación integral 

Este objetivo podemos decir que en «teoría» es poco cuestionado, al 
menos tal como se plantea en el documento de trabajo, esto es: integración 
de áreas, integración de actividades educativas en la experiencia personal 
global de los alumnos y estrecha relación de la formación con el medio 
social. 

Las explicaciones que se van vertiendo ponen de manifiesto, sin em
bargo, que en la práctica existen muchas lecturas diferentes. Estimamos que 
el tema no está claro. 

Ha habido muchas aportaciones que se han limitado a mostrarse confor
mes con este objetivo y que no expresamos por considerar que no añadirían 
nada nuevo al análisis. 

S in embargo, consideramos necesario explicar otras que se han cen
trado en este tema y que evidenciaban la necesidad de precisar más este 
objetivo, desafío al que hemos intentado responder en capítulos sucesivos de 
este libro. 

V A L E N C I A considera que el objetivo de la formación integral es válido, 
pero esta declaración puede estar demasiado alejada de las posibil idades 
reales. 

A N D A L U C Í A pide que se aclare este concepto, ya que, dada la fuerza que 
en el nivel de adultos han tenido las enseñanzas académicas, pudiera ser que 
sólo se contemplasen los aspectos formales de una formación integral. 

A R A G Ó N considera que los objetivos deben dejar de ser a lgo potestativo 
de las administraciones educativas, para pasar a centrarse en la realidad 
del adulto. 

B A L E A R E S estima que el objetivo de la formación integral es un objetivo 
general y que pueden existir otros «más prioritarios». 

El colectivo ECCA cree que el capítulo IV del documento de trabajo está 
mal ordenado y que necesita una clarificación el concepto de educación 
integral. 



4.1.2. La delimitación de las áreas de una formación integral 

Podemos agrupar las diferentes reacciones al documento de trabajo en 
este punto, en tres tendencias mayoritarias, aunque con muchos matices 
diferenciadores: 

a) La que considera que las áreas son esenciales para una educación 
integral, que debe partir de las necesidades del adulto y subraya como 
esencial la formación de base. 

b) Otra tendencia estima que las áreas son esenciales, pero procede a 
matizaciones en cuanto a su contenido y a las distintas formas de 
estructuración posibles. S e señalan carencias del documento de tra
bajo y se hacen sugerencias sobre el contenido o la terminología 
utilizada. 

Dentro de este grupo y, siempre desde una perspectiva general, se 
reconoce que la formación ocupacional debe ir unida al sistema de 
empleo. Preparar para una profesión u ocupación es algo imprescindi
ble en educación de adultos. 

c) Existe otra tercera tendencia, reducida en número, pero muy explícita y 
coherente en s u s planteamientos. Considera, igual que las anteriores, 
que partir de la realidad del adulto no es una moda más o menos gene
ralizada, sino algo más profundo y necesario: esta realidad la integran 
hoy los cambios y las exigencias que conllevan el paro, la reconver
sión, el analfabetismo que muchos padecen, etc. Partir de la realidad 
significa dotar a los adultos de instrumentos para que puedan analizar, 
interpretar y transformar su realidad, de tal manera que puedan partici
par en los procesos de transformación de la sociedad. Desde esta 
perspectiva se estima que formar para una profesión en época de crisis 
puede ser frustrante. Será necesario, a través de la educación de adul
tos, dar soluciones a problemas que la población tiene. Surge la nece
sidad de programas integrados de educación de adultos y desarrollo 
comunitario. Es aquí donde la ¡nterrelación entre las áreas cobra 
sentido. 

Estas tendencias emanan de una lectura del conjunto de los documentos. 
Veamos estimaciaones más particularizadas. 

— Es reiterada la afirmación de que las cuatro áreas son necesarias para 
una educación integral, dando predominio a la formación de base para 
el desarrollo de las otras áreas. AVILA, P A L E N C I A , C E U T A , S A L A 
M A N C A y V A L L A D O L I D reflejan este sentir de forma concisa. 

— También se producen matizaciones dentro de este bloque y así 
B A L E A R E S considera que las cuatro áreas son esenciales y básicas, 
siempre que exista una coordinación entre las mismas y sean aplica
das de acuerdo con las características de cada centro. Señalan que no 
se puede desligar la formación ocupacional del sistema de empleo. 

— G A L I C I A estima que las cuatro áreas s o n esenciales, aunque se debe 
atender prioritariamente al desarrollo de la persona c o m o miembro de 



la sociedad. S e reconoce la formación ocupacional desde la perspec
tiva de una formación profesional que responda a las necesidades 
objetivas de la población. 

— Otro grupo, siguiendo la perspectiva apuntada y partiendo de la acep
tación del objetivo de la educación integral, proceden a precisiones y 
a matizaciones. 

— S E G O V I A estima que, dentro de la perspectiva que plantea el docu
mento de trabajo, habría dos super-áreas: 

a) Por un lado, la formación personal, que comprende la educación ciu
dadana, el desarrollo personal, el desarrollo de la creatividad y la edu
cación para el ocio y el tiempo libre. 

b) Por otro, la formación orientada al trabajo. Dada la inestabilidad labo
ral, la educación de adultos puede encontrar en esta vertiente su 
mayor rentabilidad social al aportar la posibilidad de mejorar o estabi
lizar las condiciones de trabajo. 

S e matiza también que, si la educación de adultos debe partir de las 
necesidades de éstos, se les debe dar una respuesta diferenciada según se 
trate de un adulto ubicado en el medio rural o en el urbano. 

— Z A M O R A , dentro de esta doble perspectiva, señala que debe ofer
tarse con carácter optativo la ética, incluyéndola dentro del área de 
formación o área de desarrollo personal. 

Precisión interesante para análisis posteriores es la consideración de que 
la formación orientada al trabajo debe de ser impartida en centros ad hoc, 
aunque coordinada con los otros centros o programas. 

No se considera separable la formación ocupacional del sistema de 
empleo aunque, según su opinión, se debe dar libertad de elección al 
individuo. 

— A S T U R I A S presenta una doble opción: 

a) Unos dicen que las áreas son aspectos independientes a los que el 
alumno puede optar libremente. Se precisa que habrá que evitar esta
blecer «niveles mínimos» cuando se habla de educación integral, ya 
que se puede caer en «dirigismos». 

b) Otros tienen una opinión similar a la expresada por Segovia , esti
mando que es necesario incluir la formación para el ocio. 

— V A L E N C I A expresa también la necesidad de reestructurar las cuatro 
áreas en las dos super-áreas. Consideran, además, como objetivos 
esenciales la formación para el ejercicio de los derechos y responsa
bilidades cívicas y la formación para el desarrollo personal. Estima 
que se debe destacar un área de tiempo libre que posibilite la parti
cipación, creación y disfrute personal, y un área socioprofesional, 
teniendo presente que no se deben potenciar estructuras paralelas. 

— L E O N estima que las cuatro áreas son esenciales, aunque la formación 
orientada al trabajo no sea de necesaria atención en todos lo centros. 



Se aportan sugerencias de redacción y matices: formación para el 
desarrollo personal, creatividad, juicio crítico, participación en la vida 
cultural, desarrollo y maduración psicológica, física, educación para el 
ocio, etc. Considera esta provincia que la formación ocupacional ha 
de estar ligada al sistema de empleo, con respuestas puntuales y con 
prospección de futuro. S e ha de estudiar la oferta local y la demanda 
de empleo en los distintos sectores. En esta línea se estima que la 
educación de adultos debe ser «socialmente productiva», esto es, 
«procurar dar salidas laborales». 

— E X T R E M A D U R A contempla una serie de necesidades de las que debe 
partir la educación de adultos: 

a) Necesidad y posibilidad de interrelación entre las cuatro áreas, aña
diendo, además, el área de relación con el medio. Para esta interrela
ción es necesaria una coordinación y una programación integral de la 
educación de adultos y del desarrollo comunitario. 

b) Necesidad de preparar a la población para los continuos desafíos a 
que la somete la evolución de la sociedad. 

Para dar respuesta a estas necesidades serán necesarios proyectos des
centralizados en los que participen las distintas fuerzas sociales. Se debe uti
lizar para ello metodologías y técnicas adecuadas. S e propone la necesidad 
de contemplar la educación física y estima que no se debe dar tanta primacía 
a lo intelectual. S e considera poco acertado el término reconversión cuando 
se plantean aspectos educativos. 

— M U R C I A propone los objetivos que deberían asignarse a la educación 
de adultos y que resumimos en los siguientes: 

a) Necesidad de partir de la realidad del adulto para dotarle de instrumen
tos que le permitan analizar, interpretar y transformar la realidad que le 
rodea. 

b) Desarrollar hábitos intelectuales («aprender a aprender»), de conviven
cia, de solidaridad..., que lleven a valorar el bien común. 

c) Participar con toda plenitud como persona en todas las transformacio
nes sociales. . . 

— N A V A R R A presenta, a través de las varias comunicaciones de los 
colectivos que integran su aportación, tres tendencias: 

a) Las cuatro áreas son esenciales para una educación integral. La forma
ción ocupacional (F.P.) se contempla unida al sistema de empleo. 

b) Las áreas son esenciales para una formación integral, pero esta inte
gración significa: integración de procesos e integración con el medio 
social. La formación ocupacional unida al sistema de empleo en época 
de crisis puede ser frustrante y sólo cobra sentido si se piensa en plan
teamientos de reconversión económica o mejora personal. 



c) La educación de adultos debe entenderse más como formación perso
nal y para el ocio que como formación profesional. 

— Z A R A G O Z A estima que los títulos que presiden áreas contempladas 
en el documento de trabajo deben ser considerados objetivos genera
les a alcanzar y se señala que la formación orientada hacia el trabajo 
debe ser contemplada desde la perspectiva del trabajo creativo. 

— T E R U E L aceptando el planteamiento general incide en la formación 
de base para el buen resultado en las demás áreas. 

— H U E S C A se fija en el objetivo de la educación integral y en que habrá 
que identificar las necesidades del adulto para darles respuesta, tanto 
por la vía de la educación formal como de la no formal. 

— La aportación de A N D A L U C Í A ofrece otros enfoques para el nuevo 
modelo, que se podría estructurar en tres bloques: 

— Bloque académico. 
— Bloque ocupacional. 
— Bloque para la realización y formación personal. 

Es necesario buscar un equilibrio entre los tres y que no exista un predo
minio academicista. Dentro del bloque académico se establece doble 
opción: 

a) Opción certificada: encaminada a la optención del título de graduado, 
dentro de una nueva estructura. 

b) Opción no certificada: alfabetización, cursos monográf icos, prepara
ción para el acceso a la Universidad, etc. 

S e contempla la necesidad de un nuevo curriculum que responda a las 
necesidades y demandas sociales del «grupo de trabajo», aspecto esencial 
para una educación integral. En este curriculum se han de incluir actividades 
ocupacionales, que irán desde la organización de talleres creativos y semina
rios de divulgación hasta la realización de cursos específicos de formación 
ocupacional. 

— Desde la perspectiva de la educación de adultos como encuentro de 
culturas en las P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U C A C I Ó N 
DE A D U L T O S , se plantearon temas como: ¿Hacia qué tipo de socie
dad vamos? ¿De qué partimos? Se llegó a la conclusión de que nos 
encontramos ante una población adulta, dominada culturalmente. 
Muchos son emigrantes con una cultura a caballo entre sus raíces y 
los estímulos alienantes de una sociedad dominada por los m a s s -
media, agudizándose esta situación cuando la realidad en la que viven 
está definida por elementos sociales, culturales y lingüísticos propios, 
distintos a los suyos. 

— Un cambio en educación de adultos debería reflejar: 

— Nuevo marco legal. 



— Nuevo curriculum enmarcado en la flexibilidad que requiere este 
campo. 

— Una concepción de la educación de adultos como animación para la 
acción y para la creación de una cultura propia, dentro del marco de 
cada Comunidad. Se debería para ello arbitrar los instrumentos jurídi
cos y administrativos adecuados. 

4 .2 . Ofer ta i n t e g r a d a o c o o r d i n a d a 

Este tema no se formulaba explícitamente en el cuestionario. Sin em
bargo, la propia dinámica de la consulta, efectuada casi siempre en jornadas 
que reunieron a los diferentes sectores implicados en la educación de adul
tos, favoreció la toma de conciencia en torno a la actual dispersión. 

Por otro lado, aunque sobre los objetivos de la educación de adultos para 
los próximos 15 años casi nadie ha osado decir nada, en torno a este tema 
— integración o coordinación— se han tejido interesantes reflexiones sobre 
lo que podría ser un nuevo modelo de educación de adultos. 

S e ha tomado conciencia de la gran amplitud de la oferta educativa exis
tente a través de los distintos Departamentos e Instituciones. 

* Reconocida esta situación, se delimitan campos. Por un lado, las Adminis
traciones Educativas deben posibilitar una formación de base a los que no 
la recibieron a su debido tiempo. Por lo mismo, otros Departamentos e Ins
tituciones tienen otros cometidos. 

* A partir de esta comprobación, tiende a hacerse evidente la necesidad de 
planificar esta oferta de otra manera, si queremos alcanzar los objetivos de 
una educación integral de adultos. 

* Los problemas reales para llevar a cabo un modelo diferente en educación 
de adultos radican, pues, en la necesidad de una estructura distinta, y no 
sólo en nuevos o más amplios presupuestos. 

Pasando al desg lose de las aportaciones, nos encontramos con quienes, 
de manera categórica, expresan la necesidad de coordinar todas las ofertas 
de educación, que en la actualidad están dispersas. S i se procediese a una 
mayor coordinación, la información sería mucho más amplia y alcanzaría a 
toda la población, incluso la más marginada y, por tanto, la más necesitada 
de atención. En este sentir las aportaciones de GALIC IA , B A L E A R E S , A S T U 
R I A S , A L B A C E T E , C U E N C A y ECCA son coincidentes en líneas generales. 

— A N D A L U C Í A estima que. «si seguimos pensando en una educación 
integral, es necesario un mínimo de cooperación entre los distintos 
ministerios y consejerías, a fin de evitar el actual despilfarro de esfuer
zos y de efectividad que la actual duplicidad de acciones instituciona
les produce». La futura ley debería marcar la estructura de colabora
ción necesaria. 



M A D R I D cree que es necesario coordinar todas las actividades educa
tivas que inciden en el campo de la educación de adultos a través de 
los distintos Departamentos. Aunque en el apartado de la educación 
integral, esta comunidad se había definido muy acorde con el docu
mento de trabajo, al plantear la oferta desde planteamientos integra-
dores, lo hace más bien desde la perspectiva de la necesidad de 
coordinación. Por lo menos no se clarifica lo suficiente. 
N A V A R R A , más que planteamientos de oferta integral, contempla la 
necesidad de coordinar distintas ofertas. Cuando presenta la idea de 
«programa-proyecto» y la necesidad o no de ofertar las áreas en los 
distintos centros, parece subyacer constantemente la necesidad de 
coordinación, para poder ofertarlas todas. 

MEL ILLA considera que es necesario crear un programa local Inte
grado de educación de adultos, como asunto de la comunidad local, 
configurándose el programa educativo en conformidad con los proble
mas dominantes en la localidad y en relación con aspectos del desa
rrollo local. 
E X T R E M A D U R A , fijándose en la realidad que vive en el presente, 
expresa la necesidad de una mayor coordinación entre los actuales 
programas de EPA, Educación Compensatoria y Alfabetización. 
T E R U E L expresa que, para llevar a la práctica los planteamientos 
expresados en el documento de trabajo, es básica la coordinación de 
los distintos organismos implicados. 
Z A R A G O Z A Y H U E S C A inciden en la perspectiva de la dispersión de 
la oferta, tomando como punto de referencia la experiencia que viven. 
Se evidencia la necesidad de coordinación en todas las direcciones: 
con relación a los centros de Formación Profesional, en relación con 
los demás centros educativos y con relación también a otros niveles, 
subrayando la necesidad del cambio de mentalidad del profesorado 
para romper compartimentos estancos. 
Z A M O R A tiende más hacia una coordinación de la oferta que a la 
oferta integrada, pues, al hablar de las distintas áreas, precisa que la 
Formación Profesional es propia de otro personal docente, y se debe 
impartir en otros espacios distintos a los centros de EPA. 
S E G O V I A incide también en la coordinación. Expone la necesidad de 
realizar convenios entre varios organ ismos para poder llevar a cabo 
programas reales, haciendo mención al I N E M , M E C . S E A . Considera 
que la coordinación se debe efectuar a través de un ente coordinador, 
conocedor de las necesidades locales, provinciales, etc., dando solu
ciones a través de un programa con una oferta plural. 
S A L A M A N C A destaca la necesidad de que la coordinación tenga con
tinuidad para evitar la duplicidad de ofertas, fijándose especialmente 
en las que conjuntamente podrían ofrecer el M E C y el Ministerio de 
Trabajo. 

AVILA expresa la necesidad de que una futura ley establezca la coor
dinación entre los distintos Ministerios y Entidades implicadas en el 



campo de la educación de adultos, tanto en cuanto a recursos perso
nales como materiales. 

— V A L E N C I A señala los problemas que pueden aparecer en una coordi
nación necesaria. Dado el inmovilismo de determinados sectores, se 
propone que la colaboración se establezca «por decreto». Estima que 
serán necesarias campañas de sensibilización y soportes jurídicos 
para modificar posturas intransigentes y retardarías. 

— En L A S P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S D E E D U C A C I Ó N DE 
A D U L T O S también se hizo referencia a la necesidad de coordinación 
de la iniciativa pública (Universidades Populares y otros proyectos 
municipales), de la iniciativa social (Escuelas Campesinas , Escuelas 
Populares. Centros de Animación, Grupos de Alfabetización), de la 
estrictamente privada (Academias) y de programas de otras institucio
nes (Fundaciones. Cajas de Ahorro, Instituciones Religiosas.. . ) . 

4.3. La idea de Centro de Educación de Adultos 

Estos han sido los aspectos más destacables de las aportaciones, a partir 
de la discusión sobre este punto del documento: 

a) ¿Centro o programa? 
b) Las funciones de un Centro: ¿Todas las áreas han de coexistir dentro 

de un Centro? 
c) La enseñanza a distancia como apoyo de la enseñanza directa. 

4.3 .1 . ¿Centro o programa local de educación de adultos? 

Varias comunicaciones consideran de gran importancia la vinculación de 
los centros con las necesidades de una zona, comarca o localidad. 

— M U R C I A concibe al Centro de Educación de Adultos como la base 
para el desarrollo de programas locales. 

— E X T R E M A D U R A dice lo mismo bajo la idea de programa o proyecto 
que parte de las necesidades de la localidad, para hacer una planifica
ción en respuesta a las necesidades. 

— LEÓN considera la idea de centro unida al programa local, dejando 
claro que no quiere decir ligado a la Administración local, sino a las 
necesidades culturales de la comunidad. 

— S A L A M A N C A estima la necesidad de integrar el entorno en el pro
grama de actividades. El mapa deberá recoger, dentro de plantea
mientos descentralizados, las necesidades culturales, económicas y 
sociales del entorno. 

— A N D A L U C Í A señala que el centro debe de ser un foco que irradie cul
tura dentro de la comunidad, debiendo ser concebido con carácter 
polivalente. 



— M A D R I D reconoce que es necesaria una autonomía de gestión, que 
permita llevar a cabo un programa en la perspectiva de la educación 
integral, tanto en el campo de las enseñanzas formales, c o m o de las 
no formales. Considera, asimismo, la necesidad de que las aulas de 
cultura oferten cursillos sobre especial idades que son muy demanda
dos en la actualidad. 

— N A V A R R A en sus explicaciones se aproxima a la idea de pluralidad de 
actuaciones para llevar a cabo un programa de educación de adul
tos. 

— Z A R A G O Z A defiende la idea de programa, tomando como base los 
centros comarcales. 

— T E R U E L se refiere a la pluralidad de actuaciones en torno a un centro 
comarcal, con equipos que atiendan pequeñas localidades, apuntado 
la necesidad de contar con edificios públicos para la educación de 
adultos y, sólo donde esto no sea posible, habilitar los centros de 
EGB. 

— CEUTA, dentro de las preocupaciones por la ubicación espacial, pro
pone la utilización de los distintos espacios públicos existentes en 
aquella localidad, que podrían ser utilizados para la educación de 
adultos. 

— A L B A C E T E estima que los centros deben presentar una estructura 
organizativa que posibilite la diversidad local, diversidad de progra
mas y apertura a nuevos calendarios y horarios. 

— V A L E N C I A define al centro como un lugar referencial de ámbito 
comarcal, con extensiones especializadas en las áreas esenciales y 
que ofertasen todas las posibil idades. 

— AVILA reitera la necesidad de ubicación de los Centros en la cabecera 
de comarca. 

— B U R G O S se pronuncia también por programas locales comarcales y 
expresas la necesidad de romper o flexibilizar espacios. 

— MELILLA se cuestiona la actual ubicación de los centros y la necesi
dad de flexibilizar horarios. 

— E X T R E M A D U R A juzga interesante que el Centro se materialice en un 
«programa-proyecto», que parta de las necesidades de una localidad, 
comarca o región. Es necesario crear centros comarcales y diferentes 
actuaciones en zonas rurales y urbanas. Considera preferible una pla
nificación local a una planificación de centro y se subraya el carácter 
dinamizador que los centros deben tener. 

S o n pocas las reflexiones que se refieren a los actuales centros de EPA 
como marco para un futuro modelo. Estas son las más significativas: 

— A S T U R I A S presenta perspectivas antagónicas en su aportación sobre 
este tema: 

a) La concepción de un «centro-institución» que concentre todas 
las actividades relacionadas con los adultos que en la actualidad se 



dan dispersas. S e insinúa una organización en torno a un centro 
nuclear. 

b) La idea de que los centros ofrezcan con exclusividad, enseñanzas for
males encaminadas a la obtención del título de Graduado Escolar, 
única realidad y motivación de los adultos. 

— C I U D A D R E A L sugiere la existencia de dos tipos de centros. U n o s 
serían titulares y otros dependientes —«Cátedras ambulantes»— de 
dichos centros. Deja claro que podrán existir centros dependientes de 
otros departamentos, en los que se impartirán enseñanzas no regla
das y formación para el ocio. 

— C U E N C A propone la creación de un Centro de Coordinación Provin
cial, del que dependerá una red de centros. A su vez distingue entre 
centros adscritos, en los que se impartan enseñanzas regladas, y cen
tros dependientes de otros ministerios, en los que se impartirían otras 
enseñanzas: para el ocio y para la formación ocupacional. 

— C A S T I L L A - L E O N considera que deben existir programas locales, 
dejando claro, al igual que lo explicitara L E Ó N , que esto no implica 
dependencia de la Administración local, sino vinculación a la realidad 
cultural de la comunidad. Estos programas locales y comarcales debe
rían estar insertos dentro de un plan provincial y coordinados por la 
Junta Provincial, en la que participarían distintos organismos implica
dos en la educación de adultos, aunque las competencias quedarían 
reservadas a la Consejería de Educación. Se considera necesario ela
borar un mapa de la educación de adultos y debería existir un centro 
coordinador con dotación de recursos materiales y humanos sufi
cientes. 

— GALIC IA estima que los centros podrán impartir unas áreas u otras y 
subraya la idea de que sólo las Comunidades Autónomas están en 
condiciones de elegir el modelo estructural y de ordenación acadé
mica adecuado. La estructura, si se quiere que sea operativa, tendrá 
que ser distinta y responder a planteamientos descentralizadores. 

— EL C O L E C T I V O E C C A ratifica las orientaciones expresadas en el docu
mento de trabajo y considera que se debe crear un programa general 
que aune todas las iniciativas, redefiniéndolo posteriormente a nivel 
regional, autonómico, comarcal y local. Procede también a matizacio-
nes sobre el órgano rector aglutinador de actuaciones y el aula o cen
tro donde se realizan aspectos de un programa. Encuentra que se 
debe pensar en fórmulas que potencien iniciativas con el fin de crear 
centros y cita a la fórmula británica, según la cual el Ministerio no crea 
centros, sino que anima iniciativas para que sean creados por otras 
instancias. 

— En L A S P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U C A C I Ó N D E 
A D U L T O S , se estimó que cualquier proyecto ha de partir de la realidad 
existente y establecer un plan de coordinación de toda la oferta 
pública, engarzando los proyectos nuevos con los existentes con vis-



tas a un desarrollo progresivo del conjunto, aspectos que deben com
pletarse con la apertura de cauces de participación de los usuarios y 
con la ampliación de recursos. Para ello es necesario una ramificación 
que responda a las necesidades reales; que se creen consejos de 
zona para coordinar y canalizar actividades. El centro se caracte
rizará por: 

a) ser un centro integrado; 
b) responder a una organización participativa; 
c) estar dotado de suficientes recursos; 
d) ofrecer un servicio gratuito. 

4.3.2. Las funciones del centro 

En general, muchas de las comunicaciones están de acuerdo con las fun
ciones as ignadas al centro en el documento de trabajo. 

Ha sido muy bien acogida la idea de que estos centros o núcleos sean 
también centros de recursos y cumplan, además, funciones de investigación 
y de perfeccionamiento del profesorado. A veces se añaden precisiones 
importantes, como en el caso de la contribución de M U R C I A , que insiste en 
que las actividades socioculturales estén dirigidas a toda la población. 

4.3.3. Integración de las distintas modalidades de enseñanza 

En líneas generales, los colectivos piensan que la educación de adultos 
exige un tratamiento presencial. 

S e acepta, por parte de algunos grupos, la enseñanza a distancia para 
atender un radio de acción más amplio, tanto en el campo de las enseñanzas 
formales, como en el de las no formales. 

Esta enseñanza a distancia debería responder a las peculiaridades de los 
alumnos que, siendo fundamental en todos los c a s o s , en la educación de 
adultos aún lo es más. M u c h o s proponen que la enseñanza a distancia 
cuente con tutorías periódicas más cercanas al alumno. 

Las funciones mínimas que el documento de trabajo asigna a los Centros 
de Enseñanza a distancia del Estado, como mecanismos garantizadores del 
derecho a la educación de los adultos y como servicios de apoyo a los pro
pios centros que, de manera opcional y de acuerdo con sus necesidades, 
quieran utilizarlos, han sido analizadas de forma muy diversa. Las aportacio
nes guardan estrecha relación con las experiencias que en estos momentos 
viven en este campo muchos de los participantes en las jornadas. 

— M U R C I A considera la integración de la modal idad de enseñanza a dis
tancia como apoyo a la enseñanza presencial, pero con carácter sub
sidiario, tanto para las enseñanzas regladas como para las no regladas 
(se hacen constar las actividades que en el presente se están llevando 
a cabo en aquella región). 



H U E S C A pone de manifiesto una serie de problemas sobre esta 
modalidad de enseñanza al aplicarse a personas que carecen de téc
nicas intelectuales mínimas. Los problemas expresados son la expe
riencia vivida en esa provincia, donde el número de profesores para 
atender tanto al alumnado de presencia c o m o de distancia es insufi
ciente en la actualidad. 
T E R U E L explícita la posibilidad de que estas enseñanzas cuenten con 
tutorías presenciales a través de los centros comarcales. 
N A V A R R A hace mención de esta modalidad de enseñanza c o m o un 
medio que permite atender a sectores más amplios de población. 
B A L E A R E S estima que a través de esta modal idad se puede articular 
una enseñanza modular, que permitiría combinar la realización de 
módulos a distancia con otros que el adulto realice en presencia. 
T O L E D O señala la posibilidad de un sistema de enseñanza abierta 
para adultos basada en la apertura simultánea de posibil idades de cur
sar enseñanzas en presencia o a distancia, de acuerdo con las necesi
dades y posibil idades de los adultos. 
M A D R I D piensa que la educación a distancia debe servir para dar una 
vía más al desarrollo cultural del adulto. En consecuencia, los actuales 
centros ( C E N E B A D , I N B A D y UNED) deberían adaptar su estructura y 
funcionamiento según modelos más flexibles, capaces de responder a 
las necesidades existentes en la población adulta. 
V A L L A D O L I D contempla todas las posibil idades de enseñanza, in
cluida la modalidad a distancia, integradas en un programa. 
S E G O V I A cree en la conveniencia de la enseñanza a distancia, con un 
tratamiento adecuado y planteamientos descentralizados. 
A N D A L U C Í A , a través de algún colectivo, hace constar su rechazo a 
esta modal idad para atender al sector de adultos. 
EL C E N T R O N A C I O N A L DE E D U C A C I Ó N B Á S I C A A D I S T A N C I A 
( C E N E B A D ) , estima que esta modalidad de enseñanza es un medio 
para dar respuesta a las necesidades de los adultos hoy, dada la esca
sez de centros y las peculiaridades de los adultos que la reclaman, 
que tienen un tiempo limitado para su formación personal. La comuni
cación de este colectivo describe la estructura y organización actual 
del centro, encaminada a una asistencia más cercana al alumnado y 
expresa la conveniencia de un nuevo marco curricular, que permitiera 
la elaboración de materiales de apoyo más adecuados. 
En las P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U C A C I Ó N DE A D U L 
T O S , se hizo la propuesta de ampliar la educación de adultos a las 
enseñanzas medias, señalando que el diseño de este nivel debería 
orientarse al mundo del trabajo (renovación y reconversión) recono
ciendo que la educación de adultos debe estar basada en el principio 
de la educación socialmente productiva. Estos estudios seguirían los 
mismos criterios de los actuales Centros de E P A para el nivel de E G B . 
Pero el actual I N B A D podría estructurar el curriculum en dos bloques: 



uno de asignaturas comunes y optativas y otro en base a cursillos y 
talleres. 

4.4. P a r t i c i p a c i ó n 

La idea de la participación está referida a dos aspectos: 

a) Participación desde la perspectiva de la integración de los alumnos 
en un centro o proyecto. 

b) ¿Cómo sería la participación o la integración de distintos agentes en el 
centro o programa o proyecto? 

De las escasas aportaciones recibidas en torno a este tema, entresaca
mos los aspectos principales: 

* Necesidad de intervención en la elaboración de proyectos de un espectro 
amplio de la población, aunque no se concreta la mayor parte de las veces 
cómo hacerlo. 

* Una limitación de esa participación, en algunos casos , al ámbito de la 
gestión. 

* Se limita otras veces la participación de adultos a la elección de las partes 
del programa. 

* Otra forma de evidenciar la preocupación por la participación, es la c o n s 
tante reiteración de que se deben poner en marcha los instrumentos nece
sarios para detectar las necesidades e intereses de los adultos. 

4.4 .1 . En el proyecto educativo 

Sobre la participación en el proyecto educativo se vierten variadas expli
caciones, con frecuencia bastante imprecisas. E X T R E M A D U R A , A R A G Ó N , 
A N D A L U C Í A , M U R C I A , MEL ILLA y M A D R I D coinciden en: 

a( La necesidad de hacer planteamientos integrados de las distintas 
culturas. 

b) La necesidad de coordinar a representantes de las distintas institucio
nes, asociaciones, etc., como elementos claves para detectar necesi
dades y problemas y, en consecuencia, hacer programaciones con
certadas. 

c) La necesidad de integrar al adulto dentro de la planificación. 

4.4.2. En la gestión del centro 

Sobre la tendencia a canalizar la participación del adulto hacia la gestión 
del centro: 



— C U E N C A , Z A M O R A , N A V A R R A y A L B A C E T E opinan que la participa
ción debe lograrse a través de los órganos vigentes o los que se deter
minen, mientras que TOLEDO propone la proporción numérica de la 
participación en la gestión de los Centros. 

— V A L E N C I A piensa que el desarrollo de la LODE debe permitir una par
ticipación muy amplia en este campo. 

4.4.3. En los programas de formación 

La concreción de la participación en cuanto a los programas de formación 
es matizada así: 

a) Los alumnos adultos estarían obl igados a seguir módulos básicos obli
gatorios cuando carecen de los conocimientos instrumentales bási
cos ( C A S T I L L A - L A M A N C H A , N A V A R R A , A L B A C E T E y B A L E A R E S ) . 

b) Podrían complementar el programa con temas opcionales, que reco
gerían intereses y necesidades concretas, dentro del marco geográ
fico. Todo esto dentro del supuesto del título de Graduado Escolar. 
C A S T I L L A - L A M A N C H A , ECCA, S A L A M A N C A y L E Ó N se pronuncian 
en este sentido. 

— A N D A L U C Í A , que en el apartado de la Metodología optará por un 
modelo de «investigación participativa», ve en este método el funda
mento de la participación que condiciona la relación educando-edu
cador. Desde el punto de vista del funcionamiento de los centros 
reitera la necesidad de contemplar fórmulas de participación total
mente distintas a los modelos infantiles. Si la educación de adultos 
compete a la sociedad, excediendo, por tanto, los límites de las Admi
nistraciones Educativas, se debe abrir a la comunidad y a la colabora
ción de otros organismos y asociaciones: Municipios, Corporaciones 
Locales, Diputaciones, Asociaciones de Vecinos, etc. 

— En las P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U C A C I Ó N DE A D U L 
T O S se destacó la necesidad de alejarse de los planteamientos acadé
micos tradicionales y acercarnos a la realidad del adulto. S e debería 
trabajar en la perspectiva del autoaprendizaje, de los planteamien
tos interdisciplinares, del desarrollo de la creatividad, rompiendo los 
roles rígidos «docente-alumno», en los que se suele identificar al pro
fesor con el conocimiento y al alumno con la ignorancia. 

4.5. P r o g r a m a o p r o g r a m a s 

Este título aglutina las respuestas obtenidas en torno a estos d o s 
temas: 

a) Programas oficiales y programas descentralizados. 
b) Realización por parte del alumno de su programa. 



4.5.1. Programas mínimos 

S e está de acuerdo en la existencia de unos programas mínimos dirigidos 
al dominio de técnicas instrumentales. Responderán a unas orientaciones 
básicas y serán comunes en todo el territorio español. 

El diseño y la planificación de estos programas mínimos suelen ser adju
dicados a la Administración Central. Por otra parte, se exige que respondan a 
las necesidades del adulto y que se rompa con los contenidos requeridos en 
la E G B . 

4.5.2. Programas optativos 

Servirían para dar respuestas al principio de descentralización y de la par
ticipación del alumno en la confección de s u propio programa. Pueden con
cretarse en ofertas diferenciadas de tipo regional, provincial y local. 

Aunque este sea un sentir muy generalizado, también se han expresado 
apreciaciones interesantes al respecto, por ejemplo, c ó m o articular unos pro
gramas con otros (Galicia) y la necesidad de que existan programas mínimos 
explícitos para los que pretenden una titulación (Asturias). 

— A N D A L U C Í A propone, más que programas, «proyectos de investiga
ción» para grupos concretos, considerando, además, que los proyectos 
deben gozar de gran autonomía, tanto por parte del docente como de 
los adultos. S e consideran, asimismo, necesarias unas pautas de 
coordinación a escala provincial, regional, nacional y un correcto 
seguimiento técnico pedagógico. 

— T E R U E L da importancia a la programación comarcal-regional por cur
sos académicos. Esta programación debería ser muy amplia en el 
campo de las enseñanzas no formales, aunque en un primer momento 
tal vez no sea posible una oferta que satisfaga la gran variedad de 
necesidades de los adultos, debiendo limitarnos, en los primeros 
momentos, a aquellas enseñanzas no formales más solicitadas. 

— Z A M O R A se inclina más por programas regionales que por programas 
locales, ya que aquellos pueden garantizar un sistema unificado 
acorde con la realidad y evitar la dispersión que en caso contrario 
se daría. 

— S A L A M A N C A plantea la necesidad del curriculum de cada centro, que 
deberá contemplar: 

a) Enseñanzas regladas encaminadas a superar niveles básicos, dirigidas 
a la obtención del Graduado Escolar, bajo las indicaciones y directri
ces de la Administración Educativa competente. 

b) Enseñanzas no regladas de competencia del Centro y de acuerdo con 
intereses y necesidades del alumno. 



Las opiniones sobre la conveniencia de que el alumno se haga su pro
grama guardan un gran paralelismo con la idea de la participación contemplada 
en los temas precedentes. S e explicitan las reticencias de los docentes, aun
que también se hacen concesiones, ya que se reconocen las peculiaridades 
del alumno adulto. Existe una coincidencia, sin embargo, de varias aportacio
nes en cuanto a la factibilidad de que los alumnos cooperen en la programa
ción de enseñanzas no formales, dada la experiencia vital que pueden tener 
en más de un campo. 

4 .6 . M ó d u l o s , C r é d i t o s y C u r r i c u l u m S o c i a l 

Es unánime la atracción hacia el sistema modular en la mayoría de las 
aportaciones, como también lo son las reticencias que se expresan respecto 
a su puesta en práctica, dadas las dificultades de articulación que este s i s 
tema conlleva. 

Se considera que un sistema modular significaría un paso decisivo hacia 
un nuevo modelo, ya que permite: 

a) Responder a las necesidades e intereses del adulto. 
b) Respetar el ritmo de aprendizaje, de acuerdo con el tiempo disponible 

(elección de tiempos y lugares de aprendizaje). 
c) Combinar distintos sistemas de enseñanza (presencial - a distancia). 
d) Evitar fracasos y desánimos. El «volver a empezar», tan frecuente en 

los adultos que frecuentan los centros, tendería a desaparecer. 

Surgen, sin embargo, numerosos interrogantes en los propios defensores 
y que resumimos en estos: 

a) Es necesario precisar el concepto «módulo», así como su aplicación a 
uno o varios niveles educativos. 

b) Es necesario solucionar los problemas de organización y de adminis
tración que se van a presentar. 

c) Es necesario plantear los problemas de reconocimiento y valoración 
en créditos académicos. 

4 .6 .1 . Precisión de conceptos 

— A N D A L U C Í A , ante la poca claridad que presenta el término, hace la 
propuesta de otro concepto: Bloque temático de investigación, enten
diendo por tal el trabajo de investigación en torno a un tema proble
mático (sugerido por el propio grupo de aprendizaje) que facilita la 
adquisición de técnicas de trabajo y la comprensión de conoci 
mientos. 

— E C C A considera que un módulo es algo que forma parte de un todo, 



aunque las partes sean separables, con un valor propio e intercambia
ble dentro del curriculum y con una organización específica de 
contenidos. 

— Otras aportaciones ven en el sistema modular un punto de partida 
para dar paso a nuevas formas de organización y a planteamientos 
interdisciplinares. La realidad del adulto es global; si se quiere trans
formar habrá que analizarla partiendo de un todo. 

Desde esta perspectiva surgen ventajas e inconvenientes sobre la adop
ción de un sistema modular. 

— M A D R I D presenta un doble planteamiento; 

a) Considerar este sistema válido porque permite la globalización y favo
rece la interdisciplinariedad. 

b) Se cuestiona el sistema, ya que se puede caer en una atomización de 
los conocimientos. C o m o alternativa al sistema modularse propone el 
sistema de libre cátedra, que definen como la forma de realizar pro
gramas de acuerdo con necesidades concretas. 

4.6.2. Problemas de articulación y organización 

S e apuntan los problemas que pueden surgir ante una organización 
modular que requiere mucho profesorado disponible para presentar una 
oferta múltiple (GALICIA y ECCA) y ante la articulación entre las enseñanzas 
regladas y no regladas para la obtención de titulaciones (AVILA), así como los 
que se pudieran presentar al querer combinar las enseñanzas presenciales 
con módulos realizados a distancia o viceversa ( B A L E A R E S ) . 

4.6.3. Problemas de reconocimiento y valoraciones en créditos 
académicos 

Dentro de la perspectiva académica, LEÓN subraya la necesidad de fijar 
valoraciones, avanzando B U R G O S unas proporciones concretas: 

• Objetivos mínimos: 30 %. 
• Programas de cada Comunidad: 30 %. 
• Enseñanzas no regladas: 4 0 % . 

— V A L L A D O L I D considera baja la valoración de un 30 % de los módulos 
académicos obligatorios para un título. E X T R E M A D U R A , sin embargo, 
está de acuerdo. Z A M O R A eleva ese porcentaje a un 6 0 % , mientras 
C A S T I L L A - L E O N se queda con 45 % que se llenarían con contenidos 
del área de formación básica, eligiendo el resto de entre las tres áreas 



restantes. Dando por buena la apertura a posibil idades más flexibles 
para el adulto, N A V A R R A hace la propuesta de un nuevo documento 
acreditativo del itinerario y situación académica de cada alumno. 
Sería una «cartilla curricular», que reflejaría los créditos alcanzados y 
la modal idad de enseñanza por la que los realiza, valorando o 
haciendo constar inclusive la experiencia personal de autoapren-
dizaje. 

De todas las aportaciones sobre el tema, sólo una (la de un colectivo de 
Oviedo) ha rechazado el sistema modular para la educación formal. El resto 
de las escasas alusiones al curriculum social o aprendizajes informales se 
limitan a consideraciones éticas o pedagógicas de carácter general, sin que 
se vaya más allá de proponer que tenga algún valor crediticio en los módulos 
opcionales (CAST ILLA-LEÓN) . 

4 . 7 . E d u c a c i ó n d e a d u l t o s y t í t u l o s d e n i v e l 

Este apartado ha sido analizado desde distintas perspectivas: 

a) Cuestionamiento de la exigencia social del título de Graduado Escolar 
para acceder a casi cualquier puesto de trabajo, tengan o no relación 
entre s í las exigencias de aquél con los requerimientos de éste. 

b) Aceptación de esta exigencia social. Se debe facilitar la titulación a las 
personas que lo deseen, pero basándose en nuevos planteamientos y 
apoyándose en la idea expresada en el documento de trabajo: «el 
título debe dejar de ser una obsesión para pasar a convertirse en un 
derecho...». 

c) El título es la única motivación para muchos de los adultos que fre
cuentan los actuales centros de EPA. 

• Perspectiva a) 

S e cuestiona el título tal y como está concebido, porque impone unas 
limitaciones e impide una educación integral, pues el título se presenta como 
un fin en s í mismo. 

— N A V A R R A estima que el marco actual de acceso a la titulación condi
ciona la realización personal y la transforma en una obses ión por con
seguir una mera credencial. El título debe ser un derecho que el adulto 
tiene y no un condicionante marcado por un nivel y un tipo de conoci 
mientos que se le imponen, coartando otras posibles motivaciones. 

— C E U T A y H U E S C A estiman que las exigencias sociales deberían ser 
revisadas y darse respuestas más adecuadas tanto para Graduado 
Escolar como para el Certificado. 

— A V I L A se cuestiona, sin llegar a conclusiones únicas, sobre si el título 



es una necesidad real o impuesta, poniendo en tela de juicio la fun
ción que los centros de EPA cumplen, por tener c o m o fin esencial la 
preparación para obtener el Graduado Escolar. 

• Perspectiva b) 
La tendencia a la aceptación del título justifica esta necesidad en la exi

gencia, que sigue existiendo hoy, de los títulos para acceder a los puestos 
de trabajo. 

Quienes aceptan como inevitable las exigencias del título para acceder a 
cualquier ocupación opinan que el nuevo modelo de educación de adultos 
tendría que implementar otras formas de acceder al mismo. 

— E X T R E M A D U R A considera que, de no producirse cambios sociales en 
la forma de acceso al mundo del trabajo o, incluso, para continuar su 
formación en niveles distintos al básico, puede ser muy problemática 
cualquier opción que se tome aisladamente para este nivel educativo. 
Lo que s í está claro es que debe dejar de ser una obses ión , para pasar 
a ser un derecho que se va adquiriendo a través de un proceso de 
formación. 

— A N D A L U C Í A estima la necesidad social del título, ya que pensar en 
otros planteamientos sería caer en una utopía, aunque en esta Comu
nidad se ha optado por la doble vía: certificada y no certificada. 

— En M A D R I D se produjo una gran diversidad de opiniones sobre el 
tema, mientras GALIC IA , S E G O V I A y V A L E N C I A se manifiestan clara
mente a favor de esta necesidad o exigencia social del título. 

• Perspectiva c) 

Por último, un número muy reducido centra su aportación en la idea de 
que el título es la única motivación, hoy por hoy, de los adultos cuando deci
den mejorar, perfeccionarse y asistir a un centro. 

En esta línea la aportación de A S T U R I A S presenta, una vez más, un doble 
planteamiento: 

a) Necesidad de revalorizar los títulos, considerando que en el docu
mento de trabajo se desprecian. Pero, al mismo tiempo, se insiste en 
la necesidad de controlar el procedimiento para otorgar un título. 

b) La necesidad social del título condiciona una auténtica formación. Es 
necesario modificar la actual situación. 

4 . 8 . Evaluación 

El tema de la evaluación guarda estrecha relación con los títulos, como es 
obvio, aunque no debiera agotarse en ellos. 



Hay acuerdo general en cuanto a la necesidad de romper con los procedi
mientos actuales de exámenes, nada adecuados para los adultos. 

S e aceptan planteamientos didácticos tendentes a la valoración del 
autoaprendizaje, que garantice la seriedad de los títulos y diplomas y respete 
la identidad de los adultos. 

— La tendencia a concebir la evaluación como proceso personal y continuo, 
que utilice otros instrumentos distintos a los utilizados actualmente 
en la E G B , es unánime en la aportación de H U E S C A , N A V A R R A , 
CEUTA, A L B A C E T E y B A L E A R E S . 

— M U R C I A contempla la necesidad de la evaluación integral, con el 
objetivo de crear hábitos en el adulto que le capaciten para con
tinuar autoformándose. 

— V A L E N C I A sugiere la evaluación con fórmulas distintas para cada 
módulo y plantea la ruptura de roles en el proceso formativo. El profe
sor debe pasar de suministrador de conocimientos a guía de informa
ción. Este planteamiento da un nuevo enmarque a la evaluación. 

— C A S T I L L A - L E Ó N reitera en cierta medida este sentir apoyado en la 
¡dea de que el adulto es el protagonista del proceso y el profesor un 
animador, un orientador del proceso. 

— A N D A L U C Í A diferencia la evaluación de los proyectos de la evalua
ción del alumno. Propone integrar en el proceso evaluador a: 

• Los realizadores del proyecto. 
• Los propios usuarios. 
• Grupo externo que evalúe todo el proceso. 

— E X T R E M A D U R A considera la dificultad que encierra establecer valo
raciones o criterios cuantificables. Es necesario considerar amplia
mente todas las variables que integran el proceso, así como un 
seguimiento de la evolución personal. 

— En las P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U C A C I Ó N DE A D U L 
T O S se hizo referencia al sistema de evaluación para el nivel de «gra
duado» y se evidenció un rechazo a la fórmula tradicional de los 
exámenes proponiendo «un trabajo de seguimiento continuo» y desa
rrollo de la «autoevaluación» de acuerdo con unos objetivos fijados 
previamente y que el alumno debe conocer. En el proceso de evalua
ción deben estar integrados: maestro, adulto, metodología seguida, 
objetivos... La consecución de un título tendrá relación directa con 
este planteamiento. 

4 .9 . I d e a s y o p i n i o n e s s o b r e l as m e t o d o l o g í a s 

En general se puede decir que las aportaciones han dedicado escaso tra
tamiento a este tema, que se suele materializar en la tajante afirmación de 
que los adultos necesitan un tratamiento diferente en cuanto a contenidos, 



métodos, relación educativa, etc., lo que, al parecer, no ha sido el caso 
hasta ahora. 

— N A V A R R A , O V I E D O , B A L E A R E S , A L B A C E T E , Z A M O R A , M A D R I D , 
V A L L A D O L I D , B U R G O S , L E Ó N , S E G O V I A se hacen eco de esta 
idea. 

— V A L E N C I A considera la importancia que cobra la relación educativa 
en el marco de la educación de adultos. 

— H U E S C A basa la metodología en la motivación, que debe tomar como 
punto de arranque la experiencia del adulto. 

— M U R C I A analiza la necesidad de una metodología participativa, 
acorde con los objetivos del proyecto y basada en el compromiso per
sonal con el grupo, encaminada a la superación de infravaloraciones. 
Se reitera la necesidad de utilizar los métodos de difusión y comuni
cación social para captar alumnos y hacerles conscientes de la necesi
dad de superación. 

— La necesidad de un nuevo material que responda a las necesidades 
regionales y locales también es contemplada: V A L L A D O L I D , MELILLA, 
S A L A M A N C A y T O L E D O estiman que este tema debería solucionarse 
con urgencia. 

— Algunas aportaciones hacen sugerencias concretas sobre las metodo
logías en educación de adultos, y así GALIC IA apunta «el método de 
proyectos», mientras A N D A L U C Í A defiende la «investigación partici
pativa», que ya hemos mencionado y que desarrollamos en otro 
capítulo. 

4.10. El e d u c a d o r de a d u l t o s 

La idea que los distintos colectivos y personas se han hecho del educador 
de adultos, así como las reacciones habidas y no habidas frente a las pro
puestas e insinuaciones del documento del trabajo, están en línea con las 
posturas asumidas en los temas anteriores. El movimiento pendular de opiniones 
y sensibil idades está referido a los siguientes aspectos principalmente: 

• Opiniones sobre los distintos perfiles y roles profesionales integrados 
en un proyecto o programa de Educación de Adultos. 

• La formación de los educadores. 
• El vínculo laboral. 

4 .10 .1 . Distintos perfiles y roles profesionales del educador de adultos 

Al educador de adultos se le exigen distintos roles y tareas. Por esto los 
grupos han identificado distintos «profesionales», sin entrar a definir fronte
ras entre ellos. 



— S E G O V I A señala la necesidad de monitores, animadores y especialis
tas. M U R C I A distingue entre animador, dinamizadory técnico. N A V A R R A 
diferencia al profesor tutor, al especialista y al animador sociocultural. 
T O L E D O habla de profesores, especialistas y profesores de formación 
ocupacional. Z A R A G O Z A se refiere al animador, al dinamizador y 
coordinador de actividades de nivel local. G A L I C I A distingue entre 
profesor, orientador y animador. 

— A N D A L U C Í A propone equipos integrados por animadores, monitores 
ocupacionales, profesores de actividades académicas.. . Para cada 
proyecto habría que estudiar las características de su equipo humano. 

— Para M A D R I D los componentes de un equipo deben responder a las 
características de los proyectos u ofertas institucionales específicas. 
En esos programas tomarán parte profesores de los distintos niveles, 
medios y modal idades, así como sindicalistas, empresarios, políti
cos, etc. 

— CEUTA hace referencia a la necesidad de que existan equipos mul-
tiprofesionales. 

— M U R C I A profundiza en las características personales y científicas del 
educador como técnico, investigador y experto en organización, junto 
con las funciones generales de animación y dinamización, que juegan 
un papel esencial en la educación de adultos. 

— AVILA considera animador a toda persona que de alguna manera 
incide en la formación integral y reconoce que «el educador es un ani
mador en constante formación». 

— El C E N E B A D estima que el educador de adultos no debería ser un pro
fesor convencional, sino un animador. Coincidiendo con los plantea
mientos del documento de trabajo, este colectivo estima que todas 
estas ideas no se deberían dejar a la espontaneidad de cada uno, sino 
que deberían ser legitimadas y garantizadas a través de programas 
coherentes de formación del profesorado, debiendo contemplarse 
marcos flexibles para que se constituyan equipos de educadores inte
grados no sólo por docentes, sino también por otros profesionales, 
ya sea a tiempo parcial o total. 

Uno de los colectivos asturianos, por el contrario, estima que esta activi
dad debe seguir en manos del profesorado de E G B , si se quiere garantizar 
la profesionalidad. 

4.10.2. La formación de los educadores 

Con frecuencia aflora en las aportaciones la insuficiencia de las actuales 
escuelas de formación del profesorado, de donde proceden los enseñantes 
del sector público. Hasta ahora ninguna de ellas ofrece una formación especí
fica para las necesidades de la educación de adultos. 



Para llenar este vacío, los colectivos hablan de los centros de profesores y 
de los centros de recursos específicos para la educación de adultos que 
pudieran crearse. En consonancia, no obstante, con lo dicho sobre los distin
tos roles y perfiles, también se requieren distintos tipos y formación inicial. 

Sobre la necesidad de una formación profesional distinta a la recibida 
hasta la actualidad en las Escuelas de Formación del Profesorado de EGB se 
pronuncian diversos colectivos. 

— T E R U E L , Z A R A G O Z A y E X T R E M A D U R A ponen énfasis en la necesi
dad de un nuevo curriculum, basado en la funcionalidad, en la diná
mica de grupos, en las nuevas metodologías, etc. T E R U E L hace 
mención al curriculum existente en la Facultad de Ciencias de la Edu
cación de la U N E D , en el que se contempla la Educac ión de 
Adultos. 

— A N D A L U C Í A estima que sería interesante la elaboración de un perfil 
del educador de adultos en consonanc ia con un nuevo diseño 
curricular. 

— M A D R I D , sin embargo, admitiendo la necesidad de un nuevo papel 
del educador de adultos, considera que centrarse en perfiles profesio
nales puede no ser adecuado por la rapidez con que se producen los 
cambios. Lo que en un momento se considera muy válido puede dejar 
de serlo en otro. Intenta una clasificación según las distintas áreas 
e instituciones: 

• Nivel básico instrumental: profesorado de E G B . 
• Formación ocupacional: profesorado del I N E M y Formación Profesional. 
• Formación Profesional: especialistas. 
• Desarrollo personal creativo, responsabil idades cívicas y participación 

social: otro personal. 

— GALIC IA considera distintos los tipos de formación de los profesores, 
de los animadores y de los monitores. 

— C U E N C A distingue entre profesores de enseñanzas regladas y profe
sores de formación ocupacional, así como entre profesores titulares y 
adscritos, según dependan de unos centros u otros. 

— TOLEDO opina que una es la formación que debe tener el profesorado 
de educación básica de adultos y otra el de formación técnico-
profesional. 

— En las P R I M E R A S J O R N A D A S DE E D U C A C I Ó N DE A D U L T O S se c o n 
cluyó que la formación del profesorado no debe quedar exclusiva
mente en manos de la Universidad, ya que las distintas organizaciones 
de los trabajadores, entidades culturales, etc. también podrían 
colaborar. 

S e señala que el curriculum debería comprender estos aspectos: diná
mica de grupos, psicología de adultos, didácticas y metodologías, conoci 
miento de experiencias, teoría de la educación permanente y criterios de 



análisis de la realidad. También se hacen matizaciones sobre la formación en 
las Facultades de Ciencias de la Educación. 

En cuanto a la titulación para impartir unas enseñanzas u otras, debería 
aceptarse la posibilidad de que personas no tituladas puedan formar parte del 
profesorado de adultos, ya que son éstos los que determinarán su capacidad 
como educadores. Es necesario un reciclaje continuo y el fomento de la 
investigación de este campo. 

4 ,10 .3 . Vínculo laboral 

Podemos decir que preocupa el tema de la estabilidad del profesorado, ya 
que en muchas ocasiones afloran problemas que se viven en el presente. Casi 
siempre la estabilidad laboral se confunde con el funcionariado, aunque 
muchos aceptan la necesidad de contratos laborales para determinadas 
tareas. 

— M A D R I D limita la estabilidad a la continuidad de los proyectos, mien
tras T E R U E L y A L B A C E T E distinguen entre funcionarios y contratados 
a tiempo parcial. 

— M U R C I A se inclina por la estabilidad. S in citar el concepto de funcio
nario, sí exige «dedicación exclusiva», asume la necesidad de contra
tos de colaboradores y manifiesta un total rechazo a los sistemas de 
becas y contratos precarios por la discriminación que incorporan en el 
seno de un mismo equipo. 

— C U E N C A , sin pronunciarse exactamente por el vínculo laboral al que 
se sujetará el profesorado, defiende que el profesorado de las ense
ñanzas regladas dependerá del M E C y el de las enseñanzas no regla
das de otros Departamentos. 

— C I U D A D R E A L rechaza la estructura rígida del funcionariado para lle
var a cabo la enseñanza de adultos. 

— T O L E D O explícita la necesidad de un estatuto para este sector. 
— E X T R E M A D U R A cuenta con los funcionarios, pero también considera 

otras formas de tratamiento para el animador y los especialistas. 
Expresa además la necesidad de que el profesorado pertenezca al 
entorno del adulto, arbitrando los medios flexibles necesarios para 
conseguirlo. 

— A S T U R I A S presenta en su aportación doble tendencia: 

a) Hacia fórmulas de estabilidad del profesorado. 
b) Rechazo de toda otra fórmula distinta al funcionariado, considerando 

a éste como único garante de la calidad en la educación de adultos. 

Las sugerencias planteadas en el documento de trabajo sobre el volunta
riado y el servicio social no han tenido demasiado eco. 

— N A V A R R A manifiesta un cierto rechazo hacia el voluntariado, basán
dose en experiencias negativas. 



— A S T U R I A S presenta un rechazo total hacia este personal por conside
rar al voluntariado una fórmula caritativa que va en contra de lo que 
significa un servicio público. 

— Z A R A G O Z A está de acuerdo con el tratamiento del documento de tra
bajo, pero considera necesario un organismo que canalice las actua
ciones de este personal. 

— C A S T I L L A - L A M A N C H A da un enfoque institucional al tema del volun
tariado, que estaría integrado por los representantes de instituciones 
y colectivos que operan en la educación de adultos: aportación eco
nómica, uso compartido de medios, instalaciones y personas de insti
tuciones o grupos. 

— A N D A L U C Í A sugiere que se hagan planes experimentales. Reconoce 
que el semivoluntariado puede ofrecer más posibil idades, debiendo 
para esto arbitrarse medidas para personas en paro que quieran parti
cipar, ofreciendo algún tipo de compensación en cualquier caso. Sería 
necesaria una adecuada regulación. 

— M A D R I D presenta dos opiniones a propósito del voluntariado: 

a) Es necesario por la propia dinámica social. S e le debe asignar una grati
ficación mínima, Seguridad Social si no la tiene y un reconocimiento 
de los servicios. 

b) No se acepta el voluntariado en general. S o n preferibles los contratos 
precarios, aunque pueden aceptarse colaboraciones de profesionales 
con carácter gracioso. 

4 . 1 . I n s i t i t u c i o n e s s o c i a l e s s i n á n i m o d e l u c r o e i n s t i t u c i o n e s 
p r i v a d a s c o n á n i m o d e l u c r o 

4 .11 .1 . Instituciones sociales sin ánimo de lucro 

— B A L E A R E S considera que estas instituciones deben existir y deben 
recibir subvenciones por parte de la Administración. 

— A L B A C E T E reitera este sentir y subraya el control que el Estado debe
ría ejercer en el caso de las subvenciones. 

— M U R C I A reconoce la existencia de experiencias positivas en este 
campo y propicia que sean tenidas en cuenta. 

— E X T R E M A D U R A y C A S T I L L A - L E Ó N estiman que las diversas entida
des que organizan actividades de educación de adultos deben ser 
estimuladas por la Administración con ayudas económicas y con el 
reconocimiento de su labor. Es necesario establecer un mecanismo 
regulador de la iniciativa social, as í como los controles pertinentes 
para los centros subvencionados. Las Instituciones sociales sin ánimo 
de lucro deben participar en la oferta educativa a través de un pro
grama que responda a las necesidades reales, bajo la planificación y 
supervisión respectiva, a través de los Centros Coordinadores de EPA 



y en relación directa con la Junta Provincial de Promoción Educativa. 
La subvención se podría extender a todos los módulos formativos. 

— AVILA, Z A M O R A y MEL ILLA insisten en el control de la Adminis
tración. 

— B U R G O S considera que deben ser contemplados en el marco que la 
propia Constitución considera y el desarrollo de la L O D E exige. E C C A 
y G A L I C I A también manifiestan la necesidad de un marco que regule 
las actividades de estas Instituciones sin ánimo de lucro. 

— A N D A L U C Í A sugiere que debe existir un apoyo decidido a estas insti
tuciones, procurando una igualdad de tratamiento, sea cual sea el 
s igno que las presida. Evidencia la necesidad de proceder a un segui 
miento pedagóg ico y técnico de las experiencias para evitar desvia
ciones y a veces «despiltarros». 

— En N A V A R R A , mientras algunos opinan que deben ser potenciadas 
por los poderes públicos, otros piensan que deben reconvertirse en 
centros públicos. 

4.11.2. La iniciativa privada con ánimo de lucro 

Podemos decir que existe un sentir generalizado sobre el derecho que 
tienen los adultos a recibir una formación básica, cuando no la han disfrutado 
a su debido tiempo, que sea siempre financiada por el Estado. 

S in embargo, otras enseñanzas que no sean tan prioritarias podrían ser 
impartidas por centros privados e incluso f inanciadas por los propios 
usuarios. 

— A S T U R I A S en esta perspectiva afirma que se deben ofertar en los 
Centros Públicos las enseñanzas formales de nivel básico, reserván
dose los centros privados. Instituciones, etc., para aquellas enseñan
zas que el adulto desee y no sean de primera necesidad. 

— B A L E A R E S acepta la existencia de Centros o Instituciones privadas 
con ánimo de lucro, pero controladas por el Estado, especialmente 
cuando conllevan la expedición de títulos. 

— En la idea de control y de que exista una normativa que regule situa
ciones de las Instituciones privadas con ánimo de lucro coinciden: 
A L B A C E T E , C A S T I L L A - L A M A N C H A , GALIC IA , ECCA, MEL ILLA, B U R 
G O S , A V I L A , E X T R E M A D U R A y S E G O V I A . 

— Z A M O R A añade la posibilidad de que estos Centros o Instituciones 
estén coordinados por un centro público. 

— N A V A R R A no acepta la ingerencia de la iniciativa privada de carácter 
mercantil en el área de la educación básica de adultos, por tratarse de 
un derecho constitucional que el Estado debe garantizar de forma gra
tuita a todos. 

— S A L A M A N C A contempla esta posibilidad, pero con subvención pú
blica, para impartir módulos básicos. Sitúa la acción de estas Institu
ciones dentro del programa general o mapa educativo local. 



— A N D A L U C Í A estima incuestionable la existencia de estas institucio
nes, que están amparadas por la Constitución. Opina que deberían 
tomarse las siguientes medidas: 

a) Hacer públicos los requisitos legales mínimos que deben cumplir. 
b) Establecer cláusulas para garantizar la calidad. 
c) Someter estos centros o Instituciones a la supervisión técnico peda

gógica correspondiente. 

— Z A R A G O Z A reconoce la posibilidad de estos centros o Instituciones, 
tanto en el campo de las enseñanzas regladas (que exige una regula
ción más adecuada que la actual) como para las enseñanzas no regla
das, dentro de un marco legal que las contemple de acuerdo con las 
necesidades del adulto. Estas son: la necesidad de especializarse, de 
adquirir técnicas nuevas ante problemas que surgen, como es la 
reconversión laboral o el deseo de promoción cultural que le lleva a 
demandar determinados aprendizajes. 

4 .12 . Sindicatos, Empresarios y otros Agentes Sociales 

El poco eco que este tema ha tenido tal vez sea debido a la propia 
naturaleza de las aportaciones en nuestro haber, que, c o m o hicimos notar, 
s o n el fruto de reflexiones y debates en que participaron sobre todo 
enseñantes. A través de las actas enviadas hemos podido constatar el 
escasís imo eco e interés por el tema en otras fuerzas sociales. S o n raras las 
actas que hacen constar la participación de los sindicatos y, si a veces lo han 
hecho, suele recaer en los docentes la representación de estas fuerzas 
sociales ( A R A G Ó N , A N D A L U C Í A ) . 

No hemos recibido aportaciones diferenciadas por parte de ningún 
sindicato ni organización empresarial ni partido político. 

Desde la perspectiva docente se hacen concisas precisiones a la ne
cesidad de que los sindicatos participen como detectores de necesidades, 
para permitir una oferta más amplia. 

Pensamos que el papel que los sindicatos, partidos y empresarios juegan 
en muchos países en la formación de adultos, empezando por la de sus 
miembros, dista mucho de nuestra realidad. La no participación con fuerza en 
este tema puede servir de prueba. 

5 . O R G A N I Z A C I Ó N I N S T I T U C I O N A L 

5 . 1 . El ámbito local 

La consideración de la necesidad de una estructura operativa para 
coordinar todas las áreas formativas con otros aspectos del desarrollo local, 
en que debe ser relevante el papel de los municipios en coordinación eficaz 



con los demás recursos públicos existentes, suscitó un vivo interés, que se 
manifestó en diversas formas. 

Tres conclusiones se destacan de las aportaciones sobre este tema, al 
que el artículo 35 de la LODE ha abierto una nueva posibilidad: 

a) Un NO casi absoluto a la municipalización de la educación de adultos. 
Só lo 3 de las 3 5 aportaciones defienden esta fórmula. La propia 
Federación de Municipios y Provincias, cuyo documento se publicará 
in extenso, no es absolutamente categórica respecto a una muni
cipalización con todas sus secuelas administratvas. 

b) M u c h o s optan por una fórmula que pudiéramos llamar mixta, que se 
concretaría en convenios entre los Ayuntamientos, distintas Admi 
nistraciones, Asociaciones, etc. Bajo esta fórmula se contemplan 
programas que integran las distintas áreas de actuación. 

c) Otros se inclinan por Órganos Locales unitarios de Educación de 
Adultos, que serían el eslabón local de las Administraciones Educa
tivas. Existe un alto grado de sensibilidad ante la gran cantidad de 
actividades educativas que hoy se ofrecen descoordinadas a los 
adultos, por lo que un órgano unitario garantizaría la coordinación. 

El papel de los Ayuntamientos, desde esta doble perspectiva, sería, sin 
embargo, muy importante, porque: 

— Conocen la realidad. De ahí que deberían sugerir temas, contenidos y 
elevar propuestas. 

— Pueden ser el medio difusor de las actividades de adultos que se 
llevan a cabo en la localidad. 

— Pueden ser el instrumento facilitador, responsabil izándose del man
tenimiento de centros y locales. 

5 . 1 . 1 . A propósito de la municipalización de la educación de adultos 

Só lo tres aportaciones se inclinan a favor de la municipalización, aunque 
con diferentes matices. 

— C I U D A D REAL considera que la gestión municipal de la educación de 
adultos podría ser un elemento unificador de las distintas entidades 
locales. C o m o conocedor de las necesidades reales, podría llevar a 
cabo programas más adaptados a la realidad. 

— T E R U E L incide en el valor de esta instancia próxima a los ciudadanos 
que sería la fórmula más operativa para provincias con municipios 
muy dispersos. La elaboración de presupuestos y asignación de 
partidas de acuerdo con las necesidades, por parte de la Junta 
Municipal de Educación, conllevaría una mejor asignación de los 
recursos. 



— El C O L E C T I V O DE U N I V E R S I D A D E S P O P U L A R E S estima que los 
centros de educación de adultos deben tener su base institucional en 
el Municipio, complementándose las competencias de las Admi 
nistraciones Locales con las que deben seguir teniendo las demás 
Administraciones Públicas. 

— Un argumento recurrente contra la municipalización es el peligro de 
politización y la falta de continuidad, lo que puede repercutir en el 
funcionamiento educativo. En este sentido se pronuncian un colectivo 
de A S T U R I A S y la aportación de C A S T I L L A - L E Ó N . La reducción del 
papel municipal a funciones logísticas y, en el mejor de los casos , a la 
coparticipación con otras administraciones, se debe sin duda a 
estos temores. 

5.1.2. La fórmula mixta: la concentración de iniciativas 

— A R A G Ó N opta por un Consejo Local Municipal y apunta la necesidad 
de crear en zonas rurales Órganos M a n c o m u n a d o s con cierta inde
pendencia y flexibilidad de acuerdo con las peculiaridades locales. 

— V A L E N C I A , tras un análisis sobre las ventajas y los inconvenientes 
que presenta la municipalización, llega a la conclusión de la necesi
dad de compartir competencias entre los Ayuntamientos y la Adminis
tración Autónoma. 

— E X T R E M A D U R A se pronuncia por un Órgano Institucional Autónomo. 
Pero considera la necesidad de establecer convenios con Municipios 
y Entidades de todo tipo para colaborar en un programa, favoreciendo 
que el personal docente pertenezca al entorno del adulto. Plantea la 
coordinación entre los Centros de EPA y las Universidades Populares. 

— N A V A R R A canaliza a través de la Junta Local la articulación de las 
distintas actividades municipales sindicales y de asociaciones priva
das que se lleven a cabo en una zona o comarca. También acepta que 
algún área de actividad sea municipalizada, c o m o la educación física, 
en virtud de las instalaciones que los Ayuntamientos tienen. 

— Z A R A G O Z A opta por un Centro Local Autónomo y al igual que otras 
provincias de la región matiza la necesidad de tratamiento específico 
por Munic ip ios-Mancomunidades. 

— A N D A L U C Í A exige una clarificación sobre el tema a través de normas 
que lo regulen y aseguren una coordinación general. Reconoce el 
marco municipal como uno de los más ventajosos, por ser el conoce
dor de las necesidades y por presentar una estructura operativa. 

— M A D R I D considera que el Municipio puede ser el órgano de gestión 
más idóneo por la proximidad a los usuarios y por su conocimiento de 
la realidad. Pero se inclina por actuaciones a través de un Consejo de 
Educación de zona o comarca, del que matiza componentes y funcio
nes dentro de un funcionamiento concertado. 



5 .1 .3. Un organismo local único 

— B U R G O S plantea la necesidad de programas locales y comarcales, en 
los que se inscribiría la programación de los Centros de EPA, así como 
la de los otros centros o iniciativas que con ellos se concertasen. Las 
Juntas Locales y Provinciales serían el mecanismo de participación 
interinstitucional y social. 

— E X T R E M A D U R A opta claramente por un órgano autónomo, si bien 
acentúa la necesidad de la concertación, como ya veíamos. 

— S A L A M A N C A propone la creación de un Órgano Autónomo de Educa
ción de Adultos, al que se le traspasen competencias hoy dispersas 
en distintos Ministerios, aunque plantee problemas desde la perspec
tiva local. Se cuestiona si este Organismo debería ser sólo coordina
dor o también gestor. 

— P A L E N C I A propone Centros dependientes de Comis iones interde
partamentales. 

— Z A M O R A se pronuncia por un Centro Local (Comarcal-Distrital) de
pendiente de las Comunidades Autónomas y asesorado por una comi
sión interinstitucional. Se le sigue adjudicando al Ayuntamiento la 
responsabil idad de suministrador de medios materiales. T O L E D O 
habla de Consejo Local Interinstitucional. 

— C A S T I L L A - L E O N apunta hacia unos Centros Locales/Comarcales, ase
sorados por una comisión local, relacionados con un Órgano que, en 
dependencia de la Junta Provincial de Promoción de Adultos y en 
conexión directa con la Administración Educativa, elabore el pro
grama de la educación de adultos. 

— En las conclusiones de las P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE 
E D U C A C I Ó N DE A D U L T O S se estima que debería existir un Orga
nismo similar al autonómico, que articule con él las necesidades locales. 
Dada la situación actual de los Ayuntamientos (falta de presupuestos, 
provisionalidad de algunas estructuras administrativas y políticas) se 
inclinan por esta fórmula. Progresivamente se podría ir haciendo efec
tivo el axioma de acercamiento de la Administración al administrado, 
traspasando competencias y recursos de educación a las Administra
ciones locales y articulando mecanismos para que esto no implique la 
permanente inestabilidad del sistema educativo. 

Por último, han existido aportaciones que estudian los pros y los contras 
de una fórmula y otra, exponiendo en sus razonamientos los m i s m o s plantea
mientos del documento de trabajo, sin tomar posición ni elevar propuestas. 

5 . 2 . O r g a n i z a c i ó n i n s t i t u c i o n a l e n l as c o m u n i d a d e s a u t ó n o m a s 

En este punto emerge un mensaje análogo al del apartado anterior. Es 
necesario evitar los servicios paralelos o dobles ofertas. S e opta. pues, por 



planteamientos interdepartamentales o comisiones, aunque sin grandes 
precisiones. 

Veamos las tres posturas teóricamente posibles según el documento 
de trabajo. 

5,2 .1 . Necesidad de un Centro o Instituto Autónomo de Educación 
de Adultos vinculado en mayor o menor medida a la Consejería 
de Educación 

— S A L A M A N C A plantea la necesidad de un Organismo que impida la 
duplicidad de ofertas y que cuide del nivel mínimo de los contenidos. 
Deberían estar representados en él todos los sectores implicados en 
la educación de adultos, con el fin de aportar ideas, presentar necesi
dades, aglutinar recursos, programas, etc. 

— N A V A R R A esboza el diseño de un Instituto de Educación de Adultos 
dependiente de la Consejería de Educación y Cultura, como elemento 
coordinador e integrador de las Juntas Locales. 

— T E R U E L perfila las funciones de un tal Organismo: el desarrollo de la 
normativa básica, confección del programa marco que debe ser con
cretado para cada curso académico y la creación de un centro de 
recursos múltiples, para atender a la formación del profesorado y ofre
cer servicios de apoyo a los centros de adultos. 

— E X T R E M A D U R A v e un Instituto Autónomo de Educación de Adultos en 
dependencia directa del presidente de la Junta, que asumiría las com
petencias de todos los departamentos con incidencia en Educación 
de Adultos. Expresa su desacuerdo con el concepto de Comisión 
interdepartamental o Dirección General de Educación de Adultos, en 
dependencia de la Consejería de Educación. Análoga es la perspec
tiva de M U R C I A , que se apoya en su experiencia de la Junta Regional 
de Educación de Adultos. 

— A R A G Ó N opta por un Centro autónomo de Educación de Adultos en 
dependencia del Gobierno autónomo y le atribuye las funciones de 
articulación, control y planificación de competencias y recursos, crea
ción y supresión de centros en las distintas comarcas y municipios, 
confección de programas y adscripción del personal al proyecto glo
bal. Contaría con servicios especializados de investigación, apoyo y 
promoción de la iniciativa social, del voluntariado y de articulación 
con la oferta institucional. 

— En las Conclusiones de l a s ' P R I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE 
E D U C A C I Ó N DE A D U L T O S se considera necesaria la existencia de un 
Organismo único, al que se le atribuyen las siguientes competencias y 
funciones: 

a) Controlar, planificar, articular competencias, fijar recursos, responsa
bilizarse de la creación de centros y de la supervisión. 



b) P r o m o v e r l o s d i s t i n t o s p r o g r a m a s . 

c ) A d s c r i b i r al p r o f e s o r a d o e n f u n c i ó n d e l o s p r o g r a m a s . 

d) D i s p o n e r d e s e r v i c i o s e s p e c i a l i z a d o s d e i n v e s t i g a c i ó n , f o r m a c i ó n y 

a p o y o . 

e ) P r o m o v e r , a p o y a r y a r t i c u l a r la i n i c i a t i v a p ú b l i c a p o p u l a r c o n la 

I n s t i t u c i o n a l . 

E s t e I n s t i t u t o s e e s t i m ó c o m o i m p r e s c i n d i b l e p a r a l a s t r e s a u t o n o m í a s 
h i s t ó r i c a s , s o b r e t o d o p o r l a s n e c e s i d a d e s d e r i v a d a s d e l b i c u l t u r a l i s m o y 
b i l i n g ü i s m o . 

5.2.2. Dirección General de Educación de Adultos dentro de la Consejería 
de Educación. 

— LEÓN c o n s i d e r a la n e c e s i d a d d e q u e e x i s t a u n Ó r g a n o e s p e c í f i c o p a r a 
la e d u c a c i ó n d e a d u l t o s c o n c a r á c t e r i n t e r d e p a r t a m e n t a l o b i e n c o n 
r a n g o d e S u b d i r e c c i ó n G e n e r a l d e n t r o d e la A d m i n i s t r a c i ó n E d u 
c a t i v a . 

— Z A M O R A p r e s e n t a d o b l e a l t e r n a t i v a : o u n a D i r e c c i ó n G e n e r a l d e n t r o 
d e la A d m i n i s t r a c i ó n E d u c a t i v a , o u n I n s t i t u t o d e E d u c a c i ó n d e A d u l 
t o s d e p e n d i e n t e s d e la m i s m a , c o n p a r t i c i p a c i ó n d e l o s d i s t i n t o s 
d e p a r t a m e n t o s e i n s t i t u c i o n e s i n v o l u c r a d a s e n la e d u c a c i ó n d e 
a d u l t o s . 

— V A L E N C I A e n c u e n t r a q u e e s n e c e s a r i o t e n e r c l a r o p r e v i a m e n t e e l 
o b j e t i v o q u e s e q u i e r e a l c a n z a r , y a q u e s e r á n e c e s a r i o h a c e r c o o r d i n a 
c i o n e s p a r a l l e v a r a c a b o u n n u e v o m o d e l o , e s t i m a n d o q u e l a s c o m i 
s i o n e s i n t e r d e p a r t a m e n t a l e s p o d r í a n s e r s u f i c i e n t e s , a u n q u e s e c o r r e 
e l r i e s g o d e q u e c a d a D e p a r t a m e n t o t o m e p o s t u r a s s e c t o r i a l e s . 

— A N D A L U C Í A s e ñ a l a la n e c e s i d a d d e u n O r g a n i s m o - I n s t i t u t o A u t ó 
n o m o , q u e r e c o g i e r a c o m p e t e n c i a s h o y d i s p e r s a s e n d i s t i n t o s M i n i s 
t e r i o s y C o n s e j e r í a s , c o n s i d e r a n d o q u e s e t r a t a m á s d e p r o b l e m a s 
a d m i n i s t r a t i v o s q u e d e p l a n t e a m i e n t o s d e e s t r u c t u r a o r g a n i z a t i v a f u n 
c i o n a l . La n u e v a e s t r u c t u r a d e b e p e r m i t i r a u t o n o m í a y c o o r d i n a c i ó n , 
e s t o e s , m o d e l o s d e s c e n t r a l i z a d o s y a c t u a c i o n e s d i f e r e n c i a d a s e n 
l o c a l i d a d e s y c o m a r c a s . El G o b i e r n o A u t ó n o m o d e b e r á g a r a n t i z a r e l 
d e r e c h o a la e d u c a c i ó n y p a r a e l l o d e b e r á e s t a b l e c e r el m a r c o l e g i s l a 
t i v o , a p o r t a r r e c u r s o s y o f r e c e r la i n f r a e s t r u c t u r a s u f i c i e n t e . 

— M A D R I D v e la n e c e s i d a d d e e s t a b l e c e r u n a e s t r u c t u r a d e c a r á c t e r 
i n t e r d e p a r t a m e n t a l (al m e n o s S a l u d , C u l t u r a , T r a b a j o , E d u c a c i ó n , 
J u v e n t u d y A g r i c u l t u r a ) . E s t a s s e r í a n l a s f u n c i o n e s d e e s t a e s t r u c t u r a : 
la a s i g n a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n d e p r e s u p u e s t o s , c r e a c i ó n d e c e n t r o s 
r e g i o n a l e s y c o m a r c a l e s , el o r d e n a m i e n t o d e l c u r r i c u l u m a part ir d e 
l o s m í n i m o s e s t a t a l e s ; el a s e g u r a r la d i v e r s i d a d m í n i m a d e o f e r t a ; 
a s i g n a r al p r o f e s o r a d o e s p e c i a l i z a d o para c a d a C e n t r o d e E d u c a c i ó n 
d e A d u l t o s , c u y a p l a n t i l l a s e c o m p l e t a r á p o r la A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i -



pal; la formación del profesorado y la creación de un Centro Regional 
de Recursos. 

C A S T I L L A - L A M A N C H A ve la conveniencia de que exista un Orga
nismo Autónomo que coordine toda la educación de adultos, aunque 
pudieran presentarse dificultades con algún Departamento. En este 
caso se deberían establecer convenios o conciertos. Este Organismo 
programaría, seguiría y controlaría todas las instituciones y grupos, 
tanto públicos como privados, que tengan vinculación con la educa
ción de adultos. Sería el gestor de todos los medios y el coordinador 
de la oferta de los distintos departamentos. Serviría para intercambiar 
y unificar criterios en todas las provincias. 

Algunas otras aportaciones afirman de manera muy concisa la necesi
dad de un Órgano Coordinador en dependencia del M E C , c o m o S E G O -
VIA o TOLEDO, que se pronuncian por un Instituto Interdepartamental. 

GALIC IA , aunque dando por válidas muchas de las reflexiones del 
documento de trabajo, entiende que «sólo la Comunidad Autónoma 
está en condiciones de elegir el modelo estructural y organizativo más 
acorde con sus necesidades educativas, sin que sea asumible ni ope
rativa, en ningún caso , una estructura y una organización común para 
todo el Estado». Discrepa, asimismo, de las funciones calificadas 
como mínimas del Gobierno Autónomo en materia de Educación de 
Adultos, considerando que bastaría con la expresada en el documento 
de trabajo en el punto 6.2.a), además de otra que hiciese referencia a 
la planificación, organización y evaluación de la educación de adultos 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 
Algunos colectivos catalanes, cuyos documentos se publicarán aparte, 
también se muestran disconformes con el supuesto planteamiento 
centralista del documento de trabajo. 

Aunque el documento presentaba fórmulas de organización sólo para 
el ámbito local, autonómico y general del Estado, también queremos 
dejar constancia de aquellas aportaciones que contemplan el marco 
provincial y, nos atreveríamos a decir, de forma más precisa que las 
relativas a la Administración Autónoma. Es natural que así sea, pues 
se trata de provincias que, en materia educativa, dependen todavía de 
la Administración Central. 

En esta línea, el planteamiento de C U E N C A , que en gran medida se 
recoge en la aportación de C A S T I L L A - L A M A N C H A , se refiere a una 
Comisión Provincial Interdepartamental. Perfila los componentes de 
la Comisión, que estaría presidida por el Gobernador Civil e integrada 
por representantes de los distintos Departamentos, alcaldes en pro
porción al volumen de los programas, representantes del sector edu
cativo, entre los que incluyen a expertos en organización, orientación 
y supervisión de centros, representantes de los centros coordinado
res, de entidades o colectivos con relevancia en el campo de la edu
cación de adultos, tanto en el campo de las enseñanzas regladas 



como no regladas, del ocio y de la formación ocupacional. Le atribu
yen c o m o competencias: poseer carácter decisorio y operativo para la 
puesta en marcha, elaboración y desarrollo de los planes y programas 
recibidos de la Comisión Regional, adaptándolos a las necesidades 
provinciales y a las peculiaridades locales; confeccionar censos, hacer 
mapas en los que se señalen prioridades de acción; coordinar las 
acciones emprendidas; distribuir medios; crear una subcomisión para 
seguimiento, control, animación, gestión y colaboración; velar por el 
cumplimiento de los programas aprobados; crear y suprimir centros; 
difundir las acciones que se están llevando a cabo, aprovechando para 
ello los medios de comunicación social de la provincia. 

5 .3 . F u n c i o n e s de la A d m i n i s t r a c i ó n C en t ra l 

Existe una gran unanimidad en cuanto a las funciones que se consideran 
propias de la Administración Central, a partir de los postulados constitucio
nales de descentralización y coordinación. 

— A N D A L U C Í A adjudica a la Administración Central, entre otros aspec
tos, la fijación de las grandes líneas de la política de educación de 
adultos, liberándola de la marginación actual respecto al conjunto del 
sistema educativo; la determinación de contenidos mínimos, que 
habrá que respetar cuando los estudios conduzcan a titulaciones; el 
fomento de iniciativas y actuaciones de colectivos y organismos de 
reconocida y positiva actuación en las comunidades en que están 
enclavados. 

— M A D R I D ve necesaria una estructura de relación interministerial y fija 
como funciones específicas las de determinar contenidos mínimos de 
referencia; establecer títulos o acreditaciones, homologación de los 
mismos; establecer el perfil adecuado del educador y la supervisión e 
inspección técnica. 

— A R A G Ó N contempla la coordinación entre los Centros Autónomos de 
Educación de Adultos a través de un Organismo único al que compe
terían las funciones de homologación de contenidos y la determina
ción de la normativa básica. T E R U E L precisa, además, las funciones 
de coordinación e inspección. 

— M U R C I A incide en la necesidad de la coordinación estatal, que posi 
bilite el conocimiento continuo de todas las actuaciones que en la 
actualidad se están llevando a cabo en este campo. S e echa en falta 
en el documento de trabajo una alusión a los diversos colectivos 
(como es el caso de «Las Escuelas Populares») que realizan una 
labor interesante. 

— Varios colectivos catalanes hacen críticas análogas respecto a institu
ciones y experiencias de aquella comunidad autónoma. 

— C A S T I L L A - L E O N añade a las funciones señaladas en el documento de 
trabajo: buscar la equidad entre las distintas autonomías; regular las 



enseñanzas formales y los Centros de Enseñanza a Distancia ( C E N E -
B A D e IIMBAD); coordinar actuaciones hoy dispersas entre los distin
tos Minister ios; reconocer jurídicamente las certif icaciones que 
acrediten formaciones válidas y otorgar a los centros de adultos la 
capacidad de fijar comarcal y regionalmente los mínimos de los 
módulos. 

— E X T R E M A D U R A incide en la necesidad de un Organismo que cohe
sione los distintos Ministerios que tienen incidencia en este campo. 
S e señala que la educación de adultos debería ser contemplada en los 
presupuestos públicos con entidad propia, ya que se trata de dar res
puesta a un derecho de un sector muy significativo. S e contempla 
también la conveniencia de aumentar las subvenciones públicas a las 
iniciativas sociales sin ánimo de lucro y señala c o m o competencias 
directas: la regulación de contenidos mínimos, profesorado, enseñan
zas profesionales y canalizar el empleo de los fondos públicos a todos 
los centros implicados. 

— EL C E N E B A D señala además la necesidad de que la Administración 
Central potencie un Centro Nacional de Recursos. 

— Las Conclusiones de las P I M E R A S J O R N A D A S E S T A T A L E S DE E D U 
C A C I Ó N DE A D U L T O S se muestran favorables a un Organismo único 
con atribuciones en todo lo relacionado con la educación de adultos, 
en coordinación directa con los Centros aná logos de las Comunidades 
Autónomas. Se le atribuye a este Organismo la homologación para 
todo el Estado de los contenidos de las diversas áreas de formación, 
así c o m o la normativa básica. 

* * * 
Este es, en apretado resumen, el resultado de nuestra consulta. S i bien 

lamentamos las ausencias cruciales en todo este proceso, los que sí han 
estado presentes han puesto de relieve una lista de temas significativos y de 
aspiraciones muy sentidas que, como decíamos antes, hemos tratado de 
recoger insertándolas en un discurso y una propuesta abierta. No vamos a 
volver a citar a cada paso a esta o la otra aportación, pero sobre todo en los 
últimos capítulos de la II parte la influencia de estas aportaciones ha sido 
decisiva. Temas tales como el distrito o comarca educativa, el protagonismo 
del sector educación en los órganos locales, el desarrollo de los mecanismos 
de concertación, la insistencia en el tema recursos, etc., han sido redactados 
ateniéndose a los múltiples matices de las diferentes aportaciones. 

Incluso, a lgunos callejones sin salida en que, a veces, han entrado los 
debates, nos han servido de piedra de toque para sugerir una solución que, 
acertada o no, abre algún camino. Tal es el c a s o del problema del título, o de 
los actuales centros de EPA. 

Reiteramos una vez más nuestro agradecimiento a quienes han partici
pado en el proceso de consulta y confiamos en que quienes no se sientan 
aquí interpretados continúen aportando su entusiasmo y su experiencia para 
encontrar soluciones mejores a las aquí propuestas. 



P A R T E II 

UN MARCO PARA EL FUTURO 
C O N S T R U I D O DESDE EL PRESENTE 





CAPITULO I 

E L C O N T E X T O . L A S F I N A L I D A D E S Y L A S 
P R I O R I D A D E S D E U N A N U E V A E D U C A C I Ó N 

D E A D U L T O S 

«La e d u c a c i ó n d e a d u l t o s e s una d e las c l a v e s del futuro 
d e nuestra s o c i e d a d , t a n t o e n l o s p a í s e s indus tr ia l i zados 
c o m o e n l o s q u e e s t á n e n c a m i n o hac ia el desarrol lo .» 

François Mitterrand. Conferencia del Consejo Internacional d e la Educa
ción de Adultos, París, 25 de octubre de 1 9 8 2 (2). 

Para evitar que parezca una o s a d í a el re lac ionar la EA c o n lo que 
p u e d a p a s a r en el a ñ o 2 0 0 0 , h e m o s ar ropado este capí tu lo c o n una 
cita del Pres idente M i t te rand . A pesar de la s o l e m n i d a d , la frase no e s 
un mero g e s t o ritual para la o c a s i ó n . Los r e c u r s o s d e s t i n a d o s a la for
m a c i ó n en Francia ind ican q u e , e fec t ivamente , la e d u c a c i ó n de adul 
t o s e s c o n s i d e r a d a c o m o pieza clave hacia el futuro. 

E v i d e n t e m e n t e no t o d a s las d e c l a r a c i o n e s ve rba les s o b r e la impor
tancia de la e d u c a c i ó n de adu l tos van r e s p a l d a d a s por los P r e s u p u e s 
tos G e n e r a l e s del E s t a d o . En la reciente I V C o n f e r e n c i a Internacional 
sobre la e d u c a c i ó n de a d u l t o s , volv ieron a oírse (3) las l a m e n t a c i o n e s 
de m u c h o s p r o f e s i o n a l e s s o b r e los recortes p r e s u p u e s t a r i o s i m p u e s 
tos por la cr is is . A b u n d a r o n s i m u l t á n e a m e n t e los d i s c u r s o s en q u e a la 
EA s e la a s i g n a un papel d e s t a c a d o entre las e s t a t e g i a s t e n d e n t e s a 
superar la cr is is . E s t e dob le lenguaje n o s habla de la f luidez de la 
s i tuac ión . ¿ S e estará h a b l a n d o de la m i s m a rea l idad e n a m b o s «dis
cursos»? 

Entre n o s o t r o s existe tanta c o n f u s i ó n y falta de reflexión sobre el 
tema que resulta impresc ind ib le clarificar para qué p u e d e servir la E A 



e n la E s p a ñ a actual . El A n e x o I n o s apunta los d a t o s del d i a g n ó s t i c o 
s o b r e el e s t a d o educat ivo de la p o b l a c i ó n e s p a ñ o l a y s u previs ible 
e v o l u c i ó n en los p r ó x i m o s a ñ o s . H a y q u e d e s t a c a r a l g u n a s p i s t a s 
s o b r e el actual contex to soc ia l y sobre s u e v o l u c i ó n p r o b a b l e y d e s e a 
ble, para p o d e r definir las g r a n d e s l íneas de lo que podr ía y deber ía ser 
la E A en los p r ó x i m o s a ñ o s . 

Esta reflexión n o s sitúa de l leno en el viejo tema de las re lac iones 
entre la e d u c a c i ó n y la s o c i e d a d . Natura lmente éste no es el lugar para 
anal izar las d is t in tas « s o c i o l o g í a s de la e d u c a c i ó n » . L o s e s p e c i a l i s t a s 
t ienden a estar de acuerdo en que existe, por parte de las ins t i tuc iones 
educat ivas , «una g r a n d e p e n d e n c i a de la s o c i e d a d g l o b a l , d e s u 
estructura de c lase y de ins t i tuc iones c o n c r e t a s c o m o las e c o n ó m i c a s , 
a la vez q u e s e r e c o n o c e a la e d u c a c i ó n un relativo g r a d o de a u t o n o 
mía y p o s i b i l i d a d e s de influencia» (4). Es ta c a p a c i d a d de inf luencia, 
que los e d u c a d o r e s de adul tos t ienden a s o b r e e s t i m a r , era a s í mat i 
zada por el equ ipo redactor de Aprender a ser: 

«La e d u c a c i ó n , por el c o n o c i m i e n t o q u e p r o p o r c i o n a del a m b i e n t e e n 
q u e s e e jerce , p u e d e ayudar a la s o c i e d a d a t o m a r c o n c i e n c i a d e s u s p r o p i o s 
p r o b l e m a s . Si dirige s u s e s f u e r z o s a la f o r m a c i ó n d e h o m b r e s c o m p l e t o s , 
c o m p r o m e t i d o s c o n s c i e n t e m e n t e en el c a m i n o d e s u e m a n c i p a c i ó n c o l e c 
tiva e individual , ella p u e d e contribuir e n gran m a n e r a a la t rans formac ión y a 
la h u m a n i z a c i ó n d e las s o c i e d a d e s » (5). 

La C o m i s i ó n Internacional para el Desar ro l lo de la E d u c a c i ó n s e 
s i tuaba a s í m u y lejos de t o d o m e s i a n i s m o educa t ivo , pero t a m b i é n de 
toda rac iona l izac ión derrotista, c o m o la de a q u é l l o s que af i rman que 
«la escue la puede aportar m u y p o c a s s o l u c i o n e s a p r o b l e m a s de t ipo 
extraescolar» (6). 

Dentro , p u e s , de la m o d e s t i a que i m p o n e n tanto la g r a n d i o s i d a d 
de la tarea c u a n t o la precar iedad de n u e s t r o s a c t u a l e s d i s p o s i t i v o s de 
e d u c a c i ó n de a d u l t o s , h e m o s de p lan tearnos c u á l e s s o n los g r a n d e s 
d e s a f í o s del m o m e n t o presente , hacia d ó n d e va la s o c i e d a d y hacia 
d ó n d e q u e r e m o s n o s o t r o s que vaya. Las r e s p u e s t a s que s e d e n a e s t a s 
c u e s t i o n e s n o s estarán m a r c a n d o las p i s t a s a s e g u i r para la e d u c a c i ó n 
de adu l tos en los p r ó x i m o s a ñ o s . 

1. E L C O N T E X T O 

Todos los analistas de la hora presente parecen estar de acuerdo en que 
la llamada crisis es mucho más que un sarampión. S e trataría de un desajuste 
grave que afecta no só lo a los aparatos económicos, s ino al conjunto de la 



sociedad, de todas las sociedades, y dentro de ellas, a todos los sectores 
sociales, aunque de muy distintas maneras dentro de cada espacio geográ
fico o clase social. Una serie de fenómenos nuevos, no siempre congruentes 
entre sí , se están produciendo en el mundo, de manera escalonada en el 
tiempo y en el espacio. Su persistencia e inexorabilidad ponen en evidencia 
que no existe un retorno a la «normalidad anterior a la crisis». Comienza a ser 
difícil no ver que estamos plenamente dentro del huracán que nos trasladará 
de época histórica. Es la mutación y no la crisis. Existen innumerables inten
tos de interpretación global y de prospectiva global, desde puntos de vista 
divergentes. Cuando España comenzaba a gustar las mieles de la revolución 
industrial, espíritus perspicaces y previsores estaban detectando su decaden
cia y comenzaban a descifrar las claves del futuro postindustrial (7). 

No es bueno, sin embargo, dejarse tentar por los espej ismos de la pros
pectiva. Aunque un cierto barniz científico ayudase hoy a disimular las inge
nuidades, ciertos discursos actuales sobre el mundo informatizado recuerdan 
la fe ciega del naciente movimiento obrero español en la química y en la edu
cación popular como fundamentos de la liberación humana, a la que, además, 
se le ponía una fecha mágica: el año 2000 (8). 

1 . 1 . L o s s i g n o s de l f u t u r o 

Para nuestro propósito bastará con poner de relieve aquellos fenómenos 
más visibles y más significativos, en cuya existencia parecen estar de 
acuerdo analistas y organ ismos de diversas sensibil idades teóricas y políti
cas, aunque con interpretaciones diferentes. 

Lo primero que salta a la vista es la presencia entre nosotros de la socie
dad postindustrial, si por tal se entiende la clara retirada de la industrializa
ción. Van cerrando instalaciones fabriles, se apagan chimeneas y dejan de 
funcionar las máquinas que aparecían como la palanca del progreso indefi
nido. La «reconversión», cuyo efecto más inmediato es el paro, no ha m o s 
trado hasta ahora, entre nosotros, más que su momento negativo. ¿En qué se 
convertirá la anterior situación? ¿Qué «máquinas» sustituirán a las anteriores? 
La cadena de montaje, s ímbolo de una época ¿a qué organización del trabajo 
dará lugar? ¿La nueva división nacional e internacional del trabajo será fruto 
de una imposición o de una negociación? 

¿Cuál será el papel de los sindicatos y de otras fuerzas sociales en esta 
transformación? ¿Cuál será el impacto en el sistema educativo? Y de forma 
inmediata ¿qué formación hará falta para identificar y hacer frente a los nue
vos desafíos y necesidades? 

La sociedad postindustrial es, sobre todo, el vacío que va dejando la crisis 
de la sociedad industrial. En otras latitudes aparecen, sin embargo, con 
pujanza los rasgos definitorios del futuro de todos, aunque sean muy diversos 
los grados de conciencia colectiva sobre los mismos . 

Apuntaremos algunos de esos rasgos que han ido dando uno u otro nom
bre a la nueva era. 



a) La producción de materiales y de objetos tiende a perder la primacía 
con respecto al manejo de lenguajes e informaciones (inmateriales). 
La industria basada en el músculo tiende a supeditarse a la industria 
basada en el esfuerzo intelectual. Este hecho o tendencia está pre
ñado de consecuencias de todo tipo, sobre todo en su relación con el 
sistema educativo. 

S e está empezando a producir una modificación profunda en la 
combinación de los factores que intervienen en la creación de riqueza 
y actividad. Ya Galbraith había anunciado, hace más de 15 años, la 
revancha de los recursos humanos sobre el capital financiero, dueño y 
señor de la escena económica durante más de d o s s ig los . «El talento 
educativamente calificado y no la mera actividad manual» van a ir s u s 
tituyendo el poderío del banquero (9). Lo esencial de sus observaciones 
ha sido tenido muy en cuenta por países más avanzados tecnológica
mente, si bien de una manera absolutamente distinta a la prevista por 
Galbraith. En cualquier caso, esta tendencia, que normalmente es 
referida exclusivamente a un segmento reducidísimo de la intelectua
lidad y de la tecnocracia, debería tener consecuencias en todo el 
tejido social, si no queremos caminar hacia formas tecnocráticas 
del autoritarismo. 

b) La compartimentación sectorial de la producción industrial tiende a 
ceder frente a sistemas de coordinación transversal y horizontal. Los 
conocimientos científicos y tecnológicos específicos seguirán siendo 
necesarios, pero cada vez habrá más conexiones entre ellos. Su utili
dad crecerá en paralelo a su inserción en redes integradas. El trata
miento conjunto de la información y el análisis del funcionamiento de 
sistemas estructurados estarán en la base de cualquier empresa de 
futuro, aún de las más pequeñas. Eso las colocará al abrigo de la deca
dencia y de la reconversión cíclica forzosa, que serán inevitables si se 
sigue invirtiendo con la lógica sectorial todavía vigente. 

c) La planificación es la base de la sociedad programada. En los campos 
de tecnología punta que requieren grandes inversiones para lanzarse, 
a lo largo de mucho tiempo, por territorios inexplorados, la sociedad 
tiene que garantizar los recursos para investigación y desarrollo de los 
proyectos. La inercia de las últimas décadas del desarrollo industrial 
lleva a concluir que sólo los encargos militares son capaces de asegu
rar un consenso prolongado en el tiempo respecto a inversiones tan 
cuantiosas. De ahí que tienda a verse como inevitable que el futuro de 
la tecnología depende de proyectos de vocación marcadamente mili
tar, aunque se da por sentado que del conjunto de la investigación se 
irán desprendiendo útiles inventos no previstos o adminículos de 
doble uso. A s í hemos llegado a tener en casa desde la radio a los 
ordenadores de la cuarta generación. As í debe seguir siendo: es el 
contundente mensaje del S D I , la iniciativa de Defensa Estratégica del 
Presidente Reagan, la trivializada «Guerra de las galaxias». 



d) Este «modelo de desarrollo tecnológico» no viene impuesto, como es 
obvio, por las leyes internas de la ciencia o de la tecnología: 

El panorama hoy es exactamente el contrario: «Hace tan sólo 1 0 0 
años, la raza humana tenía relativamente pocas elecciones tecnológi
cas. Hoy existen tantísimas innovaciones esperando salir de los labo
ratorios del mundo, que no podemos empezar a desarrollar, financiar 
ni aplicar ni siquiera una mínima parte. Este cambio de pocas eleccio
nes a un número excesivo requiere criterios selectivos cada vez más 
sofisticados y plantea cuestiones de valores cada vez más com
plejas. 

Por tanto, no es una tecnología materializada la que impulsa el s is 
tema: son personas concretas, en puestos concretos, tomando deci
siones concretas, generalmente en conflicto con otras personas, 
quienes deciden si Alemania continuará su desarrollo nuclear, Francia 
perderá su autoridad postal y telefónica o si Europa construirá una 
estación espacial. 

La influencia de los Gobiernos en el cambio tecnológico no es sólo 
una cuestión de política explícita, sino también de acciones y políticas 
indirectas. El sistema fiscal favorece u obstaculiza las inversiones en 
alta tecnología. Las decisiones educativas determinan no sólo cuán
tos científicos o técnicos se licenciarán, sino si la población en su 
conjunto será creativa y adaptable o se resistirá al cambio tecnoló
gico» ( 1 0 ) . 

1.2. L a s c o n t r a d i c c i o n e s d e l p r e s e n t e 

Sin embargo, estamos en plena era industrial y lo estaremos durante 
mucho tiempo. La transición será larga. La idea de que los altos hornos serán 
sustituidos por ordenadores pertenece a la ciencia ficción. Seguiremos necesi
tando acero, de la misma manera que las industrias textiles necesitaron algo
dón y, por tanto, de la agricultura. 

La capacidad de sobrevivencia del organismo básico de la era industrial 
avanzada, la gran empresa transnacional, garantiza una lenta transición de la 
base material, de las instituciones sociales y de la cultura de la era in
dustrial. 

Las grandes empresas controlan, con el concurso de algunos estados, el 
contenido y el ritmo del cambio de época. Esta situación crea un sinfín de 
contradicciones, polémicas en falso y, sobre todo, una inseguridad profunda 
en todas las instituciones y personas alejadas de los e s c a s o s lugares en que 
verdaderamente se toman decisiones. Es el malestar de no saber qué nos 
pasa, de no saber a qué atenerse, mal que. por esta vez, no es privativo 
de España. 

Aunque cada una tenga su explicación, existen muchas contradicciones 
con las que hay que aprender a convivir mientras convivan también la era 
industrial y la que está tomando su relevo. 



• Las dos velocidades. Este es un esquema que los franceses más lúci
dos no quieren ver aplicado en Francia ( 1 1 ) . Probablemente el es
quema comience a ser aceptable para Europa y es, sin duda, inevitable 
respecto al mundo, donde la reducción a dos velocidades resulta gro
sera, aunque sólo se cuente con los datos del telediario. Entre el ham
bre y la opulencia existen todas las velocidades. 

En la situación de nuestro país, el tema es transcendental para 
toda la política de educación-formación. S i el tirón desarrollista ya 
creó varias velocidades, ¿qué sucedería si se crean nuevos «polos de 
desarrollo», aislados del resto y sin el acompañamiento formativo 
pertinente? 

• La supuesta primacía de la inteligencia sobre el capital en la nueva 
era, junto al evidente dominio de las políticas monetarias y financieras 
sobre la economía real y la política a secas. 

La primera tendencia no es ciencia-ficción. Todos los analistas 
están de acuerdo, pues se apoya en hechos tan sól idos como los dia
gramas de distribución de la población activa, que tienden a mostrar 
un crecimiento del sector terciario, lo que, en principio, podría signifi
car una demanda de mayor cualificación. Pero si se mira más de cerca 
el país —paradigma de la nueva era—, los Estados Unidos de Amé
rica, descubrimos que los nuevos empleos pertenecen, sí, al sector 
terciario, pero no requiere, en general, mayor preparación intelectual 
que los oficios que están en retroceso. M á s que de profesiones l igadas 
a las nuevas tecnologías, como podría suponerse, se trata de camare
ros, peluqueros, vendedores de todo tipo... La teoría del «capital 
humano» ha sido declarada obsoleta. Por tanto, la insistencia política 
en la importancia creciente del factor humano cualificado, ¿es algo 
más que una esperanza controlada por la omnipotencia y omnipresen-
cia del capital a secas? Evidentemente no parece llegada la hora de 
que el intelectual o el educador tomen el relevo del banquero, como 
quería Galbraith, a no ser que ambos se confundan en la misma 
persona. 

• El supuesto renacer del mercado libre y el control de mercado mundial 
por un puñado de empresas y estados 

De nuevo aparece aquí el doble lenguaje, el ideológico y el de los tozudos 
hechos, que además procede de los mismos centros de poder y sólo a ellos 
beneficia. Esta contradicción tiende a paralizar la libre iniciativa mucho más 
que la escasez de capitales. En efecto, dado el ablandamiento y consiguiente 
abaratamiento de ciertas tecnologías, muchos grupos de jóvenes universita
rios en paro podrían emprender aventuras económicas nuevas, si la resurrec
ción de las ¡deas liberales no estuviese mediatizada por otras formas de 
intervencionismo mucho más duro y decisivo que las políticas fiscales de 



cualquier Gobierno social-demócrata. El control de la mayoría de las mercan
cías de los mercados por un puñado de holdings deja muy mermada la capa-
cida de iniciativa. Ciertamente no son resistencias ideológicas de corte 
solialista monopolizador los frenos de libre eclosión de iniciativas económi
cas pequeñas y hermosas. Es la falta de confianza en que el mercado sea 
realmente libre. Cada vez más la libertad de empresa —principal dogma del 
l iberalismo— es un derecho muy limitado en la práctica. S e puede ser libre
mente apéndice de uno u otro de los pulpos gigantes. Apéndice sumergido o 
a la vista, eso depende de las circunstancias. Pero es muy difícil poner en 
marcha iniciativas autónomas a no ser confinándose al ámbito de la autosufi
ciencia. Es decir, dos espacios, dos velocidades: el mundo-mercado y la peri
feria marginal, que se integra o rechaza de acuerdo a las conveniencias de 
aquel. 

Las grandes fábricas y la producción masiva en cadena están pasando de 
moda. Por eso mismo las «nuevas» ideas liberales pueden producir el espe
jismo de que la utopía de Schumacher —«lo pequeño es hermoso»— y todos 
los embriones de alternativa, l igados a los nuevos movimientos sociales, 
podrían realizarse ahora. Pero hay que atenerse a los hechos. La pequeña 
dimensión no es s inónimo de libertad. La concentración del poder se hace 
cada vez más difusa, más inmaterial. Será casi siempre ilusoria cualquier 
alternativa de desarrollo local endógeno que no sea capaz de contar con la 
presencia real en un seno de los tentáculos de los poderes económicos 
reales. 

• Intervencionismos buenos y malos 

Comienza a resultar anacrónico cualquier intento de justificación de la 
intervención del Estado en el mundo de la economía. Se aplaude con albo
rozo la equiparación del intervencionismo al destructivismo (12), y se cele
bran los funerales del Estado Benefactor, succionado por sus pensionistas, 
parados, enfermos y escolares. 

Mientras tanto, asist imos a la exaltación de aquellos gobiernos que, gran
des defensores de la libre iniciativa, practican el intervencionismo econó
mico más decisivo de la historia moderna. Es cierto que esta intervención se 
justifica por las necesidades de la política de defensa que, por definición, 
compete al Estado. Pero es obvio, por otro lado, que esta política viene a 
encubrir el hecho innegable de que la planificación a largo plazo es exigencia 
del desarrollo tecnológico. 

Este doble mensaje es uno de los mecan ismos de confusión ideológica 
más eficaces que habremos de padecer durante mucho tiempo en sus múlti
ples manifestaciones, la más obvia de las cuales es el «descubrimiento» del 
liberalismo, c o m o si se tratase de una emanación natural de nuestro tiempo y 
como último bálsamo capaz de reactivar el tejido social dañado por la crisis. 
Como todas las ideologías han muerto, una debe sobrevivir. 



1.3. A l g u n o s principios bás icos 

Estas pinceladas pretenden solamente esbozar a lgunos rasgos del mo
mento presente, los que tienen tal vez un significado más estimulante para el 
diseño de políticas formativas. En este contexto, sin embargo, la sociedad y 
el Estado deben ser capaces de dar respuesta al interrogante de todos los 
momentos de transición: ¿Hacia qué tipo de sociedad queremos y po
demos encaminarnos? 

Hace unos años esta pregunta tenía respuestas ideológicas. Eran los 
modelos de hombre y de sociedad. La tendencia actual es dar respuestas en 
base a la prospectiva, como si el futuro estuviese predeterminado por las 
fuerzas del presente y hubiese que dejarlo venir. 

S i algo hemos aprendido de la inflación teórica e ideológica de las pasa
das décadas es un cierto escepticismo, que tal vez sea hoy por hoy una actitud 
bastante razonable (13) si no deriva hacia la indiferencia o el fatalismo. 

Con las ideas del pasado no se pueden construir las maquetas del futuro. 
Esto es casi un axioma prácticamente aceptado, aunque só lo sea porque no 
hay otras certezas que oponerle. Pero tampoco debería darse por supuesto 
que el futuro surgirá del juego espontáneo de fuerzas y fenómenos que cons
tituyen el presente. No existe un orden social espontáneo. Hay alianzas 
sociales con unos valores determinados frente a alternativas con otros 
valores. 

No existe ningún determinismo tecnológico que anule la capacidad de 
maniobra. No existe ningún dogma, ni siquiera el liberal, que pueda trazar de 
antemano los caminos del futuro, aunque es evidente que nacen del pre
sente. 

Los analistas más lúcidos coinciden en que no existe «one best way», un 
único camino inmejorable, para ninguna sociedad, en ningún aspecto. Pero 
los pueblos deben saber que hay caminos que conducen a sitios donde es 
preferible no ir. Por lo tanto hay que optar. 

Nuestra historia y el actual marco constitucional constituyen un decisivo y 
fundamental criterio orientador. La Europa a la que pertenecemos, forjándose 
entre la tenaz defensa de los derechos humanos y los prosaicos derechos 
arancelarios, constituye nuestro horizonte inmediato. 

Entre todas las tendencias que conducen a la transformación de nuestra 
sociedad, podemos y debemos optar guiados por aquellos principios y valo
res que nos permitan seguir manteniendo nuestra identidad. 

2. L A S G R A N D E S F I N A L I D A D E S D E U N A N U E V A 
E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S ( N E A ) 

En este telón de fondo podemos esbozar los grandes objetivos de la NEA. 
Sólo la existencia de este panorama da sentido y perspectiva a las políticas 
formativas que con carácter urgente hay que poner en marcha. Podría tal vez 
decirse que estas discutibles formulaciones servirían de preámbulo a cual-



quier programa de política social y cultural. Es cierto. Pero, conscientes del 
papel modesto de la educación para alcanzar los objetivos que se enuncian a 
continuación, conviene, sin embargo, explicitarlos, pues ellos constituyen el 
horizonte utópico hacia el que acercarse a través de las propuestas más ope
rativas que se harán después. 

La NEA debe ayudar a las personas y a los grupos en los siguientes 
sentidos: 

* Para enfrentarse con la incertidumbre. Podría ser una frase, si nuestra 
cultura y nuestro sistema educativo, muy lastrados todavía de verdades 
eternas y de recetas para aprobar exámenes, no estuviesen tan necesi
tados de aceptar lo provisional y transitorio, lo contradictorio y obs
curo. O R T E G A decía que «vivir de sorpresa en sorpresa» había sido la 
«emoción tonal de la existencia europea hasta nuestros días» (14). La 
seguridad producida por el desarrollo de las últimas décadas, ha sido 
tal vez sólo un paréntesis. Hoy nada hay seguro con respecto ai futuro 
inmediato de nuestras sociedades. Es tan ambiguo e incierto como el 
de cada joven que sale, fracasado o exitoso, del sistema escolar. No se 
trata de defender c o m o un valor en alza la inseguridad, así c o m o antes 
se vendían las certezas y los dogm as . Se trata de que la educación 
enfrente este hecho y, haciendo de la necesidad virtud, lo convierta en 
instrumento de transformación hacia nuevas certezas y otras segurida
des. La actual inseguridad tiende a producir pasividad o adaptación. 
Una educación que enfrente la inseguridad y la falta de certezas, que se 
plantee el equipamiento moral, intelectual y técnico de las personas, 
puede ser un instrumento para que éstas sean productoras de una 
nueva sociedad y no productos de la actual (15). 

* Para desarrollar los mecanismos de autodefensa personal frente a los 
aspectos actuales de dominación, muchos más profundos, aunque 
menos visibles, que cuando se trataba de luchar «solamente» contra el 
Estado dictatorial o las relaciones sociales injustas. Se trata de preser
varse frente a los modelos de comportamiento de una cultura masifica-
dora y despersonalizadora. Contra ella sólo contamos «con nuestras 
propias fuerzas, con nuestro anhelo de libertad y con los movimientos 
sociales que éste suscite» (16). 

* Para defender y desarrollar la identidad personal y colectiva. Junto a 
las tendencias masificadoras, tenemos la contrapartida de que tanto la 
producción, c o m o la distribución y hasta el consumo de los medios de 
comunicación tienden a desmasificarse (ordenador personal, vídeo, 
televisión por cable). La comunicación interpersonal y el trabajo en 
grupo pueden ser uno de los puntos de apoyo para un tipo de vida 
mucho más humana que la que segregó la revolución industrial. La edu
cación no debe ser un mero mecanismo de adaptación a las nuevas 
necesidades sociales. En épocas de crisis y transición es más necesa
rio que nunca el fortalecimiento de las identidades personales y colec
tivas, que no debe confundirse con un repliegue meramente defensivo. 



Se trata de dotar a las personas y grupos de «instrumentos de superviven
cia física, psicológica y social», que deben servir «para crear un ambiente 
social, psicológico y físico más humano» (1 7). La alternativa de este «rearme» 
moral han sido, en otras épocas de crisis, las sal idas autoritarias. Individuos y 
grupos con capacidad de autogestionarse son la mejor garantía del plura
lismo democrático, una de las mejores herencias europeas, que, fortalecida 
debidamente, será el mejor escudo contra los demonios familiares de 
s igno contrario. 

* La N E A debe ser un campo privilegiado de realización de uno de los 
valores imprescindibles de nuestra época: la capacidad de comuni
carse, de entrar en relación con los demás. La comunicación, la bús
queda de interconexiones en sentido horizontal y la necesidad de 
trabajo en equipo parecen ser una de las exigencias más prometedoras 
de la era postindustrial, a la vez que son un antídoto contra sus tenden
cias masificadoras. La EA tiene una larga tradición que conecta per
fectamente con estos valores. 

No es sorprendente que los mismos países que cuentan con una larga tra
dición de educación de adultos, cuenten también con una urdimbre social de 
ayuda mutua y de espíritu cívico, que, además de ser un desactivador de los 
conflictos cotidianos, constituye el soporte comunitario de los servicios 
sociales del Estado. 

* La NEA debe ser un instrumento de realimentación positiva de todos 
los procesos de transformación en curso, tanto de índole tecnológica 
como social. Revitalizar el tejido industrial no es un mero proceso tec-
nocrático de sustitución de unas máquinas por otras, en base a unas 
elevadas inversiones. N o son suficientes unos cursos de reciclaje para 
que se pueda considerar cerrada una operación de reconversión. La 
cirugía no basta. Hace falta un largo proceso de rehabilitación y recons
trucción del nuevo modo de vida. ¿No sería bueno que la NEA desarro
llase un dispositivo de acompañamiento formativo en cada Zona de 
Urgente Reindustrialización (ZUR)? 

* M á s allá de las zonas que el Estado decide atender especialmente, ¿no 
es la N E A un instrumento privilegiado para llenar los espacios que deja 
libres la economía global, abrir nuevos instersticios y tomar la inicia
tiva, tanto en el terreno económico c o m o en el socio-cultural y político? 
El territorio, sobre todo, el territorio marginalizado, se convierte en una 
de las claves de la NEA en su relación con el cambio social. 

* La NEA debe servir de soporte a los marginados del sistema educativo 
y del sistema productivo. Fracasados escolares y parados tienden a irse 
confundiendo en una sola realidad: los jóvenes. Estos, sobre todo los 
de más baja extracción social, son el sector más rechazado objetiva
mente por la actual situación social. 



N o s e d e b e c a e r e n la t r a m p a d e l a s i s t e n c i a l i s m o . S e trata d e c o n t r i b u i r a 

la s o c i a l i z a c i ó n d e l o s j ó v e n e s p a r a q u e e n f r e n t e n la n u e v a s i t u a c i ó n . H a y q u e 

r e d i s t r i b u i r e l e m p l e o d i s p o n i b l e , h a c e r s e u n h u e c o e n u n e s p a c i o p r o d u c t i v o 

e n d e c l i v e , b u s c a r n u e v o s e s p a c i o s y á r e a s s o c i a l m e n t e p r o d u c t i v a s . Para e s o 

h a y q u e e n t e n d e r la s i t u a c i ó n , d e s a r r o l l a r la h a b i l i d a d p a r a r e s o l v e r p r o b l e 

m a s , t e n e r a c t i t u d e s i m a g i n a t i v a s , a c t i t u d e s s o l i d a r i a s y c a p a c i d a d d e t r a b a j o 

e n e q u i p o . A s í p u e s , la N E A d e b e j u g a r u n p a p e l d e c i s i v o e n la s u p e r a c i ó n d e l 

f o s o q u e s e p a r a h o y la f o r m a c i ó n , e l t r a b a j o y e l o c i o . E s t a m o s a n t e u n a 

n u e v a é t i c a d e l t i e m p o p e r s o n a l y c o l e c t i v o . 

* U n a d e l a s n u e v a s d i m e n s i o n e s e s e n c i a l e s d e la N E A e s , s i n d u d a , e l 

a s e g u r a r las nuevas cualificaciones profesionales d e m a n d a d a s p o r e l 

s i s t e m a p r o d u c t i v o , a s í c o m o la r e a c t u a l i z a c i ó n d e l a s a n t i g u a s . P e r o la 

N E A n o p u e d e l i m i t a r s e a s e r f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l , s i é s t a s e e n t i e n d e 

d e n t r o d e u n a r e l a c i ó n m e c á n i c a c o n la c u a l i f i c a c i ó n p a r a u n o f i c i o . La 

N E A s e r á r e a l m e n t e c u a l i f i c a n t e , s i n o s e l i m i t a a o f r e c e r f o r m a c i o n e s 

e s t r e c h a s y a d a p t a t i v a s . El a c t u a l c o n t e x t o s o c i a l e x i g e c u a l i f i c a c i o n e s 

q u e d e b e n s e r s i m u l t á n e a m e n t e p r o f e s i o n a l e s y s o c i a l e s (1 8 ) . Las n u e 

v a s c u a l i f i c a c i o n e s s e r e f i e r e n m u c h o m á s al m a n e j o d e « l e n g u a j e s » e n 

s e n t i d o a m p l i o q u e al m a n e j o d e m a t e r i a l e s , o b j e t o d e l o s v i e j o s o f i 

c i o s . P o r e s o , p u e d e h a b l a r s e d e l a s n u e v a s a l f a b e t i z a c i o n e s . L a s l e n 

g u a s v i v a s , l o s l e n g u a j e s d e o r d e n a d o r , l o s c ó d i g o s a u d i o v i s u a l e s , l a s 

n u e v a s e x p r e s i o n e s a r t í s t i c a s y h a s t a e l e q u i l i b r i s m o p a r a l o g r a r s u p e 

rar l a s t e n s i o n e s d e la v i d a d i a r i a . . . s o n l o s n u e v o s l e n g u a j e s ( 1 9 ) . 

* La N E A p u e d e s e r u n instrumento para la reactivación o reconversión 
de los sindicatos y partidos políticos, c u y a i n f l u e n c i a e n la s o c i e d a d 

t i e n d e a d i s m i n u i r s e n s i b l e m e n t e , s i n q u e los nuevos movimientos 
sociales o c u p e n s u l u g a r . N o s e h a c e n s u f i c i e n t e s e s f u e r z o s p o r d o t a r a 

l a s p e r s o n a s y g r u p o s d e e s o s i n s t r u m e n t o s i n d i s p e n s a b l e s d e a u t o d e 

f e n s a , a u t o g e s t i ó n y p a r t i c i p a c i ó n , q u e s e r í a n l o s v i e j o s y n u e v o s m o v i 

m i e n t o s s o c i a l e s d e c i d i d o s a e n f r e n t a r c r e a t i v a m e n t e la s i t u a c i ó n 

a c t u a l . La s e n s a c i ó n d e o r f a n d a d y a i s l a m i e n t o s o c i a l a s í l o a t e s t i g u a n . 

La N E A t i e n e a h í u n c a m p o p r i v i l e g i a d o d e a c t u a c i ó n , c o m o lo t u v o e n 

p a í s e s d o n d e e s c o n s u b s t a n c i a l c o n s u s i s t e m a d e m o c r á t i c o . 

Los nuevos movimientos sociales, t a n t o l o s q u e a g r u p a n a d e t e r m i n a d a s 
c a t e g o r í a s d e « e x c l u i d o s » d e l s i s t e m a s o c i a l , c o m o l o s q u e s e e s p e c i a l i z a n e n 
a s p e c t o s c o n c r e t o s d e la r e a l i d a d ( m o v i m i e n t o s d e l a s m u j e r e s , a n t i n u c l e a r , 
a n t i m i l i t a r i s t a , . . . ) p o d r í a n a p r o v e c h a r e l i n s t r u m e n t o f o r m a t i v o c o n la m i s m a 
i n t e n s i d a d c o n q u e l o a p l i c ó el n a c i e n t e m o v i m i e n t o o b r e r o h a c e a h o r a 1 0 0 
a ñ o s . S i n m o v i m i e n t o s s o c i a l e s , t o d a d e m o c r a c i a e s d é b i l , y s i n f o r m a c i ó n , 
h a y m o v i m i e n t o s f u e r t e s . 

* La N E A d e b e s e r u n a p a l a n c a para d e s m o n t a r l a s r i g i d e c e s , la j e r a r q u i -
z a c i ó n y el f o r m a l i s m o d e l a s r e l a c i o n e s s o c i a l e s y d e l f u n c i o n a m i e n t o i n s t i 
t u c i o n a l . Las n u e v a s « i n s t i t u c i o n e s » y l a s n u e v a s « e m p r e s a s » n o p u e d e n 



reproducir la pesadez de los aparatos burocráticos centralizados. Las propias 
estructuras formativas deben ser dúctiles y sencil las, si quieren ser animado
ras de todo tipo de iniciativas, inclusive de «espacios sin normas, marginales, 
escasamente definidos, similares a aquéllos que cada uno de nosotros expe
rimenta a veces la necesidad de frecuentar». (20). 

* La N E A debe servir para ayudarnos a envejecer ahora que, junto con 
alargarse la esperanza de vida, tiende a acortarse el período de vida 
laboral. 

Este conjunto de grandes finalidades es obviamente inalcanzable sólo 
por la educación de adultos. Deben, asimismo, orientarse hacia ellas otras 
políticas económicas, sociales y culturales. S e trata de que la educación de 
adultos no se proponga unas finalidades distintas y que sus mejores esfuer
zos se orienten en esta dirección. 

3 . C R I T E R I O S P A R A L A F I J A C I Ó N D E O B J E T I V O S D E 
L A N E A P O R P A R T E D E L O S P O D E R E S P Ú B L I C O S 

3 . 1 . U n a n e c e s i d a d n u e v a en b u s c a de un n o m b r e n u e v o 

Los desafíos de que venimos hablando son evidentemente cruciales. S i la 
educación de adultos puede hacer a lgo por enfrentarlos, es lógico que el pre
sidente Mitterrand la considere como una de las claves del futuro. 

El escepticismo que entre nosotros provoca este raciocinio afecta a las 
dos premisas. Con carácter general, no se distingue nuestra cultura por su 
apertura a los s ignos de los t iempos. Es posible que, hasta que no se coloque 
en algún museo la última máquina de escribir, habrá quien trate de ganar 
dinero enseñando a escribir a máquina, porque tal vez figure por inercia entre 
los ejercicios de alguna oposición. La prospectiva no encuentra campo abo
nado entre nosotros hasta que deja de serlo. Curiosamente, cuando los fenó
menos que otros veían venir se nos meten en casa, las novedades se instalan 
con carácter de rutina... hasta la siguiente crisis. 

Felizmente las cosas están cambiando y las actuales batallas no tienen el 
carácter épico de otras épocas, en que tantos innovadores se desgastaron en 
el empeño, con frecuencia estéril, de abrir a savias nuevas los poros del 
cuerpo social español (21). Contamos hoy con una importante minoría ilus
trada que apuesta por la modernización. Aunque existe un gran foso respecto 
a la cultura popular general, esa minoría no es considerada herética, y puede, 
por tanto, ejercer un influjo renovador. 

Sucede, sin embargo, que esta minoría no suele ver relación alguna entre 
el cambio de época y la necesidad de educar a millones de adultos. La vincu
lación de ambos aspectos será considerada por muchos como un «vishfull 
thinking» o un piadoso deseo, que, llevado al discurso político, sería un mero 



recurso retórico. Cuando se habla de cultura, se piensa siempre en intelectua
les, artistas y, a lo más , en científicos. El foso entre masas y minorías parece 
no verse (22). 

Pero también en este punto comienza a haber excepciones. S e abre tími
damente paso la convicción de que la formación es clave para enfrentar los 
desafíos del presente, aunque no logren visualizarse los mecan ismos para 
hacerlo, dada la lentitud y pesadez del sistema educativo formal. 

E D U A R D O P U N S E T , ex-ministro para las relaciones con la C E E , lo ha 
dicho sin rodeos: «¿Cuáles pueden ser los puntos de apoyo previsibles del 
futuro proceso de modernización? Es preciso empezar con el factor más deci
sivo del retraso en la modernización de las estructuras productivas españo
las: las carencias profundas en materia de educación y de formación. Este 
es, en verdad, el gran agujero negro, en términos astronómicos, de la econo
mía española» (23). 

Es sintomático que sea otro ex-ministro, l igado con posterioridad a un 
organismo internacional, quien rompa una lanza en favor de la formación per
manente en términos igualmente perentorios. Citando a L A U R E N T F A B I U S 
en su discurso de investidura, como Primer Ministro de Francia, F E D E R I C O 
M A Y O R Z A R A G O Z A , ex-ministro de Educación, destaca que la formación 
permanente es uno de los tres medios primordiales, junto a la investigación y 
a la inversión, para ganar la batalla del empleo. «La primera reconversión que 
debemos realizar es la personal, la de nuestra formación, la de nuestro s is 
tema educativo... El poder genuino radica hoy en la información, en el cono
cimiento, en el saber. La imaginación y el talento de los españoles repre
sentan la única garantía de modernización de nuestro país.» (24). 

Es comprensible que el instrumento formativo haya sido descubierto por 
muy pocos, aunque las carencias sean de público y general padecimiento. 
Hablar en España de EA, es referirse a un sector marginal de nuestro s is 
tema educativo, al que acuden analfabetos o quienes no obtuvieron en su día 
el Graduado Escolar o, por último, un sector que debe colaborar a la recupera
ción de quienes s iguen fracasando en la escuela. Difícilmente podría relacio
narse lo que sucede en un Centro de Educación Permanente con ese nuevo 
instrumento del futuro de que venimos hablando, aunque bastantes centros 
concretos estén haciendo esfuerzos en esa dirección. 

La llamada formación ocupacional o para el empleo, que fue un meca
nismo clave de reconversión profesional acelerada en la corta fase del desa
rrollo industrial pujante, no se ha impuesto en la sociedad española como 
palanca de la nueva reconversión, que tiene características muy diferentes a 
la anterior. Las acciones formativas del Fondo de Promoción de Empleo s o n , 
a pesar de su buena orientación, claramente insuficientes por constituir un 
impulso aislado. 

Los movimientos y experiencias de educación y animación socio-cultural 
surgidos en los últimos años no han cristalizado todavía lo suficiente como 
para que nuestras «vanguardias intelectuales» se fijen siquiera en ellos. 

Por todas estas razones y otras más, aun quienes han descubierto el gran 



agujero negro, tienen dificultades para encontrar puntos concretos en que 
apoyarse para salir del mismo. Hay, pues una ambigüedad en el discurso, que 
normalmente inclina la balanza hacia la exhortación al aumento presupuesta
rio en educación e investigación. S igue sin ser evidente entre nosotros que, 
en épocas de gran aceleración como la actual, «invertir en capital humano no 
consiste sólo en esperar que la generación que viene entre en la vida activa, 
sino en incrementar las cualificaciones y los conocimientos de la población 
adulta tal y c o m o está actualmente constituida». (25). 

3 . 2 . A l g u n a s c e r t e z a s 

* Hace falta una atención educativa específica para quienes están fuera 
del sistema escolar, pues todas las sociedades, pero muy especial
mente la nuestra, necesitan subir rápidamente el nivel y tono formativo 
general para hacer frente a los desafíos expuestos. Continuará el 
debate en torno a la sobreeducación en la medida en que la educación 
es referida al sistema productivo dado. Lo cierto es que entre nosotros 
el problema social relevante, hoy por hoy, es de unos pertrechos forma-
tivos escasos e inadecuados, o, de otra manera, de «mala educación» y 
no de sobreeducación. Todo se combina para crear la necesidad de 
más, no de menos educación y de que esta educación esté más y no 
menos relacionada con la vida (26). 

* El fin de la N E A es dotar a los individuos y a la sociedad, con los instru
mentos que sustituyan, complementen, prolonguen o perfeccionen las 
capacidades de intervención social que tienen. S e trata de «resocializar 
"al adulto". En una sociedad estática tradicional, la educación de adul
tos es superflua. El adulto no tiene ninguna necesidad de cambiar la 
manera de cumplir sus papeles sociales más importantes ni de adquirir 
nuevas habilidades» (27). Por el contrario, en una sociedad en cambio 
acelerado, la educación de adultos es crucial. 

* No se trata, pues, únicamente de formar la nueva mano de obra, de 
diversos niveles y cualifaciones, que se necesitaría para la reconversión 
económica general. La N E A debe contribuir a la formación de los hom
bres y mujeres que vayan diseñando y realizando el nuevo tejido eco
nómico, las nuevas relaciones y movimientos sociales y políticos. 

* Puede haber, sin embargo, énfasis. La transformación social en curso 
viene condicionada por los cambios en la infraestructura productiva y 
muy particularmente por la revolución científico-técnica. De ahí que es 
normal que la NEA tenga como núcleo generador esencial la llamada 
formación profesional, que ha de ser un componente esencial de todo 
proyecto de EA. Pero en un proceso de formación técnico-profesional 
se pueden y se deben incorporar los elementos formativos que lo con
viertan en educación integral. 

Esto es lo que, de forma muy esquemática, l lamábamos educación inte-



gral de adultos en el «Documento de Trabajo Preparatorio» a este libro. Ahora 
es tamos hablando de Nueva Educac ión de Adu l tos y podr íamos tal vez lla
mar, política de formación a secas. S e trata de marcar, con los nuevos n o m 
bres, una cierta distancia respecto a real idades del p a s a d o y de suger i r la 
aproximación a real idades nuevas. 

Dada la unan imidad que se ha hecho en torno al concep to de educac ión 
integral, parece conveniente recordar las cuatro áreas esenc ia les en que pre
tendíamos englobar todos los aspec tos formativos necesar ios para los adul
tos de hoy, añad iendo a lgunos comentar ios y sugerenc ias (véase el cap. I de 
la I Parte). 

C o n toda razón se n o s ha suger ido que debería incluirse una menc ión 
explícita a la educación para el ocio o tiempo libre, as í c o m o la preparación 
para el envejecimiento. Otro tipo de sugerenc ias muy at inadas podrían resu
mirse en uno de los c inco c a m p o s en que J O H N L O W E distribuye la EA : «Edu
cación sanitaria, social y familiar. Comprende cuanto se refiere a la salud y a 
la higiene, a la vida familiar, a la educac ión del consumidor , a la planif icación 
familar, etc.» (28). 

3.3. L a d e f i n i c i ó n d e o b j e t i v o s p a r a l o s p r ó x i m o s a ñ o s 

Durante el p roceso de debate sobre la educac ión de adul tos se ha d icho 
que esta descr ipc ión concita tan gran c o n s e n s o porque, s i tuándose en el 
terreno del «debería ser», no compromete a nadie en particular. H e m o s 
hablado de los objetivos de la educac ión de adultos, c o m o neces idad de los 
indiv iduos y de la soc i edad . Pero ¿cuá les son los objetivos que el Es tado, o 
mejor, los poderes públicos competentes deberían fijar concretamente de 
cara al año 2 0 0 0 con respecto a la educac ión de adultos entendida de esta 
manera? ¿ Q u é recursos están d ispues tos a asignar le y con qué pr ior idades? 

El citado Documen to de Trabajo pretendía no só lo un debate de los gru
pos más o m e n o s compromet idos en esta tarea, s ino también un d iá logo a 
fondo dentro de cada Adminis t rac ión y entre todas las Admin is t rac iones 
impl icadas en la educac ión de adultos tal y c o m o aquí la es tamos descr i 
b iendo: además de la Admin is t rac ión local, las Admin is t rac iones Educat ivo-
Culturales, de Trabajo, Agricultura, S a n i d a d , Industria... 

El debate apenas si está comenzando , pero hay prometedoras expectati
vas de que h e m o s entrado en materia. C o m o fruto del Acue rdo E c o n ó m i c o y 
Socia l ( A E S ) , se han puesto en marcha un conjunto de med idas para la forma
ción e inserción profesional. S u marco teórico y operativo es discutible. Pero 
el vo lumen de recursos que estas med idas están movi l izando, pueden const i 
tuir un aliciente añadido para que se efectúe el debate nacional sobre política 
de formación o lo que nosot ros ven imos l lamando N E A (29). 

N o s parece que las ref lexiones esbozadas hasta ahora const i tuyen una 
clara y definida toma de postura que se irá clarif icando aún m á s con las apor
taciones sobre las estructuras orgán icas, el f inanciamiento, el personal , la 
relación con el s is tema escolar y el s is tema productivo, etc. C o n el fin de ser 



aún más explícito, nos permitiríamos sugerir algunas prioridades para los pró
ximos años dentro del telón de fondo descrito. Estas prioridades no son 
opciones atemporales y voluntaristas, sino que s o n el resultado conjunto de 
lo que es inevitable asumir como imperativo categórico del desarrollo histó
rico y del conjunto de valores irrenunciables de la sociedad española. 

El derecho a aprender en todas sus dimensiones, tan magníficamente 
puesto de relieve en una declaración aprobada en la IV Conferencia Interna
cional sobre la Educación de Adultos (París, mayo, 1985), no debe ser limi
tado. Pero los poderes públicos tienen la obligación de canalizar los recursos 
que la sociedad le confía de la manera más útil para el conjunto de la misma, 
dentro del equilibrio entre necesidades de fondo y sus concreciones coyuntu-
rales, que caracterizan toda decisión política. 

Las fuerzas sociales son las que, en última instancia, van dibujando la 
evolución de las prioridades. La precariedad presupuestaria a que ha l legado 
la educación de adultos del M E C , sólo se explica porque hay otras priorida
des sociales reales. 

El actual aumento, por otras vías, de los presupuestos de formación se 
debe a que ésta aparece como posible herramienta contra el paro, auténtico 
núcleo aglutinador de todas las motivaciones sociales actuales. 

Dentro, pues, de lo que es el marco democrático para la toma de decisio
nes, los poderes públicos podrían tener los siguientes criterios para fijar los 
objetivos y metas de educación de adultos para los próximos años. 

* En cuanto a las áreas o aspectos de la NEA. La formación para la inser
ción socio-laboral, en los términos que después será definida, es la ver
tiente que logrará aunar más voluntad política y movilizar más recursos 
públicos y privados hacia la NEA, además de ser el aspecto más moti-
vador de la actual demanda de formación. Dadas, sin embargo, las 
carencias de instrucción que hemos puesto de manifiesto en la primera 
parte, los poderes públicos deberán tomar las medidas normativas y 
administrativas para que todos los programas de formación profesional 
integren la formación general que el grupo destinatario necesite. 

Probablemente este criterio debería completarse con otro, más próximo a 
las inquietudes de los educadores. Los poderes públicos deben asegurar a 
todos los ciudadanos un nivel cultural mínimo, que debe ser visto c o m o un 
valor y un derecho por sí mismo, además de constituir una condición indis
pensable para ejercer una actividad profesional, y los demás derechos del 
hombre y del ciudadano. Este «mínimo cultural común», como se le deno
mina en el reciente Informe del Colegio de Francia (30), no debe concebirse 
como formación terminal, sino como punto de partida de toda la formación 
ulterior. Este criterio tiene el peligro de ser confundido por muchos veteranos 
del mundo de la educación de adultos con la nivelación escolar expresada en 
la obtención de la titulación de nivel básico (actual Graduado Escolar). Y si 
bien una de las tareas inmediatas debería ser la definición de ese «mínimo 
común cultural», que naturalmente la enseñanza básica debe garantizar a 



todos los niños, es claro que los adultos y jóvenes deberían poder obtenerlo 
por vías distintas a la escolarización. 

En el otro extremo, tampoco debería pensarse que ese mínimo común 
cultural debe estar siempre l igado a formaciones utilitarias. 

En el equilibrio de prioridades de estos enfoques, así c o m o en la forma en 
que ambos se traduzcan en la práctica, reside una de las claves del futuro de 
la NEA. 

* En cuanto a sectores y grupos sociales resulta aún más arriesgado 
hacer opciones. Si las excursiones temáticas son siempre conflictivas, 
¿qué decir si en las prioridades de la educación de adultos no figuran, 
por ejemplo, los analfabetos y demás sectores de baja instrucción? En 
los tozudos hechos de los presupuestos del Estado, comienza a perfi
larse de forma contundente una opción para la formación y reconversión 
profesional de los parados y, dentro de ellos, los jóvenes con dificulta
des de inserción laboral tienden a ser el sector absolutamente prio
ritario. 

S i , con referencia al sector adulto, los parados son , en gran mayoría, 
personas de baja instrucción, con relación a los jóvenes, nos encontra
mos con el aparente contrasentido de que personas que han tenido una 
oportunidad de escolarización larga, tendrán de nuevo el privilegio de 
utilizar recursos formativos del Estado que, naturalmente, no podrán 
beneficiar a aquellos adultos que no han tenido ni siquiera una pri
mera oportunidad. 

Hay un hecho cierto: las prioridades económicas en materia formativa 
tienden a fijarse en función de otras necesidades sociales y personales más 
que por las carencias educativas en s í mismas. Esta tendencia no va a ceder, 
aunque, desde la perspectiva educativa, se s iga declarando que los analfabe
tos y demás sectores poco instruidos s o n los públicos prioritarios. Además, 
pues, de intentar compatibilizar los recursos y los discursos, hay que intentar 
un diálogo entre todos los sectores de la Administración y de la sociedad, 
para que las políticas de integración de unos sectores por parte de un orga
nismo no se encuentren con políticas marginadoras de esos mismos sectores 
por parte de otro organismo. 

En cualquier caso , la concreción de prioridades bajo esta perspectiva 
chocará, sin duda, con la casuística más inextricable. De ahí que la discrimi
nación positiva hacia los niveles de instrucción más bajos deberá ser un obje
tivo a conseguir no en forma aislada, sino preferentemente dentro de 
programas formativos orientados al desarrollo de ámbitos territoriales con
cretos: un barrio marginal, una comarcal rural, una zona en reconversión... 

* En cuanto al tipo de programas, los poderes públicos deberían favore
cer claramente — s i n negar la necesidad de formaciones sectoriales— 
una política formativa integrada en procesos de desarrollo, trans
formación o sobrevivencia de zonas geográficas específicas, tanto si el 
motor social es una instancia pública, como si lo es la propia comuni-



dad organizada o alguna iniciativa empresarial. La formación deberá 
orientarse a desarrollar la capacidad de intervención (económica, 
social y cultural) de la comunidad en su conjunto, con atención espe
cial a los más necesitados. 

Es muy deseable contar con una red general que asegure un 
mínimo de formación a cualquier ciudadano que lo necesite. Pero 
hablando de prioridades, sería poco sensato plantearse una red para
lela uniforme, con programas básicamente idénticos, lo que no sería 
otra cosa que repetir la lógica del sistema escolar. 

Dentro de cada ámbito territorial, deberán aplicarse los criterios de 
prioridad. No todas las acciones formativas, dentro de un proyecto 
local, tienen la misma importancia. Puede valer la pena reproducir 
íntegramente una reflexión del «libro verde» que curiosamente no ha 
merecido demasiados comentarios: 

«Un municipio enclavado en una conurbación puede programar activi
dades formativas y de animación que de hecho movilicen a los sectores 
menos necesitados, o elegir barrios, colectivos de parados, asociacio
nes, etc., capaces de incidir en el desarrollo social y económico. Las 
Corporaciones locales deben ofrecer locales y servicios sociocultura-
les, pero su función no es meramente logística y subsidiaria, sino que 
debe incidir en la definición del modelo, de los objetivos y del diseño 
concreto de los programas de educación permanente. S u s servicios 
obligatorios al sistema escolar formal deberían orientarse en la misma 
dirección. No olvidemos que en España el sistema escolar comenzó 
siendo municipal. 

Las Administraciones Autónomas y la Administración Central, a través 
de todas sus Consejerías y Ministerios, deben fijar el marco de priorida
des y estrategias para el uso racional de los recursos públicos. Puede 
ser muy interesante hacer macramé o seguir dando cursos de peluque
ría, pero es dudoso que los escasís imos recursos del Estado deban 
seguir financiando esas actividades, cuando hay necesidades básicas 
que no pueden ser satisfechas. Las aulas de la tercera edad son impor
tantísimas y lo serán más en el futuro. Pero, si hubiese que op.tar entre 
esas aulas y formar parados en edad activa ¿sería una crueldad 
hacerlo? Las Administraciones Públicas deben optar en sus programas 
marco a medio plazo por los sectores sociales, áreas geográficas y 
grupos-meta más decisivos para el desarrollo integral del país, sin caer 
en la trampa demagógica de la atención preferente a los grupos desva-
forecidos. Esta atención preferente puede tornarse despilfarro paterna
lista si no está conectada al desarrollo global de una zona concreta. En 
ella debe prestarse una atención especial a esos grupos: minorías étni
cas, jóvenes en paro o marginales, parados, etc. Las partidas presu
puestarias anuales deben reflejar claramente estas opciones explícitas» 
(31). 

Las aristas de esta reflexión del libro verde pretendían incentivar un 



debate que sigue siendo necesario. No debe concluirse sumariamente 
que, en los planes territoriales de formación de una Zona de Urgente 
Reindustrialización (ZUR) o de una Zona de Agricultura de Montaña 
( Z A M ) , sólo tengan cabida los l lamados reciclajes profesionales. C o m o 
se reiterará más adelante, los programas locales deben intentar la reac
tivación del tejido social y eso pasa por una formación necesariamente 
integral, tanto en cuanto a los temas c o m o en cuanto a los diferentes 
grupos sociales. La prioridad de un enfoque no implica la exclusión de 
otros, sino su vertebración con el primero. 

* La fijación de metas cuantitativas, que no entren en contradicción con 
los criterios anteriores, está condicionada por las decisiones políticas 
expresadas en recursos públicos y por la movilización social que en 
torno a la formación se suscite. Empiezan a asignarse cantidades 
importantes a la formación con el enfoque llamado ocupacional. Una 
prioridad plausible debería ser el garantizar que, junto con multiplicar 
por diez el número global de personas «tocadas» por algún programa 
formativo, éstos se atuviesen a los criterios reseñados anteriormente. 

Sería muy estimulante que los poderes públicos, dentro del juego 
de los demás criterios y. a pesar de las restricciones presupuestarias, 
se dedicasen a fijar una fecha para ofrecer el mínimo común cultural a 
un millón de analfabetos absolutos (la mitad de los existentes) al mar
gen de si habitan o no en una zona de actuación prioritaria. Pero la 
experiencia de varios años de gobiernos democráticos, d e s e o s o s , sin 
duda, de resolver este problema histórico, no nos permite abrigar ilu
siones con respecto a los recursos que sería necesario destinar a la 
tarea. 

Si nos fijamos en los millones de la franja elástica del analfabe
tismo funcional con la pretensión de traducirlo en número de profeso
res, de pesetas, de años, . . . tendería a cundir el desánimo. De ahí que la 
lógica cuantitativa deba supeditarse a los criterios de tipo cualitativo ya 
sugeridos, que permitirán ir creando un clima educativo (lo que se ha 
llamado educogenia) propició al surgimiento de nuevas iniciativas y 
proyectos. La calidad de la NEA debe ser el factor clave de su expan
sión cuantitativa. 





CAPITULO II 

¿ F O R M A C I Ó N P A R A E L M E R C A D O D E T R A B A J O O 
E D U C A C I Ó N P A R A E L D E S A R R O L L O P E R S O N A L Y 
S O C I A L ? 

D e c í a m o s hace un instante que la e d u c a c i ó n de a d u l t o s e s super -
flua en s o c i e d a d e s es tá t icas . S i n e m b a r g o , los g r e m i o s de a r t e s a n o s o 
los m o n a s t e r i o s m e d i e v a l e s eran cent ros de e d u c a c i ó n de a d u l t o s . 
C o n v e n d r í a , p u e s , puntual izar es te a s p e c t o . En sociedades que mar
chan a ritmo lento, los m e c a n i s m o s de s o c i a l i z a c i ó n — f a m i l i a , e s 
cuela, i g l e s i a . . . — t ienen e fectos duraderos a lo largo de la v ida . 
Existen s i e m p r e , s in e m b a r g o , m e c a n i s m o s de a f i anzamien to y perfec
c i o n a m i e n t o de los va lores y s a b e r e s út i les. 

En sociedades estables menos tradicionales s u e l e n , a d e m á s , 
crearse ins t rumentos de s o c i a l i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i o s para a q u e l l o s 
adu l tos que no adquir ieron los c o n o c i m i e n t o s y d e s t r e z a s a d e c u a d o s 
en la primera e d a d . T a n t o en s u vertiente e s c o l a r c o m o e n la o c u p a -
c ional , éste ha s i d o el papel a s i g n a d o a la e d u c a c i ó n de adu l tos 
durante las ú l t imas d é c a d a s en E s p a ñ a . N o se trataba de sust i tuir o 
c a m b i a r la «cultura» recib ida, s i n o de adquirir la. 

C u a n d o se da por s u p u e s t o que la e d u c a c i ó n de a d u l t o s d e b e tener 
las f ina l idades e n u n c i a d a s en las p á g i n a s anter iores, e s t a m o s di 
c i e n d o que en épocas de cambio acelerado, h a c e n falta d i s p o s i t i v o s 
e s p e c í f i c o s de resoc ia l i zac ión urgente, tanto e n c u a n t o a las act i tudes 
y va lores , c o m o e n c u a n t o a los s a b e r e s úti les para los ind iv iduos . 
C u a n d o los r e s p o n s a b l e s po l í t i cos hab lan de la impor tanc ia estraté
g i c a de la e d u c a c i ó n de a d u l t o s , o b v i a m e n t e es tán p e n s a n d o s o l a 
mente en esta tercera perspect iva . 

C o m o es l ó g i c o , no s i e m p r e c o i n c i d e n los ob je t ivos «histór icos», 



r e p r e s e n t a d o s b ien o mal por el poder po l í t ico , y l o s in tereses y nece
s i d a d e s de m u c h o s i n d i v i d u o s y g r u p o s . S i e m p r e habrá , e n éste c o m o 
e n ot ros c a m p o s , d i ferentes g r a d o s de as imetr ía entre la s o c i e d a d y el 
E s t a d o , y b u e n o e s que a s í s e a , si ha de servir para luchar contra toda 
forma de r e d u c c i o n i s m o de la e d u c a c i ó n a u n o u otro de s u s f ines . 

Ya en 1 9 2 3 , Or tega la emprend ía contra un c o n s p i c u o p e d a g o g o 
a l e m á n que s e atrevió a escribir que el fin genera l de la e d u c a c i ó n era 
producir c i u d a d a n o s úti les. «Sería c o m o decir, c o n otras p a l a b r a s , q u e 
el fin de la e d u c a c i ó n es e n s e ñ a r a los h o m b r e s a usar el p a r a g u a s . 
¡ C i u d a d a n o ! ¿ Y t o d o lo d e m á s que el h o m b r e e s m u c h o m á s profunda
mente q u e c i u d a d a n o , m á s p e r m a n e n t e m e n t e ? » Or tega encuentra la 
c a u s a últ ima de esta d is to rs ión en el « a n a c r o n i s m o cons t i tuc iona l que 
sue le p a d e c e r el p e n s a m i e n t o p e d a g ó g i c o » , q u e se nutre del m o d o de 
p e n s a r y sent ir — u n a f i losofía en sen t ido estr icto o mera i d e o l o g í a 
d i f u s a — de la g e n e r a c i ó n anterior, l o g r a n d o influir e n la v ida e s c o l a r 
de la g e n e r a c i ó n s igu ien te . « C o n lo cual v e n i m o s a la g r o t e s c a s i tua
c i ó n de que los n i ñ o s de 1 9 4 0 s o n e d u c a d o s c o n f o r m e a las ¡deas y 
s e n t i m i e n t o s de 1 8 9 0 y que la escue la , cuya p r e t e n s i ó n e s p rec isa 
mente organizar el porvenir, vive de con t inuo retrasada d o s g e n e r a c i o 
n e s (32). 

Or tega reprocha d o s c o s a s al p e d a g o g o a l e m á n : que trate de s u p e 
ditar toda la e d u c a c i ó n a la n e c e s i d a d del E s t a d o de contar c o n c i u d a 
d a n o s patr iotas y úti les y que , a d e m á s , esta hipertrofia de la d i 
m e n s i ó n pol í t ica esté d e s f a s a d a de é p o c a . E n 1 9 2 3 , el c o n c e p t o de 
E s t a d o y el de c i u d a d a n í a eran ya m u y otros . 

P u e s b ien, e s t a s ref lexiones que, ahora c o m o e n t o n c e s , interpelan 
al s i s t e m a educat ivo formal de manera directa, n o s remiten al t a m b i é n 
dob le pel igro q u e acecha a la e d u c a c i ó n de adu l tos p o r el f l a n c o de s u 
d i m e n s i ó n técnica o profes ional . V o c e s h is tó r icas de la e d u c a c i ó n de 
adu l tos en Europa d icen que el s e c t o r está «enfermo» de f o r m a c i ó n 
profesional (33) . Entre n o s o t r o s no hay todavía s í n t o m a s de la «enfer
m e d a d » , pues lo que sal ta a la v ista es el raqu i t ismo de t o d o el entra
m a d o format ivo. P o d e m o s , s in e m b a r g o , estar c o n t a g i á n d o n o s del 
v irus, a través de las m e d i d a s de h o m o l o g a c i ó n c o n Europa en materia 
de f o r m a c i ó n e inserc ión profes iona l , que p u e d e n producir frutos no 
d e s e a d o s ni por s u ca l idad ni por s u o p o r t u n i d a d . E s decir, p o d r í a m o s 
estar r e d u c i e n d o el futuro de la f o r m a c i ó n ext raescolar a las reconver
s i o n e s p r o f e s i o n a l e s , justo e n el m o m e n t o en que este e n f o q u e ha 
perdido la l eg i t im idad que le d ieron los a ñ o s de e x p a n s i ó n e c o n ó m i c a 
ace lerada . O d i c h o c o n otras pa labras : que n o s d e d i c á s e m o s a e n s e 
ñar a t o d o el m u n d o el u s o del p a r a g u a s en v í s p e r a s de una s e q u í a . 



E s t a s ref lexiones caute lares pudieran parecer contrar ias al t o n o 
genera l del cap i tu lo anterior. S e i m p o n e , p u e s , una e x p l i c a c i ó n y ac la 
ración de este a s p e c t o crucial de la c u e s t i ó n para la t o m a de d e c i s i o 
nes po l í t icas , por ser el m á s c a r g a d o de c o n s e c u e n c i a s prác t icas . 

1. U N M A R C O T E Ó R I C O A N A C R Ó N I C O 

Al hablar de formación hoy, es casi inevitable que se entremezclen varios 
tipos de análisis que para nada ayudan a clarificar la situación. V a m o s a inten
tar desentrañar estos varios discursos desde la perspectiva de las necesida
des de los usuarios potenciales, o sea, los jóvenes y adultos que están fuera 
del sistema educativo formal. 

Tenemos, en primer lugar, la práctica tradicional de la educación de adul
tos, a que hemos aludido repetidamente y que constituye nuestro horizonte 
más familiar. Es la perspectiva compensadora, recuperadora de la enseñanza 
escolar no recibida a tiempo. El graduado escolar es la credencial que 
muchos jóvenes y adultos anhelan para poder participar en el enrarecido mer
cado del trabajo. M u c h o s educadores se esfuerzan por dar un contenido 
innovador a este tipo de educación de adultos, que inclusive comienza a 
abrirse al mundo de la llamada formación ocupacional, como se puede apre
ciar en el Anexo II. Este tipo de educación de adultos tiende a perder terreno, 
a pesar de las enormes carencias de instrucción reseñadas. Una escolaridad 
obligatoria de 8 años y con probable prolongación a 10 años, no deja lugar 
para una segunda oportunidad del mismo tipo, a pesar de que pueda seguir 
habiendo más de un 40 % que no obtengan el Graduado Escolar. Ahora bien, 
si , cada vez más, el objetivo es la mera credencial para acercarse a los luga
res más modestos del mercado laboral, ¿no está este tipo de educación 
abriendo el camino a la formación profesional, que vendría a ocupar en el 
campo de la educación de adultos, el sitio de honor que en otros t iempos 
ocupó la alfabetización? 

Lo que hoy se llama formación ocupacional ha sido el terreno más clara
mente cultivado por la educación no formal en todas las sociedades. Siempre 
ha habido saberes técnicos cultivados en las academias. Los monasterios y la 
milicia son un buen ejemplo. Pero la mayoría de los oficios, habilidades y téc
nicas se han tansmitido en forma de aprendizaje en el tajo. La pedagogía del 
objeto técnico se practicaba mucho mejor cuando nadie la llamaba así. 
¿Cuándo comienza a ser un campo formativo en el que intervienen los pode
res públicos y agencias especializadas? Cuando se produce una aceleración 
brusca en los mecan ismos del sistema productivo hace falta también una for
mación profesional acelerada. En España la formación profesional extraesco-
lar es la respuesta a las necesidades de la industrialización de los años de 
crecimiento económico pujante, los dorados sesenta. Mi l lones de campesi 
nos y jornaleros del campo debían convertirse en obreros y. entre estos, 



muchos tenían que adquirir cualificaciones técnicas prácticamente inexisten
tes. En esa coyuntura es fácil entender que cristalizara la filosofía de la forma
ción ocupacional, que se ha expresado en metáforas tan elocuentes c o m o la 
que asimila la formación a los vasos comunicantes entre la oferta y la 
demanda de empleo o al lubricante de los mecanismos de conexión entre 
ambas. Esta formación era concebida como un adiestramiento para la rein
serción individual en el aparato productivo, que necesitaba nuevas cualifica
ciones (ferrallistas, torneros, pintores...). Estas cualificaciones nuevas eran 
meras destrezas materiales, habilidades o saberes rutinizados, que para nada 
debían alterar la cultura general de los individuos, ni la cultura en sentido vul
gar, ni la cultura en sentido antropológico. Los «filósofos» de la formación 
profesional acelerada no se preocuparon mucho de las transformaciones 
acaecidas en las vidas individuales y colectivas de la España rural al 
industrializarse. 

De ahí que la formación ocupacional creciera como instrumento de adies
tramiento o readaptación, con muy tenues conexiones con el mundo de la 
educación y formación general. Hasta el día de hoy existen defensores de 
esta situación: «la preparación profesional para el mundo del trabajo no viene 
condicionada por la mayor o menor formación integral de la persona» (34). 
Evidentemente para integrarse en una cadena de montaje o para realizar cual
quier tarea meramente mecánica no influye demasiado la cultura general y 
hasta puede ser una remora desde la mera perspectiva del rendimiento 
económico. 

Esta concepción ha llevado a un tipo de formación adaptativa, especiali
zada, sectorial, l legando a vislumbrarse c o m o ideal una adecuación perfecta 
entre los conjuntos formativos y el entramado de categorías, escalas y oficios 
que han constituido hasta aquí el marco de los convenios colectivos entre los 
l lamados interlocutores sociales, tanto en la empresa c o m o en cada rama 
productiva. Poco a poco la formación profesional se ha ¡do convirtiendo en 
uno de los mecanismos de adaptación de los trabajadores a la organización 
empresarial dada, para ocupar en ella un lugar, una posición determinada 
(que, por supuesto, nunca es meramente profesional) sin participación alguna 
en la marcha del proceso global de producción. 

La formación, pues, dada a los trabajadores de la base de la pirámide 
social no debía ser más que adiestramiento. Aún si este presuponía a lgunos 
conocimientos de carácter general o si , por otro lado, una misma persona 
quería ambos tipos de formación, se ha hecho y se sigue haciendo cuestión 
de que conceptual e institucionalmente se mantengan separados. La unión 
entre la formación general y la profesional se reserva para la formación téc
nica reglada, que en España se llama también formación profesional, y sobre 
todo para la formación profesional por excelencia: la enseñanza universitaria. 
Estos constituyen el sistema educativo. La formación ocupacional pertenece 
al «sistema de empleo», al «mercado de trabajo» o, en el mejor de los casos , 
se la conecta con el «sistema productivo», tres conceptos diferentes, pero 
que se usan, a estos efectos, como si fuesen idénticos. 



¿Es esta la formación que centraría la atención de los poderes públicos 
los próximos años? S i así fuera, comenzaríamos a entender por qué los vete
ranos de la educación popular en Francia hablan de la enfermedad, que, para 
seguir el raciocinio de Ortega, sería además extemporánea. Sería como un 
sarampión en la edad adulta. 

Era, en efecto, comprensible (desde la perspectiva ideológica que consi 
dera a los trabajadores c o m o mero factor de producción, c o m o mano de obra) 
que la formación profesional naciera de España como instrumento acelerador 
de los mecanismos de adaptación. Su flanco crítico era precisamente la insu
ficiencia numérica de la respuesta en relación a las necesidades de reconver
sión de la mano de obra. Cualquier crítica, de carácter intrínseco a la 
formación misma —que , por lo demás, nunca ha tenido relieve a lguno— 
tenía que hacerse una perspectiva «exterior» a la «filosofía» de la formación: o 
bien desde la perspectiva de la oposición a la dictadura, pues esta formación 
no ayudaba precisamente a la promoción crítica de los obreros, o bien desde 
una perspectiva humanista. 

Hoy, sin embargo, lo primero que salta a la vista de un observador avi
sado es que el papel de lubricante del mercado laboral no es el más impor
tante que la situación actual demanda de las políticas formativas. A lgunos 
circuitos del mercado de trabajo generan sus propios lubricantes y no necesi
tan de política formativa exterior a las empresas. Otros circuitos están irrever
siblemente atascados y no precisamente a causa de las políticas formativas. 
Parece, además, poco probable que los actuales amos del mercado de trabajo 
abran nuevos circuitos por el mero hecho de recibir mano de obra reconver
tida profesionalmente. 

Insistir en la vía muerta de una formación meramente profesionalizante, 
orientada a preparar para un solo oficio, como pertrecho clave para entrar en 
un mercado escaso de puestos de trabajo, no parece la mejor manera de utili
zar los recursos formativos del Estado y de la sociedad. Actualmente pode
mos criticar este enfoque por su ineficacia y su anacronismo, además de 
seguir desvelando la ideología que lo inspira. 

No hay seminario, reunión o informe internacional que no subraye este 
aspecto. «La capacitación en operaciones manuales determinadas para una 
tarea dada está en trance de desaparecer en beneficio de un largo proceso 
que se asemeja al enfoque de la enseñanza general, de la que en realidad no 
puede separarse» (35). «Tanto la concepción de la formación profesional 
ligada a la preparación estrecha para una ocupación específica, como, en el 
extremo opuesto, una formación demasiado general desl igada de la vida pro
fesional, deben ser igualmente desechadas, por no responder ni a las aspira
ciones de los individuos ni a los condicionamientos de la vida económica» 
(36). Hay que «abrir el campo de los fines y orientaciones de la formación de 
manera menos radicalmente servil a la ecuación empleo-formación, en la que 
es evidente el paralelismo con una situación ya obsoleta en cuanto a las rela
ciones entre la economía mundial y el territorio nacional...». Durante el 
período de crecimiento rápido «la ideología, vehiculada por la propia organi-



zación de los s istemas educativos, sugería la asignación de los individuos a 
puestos precisos y acotados, sin que se apelase a su posible contribución al 
montaje de todo el edificio...». Pero llega la tempestad y los gobiernos 
comienzan a reclamar la colaboración de las fuerzas sociales para salir de la 
crisis. Ya no vale una formación parcelada y profesionalizante en sentido 
estricto. Es preciso que los individuos tengan iniciativa y capacidad de inter
venir técnica y socialmente, si se quiere que sean actores en la crisis social, 
tanto en los conflictos actuales, como en su desenlace futuro... En este nuevo 
contexto, «la primera función de la formación es la construcción y la difusión 
de los valores del presente. Su vocación cultural asume así el papel principal, 
por delante de su misión técnica, al igual que ha sucedido en todos los perío
dos de grandes mutaciones. Las herramientas que la formación ha de propor
cionar deben servir tanto para la inserción social c o m o para la cualificación 
profesional, dado que ésta no podrá entrar en juego, sino de la mano de la 
otra» ( 3 7 ) . 

Es cierto que este tipo de reflexiones van dirigidas tanto a lo que en 
España es la formación profesional reglada como a la llamada ocupacional, 
pues en otros países no existe, de entrada, una tan marcada diferencia y la 
tendencia generalizada conduce a borrar fronteras entre ambas. En cualquier 
caso, nadie niega que seguirán siendo necesarias especializaciones y cualifi-
caciones precisas y que alguien tiene que responsabilizarse de este aspecto. 
Conviene, sin embargo, que inclusive la formación terminal de las diferentes 
especializaciones sea técnicamente lo más polivalente posible. No puede 
limitarse, por tanto, a enseñar c ó m o hacer determinadas tareas. «Ser capaz 
de» actuar hábilmente en determinado proceso productivo es indispensable. 
Pero es tanto más necesario «tener la capacidad de» ver, pensar y sentir el 
por qué y el c ó m o de este proceso para hacerlo de manera más humana y, 
además, facilitar el dominio de procesos análogos. As í será posible afirmar 
que la formación prepara para los cambios tecnológicos y los nuevos proce
dimientos, para el cambio de situación o de empresa, sin que sea necesario 
empezar de cero cada vez que se alteran las condiciones objetivas del 
empleo. 

1 . 1 . U n n u e v o c o n c e p t o de c u a l i f i c a c i ó n e i n s e r c i ó n 

Lo que está, pues, en juego es un nuevo modo de entender la cualifica
ción. Tanto la educación de adultos más ligada al sistema escolar como la 
vinculada a los servicios de empleo continúan, en buena medida, bajo el 
influjo de ideas análogas a las que hemos venido criticando hasta aquí. Lo 
que se propone no es cambiar los tornos por ordenadores. Esto también 
habrá que hacerlo. Pero lo esencial es que cambie el concepto de cualifica
ción y de inserción. De seguir con la misma filosofía del próximo pasado, cae
ríamos en lo que nos parece una trampa peligrosa. S e g ú n esta manera de 
pensar, las nuevas tecnologías van a ir configurando una realidad dual en 
cuanto a cualificación profesional: un sector minoritario de técnicos y opera-



dores altamente cualificados dirigirían los complejos procesos en los que la 
mayoría realizaría tareas rutinarias y parceladas al servicio de las máquinas. 
Obviamente el taylorismo ha muerto. Pero, c o m o decía un hombre de 
empresa francés hace muy poco (38), puede tal vez sobrevivir por mucho 
tiempo «en más de una empresa», decía él, por el apoyo combinado de la 
«pesadez de las viejas máquinas y de las viejas mentalidades» y de los no 
menos viejos intereses, habría que agregar. 

S i esa fuese la opción, entonces las cifras dadas en el Anexo I serían a 
partir de ahora menos alarmantes. La sobreeducación de la mayoría dejaría 
de ser una hipótesis estridente de los soc ió logos , para comenzar a ser un 
programa de drásticos recortes en los presupuestos de la educación desti
nada a las mayorías. La formación ocupacional debería ser mera transmisora 
de las nuevas destrezas y habilidades. Nada de lo dicho hasta aquí sería 
coherente. 

Pero ésta no puede ser la opción, ya que de optar se trata. Parecen no 
existir dudas razonables de que no hay determinismo de la técnica, sino que, 
por el contrario, hay una gran flexibilidad para que cada sociedad organice el 
trabajo de manera diferente y, consiguientemente, el esquema de cualifica-
ciones profesionales y sociales (39). Optar por la continuación del taylorismo 
aquí y ahora sería elegir un modelo social antagónico con el ideal de demo
cracia en permanente desarrollo, que, a pesar de todo, constituye una radical 
vocación de toda Europa. 

No basta con decir que así son las cosas en el nivel económico y que, 
después de todo, la educación siempre ha tenido otros fines que la justifican. 
Si aceptamos que la educación nada puede hacer para democratizar el fun
cionamiento de las estructuras productivas, ¿no habríamos de resignarnos 
luego a que tampoco pudiese hacer gran cosa para impedir el robusteci
miento del autoritarismo tecnocrático en las demás esferas de la vida social? 
No es razonable la flexibilidad en lo «social» y la rigidez en lo «económico». 

El tema de las nuevas cualificaciones, de las cualificaciones clave y de 
las cualificaciones para la vida, ha sido un tema de fondo en las reflexiones 
de varios proyectos del Consejo de Europa en los últimos años (40). Otros 
organismos internacionales, como el Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional de la CEE en Berlín y el C E R I de la O C D E en París han 
hecho, asimismo, contribuciones importantes al respecto. Un Programa de la 
Dirección de Educación de la CEE, Transición de los jóvenes a la vida adulta y 
activa, que dura ya ocho años, está impregnado de la misma filosofía. 

A partir de la comprobación empírica de que las políticas «realistas y 
pragmáticas» de formación ocupacional pueden ser también muy poco efica
ces para rescatar del paro a la mayoría de los trabajadores (41), desde hace 
ya varios años se va afirmando una tendencia de aproximación de la forma
ción para el empleo a los objetivos de la educación a secas , mientras que 
todas las reformas de los sistemas educativos pretenden una mayor encarna
ción en los respectivos sistemas sociales. Esta doble tendencia marca la 
línea del horizonte actual. 



Las finalidades esbozadas en el capítulo anterior apuntan hacia las que 
serían las cualificaciones esenciales y vitales que todos deberían poseer y 
que, por tanto, deben ser el objetivo de todos los esfuerzos educativos. La 
recomendación R 17/81 del Consejo de Europa desdobla los roles o funcio
nes sociales para los que debe preparar la EA: persona, consumidor, miembro 
de una familia, ciudadano y actor de la vida social, trabajador, usuario de los 
mass media... (42). 

Hoy podríamos añadir dos más que son esenciales: el rol de usuarios del 
tiempo libre de quienes tienen una parte que no lo es (los que trabajan) y el 
rol de parado, osea, de quien tiene todo el tiempo libre para él. Tan impor
tante puede ser para un parado una formación orientada a la toma de con
ciencia de su condición, al desarrollo de actitudes activas hacia su entorno, al 
refuerzo de la confianza en s í mismo y en la comunidad a que pertenece, 
como el, por otra parte, indispensable aprendizaje de una competencia profe
sional y social. El deterioro y la erosión que un largo período de paro produce 
en las personas no puede pasarse por alto en programas de formación desti
nados a la reinserción laboral. 

En los programas destinados a jóvenes que tratan de abrirse camino en la 
vida, tan importante es para ellos encontrar una primera ocasión de trabajar, 
aunque sea en condiciones precarias, como el hacerse un hueco real en la 
sociedad. La inserción de los jóvenes en cuanto tales, no de los disminuidos 
o de los inadaptados, se ha convertido en cuestión de estado, en política 
nacional de la mayoría de los países (43). Es todo un símbolo de la profundi
dad de los disfuncionamientos sociales que l lamamos crisis. ¿Alguien puede 
pensar que con una formación ocupacional en sentido tradicional estamos 
«cualificando» a estos jóvenes para que se inserten social y laboralmente? El 
papel que una buena formación puede jugar es muy modesto, pero, si es ina
decuada, puede sumarse al conjunto de experiencias frustrantes que atravie
san las biografías juveniles. 

La clientela natural de los programas formativos extraacadémicos está 
constituida, además, por los segmentos de la población joven con más difi
cultades de inserción: los fracasados escolares, los miembros de familias 
tocadas por el deterioro económico, los habitantes de barrios remarginaliza-
dos por la crisis... Un barniz formativo y un contrato precario son tal vez mejor 
que nada, aunque esto no siempre es seguro. Pero una sociedad no puede 
resignarse a la impotencia, como tampoco utilizar falsos remedios a males 
reales. 

Los análisis de los programas europeos de formación-empleo orientados 
a los jóvenes, análogos a los que aquí se están poniendo en marcha, están 
llegando a la conclusión de que. a través de todos los mecanismos, lo que 
debe buscarse, es, ni más ni menos, una resocialización en toda regla, no 
sólo de los jóvenes, sino de todos, pues a todos afecta la indeterminación 
personal y social, característica de los períodos de transición (44). 



1.2. U n a f o r m a c i ó n c o n v a r i a s f a c e t a s 

Desde la modestia de un programa para jóvenes contratados para la for
mación, se plantean muchas preguntas. ¿No habrá que aprender el manejo 
del oxígeno para soldar o del teclado para llegar a operar con un ordenador? 
¿Qué tiene que ver eso con la resocialización? Evidentemente, hay que seguir 
aprendiendo cosas concretas y destrezas que sirvan para tareas s imples y 
fragmentadas, entre otras razones, porque no hay que despreciar la relativa
mente grande oferta de empleo en esa dirección. Pero este aprendizaje de 
técnicas muy concretas no está reñida con la formación polivalente de que 
venimos hablando. Los asiduos a las «escuelas de verano» están familiariza
dos con experiencias, tanto dentro como fuera de la escuela, en la línea de la 
globalización aquí preconizada. Estas buscan, en el fondo, superar la actual 
división del saber, traducida por sus modos de adquisición. En el nivel más 
alto la formación más general, «universal», parece connaturalmente imbricada 
en las capacidades operativas más especializadas. En el nivel más bajo se 
estima que las unas pueden ir sin aquélla. Y en los escalones medios se da la 
situación intermedia. Se trata de superar esta situación. 

Un documento interno de la Federación de Universidades Populares lo 
expresa magistralmente: 

«El papel d e la EA se mueve, d e s d e es ta perspect iva, a cabal lo en t re las ta reas d e 
aprendizaje t ecno lóg ico y las del aprendizaje emanc ipador y democrá t ico , s a b i e n d o 
que a m b o s aprendizajes son caras de una misma m o n e d a y se relacionan intrín
s e c a m e n t e . 

Sin duda que han existido y existen aún t endenc i a s que p r e t e n d e n disociar ta les 
campos . Para los «tecnócratas». en el sen t ido l imitado y peyorativo d e la palabra, la 
función d e la EA sería exclusivamente dotar a las pe r sonas d e todos aque l los conoci
mientos y des t rezas que les permit iesen se r útiles y triunfar den t ro del marco es tab le
cido por la soc iedad industrial. Dentro d e es ta concepc ión restrictiva no se pone en 
ent red icho el funcionamiento d e la soc iedad . Lo importante e s per t recharse para 
abrirse paso y a c o m o d a r s e lo mejor posible den t ro d e ella. 

Existen, por otra parte , los que que desp rec i ando c o m o objetivo d e la EA el apren
dizaje tecnológico , c reen que su función prioritaria e s la de crear conc ienc ia crítica y 
la d e poner a disposic ión de ios grupos y pe r sonas los ins t rumentos necesa r io s para 
la articulación y organización de la con tes tac ión social. 

Los primeros pa recen tener sus aliados naturales en los resu l tados d e las encues 
tas sobre intencionalidad del aprendizaje d e los adultos. La mayoría se inclina por lo 
útil y lo práctico, por aquello que les va a dar la posibil idad de un éxito rápido a nivel 
e c o n ó m i c o y social. Es tas t endenc ias se conjugan bien con los in te reses d e los que 
dominan los p rocesos d e producción. Ellos también neces i tan operar ios que dominen 
de te rminados p rocesos técnicos , que sean ambic iosos , compet i t ivos y eficaces, que 
sean r e s p o n s a b l e s y c o n s t a n t e s en el trabajo y que asuman, sin poner las en tela d e jui
cio, las al tas dec i s iones de la dirección. 

Creemos que las dos posiciones extremas son, en definitiva, no sólo equivocadas, 
sino inoperantes. Cuando la soc iedad industrial neces i taba t rabajadores que sup iesen 
leer y escribir para facilitar el proceso de producción y conseguir , por lo tanto, más 
gananc ias para los propietar ios del capital, exigió del Estado amplias c a m p a ñ a s d e alfa
betización. Pero el trabajador alfabetizado no sólo fue m á s eficaz en el p roceso produc
tivo. El saber leer y escribir le permitió también accede r a más fuentes d e información, a 
ser más c o n s c i e n t e d e su si tuación y, por lo tanto, m á s crítico, a poder se comunicar 
mejor y a s abe r se organizar más ef icazmente con los d e m á s t rabajadores . 



C u a n t o m á s a v a n z a d o s s e a n l o s p r o c e s o s d e p r o d u c c i ó n , s e v a n a n e c e s i t a r p e r s o 
n a s q u e s e p a n o r g a n i z a r s e m á s r a c i o n a l m e n t e , m á s c r i t i c a s , m á s c r e a t i v a s y r e s p o n 
s a b l e s . P r e c i s a m e n t e d e e s t a p l u r a l i d a d d e v e r t i e n t e s d e l a p r e n d i z a j e t e c n o l ó g i c o , d e 
e s t a a m b i v a l e n c i a d e o b j e t i v o s , e s d o n d e la E A p u e d e g e n e r a r s u s t a r e a s d e m o c r a t i z a -
d o r a s y e m a n c i p a d o r a s . L a E A n o p u e d e c i m e n t a r s e f u e r a d e l a s n e c e s i d a d e s r e a l e s 
q u e p e r c i b e n l o s c i u d a d a n o s e n e s t a s o c i e d a d i n d u s t r i a l , p e r o t i e n e q u e e n c o n t r a r l a s 
f o r m a s y l o s m é t o d o s q u e p e r m i t a n i n t e g r a r e n t o d o e l p r o c e s o d e a p r e n d i z a j e l a c o n 
s e c u c i ó n d e o b j e t i v o s e m a n c i p a d o r e s . C o n a c i e r t o f o r m u l a S c h u l e n b e r g q u e l a E A n o 
p u e d e s e r p l a n t e a d a a b a s e d e l a s a n t i n o m i a s : " e m a n c i p a c i ó n o r e n t a b i l i d a d u t i l i t a 
r i a " , " t e c n o l o g í a o d e m o c r a c i a " , " f o r m a c i ó n p o l í t i c a o f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l " , " l i b e r 
t a d o e f i c a c i a " . P l a n t e a r a s í l a s a l t e r n a t i v a s e s a b s o l u t a m e n t e e q u i v o c a d o y l a s 
d e c i s i o n e s q u e s e a d o p t e n e n e l c a m p o d i d á c t i c o - m e t o c l o l ó g i c o t i e n e n q u e p o n e r e n 
c l a r o e l p o r q u é d e l a f a l s e d a d d e e s t a s a n t i n o m i a s y p o r q u é c a u c e s y c o n q u é r e c u r 
s o s p u e d e c o n s e g u i r s e u n a c o n j u n c i ó n ó p t i m a d e l o t e c n o l ó g i c o y l o ú t i l c o n l o s i n t e 
r e s e s d e m o c r a t i z a d o r e s y e m a n c i p a d o r e s d e l a s o c i e d a d . 

D e la m i s m a f o r m a q u e c r e e m o s q u e s e r í a e q u i v o c a d o e l p l a n t e a m i e n t o d e u n p r o 
g r a m a d e f o r m a c i ó n p o l í t i c a q u e n o s e b a s e e n e l a n á l i s i s d e l a r e a l i d a d y q u e n o p r e 
t e n d a l a i n c i d e n c i a e n l a m i s m a , t a m b i é n c r e e m o s q u e un curso de formación 
profesional que no se preocupa de hacer transparentes las estructuras de poder en el 
campo de la producción, así como los componentes sociales, políticos y económicos 
que van a servir de base y de marco en el ejercicio de la profesión que se está apren
diendo, e s t a r í a m a l p l a n t e a d o . P o d e m o s t e r m i n a r e s t a s r e f l e x i o n e s c o n l a f r a s e d e l y a 
c i t a d o S c h u l e n b e r g : "Todo aprendizaje genera acoplamiento, pero predispone a 
emprender nuevos cambios" (45).» 

Así pues, el análisis del eslabón más modesto de la cadena educativa —la 
formación ocupacional extraescolar— plantea un interrogante de fondo al 
sistema educativo formal y a todos los servicios públicos con alguna respon
sabilidad formativa: cómo combinar los aspectos utilitarios de la educación 
con su función socializadora más amplia, de una manera eficaz y sin dualis
mos. N o es este el lugar de hablar de metodología. Pero s í conviene, para ir 
más allá de la mera declaración de principios, aproximarse a varias maneras 
de concebir en la práctica esta integración de facetas formativas. 

En primer lugar, la yuxtaposición mecánica de materias l lamadas genera
les y de los conocimientos de tipo práctico. S u paradigma en el sistema esco
lar sería la Formación Profesional, donde se suman las asignaturas, las 
tecnologías y las prácticas, sin que ni el diseño curricular ni la organización 
académica impliquen gran conexión entre los distintos conjuntos formativos. 
Fuera del sistema escolar, ya hemos destacado el divorcio existente entre los 
distintos tipos de formación. Últimamente, en los programas de educación 
compensatoria para jóvenes ha cristalizado una fórmula que, si bien en su 
diseño administrativo — u n maestro, un monitor ocupacional— consistía en 
la mera yuxtaposición, prácticamente ha dado resultados interesantes en la 
línea de una formación más global para los jóvenes. En algunos de los pro
gramas de formación e inserción de jóvenes, a los que ya hemos aludido, se 
habla de número de horas para la formación general de tipo compensatorio y 
para la formación ocupacional de manera separada. Esto constituye un 
avance bajo un punto de vista administrativo y financiero, pues se reconoce 
la necesidad de atender ambas facetas de la formación. La puesta en práctica 
de los programas formativos debe conseguir superar la dicotomía de la for-



mulación administrativa, que sería poco adecuada para jóvenes que ya han 
rechazado en la escuela esa forma de transmisión de conocimiento. 

La pedagogía del objeto técnico o ta pedagogía de los objetivos operati
vos (46) son la expresión abastracta de un sinfín de experiencias educativas 
dentro y fuera de los sistemas escolares que buscan «ejes de globalidad» (47) 
para los procesos de aprendizaje. 

En todo programa ocupacional, por ejemplo, existe un eje de globalidad 
básico, cuyos dos extremos s o n , por un lado, la destreza manual o proceso 
técnico que se pretende enseñar y, por otro lado, la contextualización social 
del aspecto técnico. Esto es un lugar común en teoría y hasta materia obliga
toria en otros países (48), pero «asignatura» en gran medida pendiente entre 
nosotros. Tan importante, por ejemplo, como saber poner una inyección o 
conducir un tractor, es conocer la estructura y problemática del sistema sani
tario o los t ipos de explotación agraria en que se podrá encontrar empleo 
como tractorista. Esta formación sobre el entorno o entornos posibles de 
cada cualificación técnica (historia de la máquina, oficio o proceso; institu
ciones vinculadas a los mismos; legislación; situación sindical; perspectivas 
económicas en ese campo, etc.) debe permitir un conocimiento de los proce
s o s técnicos globales, no sólo de los retazos o fases aisladas de cada espe
cialidad. El conocimiento de los procesos globales, aunque sea de modo 
elemental, así c o m o s u contextualización institucional y social, aseguran al 
menos la polivalencia mínima que es la bipolar (49). En efecto, todo oficio o 
destreza limita con los dominios de otros oficios y profesiones, pues los 
procesos técnicos que conducen a un producto tienen analogías con los que 
dan lugar a un producto enteramente distinto. Este tipo de pensamiento 
abierto es el que ha permitido convertir exitosamente en «croupiers» de casi
nos de juego a profesionales de una familia tan distinta como son los cajistas 
de imprenta (50). 

Estos «ejes de globalidad» en el plano técnico pueden ser el nexo para 
que, a través de la formación ocupacional o para el trabajo, los «aprendices» 
se acerquen a la formación general o básica, que debe acompañar, preceder 
o seguir a cualquier programa de ese género. Naturalmente quienes lo nece
siten deberán aprender a leer, escribir, contar, las cuatro operaciones y hacer 
gráficos y planos. Pero esto no quiere decir asignaturas necesariamente. A 
través del aprendizaje técnico y su contexto social, van apareciendo temas 
transversales que permiten aproximaciones más globales a la realidad. Es el 
momento de introducir temas-bisagra, aquéllos que enlazan unos con otros 
los aspectos descubiertos espontáneamente en el proceso formativo anterior. 

Esta forma dialéctica de entender la formación encuentra su mejor aplica
ción en los intentos de lo que se viene llamando formación-desarrollo, que 
consiste, en última instancia, en la realización de programas-respuesta a 
aquellos problemas que un colectivo puede resolver con la ayuda de la forma
ción, así como en la identificación de los otros instrumentos (organizativos, 
financieros, de coordinación...) necesarios para enfrentar los demás. Esta 
manera de ver las c o s a s tiende a superar las viejas formulaciones de los cen-



tros de interés o de las necesidades sentidas. Cada vez es más claro que con 
frecuencia aquéllos y éstas son poco más que una demanda social inducida. 
Sospechosamente las necesidades de formación sentidas por la gente suelen 
corresponderse con la oferta de las instituciones, de forma estable y además 
homogénea en lugares muy diferentes. 

Este enfoque de la EA es plenamente coincidente con «/a investigación 
participativa» que ha aparecido en estos últimos años c o m o un método alter
nativo importante en el campo de la educación de adultos. Generalmente se 
lo describe como un método de tres dimensiones: un enfoque sobre la inves
tigación social, que implica la participación plena de las personas que viven 
una determinada realidad social; un proceso permanente de educación y 
aprendizaje y un instrumento para la decisión/acción a fin de lograr el desa
rrollo y la solución de problemas. El estudio de las dificultades y problemas 
de una empresa, de un sector productivo o de una comarca rural puede ser 
hecho por las personas afectadas con ayuda técnica de profesionales, S e ha 
demostrado la escasa utilidad social de las l lamadas investigaciones técnicas 
objetivas, realizadas con el propósito de que sirvan c o m o inspiración de 
medidas prácticas. S i éstas han de servir para transformar la situación, nada 
mejor que ésta sea investigada por los colectivos sociales que la conforman. 
Que éstos pueden hacerlo, que, por lo tanto, no es utópica la investigación 
participativa en ciertos campos , está s iendo demostrado por multitud de 
experiencias (51). 

Desde hace más de 20 años, bajo la inicial inspiración de Paulo Freiré 
(52) la investigación del universo temático de los educandos se convirtió en 
pieza clave de la educación con vocación liberadora. Las categorías que hoy 
utilizamos son diferentes. Pero el propósito subyacente a la investigación 
participativa, o a la pedagogía del marco de vida, es en el fondo el mismo: se 
trata de implicar a las personas en el conocimiento de su realidad, para que 
se apliquen a su transformación o para que la vivan críticamente. Este enfo
que de los procesos formativos, tan alejado de lo que es la práctica escolari-
zada de la EA, es el que permite, sin embargo, una negociación transparente 
con los poderes públicos responsables de la formación y los colectivos nece
sitados de la misma. El control por los «usuarios» de su propia demanda de 
formación es una garantía recíproca de que no habrá frustración de unos ni 
despilfarro a cargo de otros, lo que ocurre cuando se ofrecen formaciones 
desl igadas de los problemas reales de la comunidad y de los individuos. 

¿No cabría pensar en seguir esta misma pauta para fijar las políticas for-
mativas en todo el Estado y en los diferentes ámbitos administrativos, tanto 
respecto a los planes de una legislatura, como en relación a los programas a 
consignar presupuestariamente cada año? Los poderes públicos y las fuerzas 
sociales podrían, por ejemplo, interrogarse sobre cuáles son los grandes pro
blemas de nuestra sociedad a cuya solución puede contribuir la herramienta 
llamada formación. Esta es una pregunta previa a las que suelen formularse 
sobre las ramas o especialidades con futuro, o sobre el reparto de programas 
entre las distintas instancias administrativas. Todos los esfuerzos deberían 



orientarse a la identificación de programas-respuesta, a la búsqueda de 
aquellos elementos formativos que podrían cumplir el nuevo papel (resociali
zación y respuesta precisa a las necesidades concretas simultáneamente), así 
como de la organización y métodos más adecuados para hacerlo. Natural
mente la condición previa indispensable sería estar dispuestos a adaptar las 
instituciones y procedimientos a las necesidades de tales programas formati
vos. De otra manera, éstos seguirían siendo sofocados por aquéllas (53). 

2 . L A S P O L Í T I C A S D E F O R M A C I Ó N Y L A S P O L Í T I C A S 
D E D E S A R R O L L O 

2 . 1 . F o r m a c i ó n y d e s a r r o l l o e c o n ó m i c o 

Las políticas de formación así concebidas, junto con mantenerse dentro 
del campo educativo, no se limitan a ser instrumentos de unión entre un indi
viduo en paro y una oferta de empleo, sino que alcanzaran su razón de ser en 
conexión con las políticas y estrategias de desarrollo integral de la sociedad. 
S e seguirá discutiendo el tipo de nexo existente entre educación/empleo/ 
sistema social. Pero parece no haber duda de que es posible poner en marcha 
programas formativos capaces de «elevar el nivel de actividad económica» 
(54), junto con acrecentar la participación social en ese y demás ámbitos del 
desarrollo. Cualquier programa formativo no tiene esos efectos. Por eso la 
formación no puede ser un aditamento más de un programa de desarrollo, 
como, por ejemplo, dentro del plan de actuación de una Zona de Urgente 
Reindustrialización o de una Zona de Agricultura de Montaña. La formación 
debe ser vista como uno de los ejes estratégicos de cualquier política de 
desarrollo. La revitalización del tejido social, imprescindible para cualquier 
proceso de reactivación económica, no se consigue só lo con inversiones físi
cas. Las políticas de formación y desarrollo comunitario pueden ser otra 
manera de invertir. 

Por este camino, la formación puede llegar a conectarse también con el 
empleo, pero ya sin la obsesión por una relación causal inmediata, que suele 
provocar frustraciones. La formación está colaborando a que a lgunos parados 
se conviertan en empresarios. La idea de un mercado de trabajo, donde unos 
empresarios preexistentes son los únicos demandantes de mano de obra, 
debe dejar paso a una situación mucho más fluida, en que personas aisladas 
o en grupo se plantean como proyecto el no seguir buscando empleo donde 
no lo hay y hacer un trabajo que pueda garantizar al menos su sobre
vivencia. 

Las políticas formativas deberán seguir atentas los desajustes entre la 
oferta y la demanda de empleo, aunque conscientes de que ni el desempleo 
actual es fruto de carencias formativas, ni, por lo tanto, la formación por sí 
sola crea empleo. El acento debe desplazarse por lo mismo de una formación 



orientada a la movilidad individual a través de diplomas y títulos, hacia una 
formación centrada en la solución de los problemas de la comunidad (55). 

La relación de las políticas de formación, o de intervención cultural en 
sentido amplio, con las políticas de desarrollo económico y social, se con
vierte, por lo tanto, en una pieza clave. De su comportamiento depende el 
s igno que tenga el desarrollo para una comunidad local, una empresa o un 
sector social. La aparente desconexión en la fijación de políticas y en el fun
cionamiento de los organismos responsables de la ejecución de ambos tipos 
de políticas es la peor de las relaciones (56). Es , por ejemplo, la que se ha 
dado históricamente entre la política educativa y la política económica de 
cara a la España rural. Para referirnos sólo a fenómenos recientes, la política 
de generalización de la escolaridad obligatoria hasta los 14 años, llevada a 
cabo en los medios rurales a través de las concentraciones comarcales y del 
transporte de los niños, ha colaborado activamente a la decadencia de 
muchas zonas rurales. Aparentemente la política educativa tenía una dimen
sión social: elevar el nivel educativo de la población rural. La supeditación 
real, aunque implícita a otras opciones de mayor envergadura política, ha 
tenido el efecto exactamente contrario: llegar al nivel de instrucción que per
mite abandonar con éxito el medio rural (57). 

De ahí que sea importante definir explícitamente el papel de la formación 
y de su relación con cada proyecto de desarrollo económico y social. La for
mación no puede considerarse como un añadido o aditamento al desarrollo 
«real» (58), pero por ese mínimo habría que empezar. Las medidas económi
cas «reconversoras» —tanto las que desindustrializan como las que pretenden 
reconstruir el tejido económico— deberían ir acompañadas de los pertinen
tes programas formativos, aspecto en el que las fuerzas sociales no se mani
fiestan tan militantes como en las compensaciones económicas. 

Una política formativa entendida en la dinámica de la resocialización (y si 
no hablamos de resocialización en las zonas de reconversión, sería una licen
cia literaria utilizarlo en otros casos) podría ir mucho más lejos. En algunas 
experiencias, como en la ciudad sueca de Lanskrona, una adecuada política 
de formación y animación social ha suavizado los inevitables sacrificios, ha 
canalizado la participación de los afectados en la búsqueda de recursos 
financieros y ha colaborado a superar el cataclismo socio-cultural que impli
caba el cierre de los astilleros para una ciudad cuya vida toda giraba en torno 
a la construcción de embarcaciones. Los programas de formación deben, por 
supuesto, atender las necesidades de recualificación profesional, pero no 
deberían limitarse a eso. Deberían, por ejemplo, preocuparse por la indefen
sión social y cultural de las personas y los grupos ante este tipo de drásticas 
transformaciones de la vida cotidiana, aún en el caso de que el flanco econó
mico haya quedado cubierto. Los programas de formación pueden abrir nue
vos derroteros para las asociaciones y movimientos sociales tradicionales, 
así como promover el nacimiento del nuevo tejido socio-cultural, única tierra 
en la que el nuevo tejido económico puede enraizar democráticamente. La 
inversión formativa es, pues, tan productiva como la inversión tecnológica. 



2 .2 . La d e m o c r a t i z a c i ó n del m u n d o e m p r e s a r i a l 

El ámbito de la empresa debería ser positivamente influido por el nuevo 
tipo de formación, pues la tendencia a la polivalencia y a una cualificación 
más crítica y global hace tiempo que viene siendo reconocida también como 
principio inspirador de la nueva organización del trabajo (59). S e va abriendo 
paso la idea de que los trabajadores deben seguir siendo ciudadanos también 
en la empresa (60). La «democracia industrial» es incompatible con la condi
ción de «mano de obra» o de «factor de producción» que la todavía predomi
nante organización empresarial otorga al trabajador. La participación, la 
cogestion y autogestión fueron nociones inspiradoras de fuerzas políticas 
y sindicales en los años pasados . Parece ser que aquellas empresas que 
todavía conservan alguna conexión con esos criterios han capeado mejor el 
temporal de la crisis (61). En todos los programas sobre estos asuntos de la 
OIT, del Consejo de Europa, de la O C D E y de la C E E , aparece más o menos 
destacada esta convergencia entre el nuevo concepto de formación, la nueva 
idea de la cualificación (muy vinculada a la resocialización) y la existencia pre
via o secuela ineludible de cambios profundos en la organización del trabajo 
en una línea de mayor flexibilidad y, en definitiva, de real democracia. 

Hay que favorecer estas tendencias positivas, que en nuestro país son 
todavía excepcionales. Las políticas del Estado que, en el contexto del 
Acuerdo Económico y Social , pretenden la aproximación de los jóvenes al 
tejido empresarial existente, junto con una incentivación económica al 
empresariado para que aumente puestos de trabajo, aunque sean precarios, 
pueden y deben lograr su confesada dimensión formativa. Esta se verá revalo-
rizada en la medida en que los contratos en prácticas, los contratos para la 
formación y demás formas de inserción laboral sean considerados no c o m o 
mera política asistencial, sino como una ocasión de aprendizaje, tanto para la 
empresa como para los jóvenes. Esto sólo será posible si los sindicatos y los 
comités de empresa participan realmente en la gestión de estas ayudas en 
cada empresa, y si los responsables de llevar a cabo los programas de forma
ción tienen voluntad política, competencia técnica y capacidad organizativa. 

2 . 3 . La e c o n o m í a s o c i a l 

Es claro, además, que el mundo de la economía no se reduce a las empre
s a s y empresarios existentes. Aún cuando aquéllas se reconviertan interior
mente, no parece probable que el actual tejido empresarial sea el más idóneo 
para acoger la actual avalancha de parados. M á s bien, parece que seguirá 
sucediendo lo contrario. En muchos países se está convocando a «nuevos 
empresarios» (62). tanto a quienes quisieran entrar con nuevas iniciativas en 
cuanto a productos y en cuanto a procesos en la actual lógica y ética empre
sarial, como a quienes, imbuidos de otros valores, quieren ofrecer una alter
nativa a la actual organización empresarial, o a la estructura social en su 
conjunto. Estos últimos son lo que se ha dado en llamar la economía social. 



Tienden a ir abriendo un tercer camino que es recorrido por un público muy 
heterogéneo. Uno de los programas del Consejo de Europa (63) agrupó bajo 
este concepto experiencias cooperativas rurales, un programa que supera la 
dicotomía educación-trabajo para jóvenes y adultos, un centro de sistemas 
alternativos de carácter industrial y tecnológico, un plan de agricultura biodi-
námica y muchos más. . . 

Tanto este sector emergente, poco estudiado y nada promovido en 
España, como todo el potencial sector de nuevos empresarios, colectivos o 
individuales, deberían ser considerados interlocutores privilegiados y benefi
ciarios de primera línea de las políticas formativas y de inserción sociolabo-
ral. Medidas como la entrega acumulada de las prestaciones por desempleo 
deberán desarrollarse con otras de carácter financiero y de apoyo técnico. 
Todas estas medidas deberían romperlos moldes individualistas. Uno a uno no 
se resuelve el problema del paro. Es mucho más generador de actividad 
económica-social , y probablemente también más fácil, promover una coope
rativa con cinco parados, que reconvertir a cada uno de ellos en pequeño 
empresario autónomo. Esos colectivos son , en cualquier caso, el sujeto natu
ral más inmediato de los programas formativos para el desarrollo. En términos 
prácticos, ahí empieza el desarrollo comunitario. Estos colectivos concretos 
son quienes constituyen el fermento de la reactivación de todo un barrio o 
una comarca rural. Esto es lo que se está ya llamando formación-desarrollo. 

La formación puede jugar, así, un papel dinamizador de iniciativas que, 
sin ella, no habrían aparecido. Siendo tan importante su función auxiliar para 
la puesta en práctica de iniciativas surgidas desde el poder político o econó
mico, en esta coyuntura puede considerarse primordial la función animadora 
y de acompañamiento de proyectos económicos de iniciatia social. Las expe
riencias de varios países, incluido el nuestro, indican que ésta puede ser una 
vía nada marginal en la creación de actividad y de empleo, aunque los empre
sarios y economistas convencionales s igan mirándola con desdén o suspica
cia. El desafío de nuestra integración en la CEE puede tener, en este aspecto 
concreto, desenlaces francamente positivos. 

En primer lugar, existen brechas e intersticios en el mercado comunitario 
que es más fácil penetrar con las tácticas ligeras de pequeños destacamen
tos, que con las pesadas estructuras de las empresas tradicionales. Por otro 
lado, los diferentes Fondos Comunitarios, sobre todo el Fondo Social Euro
peo y el Fondo para el Desarrollo Regional, pueden servir de palanca para la 
puesta en marcha de multitud de pequeños proyectos de formación-desa
rrollo, muchos de los cuales deberán incluir además la dimensión de investiga
ción y experimentación. Esta dinámica de investigación-desarrollo-formación 
(l + D + F) aplicada al aprovechamiento de recursos naturales o sociales 
ociosos, a la satisfacción de necesidades que la sociedad de consumo no 
logra cubrir, debe tomarse como una estrategia que, sin la pretensión de ser 
una alternativa o solución global, puede contribuir eficazmente a una profun
d i z a r o n democrática de la vida económica. El dinamismo no tiene por qué ser 
el monopolio de los sectores tecnológicos de punta. La democratización de 



la economía, además de ser una de las definiciones posibles del socia l ismo 
(64) puede tener efectos tan prácticos como la creación de empleo, auténtica 
obsesión generalizada, que no puede alcanzarse por las vías trilladas de sub
venciones e inyecciones financieras a un tejido empresarial esclerotizado, ni 
solamente por las grandes inversiones en tecnologías avanzadas. Mientras 
que la otra estrategia democratizadora de la vida económica —la transforma
ción de las condiciones de trabajo en un sentido de mayor participación— 
puede verse frenada por la crisis, esta debe ser un acicate para el desarrollo 
de otro tipo de proyectos. La formación, en su sentido más amplio, debe ser 
el instrumento para convertir el desánimo y la pasividad en actitudes creati
vas y audaces, además de ser el canal de información, asesoría, programa
ción y evaluación que toda iniciativa económica necesita. 

2.4. P o l í t i c a s s o c i a l e s y f o r m a c i ó n 

Los problemas económicos actuales no agotan la relación de las políticas 
formativas con el desarrollo, aunque constituyen una dimensión esencial del 
mismo. El desarrollo integral, tanto con carácter general como referido sobre 
todo a un ámbito territorial reducido, no es la mera suma de medidas disper
sas de carácter económico, social, cultural y educativo. Las políticas de salud, 
de atención a la primera infancia o a la tercera edad, las políticas respecto a 
las minorías y en general todas las políticas l lamadas sociales, lo mismo que 
las cuturales y educativas, son antes que nada políticas económicas. Las lla
madas políticas económicas son , como acabamos de ver, políticas sociales. 
La sectorización de la actividad económica, social, educativa y cultural existe 
en el plano académico y en la gestión administrativa. Para las personas y las 
comunidades existen problemas y soluciones, que rara vez son sectoriales. 

Dado, pues, por descontado el carácter artificial de la sectorización, 
podemos, no obstante, referirnos específicamente al papel que la formación 
puede jugar respecto a algunas «políticas sociales», precisamente las más 
afectadas por la crisis. Entre otras muchas fijémonos en el sector sanitario y 
en la atención de los niños de 0 a 4 años. 

La educación para ta salud debería ser el componente substancial de 
cualquier política de salud pública o aún del viejo concepto de medicina pre
ventiva. Este es un lugar común en teoría. En la práctica, los presupuestos de 
salud se destinan casi totalmente a mantener una maquinaria complejísima, 
productora de actos médicos burocratizados y consumidora voraz de produc
tos farmacéuticos. Parece que hace tiempo se ha tocado techo en cuanto al 
costo económico de este servicio social, que podría ser mucho más eficaz 
prestado de otras maneras. Es posible incluso, que, en este c o m o en otros 
campos, lo que no han conseguido las vanguardias científicas o políticas ilus
tradas se imponga por la fuerza de las decisiones económicas. No debe ser 
fácil calcular el número de actos médicos convencionales que han evitado los 
programas televisivos de divulgación sanitaria. Lo que sí está claro es que 
esos programas exigirían un tipo de acción sanitaria distinta a la actual para 



alcanzar toda su virtualidad. Parece fuera de toda duda razonable que «se irá 
haciendo más rentable invertir en la preservación de la salud que en la cura
ción de la enfermedad y que, por lo mismo, la educación jugará un papel 
dominante en el sector de la salud» (65). Esta ha sido, por lo demás, una de 
las áreas siempre presentes en la educación de adultos de aquellos países 
con tradición en este campo. Entre nosotros el programa de educación de 
adultos de la Junta de Andalucía ha incluido este aspecto en el propio curri
culum de educación de base para los adultos. 

Respecto a la atención de los niños hasta los cuatro años de edad 
— estando ya conseguida prácticamente la escolarización a partir de esa 
e d a d — parece poco probable que el Estado pueda asumir el costo añadido 
que la escolarización de todos los niños de cero a seis años implicaría. En los 
países que servían de guía en este aspecto aparece la tendencia a responsa
bilizar directamente a la comunidad y a los propios padres de la educación 
infantil. También aquí conviene ponerse en guardia contra la pretensión de 
que el ideal sería la institucionalización de todos los menores según el 
vigente modelo escolar y que só lo razones extraeducativas impedirían 
hacerlo. La verdad es que la identificación de educación con escolarización 
uniforme sigue siendo un elemento distorsionador de todo el análisis educa
tivo en España. Los programas que, como «preescolar na casa» en Galicia o 
los más recientemente surgidos dentro de los planes de educación compen
satoria, abordan la atención de la primera infancia a través de la educación de 
los padres, no pueden ser considerados c o m o un mal menor para los lugares 
a donde no pueden llegar ni el Estado ni el mercado, d igno o indigno, de la 
guardería infantil. C o m o decíamos respecto a la economía social, no se trata 
de mitificar estas iniciativas c o m o la alternativa única, pero tampoco deben 
seguir siendo consideradas como marginales respecto a las soluciones con
sideradas normales. ¿ N o sería una pista sugestiva el que comunidades de 
vecinos o asociaciones de padres pudiesen contar, junto a los programas de 
formación, con otras ayudas que les permitiesen enfrentar comunitariamente, 
en dimensiones pequeñas, el cuidado educativo de sus pequeños? Las coo
perativas de viviendas nuevas, ¿no podrían incluir en s u s planes el correspon
diente equipamiento comunitario sin grandes quebrantos económicos? 

Algunas experiencias indican que esto es posible. Los mecanismos de 
organización y los consiguientes programas formativos de los padres para 
hacer frente a la atención comunitaria de los niños serán naturalmente muy 
diferentes. S e cuenta, sin embargo, con la experiencia de los programas cita
dos, que constituyen un punto de partida imprescindible para mostrar cómo 
la Educación de adultos puede jugar un papel primordial en este campo que, 
además, difícilmente será cultivado de otras maneras. 

Algo análogo podríamos decir en torno a otras políticas sociales, sobre 
todo las orientadas a sectores sociales específicos: mujeres, tercera edad, 
desempleados, minusválidos, analfabetos, presos, minorías culturales... En 
ellos la Educación de Adultos no puede ser más que un componente. Ni más 
ni menos que eso. Pero esa dimensión formativa de todas las políticas socia-



les tiende a crecer precisamente cuando empieza a ser patente que, si no 
basta una política presupuestaria generosa para resolver problemas que, en 
cualquier caso, demandan la participación de los afectados, ésta es esencial 
cuando los presupuestos empiezan a ser rigurosos. Lograr la movilización de 
las personas en torno a objetivos concretos era el objetivo del desarrollo 
comunitario que nunca floreció entre nosotros. Los imperativos de la crisis 
pueden rescatar estas ideas del limbo ideológico si se quiere poner en mar
cha políticas sociales concretas. Esta ha s ido la más tradicional función de la 
educación de adultos en las sociedades democráticas europeas. La forma
ción — e n su sentido más literal de dar forma de grupos, asociaciones, sindi
catos, partidos...— ha s ido la manera concreta en que las políticas educativas 
han contribuido a la vitalidad del tejido social y pueden ayudar, en épocas de 
crisis, a su revitalización. «Taller de la democracia» han denominado los 
escandinavos a sus redes de educación de adultos. 

Esto no implica negar el derecho de los individuos a seguir los programas 
formativos que deseen, al margen de cualquier programa de desarrollo. Los 
poderes públicos, por lo tanto, deben posibilitar la existencia de instituciones 
menos vinculadas al tiempo y al espacio, aunque den prioridad a los progra
mas de formación para el desarrollo. S i hoy se destaca esta dimensión de la 
educación de adultos no es para renunciar al legado humanista y liberador de 
la educación de adultos, sino en el convencimiento de que, así entendida, 
puede abrir horizontes para una digna sobrevivencia psíquica, social y cultu
ral de las personas, precisamente porque participar con otros es abrir 
nuevos caminos. 

2 .5 . La po l í t i ca de f o r m a c i ó n en el t rabajo 

Este enfoque debe presidir la política de perfeccionamiento profesional 
de todo tipo. La obsolescencia profesional producida por la rapidez de los 
procesos de envejecimiento de la mayoría de los saberes es el argumento tal 
vez más usado para mostrar la necesidad de la educación de adultos. Lo que 
sucede es que la puesta al día de carácter profesional no debería estar diso
ciada de una puesta al día con carácter general. En muchas partes de Estados 
Unidos y Canadá existe una creciente gama de profesiones, oficios y hasta 
roles sociales para los que es obligatorio seguir algún tipo de recuperación o 
perfeccionamiento: los infractores de las normas de tráfico, los jueces, los 
padres de chicos delincuentes, los profesores, los médicos, las enfermeras, 
policías, militares... (66). Bueno sería tomar debida nota de c ó m o cuidan cier
tos países la salud del cuerpo social. La obligatoriedad de un cursillo no 
garantiza, sin embargo, la formación permanente. Esta confusión entre esco-
larización periódica y educación permanente es una trampa peligrosa, que, 
además, suele ir camuflada bajo el ramaje de incentivos burocráticos o de 
promoción. 

La puesta al día de los profesionales de todo tipo debe hacerse, en gene
ral, desde el propio proceso de trabajo. Puede haber momentos específicos 



de carácter informativo de nuevas teorías y técnicas, pero lo substantivo es el 
cuestionamiento de la práctica social cotidiana y de las distintas participacio
nes individuales en la misma, a la luz de otros enfoques, nuevos o no, que 
aportan los formadores. El perfeccionamiento del profesorado fuera de los 
centros de trabajo, en base a la inquietud personal o al afán de promoción 
individual ¿podrá ser el único mecanismo adecuado para su puesta al día si se 
tiene c o m o meta la renovación profunda de todo el entramado educativo? 
¿No sería mucho más productivo un trabajo con los claustros, con los depar
tamentos, con los consejos escolares a partir de ahora? La aproximación de 
los dispositivos de formación de profesores a los centros escolares a través 
de los C E P es un buen paso en esta dirección. La formación del profesorado 
es, claro está, sólo un ejemplo. 

Las nuevas tecnologías constituyen, en la misma línea, otro desafío que la 
educación de adultos, al igual que todo el sistema educativo, se siente lla
mada a enfrentar. En la medida en que las transformaciones tecnológicas son 
el soporte y la expresión material del cambio de civilización que probable
mente estamos viviendo, se sitúan en el centro de las preocupaciones de la 
nueva educación de adultos. Naturalmente los trabajadores directamente 
implicados en los procesos de producción deberán seguir programas de for
mación y perfeccionamiento. Pero esto es tan obvio que no hace falta motivar 
ni incentivar a nadie para que lo tenga en cuenta. Lo que no es tan obvio es el 
foso que puede crearse entre esos sectores l lamados de punta y el resto de la 
sociedad. Cuando los valores y métodos de la revolución industrial no habían 
impregnado plenamente nuestro tejido social y económico, la nueva «revolu
ción» puede ser un factor añadido a nuestras invertebraciones y desigualdades. 
Cuando todavía tenemos analfabetos clásicos, tenemos varias alfabetizacio
nes nuevas que aprender. 

A menos que se haga un esfuerzo consciente y programado para que la 
población asimile críticamente las consecuencias de las opciones tecnológi
cas que se están imponiendo, corremos el r iesgo de repetir el ciclo fatal 
vivido con respecto a los ingenios de la era industrial. El asombro mágico ini
cial frente al nuevo invento da paso al rechazo de las nuevas «máquinas» 
(ahora chips, ayer centrales nucleares) por quitar el pan o el empleo, por des
truir la naturaleza o por crear un mundo robotizado. Este rechazo se torna 
paulatinamente resignación y utilización masiva del nuevo utillaje inicial-
mente reservado a minorías. Todo esto sucede sin que la mayoría de la pobla
ción entienda, y, por lo tanto, pueda ser libre frente a los nuevos aparatos y 
procedimientos; situación que se agrava por la casi simultaneidad con que. 
en este caso, se están sucediendo las tres fases. 

Este proceso es tal vez inevitable en gran medida. Pero, en cualquier 
caso, se puede humanizar. Este cambio histórico se está produciendo en 
sociedades y en Estados democráticos y, como señalábamos anteriormente, 
el soporte científico y tecnológico no predetermina ningún modelo concreto 
de desarrollo. Por lo tanto, es lícito pensar que la participación de los sindica
tos, de los consumidores y usuarios, de la comunidad científica e intelectual, 
puede ser muy beneficiosa para dar sin traumas este salto hacia adelante. 



L a s p o l í t i c a s d e f o r m a c i ó n , t a n t o e s c o l a r c o m o e x t r a e s c o l a r . n o d e b e n 

s o s l a y a r e s t e d e s a f í o , q u e m a r c a r á p r o b a b l e m e n t e t o d o n u e s t r o f u t u r o . N o 

b a s t a c o n e n s e ñ a r m a s i v a m e n t e la m a n i p u l a c i ó n d e t e c l a d o s y e l u s o d e a l g u 

n o s b a r b a r i s m o s . S e trata d e u n a v e r d a d e r a d i f u s i ó n c r í t i c a d e la c u l t u r a c i e n 

t í f i ca b á s i c a y d e s u s d i f e r e n t e s a p l i c a c i o n e s t e c n o l ó g i c a s , d e ta l m a n e r a q u e 

la m a y o r í a d e la p o b l a c i ó n e s t é e n c o n d i c i o n e s d e u t i l i z a r a s u f a v o r l a s n u e 

v a s t e c n o l o g í a s , p u e d a e v i t a r s u s p e l i g r o s y c o l a b o r a r al d e s a r r o l l o d e t e c n o l o 

g í a s f a v o r e c e d o r a s d e l d i á l o g o , la c o o p e r a c i ó n y la c o m u n i c a c i ó n ( 6 7 ) . 





CAPITULO III 

H A C I A U N D I S E Ñ O I N S P I R A D O E N L O S P R I N C I P I O S 
D E L A E D U C A C I Ó N P E R M A N E N T E 

«¿Debemos contar sólo con los sistemas educativos exis
tentes para realizar las futuras tareas...? Este mundo que 
plantea y planteará tantas exigencias nuevas a la educa
ción ¿no contiene en s í mismo medios nuevos que pueden 
y deben utilizarse, so pena de fracasar en s u misión? 

(Faure v otros. Aprender o ser. UNESCO-Alianza. 5." ed. Madrid. 1 9 8 2 . 
p. 9 5 . | 

Aparte de las di ferentes lecturas y ju ic ios de va lor que susc i te el 
d i s c u r s o hasta ahí e s b o z a d o , surg i rán d u d a s r a z o n a b l e s s o b r e s u via
bi l idad práct ica aún entre q u i e n e s c o m p a r t a n b á s i c a m e n t e esta pe rs 
pectiva de la e d u c a c i ó n de adu l tos . 

E s o b v i o que los cent ros p ú b l i c o s d e s t i n a d o s a este menester , 
tanto en el ámb i to de las a d m i n i s t r a c i o n e s e d u c a t i v a s c o m o de otras 
a d m i n i s t r a c i o n e s centra les y a u t o n ó m i c a s , no p u e d e n cumpl i r esta 
tarea. Y no s ó l o por razones cuant i tat ivas ( e s c a s e z de recursos) , s i n o 
cual i tat ivas, o s e a , por lo que s o n en s í m i s m o s . La inex is tencia de 
m e c a n i s m o s de v i n c u l a c i ó n entre la l l amada perspect iva o c u p a c i o n a l , 
la f o r m a c i ó n genera l y las po l í t icas format ivas r e l a c i o n a d a s c o n políti
c a s s o c i a l e s , es una razón suf ic iente para q u e las b u e n a s i n t e n c i o n e s 
no p u e d a n mater ia l izarse dentro del actual m a r c o inst i tucional de la 
e d u c a c i ó n de a d u l t o s . 

La tarea c o n v o c a , por lo tanto, a otras i n s t a n c i a s que p u e d e n co la 
borar en la tarea. En primer lugar, los nuevos órganos de los centros educati
vos de los tres niveles y las estructuras de apoyo (servicios de inspección, 



orientación, centros de recursos, centros de profesores...) no pueden mante
nerse al margen de la nueva educación de adultos, si ésta debe tener la 
importancia y sentido que las páginas anteriores han pretendido mostrar. La 
otra alternativa es el desarrollo de una red paralela de centros exclusivos para 
la población adulta, sin conexión alguna real con las otras redes. Esta opción, 
o bien se traduce en la actual situación marginal o requiere unos recursos 
prácticamente ilimitados que, además de ser impensables, no sería legítimo 
demandar existiendo otras soluciones. «En lo sucesivo ya no se trata de pro
longar la escuela mediante cursos nocturnos para los adultos con el fin de 
paliar las carencias de su formación, sino de integrar en un mismo sistema la 
formación del niño y del adulto» (68). 

Por el propio abanico de campos que la nueva educación de adultos debe 
asumir, la tarea desborda el actual sistema educativo, además de plantearle 
unas exigencias de reconversión, en las que coincide con requirimientos 
provenientes de varios puntos neurálgicos del sistema escolar. «La escuela 
no podrá asumir por s í sola las funciones educativas de la sociedad» (68). 
Considerar como agentes educativos a otros profesionales que a los ense
ñantes y aceptar como lugares educativos otros distintos a la escuela es ya 
un lugar común teórico, que corre el peligro de quedarse en eso, si cío se con
creta en el diseño global de la educación. 

As í pues, un doble mensaje emana del campo de la educación de adultos 
hacia todas las instancias educativas. En primer lugar, el problema de las 
carencias formativas de la población adulta es de tal envergadura, que todas 
las fuerzas, actual o potencialmente educativas, deben ser convocadas a la 
tarea. Pero, por otro lado, esta colaboración implica transformaciones inter
nas de muchas instituciones; en primer lugar, de las redes de centros escola
res y de cada uno de ellos. Estas transformaciones no deben ser vistas como 
un mal transitorio, como las concesiones que el sistema escolar haría en aras 
de la crisis, sino como una salida a un problema estructural de los sistemas 
educativos que la crisis puede tal vez acelerar: la articulación de las redes 
escolares con el resto del tejido social e institucional, tanto para uso de la 
actual población escolar como para el resto de la población (69). 

Todo el discurso anterior nos lleva a formular la hipótesis central del 
trabajo: 

5/ se quiere potenciar la atención educativa a la población que esta o se 
va quedando fuera del sistema escolar; si, al mismo tiempo, se pretende 
que éste me/ore su funcionamiento interno de tal manera que no siga pro
duciendo personas necesitadas de nueva escolarización, sino personas 
equipadas para seguir aprendiendo; en ese doble supuesto, parece impres
cindible la redefinición de las relaciones entre las diferentes instancias de 
formación, asi como el papel de cada una de ellas, según los principios de 
lo que se viene denominando educación permanente en la UNESCO y el 
Consejo de Europa. 



1. L A E V O L U C I Ó N D E L C O N C E P T O D E E D U C A C I Ó N 
P E R M A N E N T E 

Este noble concepto no ha encontrado todavía cuerpo social alguno que 
lo acoja con todas sus consecuencias. Por eso mismo, después de más de 25 
años de andar a la deriva, el término tiende a identificarse con aspectos par
ciales de su potencial contenido o a ser malentendido en línea diametral-
mente opuesta a su significado profundo (70). A este propósito, el uso más 
frecuente entre nosotros está referido a las actividades esporádicas de carác
ter formativo, lo que, por lo menos, constituye una imprecisión. Por inercia, la 
educación de adultos sigue l lamándose eduación permanente de adultos, lo 
que sigue siendo confundir el todo con las partes o quedarse anclado en el 
momento en que se acuñó el concepto. Por último, a lgunos partidarios de la 
desescolarización tienden a ridiculizar a los teóricos de la educación perma
nente, quienes no contentos con martirizar la niñez y juventud de las perso
nas, amenazarían con generalizar el suplicio desde la cuna a la tumba. 

Esta falta de claridad en los conceptos obliga a un esfuerzo de análisis, 
que nos allanará el camino para, evitando retóricas vacías, trazar las líneas 
maestras de lo que podría ser, aquí y ahora, un funcionamiento educativo ins
pirado en los principios de la educación permanente; y, más específicamente, 
los disposit ivos propios de la educación de adultos. 

Es cierto que, históricamente, el concepto de educación permanente 
nace identificado con la educación de adultos. En la Conferencia de Montreal 
(1 960) se consagra el nuevo concepto, en un intento de desligar la educación 
de adultos de la escuela. La educación de adultos ya no se concibe como la 
prolongación de las escolaridades insuficientes, sino como la formación que 
los adultos necesitan, a lo largo de su vida, de forma permanente, por tanto, 
para vivir en sociedad. La identificación, pues, de la educación permanente 
con la educación de adultos tiene un fundamento histórico, mientras que la 
identificación de la educación permanente con escolaridad permanente es 
una deformación esencial. 

Esta deformación persiste, sin embargo, como el principal obstáculo para 
desarrollar cualquier política que pretenda, por un lado, conectar la escuela 
con otras instituciones y fuerzas sociales y. por otro, poner en el circuito edu
cativo otros agentes no escolares. Y esto es la esencia de la educación per
manente, tal y como fue definida entre 1965 y 1973, años en que se produce 
la generalización de la enseñanza básica y la expansión de todo el sistema 
educativo en el contexto de un espectacular crecimiento económico. 

«La e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e n o s ign i f i ca pro longar la d u r a c i ó n d e la e n s e ñ a n z a obli
g a t o r i a y c o n c e d e r m á s i m p o r t a n c i a a la e d u c a c i ó n d e a d u l t o s . S e trata d e r e e s t r u c t u 
rar el s i s t , ema e d u c a t i v o e n u n c o n j u n t o c o h e r e n t e . La e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e s e 
p r e s e n t a c o m o una e s t r a t e g i a g l o b a l , c o m o un p r i n c i p i o o r g a n i z a d o r d e t o d a e d u c a 
c i ó n — e s c o l a r y e x t r a e s c o l a r . p r o f e s i o n a l y e x t r a p r o f e s i o n a l — , t e n i e n d o c o m o o b j e 
t i v o c o n s t a n t e la a m p l i a c i ó n d e las p o s i b i l i d a d e s o f r e c i d a s a t o d o s en c u a l q u i e r 
m o m e n t o d e s u v i d a , c u a l q u i e r a q u e s e a s u e d a d , s u o r i g e n s o c i a l , s u e d u c a c i ó n a n t e -



rior, su experiencia, para desarrollar plenamente su autonomía, su personalidad, en 
actividades educativas y culturales, recreativas o creativas, conforme a sus d e s e o s , 
neces idades y aptitudes» (71). 

La f o r m u l a c i ó n d e l o q u e p o d r í a s e r la e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e e s t á c o n t a 
g i a d a d e la e u f o r i a d e e s o s a ñ o s , i n c l u s i v e r e s p e c t o al p a p e l q u e p o d r í a j u g a r 
e n l o s p a í s e s d e l t e r c e r m u n d o . Era u n a e s t r a t e g i a m á s p a r a e l d e s a r r o l l o , v e r 
d a d e r o m i t o d e la é p o c a . «La a m p l i a c i ó n d e la f u n c i ó n e d u c a t i v a a l a s d i m e n 
s i o n e s d e la s o c i e d a d t o d a e n t e r a » ( 7 2 ) s e e x p r e s ó c o n r e s o n a n c i a s c l á s i c a s : 

«En Atenas, la educación no era una actividad aislada, practicada a ciertas horas, 
en ciertos lugares, en una cierta época de la vida. Constituía el fin mismo de la socie
dad. El ateniense estaba formado por la cultura, por la paideia. Y esto gracias a la 
esclavitud... Pero las máquinas pueden hacer para el hombre actual lo que la esclavi
tud hacía en Atenas para algunos privilegiados» (73). 

S e d a b a r i e n d a s u e l t a a la i m a g i n a c i ó n c o m o s i l o s p r e s u p u e s t o s d e e s o s 
a ñ o s f u e r a n abrir la p u e r t a d e la « c i u d a d e d u c a t i v a » ( 7 4 ) . F u e r o n , s i n e m b a r g o , 
la a n t e s a l a d e la c r i s i s . E s t e d o b l e h e c h o — e l l e n g u a j e v o l u n t a r i a m e n t e u t ó 
p i c o y la c r i s i s — h a s i d o c a u s a i m p o r t a n t e d e l d e s f a s e e n t r e la u n a n i m i d a d 
q u e c o n c i t a e l d i s c u r s o d e la e d u c a c i ó n p e r m a n t e n t e y s u e s c a s a i m p l a n t a 
c i ó n real e n l o s s i t e m a s e d u c a t i v o s . P o r e j e m p l o , e l L ibro B l a n c o , p r e v i o a la 
v i g e n t e L e y G e n e r a l d e E d u c a c i ó n , i n c l u í a e n t r e s u s p r i n c i p i o s i n s p i r a d o r e s la 
e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e ( 7 5 ) . En la p r á c t i c a , t o d o s e h a r e d u c i d o a d e n o m i n a r 
p e r m a n e n t e a la e d u c a c i ó n m a r g i n a l o f r e c i d a a u n o s m i l l a r e s d e a d u l t o s . Es 
c o m p r e n s i b l e , p o r t a n t o , la a c o g i d a e s c é p t i c a q u e e n t r e n o s o t r o s p r o v o c a n 
l o s c a l i f i c a t i v o s q u e la e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e h a l o g r a d o r e u n i r e n p o c o s 
a ñ o s : « c l a v e d e a r c o e i d e a r e c t o r a d e la e d u c a c i ó n , r e v o l u c i ó n c u l t u r a l d e 
n u e s t r o t i e m p o » ( 7 6 ) , m o v i m i e n t o i r r e v e r s i b l e ( 7 7 ) , m i t o u n i f i c a d o r a r e a c t u a -
l izar, s i s t e m a d e l o s s i s t e m a s e d u c a t i v o s y f a c t o r d e t e r m i n a n t e d e u n a n u e v a 
p o l í t i c a d e d e s a r r o l l o e c o n ó m i c o , s o c i a l y c u l t u r a l ( 7 8 ) . 

F e l i z m e n t e , la c a r g a t r a n s f o r m a d o r a d e l o s p o s t u l a d o s d e la e d u c a c i ó n 
p e r m a n e n t e h a p o d i d o p l a s m a r s e e n e x p e r i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s l i m i t a d a s , p e r o 
q u e , c o n e c t a d a s e n t r e s í e n r e d e s d e i n t e r c a m b i o , h a n m o s t r a d o q u e la e d u 
c a c i ó n p e r m a n e n t e p u e d e d e j a r d e s e r u t ó p i c a y q u e l o s p r i n c i p i o s g e n é r i c o s 
i n i c i a l e s p u e d e n c o n c r e t a r s e e n d i s e ñ o s o p e r a c i o n a l e s . E s t e h a s i d o e l p a p e l 
f u n d a m e n t a l q u e e l C o n s e j o d e E u r o p a h a j u g a d o c o n s u s s u c e s i v a s r e d e s d e 
p r o y e c t o s e n i n t e r a c c i ó n ( 7 9 ) . A u n q u e n o s e t r a t e m á s q u e d e a p r o x i m a c i o 
n e s , l o c i e r t o e s q u e h o y s e p u e d e p i s a r t e r r e n o f i r m e a la h o r a d e t r a d u c i r e n 
m e d i d a s c o n c r e t a s l o s p r i n c i p i o s d e la e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e , q u e , a d e m á s , 
p u e d e n s e r l o s m á s a d e c u a d o s para é p o c a s d e c r i s i s y d e p r e s u p u e s t o s 
s o b r i o s . 

1 . 1 . ¿ Q u é e s l o q u e s e q u i e r e h a c e r p e r m a n e n t e ? 

La e d u c a c i ó n , n a t u r a l m e n t e . En e s t a o b v i e d a d r e s i d e u n a d e l a s c l a v e s d e 
la c u e s t i ó n . El u s o c a s i i n d i s c r i m i n a d o d e v a r i o s t é r m i n o s y, e n e s t e c a s o , la 



confusión probable entre educación y enseñanza es todavía hoy una fuente 
de malentendidos. S in entrar a hacer un trabajo de diccionario, conviene, sin 
embargo, precisar que lo que se pretende hacer permanente es la posibilidad 
de que las personas y los grupos puedan comenzar o continuar procesos de 
aprendizaje, utilizando los recursos disponibles, sin más limitaciones que las 
prioridades impuestas por la escasez de los mismos . No se refiere, pues, el 
adjetivo permanente a la asistencia a centros educativos o a los procesos de 
aprendizaje basados en la enseñanza, aunque éstos sean todavía los caminos 
fundamentales. Lo que importa es el fin y éste no es otro que una educación o 
formación coherente, integral, actualizada, s in veredictos definitivos (80), 
conectada a los otros aspectos del desarrollo. Educación que puede conse
guirse en lugares distintos, en tiempos distintos y por los más variados 
medios. 

Este desplazamiento del centro de interés de los procesos de enseñanza 
hacia los procesos de aprendizaje es, tal vez, uno de los aportes esenciales 
todavía casi virgen en cuanto a consecuencias prácticas dentro del propio 
sistema escolar, de los teóricos de la educación permanente. Si «el acto de 
enseñar cede el paso al acto de aprender»; «si esta perspectiva verdadera de 
toda educación» (81) implica «un cambio de la substancia del acto educativo» 
(82), entonces los s istemas educativos no pueden permanecer inmutables. 

Ya el Informe Faure se titulaba Aprender a ser. El Informe al Club de Roma 
Aprender, horizonte sin límites, se constituyó en el manifiesto del «aprendi
zaje innovador y anticipatorio», en contraposición a las viejas estructuras del 
«aprendizaje de mantenimiento». El informe fue el catalizador de un conjunto 
de intuiciones e iniciativas que siguen sin cristalizar. Su propuesta de un 
gigantesco programa de investigación interdisciplinar sobre el aprendizaje 
individual y social se basaba en un marco conceptual sugestivo: 

«El aprendizaje s e aborda con un enfoque global, c o m o las maneras en que indi
viduos y grupos adquieren no sólo conocimientos, sino también emoc iones y valores, 
así como destrezas y aptitudes para vivir en un mundo cambiante. Se trata de buscar 
caminos para ir superando el «desfase humano" —hilo conductor del informe— que 
existe entre, por un lado, la creciente complejidad de nuestro entorno y hasta de 
nuestros propios actos y, por otro lado, el retraso en el desarrollo de nuestras capaci
dades para enfrentar esta complejidad. Resulta particularmente sugestivo el plantea
miento del aprendizaje social como «determinante en última instancia del éxito o 
fracaso del desarrollo económico, social o de cualquier tipo» (83). 

Aunque todavía no ha calado hondo este giro teórico, comienzan a produ
cirse hechos significativos. Philip C o o m b s se nos presenta c o m o privilegiado 
testigo del cambio. S u primer libro sobre La crisis mundial de la educación 
(1968) adoptaba la perspectiva del análisis sistémico porque su objeto, la 
educación, era un sistema. Lo que quedaba fuera del sistema educativo era 
«mezcla descuidada» o «desconcertante surtido de educación no formal y 
actividades de formación», aunque puedan constituir «un importante comple
mento de la enseñanza formal» (84). 

En su segundo libro con el mismo título (1984) se abandona la perspec
tiva del análisis de sistemas, porque «actividades educativas tremendamente 



diversificadas se resisten a dejarse encasillar en el molde de un único meca
nismo de análisis de sistemas. . . Para ajustar el análisis al mundo real de la 
educación... se adopta como estructura intelectual básica a escala nacional la 
noción de red de aprendizajes» (85). «Una valoración adecuada de los conteni
dos de la oferta educativa nacional exige el examen no só lo de su sistema de 
educación formal, sino también de sus provisiones y recursos de aprendizaje 
no formal e informal. Juntos constituyen una compleja red de aprendizaje a 
lo largo de toda la vida que presta servicio a una gran variedad de cambiantes 
necesidades de aprendizaje de la gente, desde los recién nacidos y los niños 
hasta los adultos y los ancianos» (86). Aunque el hilo grueso de la malla lo 
constituye el sistema escolar, lo que se ofrece a la consideración de adminis
tradores, planificadores y políticos es «el conjunto del esfuerzo educativo 
nacional que se plasma también en el conjunto de actividades formativas que 
han venido a englobarse bajo el concepto de educación no-formal y hasta en 
algunos de los mecanismos de socialización que se denominan educación 
informal (87). 

Plantear así las c o s a s implica disolver el problema de la dicotomía entre 
educación formal y no-formal. Nunca han estado claras las fronteras entre 
ambos conceptos y, sobre todo, nunca han sido útiles a no ser para quienes 
defienden intereses corporativos. Si se define la educación formal como pro
ceso de aprendizaje que culmina en una credencial, esta especificidad se 
rompe cuando, por otro lado, no existen razones para oponerse a que cual
quier saber, cualquier aprendizaje hecho de cualquier forma, sea reconocido 
socialmente. La implantación del sistema modular es la vía hacia la destruc
ción de fronteras. 

La identificación, por otro lado, de la educación no formal con procesos 
educativos marginales, hechos con escasos recursos y destinados a los 
pobres, choca con el hecho de que, siguiendo el criterio de los títulos y diplo
mas, serían educación no formal un conjunto de programas que tienen un 
altísimo valor de mercado. «Las naciones altamente industrializadas tienen 
una abigarrada variedad de programas y actividades de educación no-formal 
s in las que su progreso social, económico y tecnológico sufriría un preocu
pante frenazo» (88). La idea, pues, de que la educación no-formal es el mal 
menor para aquellos lugares o tiempos en que no es practicable la educación 
formal, nos conduce a la imposibilidad de explicar por qué las formaciones de 
punta se realizan, en buena parte, fuera del sistema formal. 

Algo análogo sucede con los binomios «reglada, no-reglada», escolar y 
extraescolar, usados con análogas connotaciones. Hay programas formativos 
supuestamente no formales o no reglados que están sistematizados hasta el 
detalle, mientras que, por el contrario, a lgunos curricula «formales» se 
caracterizan por su generalidad y globalidad. Como, por otro lado, tampoco 
es válida la identificación por el coste y la eficacia (la llamada educación no 
formal no es necesariamente ni más barata ni más eficaz), conviene no utili
zar este tipo de terminología, a no ser como referencia a la situación actual 
de las fronteras entre el sistema escolar y el resto de programas educativos. 



Fronteras que, sin embargo, dejan de ser claras en c a s o s como las actuales 
escuelas o centros de artes aplicadas y oficios artísticos, que se sitúan en una 
poco fructífera tierra de nadie. 

Todas las instancias educativas se rentabilizarían si dejase de haber terri
torios acotados por fronteras, para funcionar todos c o m o un conjunto de 
caminos interconectados entre sí. Es la idea de una red, en el sentido en que 
lo es una malla o un rizoma, no una red de sucursales bancarias, conectadas 
solamente a las oficinas centrales. La red sirve para seguir un itinerario edu
cativo y para pasar sin trauma a otro. A título de ejemplo: ¿no sería más 
fecunda la red de enseñanzas artísticas de la Administración Educativa si se 
vinculase con las redes análogas de los municipios y de algunas fundaciones 
y entidades (escuelas de arte, universidades populares, ateneos, casas de 
cultura...)? M á s todavía: ¿no tendrían una mayor presencia y utilidad social si 
establecieran nexos con los centros de E G B y de enseñanza secundaria, así 
como con los centros o programas de educación de adultos? 

Organizar, pues, el servicio público de educación, según los principios del 
aprendizaje permanente, implica «evaluar la red o redes de aprendizaje que 
ya se tiene, analizando sus puntos fuertes y sus deficiencias, para después, 
paso a paso, proceder a ampliar y robustecer la red» (89). Esto plantea un 
desafío a las administraciones educativas y a todos los poderes públicos y 
fuerzas sociales que de hecho tienen una intervención educativa que, por 
definición, suele considerarse no formal. S i se quiere rentabilizar educativa
mente todos los recursos que la sociedad está destinando a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, parece claro que no se debe continuar con la 
actual dispersión. Pero, por otro lado, sería ilusorio y vano el intento de 
homogeneizar y encuadrar todas las redes existentes en el actual marco 
administrativo. La tarea esencial, que exigirá un esfuerzo sostenido de gran 
aliento, consiste en crear mecanismos realistas de conexión para fijar políti
cas comunes, prioridades sociales y criterios aná logos de funcionamiento en 
cuanto al uso polivalente de los recursos públicos y para establecer las reglas 
del juego de la concertación con empresas o fuerzas sociales que tienen 
recursos actual o potencialmente educativos. Este enfoque de redes de 
aprendizaje debe posibilitar crear una oferta coherente de cara al ciudadano 
y, por lo mismo, tiene que asegurar que no existan contradicciones entre, por 
ejemplo, la política de conciertos que emana de la L O D E y la que de hecho se 
produce en el seno de otros programas formativos del Estado. 

1.2. ¿ C ó m o s e p u e d e logra r un aprendiza je p e r m a n e n t e ? 

En primer lugar, abriendo más espacios y más tiempos para aprender, lo 
que en buena parte debe conseguirse con una manera distinta de administrar 
ambos conceptos por parte del sistema escolar. Veamos algunas aplicacio
nes (90). 

El tiempo es una de las dimensiones más reglamentadas por el actual s is 
tema escolar. La edad condiciona la entrada o salida de un centro educativo. 



o el que un chico sea considerado retrasado, normal o superdotado... La 
horas dedicadas a una asignatura... El horario y calendario escolar... La pro
gresión de los cursos dentro de un nivel... 

Todas estas facetas del factor tiempo en el sistema escolar pueden regu
larse de distintas maneras. Por ejemplo, el concepto de ciclo, en reemplazo 
del concepto de curso, introduce un factor de flexibilidad que, en principio, 
facilita el aprendizaje de un niño. As imismo, la alternancia aplicada a una 
relación muy estrecha entre el trabajo y la formación profesional altera nece
sariamente el concepto de horario y calendario escolar. 

Al hablar de educación de adultos, la edad es un elemento esencial. S i 
hay una edad para aprender, los adultos que deben hacerlo s o n quienes no 
aprendieron a tiempo. S i , por el contrario, partimos del supuesto de que hoy 
es necesario seguir aprendiendo a lo largo de toda la vida, entonces debe irse 
abandonando la idea de una relación mecánica entre edades y niveles de ins
trucción, sobre todo a partir de la edad laboral. Esto permitiría, de entrada, ir 
situando los centros educativos de enseñanza secundaria de segundo ciclo y 
los de educación superior en la órbita de educación de adultos. 

Lejos de ser un juego de palabras, esta idea aparece, cada vez más asi
duamente, en los informes de los expertos nacionales e internacionales (91). 
De la profundidad de los cambios que deberían operarse en el sistema esco
lar, si se hiciese realidad el derecho a la formación a cualquier edad, nos da 
una muestra esta reciente afirmación de los profesores del Colegio de Fran
cia: «Habría que repensar profundamente la organización escolar, con el fin 
de posibilitar que los retornos periódicos a la escuela puedan tener múltiples 
duraciones (un curso entero, dentro del modelo del año sabático; seis o tres 
meses, o una semana o d o s horas por día...» (92). Evidentemente tal pers
pectiva es capaz de producir vértigo a los directores de centros educativos y 
a toda la maquinaria administrativa. Ahora bien, si el proyecto «educación 
permanente» tiene todavía algún significado práctico, éste sería el horizonte 
hacia el que acercarse a través de medidas paulatinas y parciales. Una vez 
más. la otra alternativa, consistente en crear una red paralela de centros de 
segunda oportunidad es también autópico, no por razones administrativas, 
sino económicas, aún en el caso de que no hubiera argumentos educativos 
para descartarla. 

2. L A E S C U E L A Y L O S O T R O S L U G A R E S 
E D U C A T I V O S 

El tema de los otros lugares educativos significa no sólo que hay cosas 
que se pueden aprender mejor en una fábrica o en un hospital que en un 
colegio, sino que, por eso mismo, hay una serie de saberes y de instrumentos 
que la escuela — d e la básica a la Universidad— debe considerar cometido 
específico suyo y obl igación, por tanto, inalienable. Cuando se habla de «vol
ver» a la escuela que enseñe a leer, escribir y contar, probablemente existen 



otras razones implícitas para que estas tareas se consideren como una vuelta 
atrás. La escuela debe garantizar a todos los ciudadanos un mínimo cultural 
común, que deberá ser progresivo y diferenciado a partir de la escolaridad 
obligatoria. Ningún movimiento renovador debería haber olvidado esta ver
dad elemental. M á s bien ha sucedido que a la escuela se le ha cargado con 
responsabil idades que debe compartir, explícita y socialmente, con otros 
agentes educativos. Este mínimo cultural común implica d o s aspectos esen
ciales. Por un lado, «u/7 núcleo de saberes teóricos y prácticos fundamenta-
tes» (93) adecuado a los diferentes niveles y especialidades. Por el otro, un 
conjunto de instrumentos intelectuales, de técnicas de aprendizaje y de 
hábitos de convivencia con los que garantizar la continuidad de la formación. 
La escuela, sobre todo la escuela general y básica, debe proveer al ciudadano 
de los esqueletos básicos que permitan la integración, asimilación y síntesis 
de todos los saberes y valores que se pueden desarrollar en las demás redes 
de aprendizaje. A título de ejemplo, la escuela debe enseñar a leer libros de 
diferentes géneros literarios, pero también debe enseñar el uso de los distin
tos códigos audiovisuales y las reglas fundamentales de la solidaridad y con
vivencia democrática. «Aún las mejores universidades no pueden esperar 
haber producido gente 'educada', en el sentido de que han completado su 
educación. S u objetivo y aspiración deben ser el producir gente educable, 
bien preparada para una vida de aprendizaje, que es un objetivo muy dife
rente» (94). 

La escuela, pues, no tiene sentido por sí misma, sino por su capacidad de 
servir de catalizador y favorecedor del aprendizaje individual y de grupo. 
Debe servir para potenciar las múltiples ocasiones de aprender, que la vida 
en sociedad depara. Hay edades en que la escuela y la familia son los agen
tes educativos casi exclusivos. Pero dentro de la familia y de la escuela 
«viven» otros agentes. Por ejemplo, la televisión. En todas las edades hay 
otros agentes que pueden ser educativos. No se trata de hacer ciencia-ficción 
sobre la fábrica o la oficina como lugares educativos. Normalmente no lo son . 
Los hospitales tampoco. Pero pueden serlo. Se trata de que la escuela predis
ponga y prepare y tal vez se ponga de acuerdo con esos otros mundos. 

Las prácticas de formación profesional en las empresas son un ejemplo 
que va mucho más allá de las «visitas» al mundo exterior que organizan algu
nos colegios. A m b a s aproximaciones a la realidad han constituido una rup
tura con respecto a los tiempos en que poner ejemplos de la vida real era la 
mayor concesión que el rigor académico toleraba. El enclaustramiento de 
nuestra vida escolar y académica debe superar una barrera más: la fábrica, el 
hospital, la cooperativa de limpiezas... no son el lugar donde se va a practicar 
lo aprendido en la escuela. S o n otro lugar de aprendizaje que, al igual que la 
escuela, tendrán que aceptar transformaciones internas si quieren convertirse 
en lugares también educativos. 

En este marco tiene sentido el planteamiento de la necesidad de ir 
borrando fronteras, sobre todo a partir de los dieciséis años, entre estudio, 
trabajo y ocio. Inclusive por razones pragmáticas debería ir siendo normal 



que el uso flexible del tiempo y de los espacios permitiera una mayor rentabi
lidad educativa para jóvenes y adultos, así c o m o una inserción social y 
espontánea. 

Este enfoque es el que posibilita que los centros escolares puedan aco
ger públicos atípicos hoy en día, tanto educadores (artistas, cuadros técni
cos...) c o m o educandos (trabajadores, parados...), cuya convivencia con los 
profesores y alumnos «normales» debería ser un factor de enriquecimiento. 
Este doble movimiento por el cual la educación «sale» de la escuela, que, a su 
vez, acoge a personas que no son «escolares» es lo que se ha llamado la «lai
cización» de la educación: no existen personas, ni lugares, ni t iempos, ni 
medios sagrados para y por la educación (95). 

En resumen: el sistema educativo debe concebirse como una red viva 
integrada por distintas redes en que las personas puedan aprender, sea cual 
sea su edad y condición. El sistema escolar debe dejar de ser una tela de 
araña con la pretensión de atrapar lo que se acerca a su campo. El sistema 
escolar, sobre todo en sus primeros tramos, debe enseñar a aprender por sí 
mismos a los individuos y a los grupos, lo que les abrirá las puertas de otros 
lugares potencialmente educativos, al mismo tiempo que abre las suyas a 
públicos que ya no están en «edad escolar». 

Este discurso resulta atractivo o inobjetable desde un punto de vista teó
rico para muchas personas que, sin embargo, experimentan gran desazón o 
resistencia profundas, si se sienten llamadas a dar pasos concretos en esa 
dirección. Desde los sagrados derechos del saber académico hasta los no 
menos respetables derechos de la carrera docente, muchos principios y ruti
nas se sienten tocados por esta utopía. Y verdaderamente se trata de una uto
pía en el sentido etimológico: en ningún sitio este discurso inspira plena
mente las decisiones políticas y administrativas que afectan al mundo de la 
educación (96). 

El envoltorio utópico inicial —la ciudad educativa— no ha dejado ver con 
claridad los pasos concretos que de hecho se han dado en muchos países en 
esa dirección (Anexo III) y ha creado anticuerpos resistentes que la inseguri
dad de la crisis ayuda a robustecer. La actual atomización de los saberes 
especializados y la reproducción de las desiguales oportunidades sociales a 
través de credenciales educativas muy rígidas, se ven favorecidas por el 
temor a que un cuestionamiento profundo del servicio público educativo 
implique el desmoronamiento de unos roles y la aparición de otros nuevos. 
Esta perspectiva, aunque sea lejana, no predispone favorablemente a los fun
cionarios docentes y administrativos hacia planteamientos que pueden afec
tar negativamente s u s derechos adquir idos o implicar reconversiones 
profesionales siempre problemáticas. 

Las mentalidades critalizadas en usos y costumbres son fruto de una 
manera de pensar y de sentir la educación que tiende a concebirse c o m o la 
única posible, aunque se acepten innovaciones y experimentos con carácter 
de excepción. La Administración Educativa, como estructura que condensa 
esta situación en términos jurídicos, ideológicos y administrativos, no es, por 



lo m i smo , una buena receptora y transmisora de las nuevas corrientes, que 
normalmente se neutralizan al pasar por ella. 

Estas y otras cons ide rac iones pretenden acercarse a una expl icación del 
desfase existente entre la aceptación general izada de los pr incipios antes 
expuestos y la remisa puesta en práctica de los m i s m o s . Es tos no s o n , por 
otra parte, una elucubración de laboratorio, s ino el resultado de reflexiones 
sobre tendencias y h e c h o s firmes, l levadas a cabo por pe rsonas de todas las 
g randes culturas v ivas, de d iversas disc ip l inas y pro fes iones, así c o m o de 
todo el abanico de opc iones políticas. 

Para que la utopía encuentre un lugar, dejando así de serlo, hay que 
ponerse m a n o s a la obra, apoyándose en h e c h o s y tendenc ias de la soc iedad , 
pero también en exper iencias y proyectos en marcha tanto fuera c o m o dentro 
de España . 

Hasta este momento nuestra reflexión ha s ido claramente envolvente de 
toda la educac ión , f enómeno inevitable si se quería enmarcar adecuadamente 
la educac ión de adul tos. Ten iendo, pues , c o m o telón de fondo la h ipótesis 
central de trabajo, el d i seño que s igue a cont inuación pretende solamente 
aportar algunas concreciones posibles desde la perspectiva de la educación 
de los adultos, o, para decirlo con m á s precis ión, de aquél los que, s iendo 
mayores de 16 a ñ o s no están actualmente dentro del s is tema escolar l igado 
a la edad. Fel izmente parece afianzarse la conv icc ión de que es necesar io 
replantearse el s is tema educativo para dar cohes ión y sent ido a las múltiples 
reformas e iniciativas en curso. D e s d e el c a m p o de la educac ión de adultos 
se pueden enfocar u n o s ángu los que resulten d is func ionales para otros. 
T ó m e n s e pues las s igu ientes sugerenc ias , así c o m o las medi tac iones prece
dentes, c o m o una invitación a un d iá logo al que se llega s in d o g m a s , aunque 
con a lgunas op in iones firmes. 

3 . E L D I S T R I T O E D U C A T I V O : U N T E R R I T O R I O P A R A 

L A E D U C A C I Ó N P E R M A N E N T E 

Si se quiere que la educac ión permanente tenga un sitio fuera de los 
preámbulos de leyes y decretos, sus pr incipios t ienen que empezar a tomar 
cuerpo en territorios concretos. El distrito educativo, concepto más compre
hensivo y ampl io que el de distrito o comarca escolar, ha s ido la categoría 
que ha conci tado un mayor c o n s e n s o entre qu ienes s e han decid ido a propo
ner d i seños operat ivos para esta estrategia educativa (97). 

En el documento de trabajo previo a este libro se trazaron las g randes 
líneas de lo que sería la base territorial de la educac ión de adultos, bajo el 
supuesto implícito de que debía serlo de toda la educac ión y, en lo posib le, 
también de otras polít icas. Este supuesto , después de las reacc iones habidas 
en el p roceso de debate y, sobre todo, de las no hab idas , es el que h e m o s 
intentado explicitar. M a s al tratar de su concrec ión operativa, reiteramos que 
la perspectiva es la educación de adultos, tal c o m o la h e m o s definido. 



La identificación de un distrito. La dimensión espacial tiene entre noso
tros un grado tal de formalización que conviene precaverse de sus excesos 
desde el principio. No estamos hablando de un mapa territorial con fronteras 
estables, sino de un reconocimiento de las unidades territoriales existentes, 
que tienen de hecho una identidad social reconocida y son el enclave de 
diversas realidades institucionales con recursos públicos en varios sectores: 
educación, cultura, salud, orden público, justicia, etc. 

En el caso de poner en práctica esta idea, se podría ensayar con distritos 
y comarcas de diferente tamaño y además con carácter elástico. Dado que el 
posible «mapa escolar» tendría que sancionar una distribución de centros 
escolares que no se hizo esencialmente en función de unidades territoriales 
«naturales», se sugiere que los distritos se configuren en torno a demarcacio
nes hechas con criterios de desarrollo rural o industrial o atendiendo a la dis
tribución municipal o de distritos municipales en las metrópolis. Es bueno 
que coincidan las zonas de actuación educativa preferente (ZAEP) con las de 
agricultura de montaña (ZAM) o de urgente reindustrialización (ZUR), pues el 
territorio así definido es el lugar del desarrollo endógeno e integral de que 
antes hemos hablado (98). 

Un abordaje administrativista, además de ser insuficiente, puede frustar 
cualquier intento renovador. Un distrito educativo no es una demarcación 
parcelaria, sino un proyecto de práctica educativa en una comunidad dada, 
que habita un territorio concreto y que, a través de la educación, debe resol
ver problemas de diverso género. La índole del proyecto educativo, la institu
ción o fuerza social que sirve de motor de arranque, así c o m o el consenso 
social que provoque, pueden ir delimitando geográfica y administrativamente 
un distrito. La formalización jurídico-administrativa debería sancionar los pro
cesos de innovación y no encorsetarlos de antemano. 

Cuando hablamos de proyecto educativo no estamos pensando en un 
proceso teórico previo a la práctica. Para concretar en un distrito dado las 
¡deas básicas de la educación permanente, s igamos un proceso simulado, 
que en el símil de la red podría ser su paulatino tejido, en el bien entendido 
de que no hay un solo orden ni un mismo tipo de tejido posible. 

* El Consejo Escolar de un Centro de E G B , por iniciativa del A P A , puede 
ponerse de acuerdo con el Consejo Escolar de un Instituto cercano 
para organizar una semana cultural de la comarca o del barrio o para la 
utilización conjunta de las bibliotecas de ambos centros. Esta humilde 
iniciativa, que puede servir para dinamizar un poco los centros educati
vos, para llenar de contenido a los órganos escolares y para poner la 
escuela al servicio de públicos no escolares, puede parecer utópica por 
una dificultad tan nimia como la inexistencia de conserjes a partir de 
determinada hora. Caminar en la dirección de la educación permanente 
significa en este caso buscar una solución al «impasse» administrativo. 

* La solución, tal vez, puede inicialmente buscarse en un convenio con el 
Ayuntamiento, en que éste, lógicamente, ha de encontrar alguna con-



trapartida en términos de servicio a la población por parte de los cen
tros educativos. As í pues, la más modesta iniciativa desencadena un 
proceso de ruptura de la segregación de los centros escolares. 

* Si la experiencia inicial funciona (y los poderes públicos deberían hacer 
todo para que funcione), se pueden dar pasos más contundentes. Los 
padres de los a lumnos son los adultos educandos. Los centros escola
res podrían plantearse programas de formación específica para los 
padres. La fórmula «escuela de padres» es la más socorrida. Pero tam
bién puede plantearse un servicio permanente de cultura general o 
educación básica para aquellos padres de alumnos con carencias de 
formación inicial. Como los profesores de ambos centros están por 
definición dedicados plenamente al trabajo con los niños y jóvenes, 
deberá acudirse a los diferentes programas con partidas presupuesta
rias y/o dotaciones de personal destinadas a este género de actividades. 
Ya en este momento existen vías abiertas, tanto en las Administracio
nes Educativas como en las de Trabajo: educación compensatoria y de 
adultos, Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, progra
mas de educación para la salud, de extensión agraria, de educación del 
consumidor, de desarrollo cooperativo... 

* No tendría por qué producirse una segregación absoluta entre estos 
programas nuevos y la vida escolar ordinaria. Podrían tomarse las 
medidas administrativas necesarias para que parte del personal contra
tado para estos programas escolares, liberando determinadas horas a 
algunos profesores ordinarios que podrían colaborar en la educación 
de los adultos. 

* Llegados a este punto, las comunidades escolares del Centro de E G B y 
del Instituto tendrían otra significación. S u s Consejos Escolares esta
rían asumiendo realmente las atribuciones que la LODE les asigna: 

«g) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las activi
dades escolares complementarias...» 

«h) Establecer los criterios sobre la participación del Centro en activida
des culturales, deportivas y recreativas, así como aquellas acciones 
asistenciales a las que el Centro pudiera prestar su colaboración.» 

«j) Establecer las relaciones de colaboración con otros centros con fines 
culturales y educativos» (99). 

Un Consejo Escolar focalizado exclusivamente en la vida «interior» 
de la Escuela difícilmente sería capaz de romper el cerco de los proble
mas domést icos. Para que se convierta en un órgano vivo, animador de 
una comunidad educativa en sentido pleno, la apertura de los centros 
escolares a públicos no escolares puede ser una vía auténticamente 
transformadora e innovadora de la propia escuela y de su inserción en 
el medio. El clima educativo erado por esta manera de entenderse la 
escuela a sí misma es mucho más propicio a la comprensión y solución 
del llamado fracaso escolar que las meras reformas curriculares, didác-



ticas y de tecnología educativa. Decidir sobre un proyecto de progra
mación y de presupuesto que incluiría, por tanto, recursos provenientes 
no sólo de la Administración Educativa, sino también de otras institu
ciones, confiere al equipo directivo, al Consejo Escolar y a toda la 
Comunidad educativa un poder real autónomo, que podría ser uno de 
los efectos más ricos de la virtualidad contenida en la LODE. Los 
supuestos y requerimientos de índole administrativa, jurídica y finan
ciera de esta poco destacada dimensión de la LODE necesitarían capí
tulo aparte. 

* Esta intervención de la escuela extramuros o, lo que es lo mismo, la 
apertura de la escuela a públicos no escolares, no implica que la 
escuela sea el único lugar de la educación de adultos. Los educadores 
de adultos más lúcidos y progresistas han venido luchando por una 
pedagogía específica, que, sin embargo, ha buscado un nombre poco 
feliz: andragogía. En el propio documento previo a este libro se hablaba 
de horarios, locales, equipamiento y estilo adultos, así como de una 
relación adulta con el medio. Los Centros escolares no podrán olvidar 
estos criterios, pero, además, es bueno que existan centros o progra
mas específicos para públicos fuera de la «edad escolar», mientras 
ésta s iga . 

* En la mayoría de los hipotéticos distritos educativos existirá ya alguna 
iniciativa o programa en curso. Sería un contrasentido promocionar la 
apertura de la escuela y mantener aislados los centros de adultos. 
Excepto algunos centros dependientes de la Administración Educativa 
que no han logrado dejar de ser una réplica marginal de los centros de 
EGB, muchos establecimientos públicos y de iniciativa social o privada 
tienen un tipo de programas y actividades que tal vez no fuera ilusorio 
compartir y ampliar en concertación de varios agentes institucionales y 
sociales. De manera práctica, existe de hecho una importante contribu
ción de muchos ayuntamientos a la educación artística de miles de 
niños. ¿Sería razonable mantener un remedo de clase de música en el 
horario escolar, cuando al lado existe una escuela municipal de música 
mucho mejor dotada? ¿Será inevitable continuar la ficción de que todo 
debe hacerse en las aulas y «obligar» a los niños y jóvenes a ampliar de 
hecho sus horas lectivas si quieren aprender música, cerámica, pintura, 
fotografía y, tal vez, inglés? ¿Los centros educativos no cumplirían 
mejor sus funciones intransferibles si se decidiesen a compartir con 
otras instancias las demás funciones? 

No existe una respuesta homogénea a estas preguntas cuando las reali
dades locales s o n tan plurales. Pero, precisamente por eso, hay que intentar 
respuestas plurales, dentro de la mayor prudencia para no desencadenar más 
conflictos de los necesarios. Lo cierto es que hay recursos públicos cuya 
mayor rentabilización es posible y obligada en tiempos de restricciones del 
gasto público, produciendo, además, beneficios sociales añadidos por el 
mero hecho de su interconexión. El gran beneficio social añadido de esta 



osmosis institucional es la creación de un verdadero estado de educación o 
clima educativo, factor determinante de los aprendizajes y rendimientos indi
viduales, además de serlo en cuanto a la capacidad de desarrollo de un 
ámbito territorial dado ( 1 0 0 ) . 

* No sería sana la obsesión por el movimiento de vaivén de los jóvenes 
hacia centros de adultos y viceversa. A m b o s deben conservar su espe
cificidad, como es natural. Insistimos en las conexiones porque no 
existen, y porque tanto las experiencias de coordinación como los pro
blemas del aislamiento empiezan felizmente a ser sentidos y expresa
dos claramente ( 1 0 1 ) . Donde los centros específicamente dedicados a 
públicos no escolares, tanto los especializados c o m o los de formación 
general, tengan un protagonismo importante, los centros escolares 
ordinarios no tienen por qué hacerles la competencia, sino establecer 
relaciones de mutua cooperación en campos específicos. 

* Con los ejemplos reseñados no se completa todavía la malla institucio
nal y social que debe ir constituyendo lo que hemos llamado «distrito 
educativo». Aludíamos antes a la prometedora iniciativa de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias del M E C sobre las prácticas en empre
sas de los alumnos de la actual Formación Profesional de 2.° Grado. 
Este es un paso inicial que si por s í solo es ya positivo, podrá serlo 
mucho más si se diera un movimiento recíproco de las empresas hacia 
los centros educativos. Aparte de la colaboración que las empresas 
pueden prestar en la puesta al día de aspectos tecnológicos del profe
sorado de Formación Profesional, se puede pensar que muchas empresas 
podrían beneficiarse de la capacidad formativa de muchos profesores. 
La formación de cuadros medios, de trabajadores especializados o sin 
especial cualificación podría ser la réplica adecuada que los centros 
educativos, escolares o no, podrían dar a la utilización educativa de las 
empresas. Las administraciones educativas y de empleo, junto a los 
sindicatos y organizaciones empresariales de todo tipo, tienen aquí un 
desafío para plasmar las nuevas iniciativas que, c o m o el Plan Nacional 
de Formación e Inserción Profesional, encuentran tantas dificultades 
de concreción dentro de los actuales compartimentos estancos de las 
administraciones públicas. La creciente colaboración vía convenios 
entre el Ministerio de Educación y el de Trabajo debería constituir un 
primer paso hacia una más estrecha cooperación, 

* Los servicios sociales y culturales en sentido amplio (tales c o m o hospi
tales y centros de salud, hogares de ancianos, centros de atención a 
minusválidos, minorías étnicas y otros marginados sociales; museos y 
bibliotecas; polideportivos...) pueden irse convirtiendo paulatinamente 
en lugares educativos, sin perjuicio de su identidad y funciones es
pecíficas. El conocimiento sistemático del funcionamiento interno de 
las instituciones por parte de los ciudadanos constituye una dimensión 
del aprendizaje democrático, tanto infantil c o m o adulto. El sacrificio 
que esta apertura puede implicar debería compensarse ampliamente 



con el beneficio que les reportaría los servicios formativos que los cen
tros educativos les abrirían. 

* Este crecimiento en espiral de las interconexiones no tiene límite, ni 
tiene fácil cabida en las páginas de un boletín oficial. Los boletines ofi
ciales podrían, sin embargo, posibilitar procesos de este tipo, a sabien
das de que las circunstancias concretas posibilitarán a unos llegar muy 
lejos, mientras otros dan sólo un paso hacia adelante. Este es un mapa 
educativo dinámico, que es la cara cualitativa del mapa escolar 
dinámico. 

3 . 1 . L a c o n c r e c i ó n i n s t i t u c i o n a l de l d i s t r i t o e d u c a t i v o 

El proceso simulado descrito continuará s iendo una utopía o mero volun
tarismo militante de algunos pioneros, si no se le favorece jurídicamente y se 
le instrumenta administrativamente. No sería oportuno plantear ahora mismo 
la generalización uniforme. Pero lo mismo que otras reformas están enraizán-
dose a través de innovaciones que afectan a centros, podría pensarse tam
bién en experimentos de ámbito geográfico. 

A lgunos programas innovadores de algunas administraciones educativas 
han desatado procesos similares al descrito, aún cuando en su origen no se 
fijasen ese objetivo. Por ejemplo, en algunos lugares, la dinámica de los pro
gramas de educación compensatoria (alfabetización, cursos para jóvenes 
desescolarizados, equipos de apoyo y centros de recursos...) ha conseguido 
romper las discontinuidades y segregaciones establecidas por ley o por 
rutina y han llegado a establecer alianzas originales, aunque todavía ende
bles, entre instituciones, sectores y programas hasta ahora separados. Es , 
pues, posible y en ciertos lugares está resultando beneficioso este enfoque. 
Pero esto ha sido posible porque desde el órgano pertinente del M E C o de las 
Administraciones Autonómicas se ha favorecido e inducido esta manera de 
hacer las cosas y, porque, localmente, ha habido personas capaces de animar 
y gestionar el proceso. Este doble elemento es la clave. S in ellos o no habrá 
generación espontánea o ésta se convertirá en estéril desorden. 

Pero estas experiencias aisladas y de carácter excepcional no bastan para 
introducir de manera firme una transformación capaz de desarrollarse. Los 
nuevos perfiles profesionales l igados a la educación, no como enseñantes, 
sino como coordinadores, gestores, animadores... no serán reconocidos 
como algo normal, mientras deban seguir siendo enseñantes en comisión de 
servicio, que, por otro lado, a veces aparece más c o m o privilegio que como 
servicio. La utilización de los recursos materiales (locales y medios financie
ros) de manera distinta a lo usual hasta ahora, deberá tener su reflejo en parti
das presupuestarias normales, si no se quieren someter las innovaciones a 
una gimnasia administrativa asfixiante, siempre en la cuerda floja que va de la 
Ley de Contratos del Estado a la de Procedimiento Administrativo. 

S i los poderes públicos estiman que vale la pena proseguir un proceso de 
esta naturaleza, deben allanarse los caminos jurídicos y administrativos. La 



imposibilidad o inconveniencia de un proyecto no puede ser juzgada sola
mente con criterios jurídicos y administrativos, sino, fundamentalmente, con 
criterios sociales, educativos y de viabilidad económica. La norma y la admi
nistración deberían después allanar el camino. 

La primera condición para poner en marcha un distrito educativo es la 
existencia de condiciones mínimas en el ámbito territorial concreto: demanda 
social explícita, clara necesidad (por ejemplo, una zona de urgente reindus
trialización) de centros educativos u otras estructuras suficientemente moti
vadas, administración local sensible, etc. 

En tomo a un núcleo institucional y social adecuado puede irse implan
tando progresivamente la estructura institucional que dé vida al distrito. Este 
debe tener tres vertientes: por un lado, el órgano de participación y coordina
ción; por otro, el servicio de inspección; por último, el equipo técnico de ani
mación y gestión. N o s referiremos sólo al primero y al último, sin perjuicio de 
que la definición de la función inspectora, en su faceta evaluadora de progra
mas y centros, pueda extenderse también a las actividades que se salen del 
actual marco escolar. 

3.2. E l C o n s e j o d e á m b i t o t e r r i t o r i a l , ó r g a n o d e p a r t i c i p a c i ó n 
y c o o r d i n a c i ó n 

Este órgano de participación está posibilitado por el artículo 35 de la 
LODE para ámbitos territoriales no prefijados y s in especificación de funcio
nes. Esta indefinición permite que, en el espíritu de participación que impre
gna toda la Ley, el Consejo de ámbito territorial pueda hacerse coincidir con 
el distrito. S i algunas funciones de los Consejos de Centros se refieren, como 
hemos visto, a temas que desbordan la actual vida escolar en sentido 
estricto, con mayor razón el Consejo de ámbito territorial debería ser el ins
trumento básico de dinamización de la vida educativa. 

Este Consejo debería integrar naturalmente a los representantes de la 
administración local del territorio, de las administraciones sectoriales pre
sentes localmente, así como a las fuerzas sociales (empresarios de todo tipo, 
sindicatos) y asociaciones capaces de aportar iniciativas, programas, recur
sos y usuarios para los servicios de formación. Deberían participar también 
representantes de los educadores (enseñantes, animadores, coordinadores, 
gestores de programas...) , así como los propios usuarios de los servicios por 
sí mismos o sus tutores: asociaciones de padres de alumnos o de alumnos, 
colectivos interesados en la educación, etc. 

3.2 .1 . Funciones del Consejo Territorial 

Tan amplia representación permite pensar, para no multiplicar los órga
nos de participación, que este Consejo podría también ser, entre otras cosas , 
el correlato local del proyectado Consejo General de Formación Profesional, 



al que presumimos deberán seguir los correspondientes Consejos de ámbito 
autonómico, a pesar del problema competencial en cuanto a la formación 
ocupacional. En éstos, como en el que proponemos para el distrito, sería 
bueno que también para la formación profesional participen otras institucio
nes y fuerzas sociales. Las iniciativas económicas no se dan sólo entre las 
organizaciones sindicales y patronales. Los ayuntamientos y los servicios 
locales de agricultura, por ejemplo, pueden jugar un papel importante en las 
«iniciativas locales de empleo», c o m o sucede en otros países europeos y 
como está sucediendo aquí. En el ámbito local, además, es difícil imaginar 
que un grupo de jóvenes que quieren montar una empresa cooperativa se 
sientan representados por las actuales organizaciones empresariales. S iendo 
la formación profesional, en la línea antes expuesta, una política clave para el 
desarrollo local, parecería deseable que pudiesen intervenir en la concreción 
local del marco general de la misma todos los agentes sociales e instituciona
les potencialmente generadores de formación y de actividad económica. 
Todas las iniciativas económicas, tanto si provienen del sector público esta
tal, regional o local, como si emanan del sector privado o de grupos locales, 
encontrarían en este Consejo el órgano capaz de convertir en planes operati
vos de formación sus necesidades en este campo. 

* As imismo, en todas las áreas educativas, este Consejo debería conver
tir en programa local las prioridades que, con carácter general, hayan 
fijado los poderes públicos competentes. 

* Podría aglutinar o concentrar el uso de todos los recursos públicos, evi
tando el despilfarro de la duplicación de iniciativas. 

* Podría ser el instrumento de negociación y concierto con las empresas 
privadas de formación, así como de la utilización formativa y educativa 
de otras empresas e instituciones para los fines antes señalados. 

* Podría ser el cauce de participación, apoyo y evaluación de la iniciativa 
social sin fines de lucro en el área de la formación y educación de 
adultos. 

Naturalmente, el Consejo Escolar de ámbito territorial tendrá que cumplir 
otras funciones esenciales en relación con los centros escolares de su 
demarcación. Pero se empobrecerían sus potencialidades si se redujera a un 
órgano de segundo grado de los consejos de centro para tratar solamente 
temas de transporte, comedores escolares y libros de texto. 

Por lo demás, pueden existir comisiones sectoriales dentro de un Con
sejo. En el peor de los casos, en cada Consejo Territorial debería existir una 
comisión responsable de la educación de adultos, de programas formativos o 
como quiera llamársele-

Repetidamente se ha hecho alusión a las Zonas de Urgente Reindustriali
zación (ZUR) y a las Zonas de Agricultura de Montaña y de otras zonas equi
parables (ZAM) cuya regulación por el R D 2 1 6 4 / 1 9 8 4 puede servir de 
sugestivo contrapunto a lo que puede ser un distrito educativo. Este decreto 
trata de crear «un programa de ordenación y promoción», que «sería objeto de 



un convenio entre las varias administraciones implicadas». Se cita explícita
mente «la educación compensatoria y de adultos», además de contemplar 
entre las acciones inherentes a cada plan de actuación el «apoyo formativo». 
Se da, pues, por supuesto que las administraciones educativas deberían ser 
parte en el convenio. La ejecución del programa tendrá el carácter de «acción 
común para el desarrollo integral» de las zonas afectadas, que podrían llegar 
a ser hasta el 4 0 % del territorio nacional. Existirá un «comité de coordina
ción», integrado por las varias administraciones, en el que, aunque desdibu
jada, se contempla también la participación social (102). 

El Consejo Territorial que la LODE posibilita podría establecer, para sus 
políticas de formación de jóvenes y adultos, unas relaciones de cooperación 
con esta estructura territorial que nace con vocación de desarrollo integral. 
Como en otro capítulo hemos subrayado, ésta es una dimensión crucial de la 
nueva educación de adultos. 

3 .3 . El e q u i p o t é c n i c o po l iva lente 

Para seguir con el parangón de las Zonas, el Decreto citado establece que 
en cada Z A M el Comité de Coordinación se dotará de una Gerencia ejecutiva 
del plan de acción concertado. A lgo análogo debe existir para los programas 
educativos, aunque no necesariamente con la misma impronta y funciones. 
Se trata de contar con un equipo técnico que ejecute la política local de edu
cación y formación, sobre todo la que no está predeterminada por el funcio
namiento autónomo de los centros escolares, aunque se apoye también en 
ellos. 

¿Estamos proponiendo una nueva estructura administrativa que se suma
ría al complejo tinglado existente? Para empezar, se trataría de evitar la dispersión 
de las actuales microestructuras, más o menos desarrolladas, integrándolas 
en una única estructura de carácter polivalente. Aunque no todas tengan el 
mismo ámbito territorial, existen o se están creando permanentemente servi
cios, coordinaciones y centros que cumplen una función más o menos defi
nida territorialmente, pero que, en cualquier caso, están fuera de los centros 
escolares y a su servicio. Esto, en relación con el sector educación. Otros 
sectores tienen, a su vez, algunos servicios territoriales que directa o indirec
tamente cumplen funciones formativas. Aunque muchas veces aludidas, 
intentemos una enumeración de las estructuras públicas existentes. No todas 
están en todos los potenciales distritos, pues en a lgunos existen casi todas y 
en otros casi ninguna. La lista no es ni exhaustiva con respecto a todo el 
Estado (las C C . A A . están teniendo iniciativas en este campo) ni precisa, pero 
nos puede dar una idea del punto de partida y de las enormes posibil idades 
abiertas para un posible órgano dinamizador y gestor de un distrito educa
tivo. Nadie osaría pensar que se pueda formar de golpe un solo equipo con la 
lista que sigue. Se pretende apenas mostrar que, sin aumento del gasto 
público, éste puede ser más rentable, sin perjuicio de que deba incremen-



tarse aquí o allá con posterioridad, en función de los actuales desequi
librios territoriales. 

a) En el sector Educación: 

* Equipos multiprofesionales para educación especial. 
* Servicios de orientación para E G B y E E . M M . aunque con muy variado 

grado de desarrollo y de territorialización. 
* Centros de recursos (l igados o no a educación compensatoria). 
* Equipos de apoyo de educación compensatoria. 
* Coordinadores locales de programas de alfabetización, o sus equiva

lentes en C C . A A . (coordinadores comarcales de educación de adultos 
en Andalucía, por ejemplo). 

* Coordinadores de educación compensatoria o de la reforma de las 
E E . M M . y cuyo ámbito de actuación son de hecho algunas comarcas o 
barrios específicos. 

* Los recién creados Centros de Profesores (CEPs). 
* Los Centros Ps icopedagógicos dependientes normalmente de la Admi

nistración Local. 
* Aquellos Centros de E P A o Universidades Populares que no se limitan a 

dar cursos, sino que asumen funciones dinamizadoras y coordina
doras. 

b) En el área de Trabajo: 

* Oficinas comarcales del I N E M . 
* Los nuevos «promotores de orientación e Inserción Profesional» en el 

contexto del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (O .M. 
DEL 27-11-1986). 

c) En el área de Agricultura: 

Los gestores de los planes del I R Y D A y del antiguo S E A , ésta con agen
cias en 759 comarcas, prescindiendo de la forma institucional que están 
adoptando en cada Comunidad Autónoma; así c o m o los comités y Gerencias 
de Zonas de Agricultura de Montaña que vengan a crearse. 

En la C. A. de Andalucía, las comarcas de reforma agraria que vayan decla
rándose han de contar, as imismo, con su mecanismo gestor. 

d) En el área de Cultura: 

Existe una desigual presencia territorial, de variopinta adscripción institu
cional, de variados servicios (museos, bibliotecas...) y programas (juventud, 
mujeres, tercera edad...) de animación o/y gestión cultural. 

e) En el área de Sanidad y Consumo: 

* Ambulatorios. 



* Centros de Salud. 
* Hospitales. 
* Méd icos de familia de los pueblos. 
* Programas o campañas específicas. 

f) En el área de Industria: 

Las diferentes estructuras de las Zonas de Urgente Reindustrialización 
(ZUR). 

Se trata sólo de aquellas instancias que de hecho tienen incidencia per
manente en algún aspecto de la formación en el ámbito local. Pero no hay 
que despreciar las conexiones con los bomberos o la policía, que pueden 
prestar dentro de una programación imaginativa una valiosa colaboración en 
educación vial o de protección civil frente a r iesgos. 

3 . 3 . 1 . ¿Cómo convertir todo esto en un dispositivo unificado 
y coordinado? 

S u p o n g a m o s que la iniciativa parte de la Administración Educativa, con el 
propósito inicial de prestar mayores posibil idades formativas a la población 
joven y adulta que no está en los centros escolares. Pensamos que en bas
tantes sitios podría iniciarse una coordinación eficaz y permanente entre 
todas las instancias educativas presentes en el potencial distrito. Al menos 
eso. Este mero paso permitiría ya establecer una relación institucional sólida 
con el I N E M , con los servicios de Industria y Agricultura, con la Administra
ción Local, para coordinar de alguna manera los programas que existen o 
para iniciar alguna acción mancomunada. La organización que de ahí ema
nase, en función del contenido concreto de la relación, sería el embrión de 
una estructura que nacería, por el contrario, muerta, si se le cristaliza, de 
entrada, idéntica en todos los sitios. 

3 . 3 . 2 . Funciones que puede ir asumiendo este equipo 

De entrada deben continuar asumiendo las que por separado tenía cada 
integrante del mismo. La comunicación de lo que cada uno hace entre todos 
evidenciaría de inmediato los solapamientos, insuficiencias o, eventual-
mente, las líneas divergentes y convergentes en las acciones sectoriales. 

Pero como nuestra perspectiva son los sectores no escolarizados actual
mente, nos permitimos enunciar unas cuantas funciones que, ni todas al 
mismo tiempo, ni con la misma intensidad, este equipo debería ir asumiendo, 
si queremos que sea el pivote de la nueva educación de adultos en el 
distrito. 

* Sondeo, Prospección e Inventario de necesidades de formación, de 
programas formativos en curso y de recursos oc iosos utilizables para la 
formación. Esta tarea permanente debería extenderse a las posibilida-



des formativas «a distancia» al menos en relación a las que ofrezca el 
sector público. Obviamente los centros escolares podrían ser los pri
meros beneficiarios de esta labor del equipo. 

* El equipo puede ser una correa de transmisión entre las instituciones y 
los grupos, favoreciendo la cooperación bilateral o trilateral directa. 

* Información global y asidua a los ciudadanos de todas las posibil idades 
formativas que en cada sitio y momento existen. 

* Orientación y asesoría a personas y grupos sobre qué, dónde y cómo 
formarse, así como de las posibilidades de inserción socio-laboral que 
cada formación facilite. 

* Animación del tejido social para crear un clima favorable a la promo
ción educativo-cultural. 

* Dar coherencia a los programas sectoriales, compatibilizarlos y extraer, 
si procede, alguna forma de programa local común, así c o m o elaborar 
programaciones-bisagra entre dos o más instituciones, que vengan a 
satisfacer necesidades no cubiertas por los programas sectoriales. La 
asesoría a las instituciones o grupos para que, eventualmente, recon
viertan su programa o la manera de ejecutarlo, es otra dimensión de 
esta función programadora. 

* Conjuntamente con el servicio territorial de inspección técnica, proce
der el análisis y evaluación de los programas concretos y de la diná
mica global del distrito. 

* Mantener la relación permanente con la Dirección Provincial de Educa
ción,^ a través de la recién creada unidad de servicios educativos. A tra
vés de la Dirección Provincial de Educación y, en la misma medida en 
que el equipo vaya rompiendo las fronteras de la Administración Edu
cación y, en la misma medida en que el equipo vaya rompiendo las 
fronteras de la Administración Educativa, encontrar las conexiones con 
los equipos técnicos de otras administraciones sectoriales en el ámbito 
provincial. 

* Gestionar mancomunadamente los recursos disponibles para los dife
rentes programas, sin que esto implique aminoración real de los recur
s o s destinados a cada programa sectorial. Los recursos disponibles en 
un CEP, por ejemplo, pueden servir para un curso de cooperativismo. 
Pero el C E P podrá utilizar un Centro de recursos de Educación compen
satoria o, tal vez, los de la agencia de extensión agraria. El ejemplo vale 
lo mismo para el conjunto de profesionales que el equipo pueda ir 
incorporando o coordinando. 

Este equipo integrado, si bien puede parecer una invención respecto a 
nuestros hábitos administrativos, no lo es en absoluto respecto a otras diná
micas sociales que se están imponiendo con toda naturalidad. Todo el 
mundo frecuenta «multilocales» donde lo mismo se compra un libro que un 
bocadillo o se participa en una tertulia o se asiste a un concierto. Se trata, por 
tanto, de un intento modernizador de las instituciones educativas. 

El camino hacia un nuevo uso de los espacios ha sido explícitamente 



abierto por la Dirección General de Enseñanzas Med ias del M E C al presentar 
su «.Propuesta de Organización de la Enseñanza Media Postob/igatoria»: 
«Una reforma planteada en estos tiempos no puede dejar de lado expectati
vas de formación permanente de muchos jóvenes y adultos. Es preciso abrir 
los centros de enseñanza media a estas personas y ofrecerles la posibilidad 
de asistir a las actividades que en ellos se desarrollan. Esta apertura de los 
centros escolares a personas de su entorno contribuirá a reforzar el contacto 
de los centros con la vida real» (103). 

Este esbozo de lo que puede ser el distrito educativo, desde la perspec
tiva de lo que hoy son poblaciones no escolarizadas pero necesitadas de 
educación, no pretende ser más que eso: una primera aproximación a una 
hipótesis que, para ir tomando las diferentes formas que nuestra plural reali
dad exige, deberá iniciarse y desarrollarse por múltiples caminos. 

Retengamos la idea esencial de que un distrito es el espacio geográfico, 
social e institucional en que realmente es productivo inventariar los recursos 
para rentabilizarlos mejor y, eventualmente. aumentarlos; donde es posible 
una coordinación real en torno a problemas y programas reales; donde la idea 
de la educación permanente puede convertirse en realidad. 

Destaquemos además otro aspecto que apenas si hemos tocado todavía: 
la motivación de los potenciales usuarios de los servicios formativos. Nuestra 
insistencia en destacar las enormes necesidades de todo tipo de formación 
no presupone ingenuamente la correspondencia automática de la demanda 
explícita de las personas y sectores concernidos. Si necesidades objetivas e 
intereses manifestados fuesen a la par, las estructuras de la EA en España no 
serían lo que son , pues hace ya tiempo que la demanda social habría conse
guido su transformación y desarrollo como lo ha hecho en otros campos 
(104). 

Esto quiere decir que debe existir una política incentivadora positiva
mente de la necesidad de formarse, de las ventajas de seguir educándose. 
Con carácter global, es imprescindible que los responsables políticos, sindi
catos, empresarios, etc., transmitan ese convencimiento a la población. Los 
medios de comunicación deben ser una pieza clave de esta tarea, sobre todo 
la televisión y la radio, por ser los medios básicos de aprendizaje de las per
sonas más necesitadas de formación. Esto es esencial. 

Pero además de esa predisposición positiva, de ese clima favorable que 
hoy no existe, hay que motivar localmente a las personas y a los grupos que 
son prioritarios, discutir con ellos sus carencias de formación y para qué 
puede servirles cada actividad formativa. Esto no es la típica publicidad de un 
producto educativo prefabricado, sino la información de que existe un lugar, 
un equipo donde es posible informarse de las posibil idades existentes y 
hasta negociar programas de formación a la carta, dentro de los recursos 
existentes. Este es, en definitiva, el papel de esas estructuras con las que pre
tendemos dar vida a la idea del distrito. Si no sirven para eso, estaríamos pro
poniendo meros cambios de nombre de algunas oficinas. 

El Ministerio de Educación y varias Consejerías de Gobiernos Autónomos 



han creado sendas Direcciones Generales de Promoción Educativa. Este 
nombre, que tan sugestivo les pareció a los miembros de la misión de la 
O C D E que ha venido a «examinar» el sistema educativo español, debería 
encontrar su pleno significado en esos equipos que no hacen un programa 
paralelo, sino que sirven de catalizador para promover la educación en una 
zona determinada, dinamizando y coordinando los recursos y programas 
existentes y compensando sus carencias. Si esto no se hace, seguirán 
usando los recursos formativos no los que más los necesitan, sino los que 
previamente están motivados. La discriminación positiva a favor de los gru
pos desfavorecidos se quedaría en mera declaración de intenciones. 



CAPITULO IV 

L A S E S T R U C T U R A S Y A G E N T E S E S P E C Í F I C O S 
D E L A E A 

D e s d e la actual s i tuac ión de la E A es leg í t imo y normal p lantearse 
var ias p r e g u n t a s ante el d i s c u r s o e s b o z a d o y la p r o p u e s t a g l o b a l q u e 
de él h e m o s c o n c l u i d o . Ev iden temente éste no ha s a l i d o c o m o un cla
mor de las r e u n i o n e s y jo rnadas c u y a s c o n c l u s i o n e s h e m o s r e s u m i d o . 
Y, s in e m b a r g o , si s e quiere dar respuesta a t o d a s las in tu ic iones par
c ia les que han af lorado e n los g r u p o s m á s l ú c i d o s e i n n o v a d o r e s ; s i se 
quieren atender los di ferentes d e s e o s e x p r e s a d o s en cuan to a la d i g n i 
f icac ión y el c rec imien to exponenc ia l de la e d u c a c i ó n de adu l tos ; si s e 
quiere r e s p o n d e r a la n e c e s i d a d sent ida de una m a y o r c o o r d i n a c i ó n de 
los serv ic ios p ú b l i c o s , a la preparac ión a d e c u a d a de los p r o f e s i o n a l e s 
de ese sector; s o b r e todo , si se quiere r e s p o n d e r a las e n o r m e s nece
s i d a d e s de las que el capí tu lo II no muest ra m á s q u e el e s q u e l e t o , y s i , 
por úl t imo, s e cote jan e s t a s n e c e s i d a d e s c o n los d e s a f í o s que tene
m o s p l a n t e a d o s c o i n c i d i e n d o c o n nuestra incorporac ión a la C E E , 
e n t o n c e s , el c a m i n o m á s realista parece ser el p r o p u e s t o , a u n q u e 
tenga , h o y por hoy , t o d a s las apar ienc ias de intransi table . 

La s o l u c i ó n m á s c o n v e n c i o n a l habría c o n s i s t i d o e n p r o p o n e r una 
red de centros de e d u c a c i ó n de adu l tos en t o d o s los distr i tos y c o m a r 
c a s , c o n b u e n o s ed i f ic ios , d o t a d o s de p ro fesores e s p e c i a l m e n t e pre
p a r a d o s para e s a tarea en las u n i v e r s i d a d e s , d o t a d o s de l o s recursos 
d i d á c t i c o s a d e c u a d o s , y que se c o o r d i n a s e n , de igual a igual , c o n s u s 
h o m ó l o g o s de la A d m i n i s t r a c i ó n de Trabajo o de Agr icu l tura . A esta 
red de cent ros deber ían apoyar la cen t ros r e g i o n a l e s de d o c u m e n t a 
c ión y ot ros r e c u r s o s e d u c a t i v o s para adu l tos y la A d m i n i s t r a c i ó n E d u -



cativa arbitraría las m e d i d a s para que los a d u l t o s p u d i e s e n obtener el 
G r a d u a d o Esco la r de una manera adulta. A d e m á s , la A d m i n i s t r a c i ó n 
aumentar ía s u b s t a n c i a l m e n t e el p r e s u p u e s t o de s u b v e n c i o n e s a la ini
ciativa soc ia l s i n f ines de lucro, regularía a d e c u a d a m e n t e el sec tor 
comerc ia l del ramo y establecer ía u n o s c o n c i e r t o s e s p e c í f i c o s c o n las 
iniciat ivas m u n i c i p a l e s . 

P r o b a b l e m e n t e este d i s c u r s o habría c o m p l a c i d o m u c h o m á s a un 
sec tor c o m p r o m e t i d o de veras c o n la E A que este c o m p l e j o r o m p e c a 
b e z a s que, s e g u r a m e n t e , resultará c h o c a n t e o inviable. Puede i n c l u s o 
a r g u m e n t a r s e que el d o c u m e n t o de trabajo podr ía haber d e s e m b o 
c a d o , d e s p u é s de la consul ta , en una propuesta de este tenor. E s verdad. 
D e t e r m i n a d a s a m b i g ü e d a d e s respecto al s i s t e m a modu la r , curr iculum, 
niveles y t i tu lac iones no rompían del t o d o c o n el m o d e l o v igente . L o s 
co lec t ivos que lo han deba t ido se han perd ido en e s a s a m b i g ü e d a d e s 
y n i n g u n o ha l o g r a d o pergeñar c laramente una alternativa c o m p l e t a . 

Ha s i d o p r e c i s a m e n t e la c o m p r o b a c i ó n de que la actual s i tuac ión 
no puede ser ni p a r c h e a d a ni desarro l lada , lo q u e n o s ha l levado a 
d e c i d i r n o s por asumir , c o n t o d a s las c o n s e c u e n c i a s , una propuesta 
alternativa, en la que , s in e m b a r g o , ni un s o l o e l e m e n t o ha de jado de 
ser a t i s b a d o , al m e n o s , por u n o u otro co lec t ivo . A u n q u e el resul tado 
final tal vez no s e a r e c o n o c i d o por n i n g u n o , p e n s a m o s que es te m a r c o 
es c a p a z de recoger e s a s a s p i r a c i o n e s , mient ras que el actual , aún 
reformado, e s un cal le jón s in sa l ida . S i n sa l ida , para empezar , para los 
actua les cent ros y p ro fesores de E P A c o n d e n a d o s a la m a r g i n a c i ó n 
permanente , de la q u e c o n tanta razón e l los s e que jan . 

S i , a pesar de t o d o , las A d m i n i s t r a c i o n e s e d u c a t i v a s optan por una 
red de centros para le los fo rma l i zados igual que el resto de los cen t ros 
e s c o l a r e s , b ienven ida sea e s a nueva infraestructura, de la que tan 
e s c a s o s e s t a m o s . E s a estrategia no tendrá, s i n e m b a r g o , n i n g u n a 
repercus ión en el interior del actual s i s t e m a e s c o l a r y no o l v i d e m o s 
que la E A p u e d e ser «un factor de t r a n s f o r m a c i ó n del con junto del s i s 
tema en la perspect iva de la e d u c a c i ó n permanente» (105) . 

A d e m á s ¿ e s realmente viable esta alternativa que h e m o s l l a m a d o 
c o n v e n c i o n a l , a pesar de parecer m u c h o m á s razonab le? C r e e m o s s i n 
ceramente que no . N o es un c a m i n o hacia la r e n o v a c i ó n y el creci 
miento, s ino una tabla reivindicativa dirigida al Minister io de Hac ienda: 
m á s persona l , m á s loca les , m á s e q u i p a m i e n t o , m á s g a s t o corriente.. . 
S i en los a ñ o s de las v a c a s g o r d a s la EA recibía «el postre de los pre
s u p u e s t o s y las m i g a j a s del fest ín escolar» , lo normal es que , en 
m o m e n t o s de auster idad presupuestar ia , «los p r o g r a m a s de EA s e a n 
los ú l t imos en ser f i n a n c i a d o s y los pr imeros en sufrir recortes» (3). 



Fel izmente, e n E s p a ñ a no está s u c e d i e n d o e s o , inc lus ive hay C C . A A . 
que es tán h a c i e n d o un esfuerzo loable , pero no s e p u e d e , por esta vía, 
esperar el c rec imien to que el sector neces i ta : hay que b u s c a r el 
m i s m o efecto por ot ros m e d i o s , que , a d e m á s , van a permitir no s o l o el 
u s o c o m p a r t i d o de r e c u r s o s hoy ut i l izados s ó l o para o t ros f ines, s i n o 
tamb ién el a u m e n t o de r e c u r s o s e s p e c í f i c o s para el sector , p u e s las 
fuerzas s o c i a l e s y los p o d e r e s p ú b l i c o s terminarán d e s c u b r i e n d o la 
rentabi l idad soc ia l y hasta e c o n ó m i c a de la nueva e d u c a c i ó n de 
adu l tos . 

Ot ros p a í s e s e u r o p e o s s e fueron d o t a n d o , a lo largo de m u c h o s 
a ñ o s , de estructuras e s t a b l e s y hasta o p u l e n t a s de e d u c a c i ó n de adul
tos , en parale lo al desarrol lo de las d e m á s infraestructuras e d u c a t i v a s 
y s o c i a l e s . N o es nuestro c a s o . N o s o t r o s t e n e m o s que partir c a s i de 
cero. Pero resulta que las viejas estructuras de e s o s p a í s e s no s i e m p r e 
s o n a d e c u a d a s y f lexibles para r e s p o n d e r a las n e c e s i d a d e s del 
m o m e n t o presente , a d e m á s de resultar de difícil m a n t e n i e n d o por 
culpa de la cr is is e c o n ó m i c a . S i para c o n s e g u i r ob je t ivos a n á l o g o s a 
los que otros p a í s e s p e r s i g u e n (que no s o n otros q u e los e s b o z a d o s 
en este libro) in ten tá ramos imitar s u s viejas estructuras, el resul tado 
sería p r o b a b l e m e n t e una d e s v a í d a y raquítica f o t o c o p i a . 

El desaf ío c o n s i s t e e n c o n s e g u i r e s o s ob je t ivos por ot ros c a m i n o s 
y c o n otros m e d i o s , que , a d e m á s , s o n los que e m a n a n del debate , q u e 
dura ya b a s t a n t e s a ñ o s , en el s e n o de los o r g a n i s m o s in te rnac iona les 
en q u e s o n p r o t a g o n i s t a s los representantes de a q u e l l o s p a í s e s : 
estructuras l igeras , m e c a n i s m o s f lexibles de c o n c e r t a c i ó n , p r e s u p u e s 
tos proven ien tes de d is t in tas fuentes, f o r m a c i ó n l igada al desarro l lo 
de las c o m u n i d a d e s loca les , mul t ip l icac ión de l u g a r e s y a g e n t e s for-
mat ivos . . . Esa e s la m ú s i c a de f o n d o de los d o c u m e n t o s de la C E E 
(106) , de la O C D E y del C o n s e j o de Europa . 

S i hay que e legir entre una red paralela de c e n t r o s , aún c u a n d o 
és tos s o l u c i o n e n los ac tua les p r o b l e m a s de c a l e f a c c i ó n y de conser je , 
y el in icio de un c a m i n o hacia lo d e s c o n o c i d o , n o s i n c l i n a m o s clara
mente por esta s e g u n d a alternativa, que dará, a d e m á s , una nueva 
d i m e n s i ó n a a q u e l l o s cent ros . 

El c a m i n o está er izado de o b s t á c u l o s a superar: m e n t a l i d a d e s , ruti
n a s admin is t ra t ivas , e n t r a m a d o jurídico.. . C o m o d i c e n los tres m i n i s 
tros del G o b i e r n o de Q u e b e c que en 1 9 8 4 f i rmaron U n proyecto de 
e d u c a c i ó n permanente , c o m o or ientación y p lan de a c c i ó n en educa
c ión de a d u l t o s (107 ) , «la puesta en práct ica de esta polít ica exigirá 
es fuerzos impor tantes y s o s t e n i d o s . A l g u n a s o r i e n t a c i o n e s a d o p t a d a s 
precisarán p r o f u n d o s c a m b i o s de menta l idad entre m u c h o s de los q u e 



han d a d o lo mejor de s u s energ ías y de s u s c o n v i c c i o n e s para q u e la 
E A sobrev iva . E s p e r a m o s que serán c a p a c e s de ver en e s t a s orienta
c i o n e s una r e s p u e s t a a s u s e s p e r a n z a s y no la ruptura de s u s 
s u e ñ o s » . 

Para ello nuesta propuesta ha de concre ta rse m á s todav ía . N o 
e s t a m o s p r o p o n i e n d o la d i s o l u c i ó n de la E A en un m a g m a inas ib le . 
H e m o s d ibu jado el entorno y h e m o s perf i lado los m e c a n i s m o s que 
n o s parecen e s e n c i a l e s y que c o m o tal no ex is ten hoy día , a u n q u e s í 
a l g u n o s de s u s c o m p o n e n t e s . C o n v i e n e que d e s t a q u e m o s ahora las 
s i lue tas de los p r o g r a m a s , de las a c t u a c i o n e s y de los lugares para q u e 
p u e d a n s a b e r a qué atenerse los ac tua les y p o t e n c i a l e s e d u c a d o r e s de 
a d u l t o s , en la eventua l idad de que las a d m i n i s t r a c i o n e s e d u c a t i v a s s e 
d e c i d i e s e n a instrumentar esta propuesta . 

1 . L A R E C O N V E R S I Ó N D E L A A C T U A L O F E R T A 
P U B L I C A 

No vamos a explicar de nuevo lo que parece haber quedado suficiente
mente claro en el Documento de Trabajo, a saber, que la producción de Gra
duados Escolares entre las personas que no tuvieron oportunidad de obtener 
en su día ese título y entre los que hoy salen de la escuela sin obtenerlo es el 
único objetivo formalizado e instrumentado jurídicamente dentro de la Admi
nistración Educativa. Además , esta faceta de la EA monopoliza este nombre y 
el de educación permanente en forma simultánea. El resto de la EA recibe 
otros nombres (formación ocupacional, animación sociocultural, educación 
no formal, etc.). 

Es cierto que muchos de los que administrativamente deben producir gra
duados escolares intentan hacer innovaciones curriculares y metodológicas. 
El raciocinio es el siguiente: la gente quiere el Graduado Escolar porque se lo 
exigen las empresas, inclusive los poderes públicos, para acceder a cualquier 
empleo. Por tanto, no podemos despreciar esta demanda. Pero convirtamos 
la obtención del título en un proceso educativo que responda a las necesida
des reales, no sólo formales, de los adultos. Este discurso, además de 
haberse producido en multitud de experiencias muy meritorias que deben 
servir para futuros desarrollos, se pierde, hoy por hoy, en un callejón sin 
salida en torno a un nuevo curriculum. Curiosamente no ha evolucionado 
hacia una salida que habría sido más realista dentro del actual ordenamiento 
educativo: suprimir la exigencia a efectos laborales de un título sin ningún 
valor en ese campo, cuando existen otros (la FP 1 y las certificaciones profe
sionales) que serían los adecuados para quienes hoy constituyen la demanda 
inducida de Graduado Escolar. La jerarquización social del valor de los dife
rentes títulos ha seguido aquí jugando una mala pasada. 

La traducción práctica en los actuales Centros de Educación Permanente 



de Adultos es una escolarización, que va de uno a tres años, a razón de unas 
diez horas semanales. Para que el paralelismo con la E G B infantil resulte per
fecto, existen tres ciclos y un proceso de evaluación continua, que, sin 
embargo, culminaba, hasta hace poco, en un examen final que, felizmente, 
acaba de suprimirse. 

Esta situación nos parece, sin paliativos, insostenible. Por varias razones. 
La primera, porque una educación así encorsetada, a lo más que puede aspi
rar es a una formulación progresista del camino para llegar a un título. Este 
sería el hilo conductor del curriculum, en lugar de serlo el valor de uso que los 
programas formativos deben tener para un alumno adulto: valor de uso como 
individuo, ciudadano, trabajador, etc. 

En segundo lugar, porque el título tampoco tiene un valor de mercado, 
sino de mera credencial-criba para los puestos más humildes del mercado de 
trabajo, pues ni siquiera se utiliza de hecho, salvo en porcentajes insignifi
cantes, como requisito para la prosecución de estudios. 

En tercer lugar, aún cuando se optase por mantener básicamente el 
mismo tipo de programas, éstos podrían desarrollarse de una manera dis
tinta. Solamente la alfabetización requiere una relación estrecha profesor-
alumno hasta que se dominen los códigos de la lecto-escritura y de los 
números y operaciones básicas. El resto del aprendizaje adulto debe reali
zarse de manera adulta, osea, fuera del molde profesor-grupo clase, que 
debería convertirse en una instancia para enseñar a aprender de otras mane
ras: por el trabajo individual, a través de grupos de autoformación, con el 
apoyo sistemático de un tutor y a través de la asimilación de las informacio
nes y mensajes que saturan la atmósfera social (108). 

Por último, la relación coste-eficacia de los conocimientos equivalentes 
al Graduado Escolar obtenidos por el actual sistema paralelo mejoraría subs-
tancialmente si aquel se obtuviese por otros procedimientos: se podrían dar 
más baratos títulos con mayor contenido real. 

D e s g l o s e m o s , por tanto, los tres elementos de la propuesta: el tema del 
título, qué instituciones pueden participar en la educación básica de adultos y 
qué hacer con la actual oferta pública del EPA. 

1.1. El p r o b l e m a del t í tu lo 

Todos los que se han pronunciado sobre este tema han estado de 
acuerdo: «el título debe dejar de ser una obsesión, para convertirse en un 
derecho que se va adquiriendo en el proceso de formación que cada adulto 
se hace» (documento de trabajo). Para lograr esto, nada mejor que objetivar la 
discusión sobre el tema y no dar por supuesto que hemos de seguir constru
yendo la EA sobre el cimiento del Graduado Escolar. La educación no es só lo 
un proceso que culmina en la Universidad, suponiendo, por tanto, que todo 
aspecto sectorial debe enmarcarse en algún tramo del itinerario. Al menos 
para los adultos, cualquier actividad educativa debe tener sentido en sí y por 



sí misma, sin perjuicio de que todo saber pueda ser validable a efectos de 
certificación. 

Existe una creciente conciencia de la necesidad de descontaminar, lo 
más posible, todo el sistema educativo de uno de sus males endémicos: la 
titulitis. Se habla de suprimir la doble titulación al final de la actual E G B , así 
como de elevar al duodécimo año de escolaridad la primera prueba selectiva. 
Todo esto en el contexto de la reforma de las enseñanzas medias. Conviene, 
pues, relativizar y desdramatizar el tema del Graduado Escolar, atendiendo 
además al hecho de que el conjunto de Administraciones Educativas consi 
guen un número irrelevante de títulos, en relación al número de los que cada 
año acaban, sin obtenerlo, ocho años de escolaridad obligatoria. 

Las vías de solución son claras y hay que decidirse. Veámoslas esquemá
ticamente, atendiendo todavía a la situación actual: 

a) Reorientar la actual exigencia social y la consiguiente demanda del 
Graduado Escolar hacia las certificaciones profesionales o título 
actual de FP 1 o lo que viniere a sustituirle. 

Existe ya la instrumentación jurídica necesaria. El R.D. de ordenación de 
la formación profesional, varias órdenes ministeriales de homologación del 
área tecnológica a efectos del título de FP 1 y hasta de FP 2, así c o m o la 
prueba anual para personas mayores de 1 8 años (109) constituyen un sopor
tes, que, con ligeros retoques, podría ser una vía mucho más sugestiva 
que la actual. 

Si el título de FP 1 despareciese en breve, además de quedar la solución 
siguiente, podría siempre orientarse la demanda hacia certificaciones profe
sionales con su componente de formación general básica. 

b) Crear un titulo de madurez básica. 

Sería la certificación de que se posee el «mínimo cultural común» de que 
hemos hablado varias veces, osea, que la persona maneja instrumentos y 
códigos básicos y posee los conocimientos esenciales para funcionar en la 
vida actual. 

Podría tener un componente profesional básico. Este sería el vehículo 
para el aprendizaje concreto de los elementos culturales básicos, o, si éstos se 
adquirieron antes, serviría c o m o complemento y reactualización de aquéllos. 

Este título podría obtenerse sólo fuera del circuito escolar. No hay que 
descartar escandalizados esta posibilidad. En Francia existe un título nada 
marginal, con aceptable valor de mercado, el Brevet Professionel (BP) que 
sólo se obtiene así (110). 

En España una solución análoga se tornaría necesaria en el caso de que la 
primera «prueba eliminatoria» del sistema escolar se situase después de 12 
años de escolaridad. En el caso contrario, los que se fueran quedando fuera del 
camino escolar en años anteriores (aunque haya que hacer todo lo posible 
para que sean cada vez menos) se encontrarían huérfanos de toda acredita-



ción, convirtiéndose en nuevos subproductos anónimos del sistema edu
cativo. 

Esta solución permitiría canalizar de manera positiva la actual demanda 
de titulación. Exigiría un proceso de clarificación, información y motivación 
hacia el nuevo título por parte de las Administraciones de Educación y de 
Empleo, además de la instrumentación jurídica tanto de su contenido y for
mas de adquirirlo, c o m o de su valor en cuanto credencial a efectos laborales 
y académicos. 

c) Existe una tercera posibil idad, que también podría aducir razones de 
peso a su favor, aunque difícilmente concitará la unanimidad en torno 
suyo: liberar la educación de adultos de toda relación con los títulos. 
Los programas de formación se desarrollan en función de las necesi
dades e intereses de los adultos. La Administración Educativa debería 
establecer los mecan ismos de acceso a los títulos por otras vías que la 
evaluación continua: pruebas generales homologadas (como algunas 
que ya hay) o algún otro sistema de validación acreditativa de los 
conocimientos. 

Con cualquiera de las tres soluciones, sigue en pie la obl igación que el 
sistema escolar tiene de garantizar el derecho de todos los ciudadanos al 
acceso, sin límites superiores de edad, a cualquier formación y a cualquier 
titulación formal del sistema. En el caso de los estudios y títulos correspon
dientes a la enseñanza obligatoria y gratuita, los poderes públicos deberán 
facilitar, de distintas maneras, el cumplimiento de este derecho. Por ejemplo, 
con la gratuidad de las enseñanzas que preparen para la obtención del título 
o certificado. 

S igue planteado, en cualquier caso, el tema de las vías de acceso al 
título. 

Si se opta por crear un título o certificado autónomo del sistema escolar, 
no hay problema. Se trataría de establecer los conocimientos básicos que 
todo ciudadano tiene necesidad actualmente, así c o m o el grado de desarrollo 
de la competencia profesional que debería acompañar a la formación general, 
de acuerdo con las reflexiones del capítulo III de la 11.a parte. Tres o cuatro 
grandes bloques, evaluables por separado, serían la forma más viable de arti
culación del «curriculum». La manera en que cada ciudadano l legase al domi
nio de esos bloques sería de libre elección, dentro de toda la oferta disponi
ble en cada lugar y momento. 

S i , por el contrario, se opta por los títulos comunes del sistema escolar, 
conviene ser conscientes no sólo de las ventajas, sino también de las conse
cuencias no deseadas de la pluralidad de accesos a un mismo título. S e 
puede hablar de agravios comparativos, si una vía incluye, y la otra no, cono
cimiento de una idioma extranjero o determinadas informaciones históricas. 
Se puede producir un desplazamiento de alumnos del sistema que apare
ciese c o m o más arduo o tedioso hacia el que se viese más fácil o imaginativo. 



Este es un riesgo que ya existe con respecto a los alumnos que están en la 
frontera del límite de edad. Escolarizados en un centro de E G B en situación 
de candidatos al llamado fracaso escolar, el curso siguiente podrían, vía cur
s o s de compensatoria o de un centro de EPA, obtener el Graduado Escolar o 
el título de FP 1 a pesar de seguir con suspenso en inglés. Antes, pues, de 
tomar cualquier decisión, conviene reflexionar sobre estos inconvenientes. 
En cualquier caso , en Francia han experimentado durante muchos años una 
doble vía de acceso al Certificado de Aptitud Profesional (CAP), tendiéndose 
ahora mismo hacia una sola vía —la modular— en que se ha impuesto la 
anterior «vía adulta» (110). 

Todas las reformas en curso están, por lo demás, incidiendo de manera 
directa en la política de evaluación. Parece, pues, que sólo en este contexto 
debe plantearse el problema de la doble vía de acceso a los títulos, así como 
sobre el sistema modular, crediticio, o de unidades capitalizables, estrecha
mente vinculado al anterior. La muy favorable acogida que ha tenido este 
tema abierto en el documento de trabajo no nos impide confesar la escasa 
operatividad del sistema si sólo se aplicase en EA. Excepto en el caso de la 
creación de un título de madurez, que sería lógico obtener sólo por esa vía, la 
implantación del sistema modular debería ser objeto de una reflexión y una 
decisión global. Mientras tanto nos quedaría, o bien la vía de las pruebas 
homologadas o, con carácter experimental, algún mecanismo de validación a 
través de comisiones evaluadoras locales, con todos los inconvenientes 
que puedan presentar. La vía de la llamada evaluación continua debería adap
tarse de tal manera si nos atenemos a las propuestas aquí hechas respecto a 
los modos de aprendizaje, que se parecería más al sistema modular que a los 
modos en uso de practicar aquélla. 

1.2. L o s s e r v i c i o s p a r a a d u l t o s e n l o s c e n t r o s o r d i n a r i o s 

Sería impensable la asistencia de adultos a las actuales clases de EGB. 
Cuando hablamos de que la Comunidad Escolar de los centros asuma públi
cos adultos, damos por sentado que deben crear servicios especiales hoy 
inexistentes. Estos no deberían parecerse demasiado a las clases vespertinas 
que existen todavía en algunos lugares bajo la fórmula de «prolongación de 
jornada», eufemismo para no hablar de horas extraordinarias. S e trata de que 
el Consejo Escolar, el Equipo directivo y el claustro consideren esta posibili
dad dentro de su programa anual ordinario. 

Donde funciona ya, en aulas segregadas o en horarios distintos, un 
equipo de profesores de EPA, esto podría realizarse de inmediato. Se trataría 
de hacer un solo centro y un solo claustro, operando con un presupuesto 
común. La acción con los adultos sería así asumida formalmente por un Cen
tro Escolar único. 

Tal vez a lgunos actuales centros de EPA que funcionan en locales dife
rentes podrían fusionarse con un centro vecino, aún cuando los servicios de 
adultos siguiesen funcionando en esos locales. Se trata de que la misma 



Comunidad Escolar asuma la doble función en un único programa-presupuesto. 
Reiteramos que no se trata de imponer por decreto esta fusión, s ino de posi
bilitarla donde estén creadas las condiciones favorables a la misma, tanto de 
parte del Centro de E G B como del Centro de EPA. El ejemplo sería válido para 
un Instituto si se superase el problema de la diferencia de cuerpos do
centes. 

En cuanto a las maneras de hacerlo, preferimos hablar de estrategias más 
que de contenidos y metodología. Pensamos que no se debe repetir mecáni
camente una escolarización de los contenidos necesarios para obtener el 
título básico. Hay que sacar todas las consecuencias prácticas del hecho de 
que son adultos los alumnos. Por eso nos hemos inclinado repetidamente 
por fórmulas de autoformación asistida, tanto grupales como individuales. 

Por un lado, los Centros ordinarios podían programar las tutorías de los 
alumnos de su entorno matriculados en los actuales C E N E B A D , Radio E C C A e 
I N B A D . La dotación equivalente de profesorado debería cargarse a programas 
de estos Centros, que, en caso contrario, cristalizarán como redes autosufi-
cientes paralelas. Recíprocamente, los Centros se beneficiarían de los mate
riales de formación (documentos, programas audiovisuales e informáticos...) 
que estos Centros elaboren. 

Por otro lado, los Centros ordinarios podrían organizar sus propias activi
dades, orientadas a fomentar el autoaprendizaje adulto en mayor o menor 
grado, tanto en temas conducentes a un título básico o a una certificación 
profesional, como en temas que, hoy por hoy, sólo tienen valor de uso para los 
alumnos. Naturalmente, pueden hacerse cursos con el esquema profesor-
grupo-clase, pero pueden también organizarse otros en que el profesor es 
fundamentalmente un facilitador y orientador de un aprendizaje en el que el 
peso principal recae en los alumnos adultos. 

1 . 3 . L o s a c t u a l e s C e n t r o s de E P A 

Después de lo dicho, nadie se sorprenderá que estos deben sufrir una 
profunda reconversión. Estas son las hipótesis de transformación, que debe
rán analizarse cado por caso: 

a) A lgunos Centros de EPA podrían desaparecer c o m o tales, convirtién
dose sus efectivos (los actuales o sus sustitutos) en el embrión del 
equipo animador distrital. Pensamos que los seis o siete profesores de 
algunos Centros harían mucho más por la EA en un distrito o comarca, 
si se pusiesen a dinamizar los recursos existentes: acuerdos con 
I N E M , Centros Ordinarios, Ayuntamientos, Asociac iones. 

b) Otros podrían integrarse en un Centro Ordinario, según lo expuesto 
anteriormente, para programas orientados a la obtención del título 
básico. 

c) Otros podrían ser el lugar donde se realicen los programas del tipo 



Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional y de otros con 
valor de uso según las necesidades locales. Podrían o no integrarse 
con un Centro ordinario o con el programa o centro respectivo del 
I N E M o del Ayuntamiento, 

d) A lgunos , por último, podrían convertirse en Centros de Educación de 
Adultos en sentido integral, ofreciendo todos los programas de forma
ción necesarios en este ámbito territorial, coordinándose con todos 
los demás programas, tanto los que hagan los Centros Escolares c o m o 
los relacionados con la economía social, el mundo empresarial o los 
servicios sociales. En este caso, dudamos que la dependencia exclu
siva de la Administración Educativa fuera la fórmula más adecuada. Tal 
vez un Centro cogestionado por la Administración Local, el I N E M , la 
Administración Educativa y alguna asociación representativa pudiese 
garantizar la necesaria versatilidad y flexibilidad en cuanto a los edu
cadores y en cuanto a los procedimientos educativos que necesitan 
estos Centros, análogos a los tradicionales en otros países, que son 
verdaderos centros comunitarios de índole cultural y educativa. 

1 .4. O t r o s C e n t r o s d e la A d m i n i s t r a c i ó n E d u c a t i v a y C u l t u r a l 

Nos referimos a las Escuelas de Artes Apl icadas, de Idiomas y Oficios 
Artísticos, así como a los Centros Socia les y demás servicios dependien
tes de la Administración de Cultura. 

En cuanto a las primeras, si se constituyesen en el embrión de un bachi
llerato artístico, nos remitimos a los dicho respecto a los Centros ordinarios. 
S i , por el contrario, s iguen manteniéndose en la actual tierra de nadie, nos 
parece oportuno sugerir que se reflexione sobre la conveniencia de que se 
reconviertan en Centros abiertos, atenuando la estructura academicista 
actual, que los hace poco productivos para los recursos que utilizan. 

En cuanto a los segundos , vale lo dicho con carácter general respecto a la 
ruptura de todos los aislamientos, sobre todo en relación a los actuales Cen
tros de EPA. La política de bibliotecas locales debería tomar un gran auge, si , 
como es de esperar, aumentan los servicios educativos para los adultos, 
sobre todo si el autoaprendizaje se convierte en un mecanismo - importante de 
la nueva educación de adultos. 

Las escuelas oficiales de idiomas se insertan plenamente en el concepto 
de educación de adultos aquí diseñado, desde una perspectiva específica. 

1 .5 . L a s d e m á s o f e r t a s p ú b l i c a s d e E A 

Si el aislamiento es malo para la educación que hoy se hace desde los 
Centros de EPA, por análogas razones, aunque de s igno inverso, también lo 
es para las actuaciones del I N E M o de los Servicios de Agricultura, Industria o 
Salud. Las propias actuaciones municipales (Universidades Populares. Cen-



tros Cívicos, C a s a s de Juventud, C a s a s de Cultura...) se ven privadas de la 
riqueza añadida que supondría su coordinación con los agentes formativos 
de otras administraciones presentes en su territorio. El caso más flagrante es 
el de la coexistencia ignorada de una Universidad Popular y de un Centro 
de EPA. 

La integración de golpe por decreto de todos estos programas ni es posi
ble ni deseable. Es bueno que siga habiendo o que, en la mayoría de los 
sitios, empiecen a existir centros o actuaciones con identidades definidas. Lo 
que no tiene sentido es una doble oferta descoordinada de un m i s m o pro
grama en la misma localidad, mientras en la localidad próxima no hay nin
guna. Por otro lado, tampoco tiene sentido el que la identidad se confunda 
con segregación. Por lo tanto, nos atrevemos a proponer las siguientes vías 
de solución: 

a) Con respecto a los servicios de Agricultura, Sanidad e Industria, dado 
que la dimensión formativa no es la determinante y casi nunca la más 
importante de su actuación local, se sugiere que las actuaciones for-
mativas se coordinen, vía Consejo y Equipo de distrito o comarca, con 
los centros o programas de formación más afines a las características 
de su programa. La actuación sectorial que hoy se produce se enrique
cería grandemente. Ejemplos: programas de salud coordinados con 
colegios, consejos escolares, etc.; programas de desarrollo del coope
rativismo agrario coordinado con el programa local de EA. 

b) Con respecto a los programas del I N E M , nos parece que el debate no 
se ha hecho y hay que hacerlo desde una plataforma político-educativa, 
no administrativa. Otros países se están cuestionando las estructuras 
que encierran la dicotomía formación general-formación ocupacional, 
y, por ejemplo, el Gobierno de Quebec ha resuelto unificar las compe
tencias de EA en sentido pleno en un solo Ministerio, el de Educación, 
sin perjuicio de que el análisis de las necesidades del mercado de tra
bajo y de nuevas cualificaciones s iga haciéndolo el Ministerio de Tra
bajo. Uno define las necesidades, el otro las traduce o ejecuta en 
planes y programas de formación. La fusión de esfuerzos de la Admi
nistración de Educación y de Empleo en el aspecto formativo sólo traería 
beneficios. Los gas tos de formación del I N E M , más todo el personal 
que tiene ya hoy la Administración Educativa dedicado a tareas de 
promoción, constituirían un vigoroso impulso que, unido a la más cohe
sionada utilización de los recursos financieros que están l legando y 
llegarán, sería el factor más decisivo para la transformación de la EA 
en nuestro país. 

c) Con respecto a las actuaciones municipales, se sugiere la cogestión 
y cofinanciación de s u s actuales centros educativos para adultos. Esto 
garantizaría la continuidad de la participación de los Municipios en 
esta tarea, que se puede ver estrangulada a corto plazo por el costo y 
demanda crecientes de no producirse una corresponsabilización de 
las Administraciones de Cultura, Empleo y Educación cuando menos. 



1 . 6 . L a o f e r t a s o c i a l s i n f i n e s d e l u c r o 

En todos los países de nuestro entorno tiene un protagonismo diferente, 
pero indiscutible. Nuestro ordenamiento constitucional y el paralelismo con 
la LODE aconsejarían que esta fuese una de las vías de canalización de los 
recursos públicos para la ejecución de programas de EA. Naturalmente, el 
actual dinero dedicado a subvenciones de EPA es una cifra irrisoria que, de 
no alterarse, vaciaría de sentido cualquier propuesta en este sentido. Los 
recursos, que están llegando y llegarán por otras vías (PNFIP, Fondo Social 
Europeo, etc.) deberían tener como destinatario muy importante al conjunto 
de colectivos y entidades que hemos agrupado bajo el nombre de iniciativa 
social, entre otras razones porque s o n el correlato más natural de la econo
mía social. 

No hay que insistir en la necesidad de que se ajusten a las prioridades 
fijadas por las Administraciones respectivas, que se sujeten a los mecanis
m o s de evaluación, control y rendición pertinente de cuentas. Un detalle s ig 
nificativo: en muchos países no se financia al 1 0 0 por 1 0 0 cada actividad, 
obligando así a estas asociaciones a buscarse otros soc ios . Pero hay países 
en que se financian no sólo las acciones o programas, sino el aparato 
técnico-administrativo que las posibilita. 

1 . 7 . E l m e r c a d o d e la f o r m a c i ó n 

Este ya existe y, además, moviendo una creciente cantidad de recursos, 
muchos de ellos de origen público, por la vía de convenios con el I N E M y con 
empresas públicas. El resto de los recursos son aportados por los usuarios. 
Evidentemente gestionan mucho más dinero que toda la oferta pública 
directa. 

Para este sector creado por las necesidades que los poderes públicos no 
satisfacen, proponemos lo siguiente: 

a) Si los poderes públicos no pueden garantizar la evolución y control 
real de las actuaciones, deberían dejar que estos centros se muevan 
por el libre juego del mercado. Podría abrirse un registro meramente a 
efectos de control estadístico. 

En este caso, deberían carecer de la posibilidad del uso del nom
bre del M E C o de cualquier otro órgano público en su propaganda. La 
calidad y el valor de uso de sus programas deberían ser su única carta 
de presentación, aún cuando recibiesen recursos de alguna Admi 
nistración. 

b) Si los poderes públicos acuerdan, en el ámbito de sus competencias, 
establecer conciertos con algunas de estas entidades, deberían estar 
en condiciones de ejercer las mismas responsabil idades que les 
hemos as ignado en relación a la iniciativa social sin fines de lucro. En 
caso contrario, se produciría el agravio comparativo. 



c) La política de cooperac ión con estas empresas debería irse fijando en 
función del valor social que tengan en cada distrito. Ser ían , pues , los 
Conse jos y Equ ipos de distrito los que deberían informar a la Admin i s 
tración competente sobre la conveniencia o no de establecer concier
tos con las empresas de su entorno. 

d) En cuanto a las empresas de ámbito au tonómico o general , serán las 
Admin is t rac iones respect ivas qu ienes deberán evaluar la util idad 
social de las m i s m a s en función de una evaluación de su trayectoria 
hasta la fecha. 

e) En cualquier c a s o , n o s parece que no es procedente la política de 
autor izaciones de enseñanzas que. directa o indirectamente, se aco
gen al beneficio de la evaluación cont inua actual, s in estar segu ros de 
que las m i s m a s conducen realmente a los conoc im ien tos necesar ios 
para obtener un título básico. La tutela sobre títulos púb l icos y el reco
nocimiento del esfuerzo económico y personal de los a lumnos están 
demandando una profunda revisión de la actual s i tuación, aspecto que 
ya fue puesto de relieve por la Inspecc ión Central de Serv ic ios de M E C 
en 1 9 8 3 . 

f) A lgo aná logo cabría decir de aquellas empresas que ejecutan progra
mas formativos no- reg lados , en la medida en que reciben fondos 
públ icos. Deb iendo existir coherencia en el compor tamiento de todas 
las Admin is t rac iones Públ icas, debería procederse a reglar jurídica
mente este asunto. 

1 . 8 . I n s t i t u c i o n e s d e á m b i t o t e r r i t o r i a l m á s v a s t o 

1 . 8 . 1 . Los centros a distancia del MEC 

El M E C ha ido creando a lo largo de los últ imos a ñ o s tres centros a distan
cia. U n o para el nivel de E G B ( C E N E B A D ) , otro para el B U P - C O U ( I N B A D ) y 
otro de rango universitario ( U N E D ) . El mecan i smo bás ico es el envío de docu 
mentos escri tos, que se completa con unos enc laves territoriales que, con 
dist intos nombres , s o n los centros donde se realizan tutorías directas, «pre
sencia les», que s o n más viables que las hechas por teléfono o por cor respon
dencia. Los m e d i o s aud iov isua les no han tenido todavía un desarrol lo 
significativo, aunque los tres centros lo desean , y el g rado de implantación de 
su presencia territorial es muy des igua l . 

Los tres centros s o n esencia lmente idénticos a s u s h o m ó l o g o s ordina
rios, d i ferenciándose de el los solamente por el a lumnado atendido, o bien 
por su edad (solamente el C E N E B A D atiende a un pequeño sector de n iños 
que no pueden materialmente asistir a centros ordinar ios, c o m o los que resi
den fuera de España) o por simultanear el trabajo y el estudio. S u s p rogramas 
y métodos s o n substanc ia lmente los m i s m o s . 

La mayoría del a lumnado joven y adulto del C E N E B A D y del I N B A D se 
sirve de es tos centros a distancia por no tener otras pos ib i l idades en su 



entorno. Es muy probable que si los tuviesen los utilizarían. La mejor prueba 
de ello es la demanda creciente de «extensiones» (los centros territoriales de 
los dos centros no universitarios). 

De manera esquemática y a la espera de un debate más profundo, propo
nemos la fusión en un centro único del actual C E N E B A D e I N B A D , con las 
siguientes funciones: 

a) Seguir atendiendo la demanda de estudios a distancia, c o m o una 
manera de garantizar el derecho individual a la educación de cualquier 
ciudadano español, sea cual sea su lugar de residencia. 

b) Coordinarse, a través de las Administraciones Educativas Autónomas 
o de las Direcciones Provinciales, con los centros ordinarios, que 
serían sus «extensiones» en todo el territorio nacional, lo mismo que 
con las Agrupaciones Escolares, a través de los Agregados de Educa
ción, en otros países. La actual política de creación de «extensiones», 
comprensible por la implacable lógica administrativa de la expansión 
unilateral y sectorial, conduce a otra red paralela de centros locales 
que necesita aparato administrativo propio. Suger imos, por tanto, el 
cambio de esta política por la articulación con los centros y programas 
locales, con lo que ambas partes saldrían beneficiadas. 

c) Convertirse en un potente centro de recursos de carácter estatal que 
elabore paquetes formativos multimedia, tanto en relación con los 
actuales curricula formales, como sobre los muchos temas que las 
necesidades de todos los programas formativos demanden. Uniendo 
los recursos del C E N E B A D y del I N B A D y adaptando sus plantillas a 
esta función primordial, pueden tener una utilidad muy superior a la 
actual, que inclusive puede tener a medio plazo positivas repercusio
nes en todo el sistema educativo. 

La elaboración de estos programas debería tener como origen no 
sólo la capacidad creativa del centro, sino que debería estar imbricada 
en la actual producción espontánea de diapositivas, vídeos, cine y 
programas de ordenador que muchos grupos realizan, además de las 
programaciones tradicionales documentales. El centro debería ser el 
intercomunicador y difusor de estas experiencias, que podrían ser uti
lizados como materia prima para programas de carácter general. Estos 
materiales servirían de instrumento básico para la formación de los 
formadores. 

d) Esta función estaría muy conectada con la cuarta y última que nos 
parece debería cumplir un centro de esta naturaleza: constituirse en el 
nexo natural con los medios de comunicación, sobre todo los de 
carácter público. El papel formativo de los medios podría potenciarse 
si cuentan con una fuente de alimentación de experiencias educativas 
y formativas que, por su propio carácter, son atractivas, sobre todo si 
ellas mismas se autopresentan audiovisualmente. Esta conexión per
mitiría desarrollar nuevas iniciativas de cooperación con los medios, 



que deben jugar cada vez más un papel clave en la educación del 
futuro. 

No nos atrevemos a hacer extensibles las anteriores reflexiones a la 
U N E D . Pero nos sentiríamos muy honrados si los propios órganos de la 
U N E D tomasen alguna iniciativa tendente a una mayor aproximación a este 
futuro centro único de educación a distancia de carácter no universitario. 

1.8.2 . Una tímida reflexión sobre el papel de las universidades en la EA 

Lo primero que llama la atención es la ausencia de la Universidad en este 
campo. No existe ni una sola cátedra universitaria sobre el tema, ningún 
departamento, ningún centro de documentación, prácticamente ningún pro
yecto relevante de investigación. El contraste con la enorme presencia de la 
Universidad en la EA de otros países (véase el capítulo pertinente) es elo
cuente. Toca a las universidades reflexionar sobre este tema, además de 
otros muchos que hoy reclaman su atención. 

Enunciamos algunos servicios que la Universidad y, tal vez sólo ella, 
puede prestar a la EA en España. 

* En primer lugar, investigación. Ya hemos visto la carencia de informa-, 
ción y sistematización sobre la actual EA. A poco que se desarrolle, la 
EA debe producir tal cúmulo de información sobre procesos, métodos y 
conexiones de la formación con el resto de la realidad social, que difí
cilmente contaremos con posibilidades de evaluación objetiva, si todos 
esos datos no se procesan, contrastan y analizan. La experiencia de 
muchas universidades europeas y, sobre todo, americanas (EE.UU. y 
Canadá) debería servir de estímulo y de orientación. No hay revista 
educativa de esos y otros países que no incluya varios artículos anuales 
sobre EA. El contraste con nuestra realidad es evidente. 

* Esta función investigadora podría empezar a concretarse en la partici
pación de alguna universidad en procesos de experimentación en mar
cha. Su aporte en sistematización y apoyo formativo a los agentes de 
esos proyectos puede ser decisivo. La iniciativa de organizar una red de 
proyectos locales de formación ligada a procesos de desarrollo comu
nitario ha sensibil izado en principio a algunos profesionales de la 
U N E D . Esta podría ser una vía para que la investigación en este campo 
no discurriera por derroteros academicistas, que sólo culminan en tesis 
doctorales, aunque aún este flanco no está descubierto entre no
sotros. 

* La sensibil idad de la Universidad hacia una nueva educación de adultos 
debería plasmarse en estar atenta a los nuevos perfiles profesionales 
que ésta ya está segregando. No sería tal vez oc ioso que, así como el 
diseño de los módulos terminales del segundo ciclo polivalente de la 
enseñanza secundaria reformada ha captado la existencia de animado-



res culturales, la Universidad dibujará perfiles profesionales a ser for
mados en su seno. Obviamente esto va mucho más allá de la creación 
de la especialidad «adultos» en las Escuelas de Formación del Profeso
rado de E G B , demanda insatisfecha hasta hoy. Alguna universidad fran
cesa, por ejemplo, ha instituido cursos de postgraduado para formar 
«ingenieros de formación». 

* La apertura de la Universidad hacia públicos no académicos ha tenido 
diversas traducciones, desde la «extensión universitaria» a los departa
mentos «extra-muros», pasando por nuestras «misiones pedagógicas» 
de los años 30. La concepción de los departamentos y hasta vicerrep-
torías de Comunicación ha tratado de superar la concepción asistencia-
lista de la extensión universitaria para pobres. Servicios de calidad en 
forma de cursos abiertos, de congresos y conferencias, organizados 
conjuntamente con otras instituciones, son otras tantas formas de pre
sencia universitaria en la sociedad que, lamentablemente, no abundan 
en todas nuestras universidades. Las actuales perspectivas de aumento 
presupuestario ¿no podrían hacer un hueco a ésta y a las otras funcio
nes de la Universidad respectiva a la EA? 

1 .8 .3 . Los centros de formación para los «otros» adultos 

Cuando se habla de EA, adultos quiere decir adultos poco instruidos, 
pobres o marginados. Ya va siendo hora de sumar en el paquete de recursos 
públicos y privados los importantes servicios de formación de aquellas insti
tuciones públicas, semipúblicas y privadas, dedicadas a la formación de fun
cionarios, cuadros y directivos. El Instituto Nacional de Administración Local, 
el Instituto Nacional para la Administración Pública, el I R E S C O , las actuales 
iniciativas de Industria en el campo del diseño y de la moda, la Universidad 
Menéndez Pelayo, la Fundación Empresa Pública, Universidad y Empresa y 
otras fundaciones, las Cámaras de Comercio, Industria y Agricultura, los Cen
tros privados de formación de cuadros y directivos... Estas y otras muchas 
instituciones no pueden recibir un tratamiento y reconocimiento social dife
rente al que reciben las instituciones que forman a trabajadores y parados de 
la base social. 

El primer paso en esa dirección sería que las Administraciones Públicas 
incluyan en su inventario de recursos para la EA todos los que destinen a 
esas formaciones de alto valor de mercado, que deberían entrar en el debate 
sobre las prioridades que se fijen a largo o corto plazo, de acuerdo a lo suge
rido en el Capítulo I de la II parte. 

Este inventario de los recursos y la necesidad de establecer prioridades 
claras es una conclusión que se va desprendiendo de todos los aspectos sec
toriales de nuestro análisis. ¿No sería éste, en cualquier caso , uno de los hilos 
conductores hacia una transformación en profundidad? 



2. ¿ Q U E E D U C A D O R E S P A R A E S T A E A ? 

Para evitar inútiles repeticiones, nos limitaremos a lo dicho en el capítulo 
pertinente del documento de trabajo, que se reproduce íntegramente en el 
Capítulo I de la I parte. 

De toda la gama de perfiles profesionales que allí enumerábamos, con
viene destacar que ya hay varios que están en los propios programas del M E C 
y de algunas Consejerías de Educación: los coordinadores, los gestores de 
programas, los programadores y los formadores de formadores son profesio
nales en servicio actualmente, que tienen que hacerse, en la práctica, su for
mación. S o n l icenciados y profesores de E G B que están en un caso parecido 
al de los cajistas de imprenta reconvertidos en croupiers de casino de juego 
en Cataluña, con el agravante de que para ellos no existen programas de 
reconversión profesional estructurados. Las universiades y otros centros 
deben tomar debida nota. 

Mientras tanto, es evidente que se impone un esfuerzo de formación 
intensiva en servicio para todos los que se ven obl igados a un aprendizaje 
empírico de su nueva profesión. Esta necesidad sólo sería desconocida por 
quienes ignoren los curricula de la formación inicial de nuestros licencia
dos y maestros, y las tareas que algunos de ellos hoy desarrollan. 

En cuanto al estatuto laboral de los profesionales que intervienen en la 
EA, tal y como aquí la entendemos, no se puede generalizar dada la diferen
cia de instituciones y situaciones. La oferta pública de una nueva EA difícil
mente será posible si sigue encorsetada en el actual marco jurídico de la 
función pública. S i se sigue pensando que la EA continúa haciéndose con 
funcionarios del cuerpo de maestros, se ignorarán las otras profesiones que 
de hecho ya están siendo necesarias, obl igando a una permanente inestabili
dad y «amateurismo» a profesionales, que, en su profesión docente, pueden 
ser excelentes. Tal vez esta reflexión no sea válida sólo para este campo, 
pero en él se hace indispensable, como debe haber quedado de manifiesto 
en todo el libro. 

Como no son probables cambios drásticos y rápidos en la materia, habría 
que hacer de la necesidad virtud. Dosificando sobriamente los funcionarios y 
los contratados con carácter indefinido y temporal, tanto de tiempo completo 
como parcial, se debe hacer de difícil equilibrio y convivencia entre funciona
rios y no funcionarios, en todos los escalones, incluido el central. Esta solu
ción no debe presuponer una jerarquización entre ambas categorías, de tal 
manera que los funcionarios nunca estuviesen «por debajo» de los contrata
dos. La asignación de responsabil idades y funciones debería estar basada en 
la competencia y en los perfiles profesionales y no en la relación funcionarial 
o laboral de las personas con la Administración. El actual ordenamiento jurí
dico de la función pública y los legítimos derechos corporativos, ¿no soporta
rían algún leve retoque, si necesario fuera, para adaptarse a esta mínima 
exigencia? S iendo soluble el problema de los recursos financieros por la vía 
de los nuevos fondos que se están allegando para programas de formación. 



nos parece que sería poco prudente el dejarlos pasar exclusivamente hacia el 
«mercado de la formación», por la imposibilidad administrativa de instrumen
tarlos adecuadamente dentro de los organismos públicos. 

Felizmente las iniciativas de la Administración Local, del mundo asocia
tivo y de la empresa privada no tienen estas cortapisas. A ellos corresponden 
no caer, por mimetismo, en las mismas limitaciones que una pesada inercia 
impone a los programas de la Administración del Estado y, en similar medida, 
de la Autonómica. 



CAPITULO V 

C O N S E C U E N C I A S A D M I N I S T R A T I V A S D E 
U N A N U E V A E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 

T o d o el texto está s a l p i c a d o de a l u s i o n e s a los d e s a f í o s que la 
N E A p lantea a la A d m i n i s t r a c i ó n , tanto en s u func ión de toma de d e c i 
s iones c o m o de gest ión cotidiana de los programas. N o v a m o s a desarrollar 
in ex tenso esta últ ima faceta, que deber ía es tud iarse p o r m e n o r i z a d a -
mente por los t é c n i c o s de la A d m i n i s t r a c i ó n una vez s e a d o p t a s e n las 
pert inentes d e c i s i o n e s . C o n v i e n e , s in e m b a r g o , d e s t a c a r a l g u n o s p u n 
tos que afectan s o b r e t o d o al primer a s p e c t o , c o n a l u s i o n e s , s i n 
e m b a r g o , al s e g u n d o . 

1. L A F L E X I B I L I Z A C I O N D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N 

* La necesaria apertura a un cambio profundo, a u n q u e s e a l e n t o , de la 
Administración Pública e s u n r e q u i s i t o n e c e s a r i o i n c l u s o p a r a ir i n t r o 
d u c i e n d o r e f o r m a s p a r c i a l e s y d e r a n g o m e n o r c o n r e s p e c t o a c o n t r a t a 
c i o n e s l a b o r a l e s , p r o c e d i m i e n t o s d e p a g o q u e s e a c e r q u e n m á s al 
s i s t e m a d e a d i t o n ' a q u e al d e i n t e r v e n c i ó n p r e v i a , la g l o b a l i z a c i ó n real 
d e l o s p r e s u p u e s t o s p o r p r o g r a m a s s i n p a r t i d a s r í g i d a s y c o m p a r t i m e n -
t a d a s , e t c . O b v i m a n t e e s t e d e s i d e r á t u m n o e m a n a e x c l u s i v a m e n t e d e 
e s t e c a m p o . R a z ó n d e m á s p a r a e x p l i c i t a r l o . 



2. L A E S T R U C T U R A V E R T I C A L D E L S E R V I C I O 
P U B L I C O D E E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 

* La estructura vertical del servicio público de EA. 

Nuestro análisis no se ha centrado en el tema competencial, que, por el 
contrario, esquematizamos en el documento de trabajo. Teniendo, 
pues, como telón de fondo el marco constitucional y estatutario, hemos 
esbozado implícitamente un modelo que, a pesar de ciertas acusacio
nes que el documento previo suscitó, si de algo peca es de excesivo 
«localismo» y no precisamente de «centralismo». Lo resumismo es
quemáticamente: 

— La Administración Central: 
Hay que concretar las consagradas competencias constitucionales de 
la AC en mecanismos operativos de planificación indicativa y coordi
nación. Encontrar estos mecanismos por la vía déla discusión de tex
tos legales no nos parece el camino más expedito. Al menos para este 
campo, sería mucho más productivo que la Administración Central sea 
capaz de cumplir bien unas cuantas funciones, que de hecho tiene, 
para las que cuenta con ingentes recursos, hoy no suficientemente 
utilizados, a causa de su atomización. La formación de cuadros de alto 
nivel, la investigación y documentación de carácter nacional, la cana
lización de documentación de otros países y la intercomunicación de 
experiencias dentro del país... son servicios que la A C podría ahora 
mismo prestar. Recursos no le faltan para ello: el C I D E , los actuales 
Centros a Distancias, el I N E M , las empresas públicas y semipúblicas 
de formación... 

Si la AC presta unos buenos servicios que las C C . A A . necesitan, en 
el propio proceso de prestación de esos servicios, irían diseñándose 
los mecanismos de planificación indicativa, coordinación y asigna
ción desigual de recursos que, abordados en frío, no crean el clima 
favorable para su solución razonable. 

La A C debería, además, clarificar el panorama de la relación con la 
iniciativa social y privada, de tal modo que las C C . A A . encontrasen la 
vía libre en ese terreno. 

— Las CC.AA., hoy plenamente competentes en materia educativa, y las 
demás cuando lleguen a serlo, tendrían, de acuerdo a nuestro análisis, 
unos márgenes de maniobra muy superiores al actual. En efecto, la 
programación real de la formación se haría en ese ámbito, de forma 
totalmente autónoma o concertada con la Administración Central y las 
Administraciones Locales. Nos pronunciamos claramente por estruc
turas diferenciadas, programas diversos y por la ampliación de com
petencias, a través de la descentralización de hecho de la actual 
formación ocupacional, sin perjuicio de la unidad del mercado de tra
bajo y de los derechos individuales a desplazarse, sin menoscabo pro-



fesional, dentro del territorio nacional. El documento de Galicia es 
asumido plenamente en este punto: no debe haber una sola manera 
de articular la nueva EA. 

— La Administración Local. Aunque su papel no es hegemónico en el 
ámbito local, no debe desdibujarse en un organismo colegiado de 
representación o de animación. En conjunto con los órganos de las 
otras Administraciones y con las fuerzas sociales, pensamos que 
deben tener una mucha mayor capacidad de gest ión y, en los progra
mas específicos a desarrollar, también de decisión. 
Abrimos la posibilidad de que algunos municipios puedan negociar la 
delegación de competencias con la Administración que hoy las 
detente, lo que permitiría experimentar fórmulas próximas a la munici
palización que algunos desean. Además de esta sugerencia del docu
mento previo, parece oportuno reflexionar sobre la posibil idad de 
combinar la delegación de competencias a ser gest ionadas por un 
organismo autónomo municipal en el marco de la actual Ley de Régi
men Local, con la perspectiva abierta por el art. 35 de la LODE sobre 
los Consejos de ámbitos territoriales diversos, en que los municipios 
podrían tener un gran protagonismo. Alguna Diputación Provincial 
tiene, al respecto, una interesante experiencia. 

3 . L A E S T R U C T U R A T R A N S V E R S A L 

No damos por sentado que nuestra insistencia en la coordinación trans
versal sea la panacea universal a todos los males y, menos todavía, que esta 
coordinación sea fácil. Pero tampoco debe darse por supuesto que la situa
ción actual es inamovible. Es todavía menos serio inventarse ahora una teoría 
justificativa de la segregación sectorial de las instituciones que tiene su 
razón de ser en la historia de las mismas y, por tanto, en ideas de otra 
época. 

H a g a m o s ahora la reflexión desde el ámbito local. Nos remitimos al capí
tulo pertinente. C o m o allí indicamos, no existe posibilidad alguna de respon
der a los enormes desafíos formativos actuales —ni por su magnitud ni por 
sus contenidos ineludibles— a no ser a través de la coordinación de esfuer
zos y la congest ión de recursos. En este ámbito parecen no existir fór
mulas alternativas. 

Las formas que esta coordinación puede revestir deben ser diferentes. 
Nosotros hemos formulado una hipótesis porque nos parecía sugest ivo el 
engarce con la LODE. Pero no descartamos el que, sobre todo para el equipo 
técnico del distrito, algunos municipios o mancomunidades pueden optar por 
un organismo único. 

Si esto es así en el ámbito local, cada Administración Autónoma debería 
extraer sus propias conclusiones. Si quieren prestar unos servicios que res-



pondan a las necesidades reales de los programas locales, los servicios autó
nomos de Agricultura, Industria, Sanidad, Trabajo..., así como las demás 
instituciones públicas y semipúblicas de la Administración Autónoma, deben, 
al menos, coordinarse. Esto puede instrumentarse a través de una Comisión 
Interdepartamental, pero algunas C C . A A . pueden descubrir que esto es insu
ficiente, garantizando su eficacia a través de un organismo autónomo que 
programe, gestione y anime la EA en su territorio. As imismo, algunas C C . A A . 
pueden estar en condiciones de poner al servicio de los programas locales un 
centro regional de recursos y todos podrán organizar servicios que no tengan 
sólo una dimensión local: programas con gremios y sindicatos; formación de 
sus propios cuadros; asesoría a instituciones y asociaciones. Por último, las 
CC.AA. deberían concretar las prioridades sectoriales y territoriales de sus 
recursos totales en materia de formación, en el marco fijado por la Ley de 
Presupuestos de cada año, sin perjuicio de la necesidad de marcos a plazo 
medio para que todo el mundo sepa a qué atenerse. 

La Administración Central tiene aquí, tal vez, el desafío mayor desde el 
punto de vista práctico. Los diferentes países han ensayado distintas fórmu
las para superar la dispersión de centros de decisión y gestión en el conven
cimiento de que la peor solución es la compartimentación. Para no repetir 
consideraciones anteriores, proponemos la que, hoy por hoy, nos parece la 
fórmula más viable. La mera constitución de una Comisión Interministerial, 
que es un paso obligado, nos parece insuficiente. La aglutinación de compe
tencias en una Dirección General de un solo Ministerio tendería a reproducir 
de hecho la actual dispersión. Pensamos que debe existir un órgano de coor
dinación y representación, integrado por bastantes Ministerios y, como 
órgano catalizador y gestor, un organismo autónomo adscrito o bien al Min is 
terio de Educación o bien a la Presidencia del Gobierno. Veamos por sepa
rado ambos aspectos de una sola solución: 

El órgano de participación y coordinación debería estar integrado por 
representantes ministeriales y de las fuerzas y movimientos sociales. Tendría 
competencias análogas en este campo a las que la L O D E asigne al Consejo 
Escolar de Estado y la Ley del Consejo de Formación Profesional atribuye a 
éste: ¿Un tercer órgano en medio de los d o s anteriores? 

Si no constituyese un atrevimiento, sugeriríamos que con un solo órgano 
sería suficiente para todos los cometidos. La constitución de comisiones 
especializadas dentro del único Consejo evitaría el que las mismas personas 
tuviesen que pertenecer a tres órganos diferentes para tratar temas que se 
solapan. Como es obvio, ésta es una hipótesis que los poderes públicos com
petentes pueden no considerar. En el caso de que se mantengan los dos con
sejos creados por sendas leyes, sugerimos que el órgano aquí propuesto sea 
una comisión del Consejo Escolar de Estado que podría ser autorizado a esta
blecer vínculos con el Consejo de la Formación Profesional. En tal Comisión 
podrían integrarse los miembros del Consejo más próximos a los temas, 
departamentos y asociaciones l igados a la EA. 

El Organismo Autónomo debe ser el mecanismo para que las decisiones y 



p r o p u e s t a s d e l C o n s e j o s e c o n v i e r t a n e n r e a l i d a d . E x i s t e la m a t e r i a p r i m a 
para s u c o m p o s i c i ó n s i n t e n e r q u e a c u d i r al a u m e n t o d e l g a s t o p ú b l i c o . S u 
b a s e d e p a r t i d a p o d r í a s e r e l C e n t r o d e R e c u r s o s c o n s t i t u i d o p o r la f u s i ó n d e l 
I N B A D Y DEL C E N E B A D , d e s g a j a n d o o n o , s e g ú n c o n v e n g a , la f u n c i ó n a c t u a l 
d e a m b o s c e n t r o s e n c u a n t o a la a t e n c i ó n d e a l g u n o s a d i s t a n c i a . En la 
m e d i d a e n q u e s e i n c r e m e n t a n l o s s e r v i c i o s t e r r i t o r i a l e s , s e p o d r í a l i b e r a r 
m u c h o s d e s u s a c t u a l e s e f e c t i v o s para ir d a n d o p a s o al I n s t i t u t o N a c i o n a l d e 
E d u c a c i ó n d e A d u l t o s o c o m o s e e s t i m a s e o p o r t u n o d e n o m i n a r l e . D e é l n o 
d e p e n d e r í a o r g á n i c a m e n t e la EA d e c a r á c t e r t err i tor ia l . S u s f u n c i o n e s s e r í a n 
la p l a n i f i c a c i ó n i n d i c a t i v a , la a s e s o r í a , la e l a b o r a c i ó n d e m a t e r i a l e s , la f o r m a 
c i ó n d e c u a d r o s , la d o c u m e n t a c i ó n , e l i n v e n t a r i o a c t u a l i z a d o d e r e c u r s o s , la 
i n f o r m a c i ó n y la r e p r e s e n t a c i ó n f o r m a l d e E s p a ñ a e n m a t e r i a d e EA a n t e o t r o s 
p a í s e s , l o s o r g a n i s m o s i n t e r n a c i o n a l e s y la A d m i n i s t r a c i ó n y P a r l a m e n t o 
E u r o p e o . 

4 . O T R O S A S P E C T O S 

E s t o s n o s p a r e c e n l o s e f e c t o s e s e n c i a l e s d e c a r á c t e r a d m i n i s t r a t i v o q u e 

la r e f o r m a p r o p i c i a d a d e la EA a c a r r e a r í a . H a y u n s i n f í n d e a s p e c t o s q u e s e 

d e s e n c a d e n a r í a n s i m u l t á n e a m e n t e . E n u m e r e m o s a l g u n o s : 

La n e c e s i d a d d e n o r m a s p o s i b i l i t a d o r a s d e p r o y e c t o s n o p r e v i s t o s , 

a u n q u e n o d e n o r m a s s u p u e s t a m e n t e r e n o v a d o r a s q u e h o m o g e n e i z a -

ran r e a l i d a d e s d i s t i n t a s . « L a s n e c e s i d a d e s e d u c a t i v a s n o s e r e p a r t e n 

p o r i g u a l ni s o c i a l ni g e o g r á f i c a m e n t e » ( 1 1 1 ) . 

* C o n s e c u e n c i a s p a r a la p o l í t i c a d e p e r s o n a l d e la p r o p u e s t a s o b r e la 

n u e v a m a n e r a d e e n t e n d e r e l acto educativo, p o r u n l a d o d e f o r m a 

c o l e g i a d a ( e q u i p o s m u l t i d i s c i p l i n a r e s ) y, p o r o t r o , f u e r a d e l e s q u e m a 

c o n v e n c i o n a l p r o f e s o r - g r u p o - c l a s e ( t u t o r e s , o r i e n t a d o r e s , e t c é t e r a ) . 

* M e c a n i s m o s j u r í d i c o s a d e c u a d o s p a r a la p a r t i c i p a c i ó n d e e m p r e s a s y 

o t r a s i n s t i t u c i o n e s e n p r o g r a m a s e d u c a t i v o s . 

* D e s a r r o l l o d e la c a p a c i d a d d e c o n v e n i r , c o n t r a t a r , c o m p r a r y h a c e r 

p a g o s , d e n t r o d e t o d a s l a s c a u t e l a s , p a r a l o s ó r g a n o s d e l á m b i t o d i s t r i 

tal . En c a s o c o n t r a r i o , s u c a p a c i d a d d e g e s t i ó n s e v e r í a d i s m i n u i d a . 





ANEXOS 





A N E X O I 

E L A N A L F A B E T I S M O C O M O S Í N T O M A 
D E L A S N E C E S I D A D E S E D U C A T I V A S D E 

L A P O B L A C I Ó N A D U L T A E S P A Ñ O L A 

«... e s o p i e n s a s tú. R e n e , pero aquí ya no hay anal fabe
t o s , q u e tú te c r e e s q u e e s t a m o s e n el a ñ o treinta y 
s e i s . 
y d e u n a s c o s a s p a s a r o n a otras y e m p e z a r o n a v o c e a r s e el 
u n o al otro, hasta q u e p e r d i e r o n l o s m o d a l e s y s e faltaron 
al r e s p e t o y c o m o ú l t imo recurso , el s e ñ o r i t o Iván, m u y 
s o l i v i a n t a d o , o r d e n ó llamar a P a c o , el Bajo, a la Regula y al 
Cefer ino y. 

e s bober ía discutir, R e n e , v a s a ver lo c o n tus p r o p i o s 
o j o s , 
v o c e a b a , 
y al p e r s o n a r s e P a c o c o n l o s d e m á s , el s e ñ o r i t o Iván 
a d o p t ó el t o n o d i d á c t i c o del s e ñ o r i t o Lucas para dec ir l e 
al f r a n c é s . 

mira, R e n e , a dec ir verdad , e s t a g e n t e era ana l fabe ta e n 
t i e m p o s , pero ahora v a s a ver. tú P a c o agarra el bol ígrafo y 
e s c r i b e tu n o m b r e , haz el favor, p e r o b i e n e scr i to , e s m é 
rate, s e abría e n s u s l a b i o s una s o n r i s a t irante. 

q u e nada m e n o s e s t á e n j u e g o la d i g n i d a d nac iona l , 
y toda la m e s a p e n d i e n t e d e P a c o , el h o m b r e , y d o n Pedro , 
el Perito, s e m o r d i s q u e ó la meji l la y c o l o c ó su m a n o s o b r e 
el a n t e b r a z o s e R e n e , 

lo c r e a s o no , R e n e , d e s d e h a c e a ñ o s e n e s t e país s e 
e s t á h a c i e n d o t o d o lo h u m a n a m e n t e p o s i b l e para redimir 
a e s t a g e n t e , y el s e ñ o r i t o Iván, 

Ichist! . n o le d i s tr iga í s ahora, y P a c o , el Bajo, c o a c c i o 
n a d o por el s i l e n c i o e x p e c t a n t e , trazó un g a r a b a t o e n el 
reverso d e la factura amarilla q u e el s e ñ o r i t o Iván le t e n d í a 
s o b r e el m a n t e l c o m p r o m e t i e n d o s u s c i n c o s e n t i d o s . 



a h u e c a n d o las atet i l las d e s u c h a t a nariz, una firma t e m -
b l o r e a n t e e i l eg ib le y, c u a n d o c o n c l u y ó , s e e n d e r e z ó y 
d e v o l v i ó el bol ígrafo al s e ñ o r i t o Iván y el s e ñ o r i t o Iván s e 
lo e n t r e g ó a Cefer ino y 

ahora tú, Ceferino, 
o r d e n ó . 
y fue el Cefer ino . m u y a z o r a d o , s e rec l inó s o b r e l o s m a n t e 
l e s y e s t a m p ó s u firma y. por ú l t imo, el s e ñ o r i t o Iván s e 
dirigió a la Regula . 

ahora te t o c a a ti. Regu la , 
y v o l v i é n d o s e al f r a n c é s . 

aquí no h a c e m o s d i s t i n g o s . R e n e , aquí no hay d iscr imi
n a c i ó n entre v a r o n e s y h e m b r a s c o m o p o d r á s c o m p r o b a r , 
y la Regula , c o n p u l s o i n d e c i s o , p o r q u e el bol ígrafo le res
balaba en el pulgar a c h a t a d o , p lano , s in h u e l l a s dact i lares , 
dibujó p e n o s a m e n t e s u n o m b r e , pero el s e ñ o r i t o Iván, q u e 
e s t a b a h a b l a n d o c o n el f rancés no reparó e n las dif iculta
d e s d e la Regula y as í q u e é s t a t e r m i n ó le c o g i ó la m a n o 
d e r e c h a y la a g i t ó r e i t e r a d a m e n t e c o m o una bandera , 

e s t o , 
dijo. 

para q u e lo c u e n t e s e n París, R e n e , q u e l o s f r a n c e s e s o s 
g a s t á i s m u y mal yogur al j u z g a r n o s , q u e e s t a mujer, por si 
lo q u i e r e s s a b e r , has ta h a c e cuatro d í a s firmaba c o n el pul
gar, imira...!» 

Miguel Oelibes. Los sanios ¿nocentes. 



Resul ta m u y difícil c o n o c e r cuá les s o n las n e c e s i d a d e s objet ivas y 
las a s p i r a c i o n e s s e n t i d a s de la p o b l a c i ó n e s p a ñ o l a adulta en torno a 
s u propia e d u c a c i ó n . N o existen ni d a t o s e s t a d í s t i c o s ni, al parecer, 
ins t rumentos a d e c u a d o s de i n v e s t i g a c i ó n por falta de u s o . 

La b a s e m á s s ó l i d a de d a t o s la const i tuye todav ía el c e n s o de 
1 9 8 1 , cuya c o l u m n a de i n d i c a d o r e s educa t ivos no e s , a d e m á s , un 
p a r a d i g m a de per fecc ión . Este a n e x o se b a s a , por lo m i s m o , pr incipal 
mente en una explotación objetiva de los datos que nos permiten calibrar 
el f e n ó m e n o a n a l f a b e t i s m o . E s o b v i o que c o n es to no p r e t e n d e m o s 
mostrar el t o d o , s i n o a s i r n o s a un ind icador s ó l i d o , que p u e d e servir
n o s de hilo c o n d u c t o r para extraer otras c o n c l u s i o n e s s in caer en la 
mera conjetura. Q u e d a r s e en el f e n ó m e n o «ana l fabe t ismo funcional» 
sería un e s c a m o t e o del desaf ío que la s i tuac ión de ins t rucc ión de la 
actual p o b l a c i ó n adulta p lantea. 

Este a n á l i s i s o b e d e c e , por un lado , al revuelo q u e levantaron las 
cifras p u b l i c a d a s por el D o c u m e n t o de Trabajo. Fue c a s i el ún ico 
a s p e c t o que l lamó la a t e n c i ó n de los m e d i o s de c o m u n i c a c i ó n . El pro
c e s o de debate poster ior al d o c u m e n t o ha p l a n t e a d o a l g u n o s interro
g a n t e s acerca de la f iabi l idad de las ci f ras. El M i n i s t e r i o tenía la 
o b l i g a c i ó n de precisar m á s los d a t o s , cont ras ta r los c o n in fo rmac ión 
c o m p l e m e n t a r i a y a g r u p a r l o s a d e c u a d a m e n t e por e d a d e s y r e g i o n e s . 

Por otro lado, este aná l is is prolijo intenta p o n e r de man i f i es to el 
g r a n agujero n e g r o de la f o r m a c i ó n frente al d e s a f í o m o d e r n i z a d o r y 
d e m o c r a t i z a d o r q u e , d e s d e cualquier ópt ica pol í t ica, parece a t o d o el 
m u n d o c o m o inevitable. Hacer una lectura del g é n e r o «¿qué va a hacer 
el M E C para superar el ana l fabe t ismo?» sería s i tuarse en un cal le jón 
s in sa l ida . Esa pregunta s u e l e esperar r e s p u e s t a s c o n s t r u i d a s c o n tér
m i n o s ta les c o m o c a m p a ñ a s , número de p ro fesores y m i l l o n e s de 
p e s e t a s necesar io para erradicar la peste , s i n c u e s t i o n a r para n a d a el 
s i s t e m a soc ia l y el s i s t e m a educat ivo que la ha p r o d u c i d o . 

A s í p u e s , mientras en el D o c u m e n t o de Trabajo los d a t o s e s t a b a n 
referidos al a v a n c e del c u r s o de 1 981 real izado por el Inst i tuto N a c i o 
nal de Es tad ís t ica , los d a t o s aquí p r e s e n t a d o s reflejan los resu l tados 
def in i t ivos del m i s m o , i n c o r p o r á n d o s e d a t o s de o t ras f u e n t e s y 
t o m a n d o c o m o límite inferior de e d a d los 15 a ñ o s , excepto en a q u e 
l los c a s o s en que el c e n s o no lo permite o resulta m á s c laro incluir 
t amb ién el g r u p o 1 0 - 1 4 a ñ o s . S i g u e s i e n d o vál ida la o b s e r v a c i ó n de 
que los niveles de inst rucc ión formal, no s o n un criterio tota lmente obje
tivo para medi r el a n a l f a b e t i s m o func iona l , p u e s ex is ten d u d a s acerca 
de la func iona l idad de los resu l tados educa t ivos del s i s t e m a esco lar y, 
por otra parte, s e p u e d e n adquirir c o n o c i m i e n t o s fuera del m i s m o . 



1. D E F I N I C I O N E S 

La recomendación revisada acerca de estadísticas sobre educación, apro
bada por la Conferencia General de la U N E S C O el 27 de noviembre de 1978 
en su 20." reunión de París, señala las siguientes definiciones: 

«Analfabeto: la persona que no es capaz de leer y escribir, comprendién
dola, una breve y sencilla exposición de hechos relativos a su vida cotidiana.» 
En nuestro caso, esta definición está referida a la lengua oficial del Estado. 

«£s analfabeto funcional la persona que no puede emprender aquellas 
actividades en que la alfabetización es necesaria para la actuación eficaz en 
su grupo y comunidad y que le permitan, asimismo, seguir valiéndose de la 
lectura, la escritura y la aritmética al servicio de su propio desarrollo y del 
desarrollo de la comunidad.» La definición de analfabetismo funcional ha 
generado cierta polémica en el proceso de debate a propósito de su aplica
ción concreta, quizá debido a que no se trata de una definición absoluta 
como la de analfabeto, sino relativa al grado de exigencia de lecto-escritura y 
cálculo en su grupo y comunidad y, asimismo, relativa a la posibilidad de 
desarrollo personal y colectivo. Esta relatividad del concepto lo hace espe
cialmente interesante (e inquietante) en sociedades c o m o la española que, 
tras un proceso de desarrollo económico, han vivido una profunda transfor
mación en la organización social, enmarcadas además en un mundo que 
cambia aceleradamente. Alfabetizados funcionales hoy, pueden convertirse 
en analfabetos funcionales en escaso tiempo, si la sociedad le exige, como 
es previsible, un conocimiento de la lecto-escritura superior al que poseen. 
Personas con suficiente conocimiento de la lecto-escritura para desenvol
verse satisfactoriamente en su grupo y comunidad han de ser considerados 
analfabetos funcionales si su dominio no es suficiente como para permitirles 

su desarrollo personal o participar activamente en el desarrollo de su 
comunidad. 

Para medir el analfabetismo, la U N E S C O sugiere, en la citada recomenda
ción, que cuando no sea posible incluir en los c e n s o s de población preguntas 
relacionadas con las definiciones indicadas o bien realizar una encuesta que 
incluya una prueba especialmente concebida de acuerdo con las definicio
nes, o bien hacer una estimación basada en la escolarización, o bien «utilizar 
los datos relativos al nivel de instrucción de la población». 

La escasez de datos sobre la amplitud del analfabetismo, absoluto o fun
cional, es un fenómeno general incluso en los países desarrollados. Mediante 
encuestas bien planificadas y realizadas con rigor se han podido realizar esti
maciones en a lgunos casos . En los demás se recurre, como indica la 
U N E S C O , a estimaciones indirectas referidas al nivel alcanzado en el sistema 
escolar. Sólo una investigación costosa y técnicamente compleja podría ofre
cer datos plenamente fiables. Pero, a falta de ello, se puede obtener una valo
ración de los mínimos existentes estudiando los datos que ofrece el censo de 
población y contrastándolos con otras fuentes. 



2. E L C E N S O D E P O B L A C I Ó N C O M O F U E N T E 

D E D A T O S 

El Censo de Población recoge información sobre el nivel de estudios 
alcanzado y muestra su distribución de acuerdo con otras características, que 
resultan interesantes para nuestro propósito de conocer la amplitud, distribu
ción y evolución del analfabetismo en España. Pero es conveniente delimitar 
su validez. 

La consideración c o m o analfabeto de la persona censada se produce 
cuando responde «no» a la pregunta del cuestionario censal: «¿Sabe leer y 
escribir?» Ello plantea dos cuestiones: en primer lugar, es el criterio del propio 
censado el que se manifiesta, sin comprobación posible, y es un hecho cono
cido la vergüenza que el analfabeto siente a declararse como tal. En segundo 
lugar, aún procediendo con sinceridad, puede creer que su capacidad para 
descifrar penosamente un escrito y escribir con dificultad supone saber leer y 
escribir. Sin embargo, podría ser incapaz de superar lo que se exige en la 
definición de alfabetizado hoy aceptada. 

En ambos casos el censo excluiría como analfabetos a personas que real
mente lo son y en consecuencia deben considerarse las cifras que ofrece 
como valores mínimos, pues la situación opuesta nos parece poco probable. 

La «Encuesta de Población Activa» que elabora el Instituto Nacional de 
Estadística (113) recoge información sobre el nivel de instrucción de los 
mayores de dieciséis años. En este caso se pregunta al encuestado cuál es el 
nivel de estudios alcanzado y el encuestador lo refleja en el cuestionario, lo 
que puede suponer mayor rigor en la clasificación. 

La comparación entre esta encuesta, correspondiente al primer trimestre 
de 1981 , corregida para las personas de quince años, y el Censo, resulta con
cordante para la tasa de analfabetismo (0,86 puntos inferior en el Censo) en 
vista de lo señalado anteriormente. S i se compara cada segmento de edad en 
ambas fuentes, la diferencia media es 0,37 puntos. De los once valores, cua
tro coinciden exactamente, los demás son inferiores en el Censo. La diferen
cia máxima (64 y más años) es un punto. Ello significaría la validez del Censo, 
con las matizaciones previamente señaladas, tanto para el total c o m o en la 
distribución por grupos de edad. 

El estudio sobre la «Demanda Cultural en España» (114), realizado por el 
Ministerio de Cultura en 1978 a través de una amplia encuesta, incluye el 
nivel educativo de las personas de catorce o más años entre la información 
que recoge. 

De los 24.452 en la encuesta, declaran ser analfabetos (se plantea con 
esta palabra en el cuestionario) 1 . 7 4 1 , lo que correspondería a una tasa de 
7,1 % inferior en 0,3 puntos a la obtenida por el Censo, aún cuando éste se 
realizó tres años más tarde. En todo caso la diferencia es inferior al 5 %. Tal 
vez la forma de plantear la pregunta haya provocado más reparos a confesar 
al encuestador la condición de analfabeto. 

Quizá la estimación más precisa de ámbito nacional sea la realizada por el 



Ministerio de Defensa, puesto que todos los reclutas incorporados sin el 
título de Graduado Escolar son sometidos a una prueba escrita destinada a 
descubrir quiénes son analfabetos. Los valores obtenidos para reclutas incor
porados al conjunto de los tres ejércitos han de ser corregidos para que se 
refieran al total del alistamiento e inscripción, pues en este conjunto existe 
un grupo de personas que no se incorporan (prórroga por estudios, acade
mias militares, excluidos por concordatos) que no son analfabetos. La estima
ción ponderada que realiza el propio Ministerio de Defensa, referida al total 
de alistamiento, arroja un porcentaje de analfabetos del 1,55 % para el reem-
plado de 1981 (incorporación en 1982). 

Si se calcula la tasa de analfabetismo en el Censo de 1981 para varones 
de 15-24 años, resulta ser del 0,92 %. 

Ello supone que, para los varones de este grupo de edad, el Censo sólo 
refleja el 6 0 % de los analfabetos existentes. O, de otro modo, que la tasa 
para estos jóvenes obtenida por el Censo ha de ser multiplicada por 1,68 
para alcanzar el valor, más real, obtenido por el Ministerio de Defensa. 

Hasta qué punto esta diferencia puede generalizarse al conjunto de la 
población es difícil de determinar. Posiblemente en las edades más altas, y 
sin duda para las mujeres, el Censo refleje datos más exactos. 

En todo caso, si el resultado del Censo ha de ser considerado c o m o un 
valor mínimo, el valor máximo podría corresponder a extrapolar la diferencia 
señalada al conjunto de la población. Así , la tasa de analfabetismo se encon
traría comprendida entre el 7,4 y el 12,4 %. La aplicación estricta de la esti
mación recomendada por la U N E S C O y la inclusión de grupos sociales que 
no participan totalmente en el censo (una parte de la población gitana, inmi
grantes, marginados) haría aumentar estas cifras en proporción no co
nocida. 

Al analizar estos datos, se ha planteado frecuentemente la incidencia en 
ellos del grupo de personas incapacitadas a causa de deficiencias psíquicas 
para la adquisición de las técnicas de lecto-escritura. Las estimaciones de la 
Subdirección General de Educación Especial (115) permiten calcular que la 
proporción de personas en esta situación (del 25 al 3 0 % de los deficientes 
mentales y los verdaderos autistas, pues el resto de las deficiencias no impi
den el aprendizaje de la lecto-escritura si se aplica la metodología adecuada) 
estaría comprendida entre un 0,27 y 0,43 %. 

3 . E V O L U C I Ó N D E L A T A S A D E A N A L F A B E T I S M O 
Antes de analizar con detalle la situación actual del analfabetismo en 

España, puede resultar de interés conocer cual ha sido su evolución durante 
el tiempo transcurrido de este siglo. 

Para ello se ha recurrido a dos fuentes de información: el resumen que 
publica el Anuario Estadístico de España en 1980 (116) conteniendo núme
ros absolutos de alfabetizados y tasas de analfabetismo y la consulta de los 
propios Censos. 



En todos los casos se considera la población de diez o más años, habitan
tes de hecho o de derecho (según los casos) en un número de territorios que 
ha ido disminuyendo a lo largo de las décadas al perder España la soberanía 
sobre algunos de ellos. 

La evolución se muestra en la Tabla y Gráfico 1 , tanto en porcentajes 
como en número absolutos, elaborados éstos a partir de los datos ofrecidos 
en el Anuario Estadístico. Esta elaboración para obtener el número de analfa
betos ofrece resultados diferentes según el procedimiento que se emplee. Se 
ha realizado la comparación con los Censos originales para utilizar la menos 
desviada de ellos, que es la que figura en la Tabla. La disparidad es especial
mente elevada para los valores de 1960, de cuyo Censo original no ha sido 
posible obtener las cifras. 

La observación de estos datos muestra que la tasa de analfabetismo ha 
ido disminuyendo progresivamente desde principios de s ig lo , pasando del 
56,7 % de 1900 al 6.36 % ochenta años más tarde, lo que supone una dismi
nución media por año de 0,6 puntos. 

Del mismo modo, también en números absolutos se observa una disminu
ción constante entre censos , pasando de más de 8 .000.000 censados en 
1 900 a 1.991.581 en 1 9 8 1 , a pesar de que la población ha aumentado en 
casi 1 7 millones. Esta situación no es la que existe en el conjunto de la 
población mundial, donde junto a un descenso en las tasas, se está produ
ciendo un incremento en el número a causa del aumento de la población. 

La disminución de la tasa en valores absolutos (diferencia de porcentajes) 
que se muestra en la Tabla 2 nos indicaría la cuantía en que ha disminuido 
entre Censos . Puede observarse cómo la magnitud del descenso ha s ido cre
ciente hasta 1 930, descendiendo luego gradualmente, con la excepción de la 
década de los sesenta, hasta la actualidad. Es decir: siempre ha ido descen
diendo, pero lo ha hecho más intensamente hasta 1930 y en la década de los 
60. 

Pero para poder comparar la intensidad con más claridad, puesto que los 
descensos absolutos no son comparables (no es lo mismo un 5 % en 50 que 
en 10), se puede calcular cuánto supone la disminución de la tasa respecto 
de la magnitud de ésta (descenso relativo). Ello se muestra señalándolo con 
el núm. 2 en la misma Tabla. Se ve con claridad, así, en qué décadas la dismi
nución ha sido mayor en términos relativos. Se puede observar que se pro
duce un cambio de la tendencia progresiva en la década de los treinta, más 
acusada en la de los cincuenta y se recupera a partir de ese momento. En la 
década de los sesenta se produce la escolarización prácticamente total de la 
población durante seis años. La década de los setenta amplía la escolariza
ción en dos años más. No se puede, por otra parte, discernir con estos datos 
el influjo específico que, en el significativo descenso registrado entre los 
Censos de 1 960 y 1 970, tuvieron la campaña de alfabetización entonces rea
lizada, el aumento de la escolarización y la mejora de los métodos de 
enseñanza. 

Finalmente, el cómputo de los datos del Ministerio de Defensa de 1 971 a 
1982 muestra un descenso significativo, manteniéndose constante en un 



1,5 % para los tres últimos reemplazos considerados (1 980 , 81 y 82). Al estu
diar la distribución del analfabetismo por edades en 1 9 8 1 , podrá matizarse 
mejor esta observación. 

4. S I T U A C I Ó N A C T U A L E N E L C O N J U N T O 

D E L E S T A D O 

Las tasas de analfabetismo registradas en el Censo de 1981 han de inter
pretarse teniendo en cuenta sus limitaciones, las más importantes de las cua
les ya han sido señaladas. S e g ú n el Censo, en España habría, en 1 9 8 1 , 
1.991.581 analfabetos de 10 o más años, lo que supone el 6,36 % de la 

población de esa edad. 

Si se consideran las personas de 15 o más años, el número de analfabe
tos censados es de 1.971.695, equivalente a un 7,04 del segmento de 
población correspondiente. 

Finalmente, centrándose en el grupo de población de 15 a 64 años se 
encuentran 1.065.8-1 7 analfabetos censados, lo que supone un 4,5 % de esa 
parte de la población. 

La desagregaciónmayor por edades que ofrece el Censo se recoge en la 
Tabla 3 y se representa en el Gráfico correspondiente. 

Como se había anticipado con los datos provisionales del avance del 
censo, en el Documento de Trabajo y como, por otra parte, ha venido ocu
rriendo en c e n s o s anteriores y puede además deducirse de la evolución 
durante este s ig lo , las tasas son mayores a medida que aumenta la edad, 
siendo en el grupo de 60-64 años 1 9.2 veces mayor que en el de 10-14 años. 
(El grupo de más edad tiene una tasa 35,7 veces superior a la del más joven.) 
Cabe destacar que cuando estas cifras se desagregan para población urbana, 
intermedia o rural se manifiesta una distribución relativa parecida para cada 
caso a la obtenida para el total de población al que ahora nos referimos. 

Se han de subrayar a lgunos rasgos interesantes en esta distribución: 
En los grupos hasta 30-34 años existen tasas del 2 % o inferiores. Las 

personas de este grupo cumplieron 10 años entre 1957 y 1 9 6 1 . Por tanto, 
entre los que alcanzaron esa edad en las fechas señaladas o posteriores se 
encuentran tasas relativamente bajas. 

Para el resto de los grupos, la menor diferencia entre porcentajes se pro
duce en el intervalo 50 -54 /55 -59 . Las edades centrales de estos grupos 
cumplieron 10 años en 1939 y 1934, respectivamente. 

Estas observaciones vendrían a ratificar c ó m o ha sido la escolarización, el 
elemento esencial en la lucha contra el analfabetismo, pero, a la vez, cómo 
las deficiencias educativas que históricamente se han padecido en España 
han dejado en herencia una población adulta analfabeta de extraordinaria 
importancia en términos absolutos y relativos. 

Se muestra con más claridad en la primera columna de la Tabla 4. 
En 1981 había 1.825.596 analfabetos de 35 o más años, lo que repre-



denta el 92 % del total de analfabetos. Es decir, quienes cumplieron 10 años 
antes de 1958 totalizan el 92 % de los analfabetos censados en 1981. Pero 
se ha de considerar, a la vez, que el 8 % restante supone 1 65.985 personas, 
cifra no despreciable. 

Aparte de la injusticia que supone desde la perspectiva individual, que no 
debe ser ocultada por más tiempo, da lugar, además, a unos costos sociales 
importantes, puesto que comprendidos entre 10 y 54 años, aproximada
mente, población activa hoy, existen 717.243 personas. 

En la Tabla 4 y el gráfico correspondiente se muestra también la desagre
gación por sexos. Para el total de la población considerada existen 2,6 muje
res analfabetas por cada hombre que lo es. La diferencia en perjuicio de las 
mujeres es mayor para edades más altas. 

S in embargo, dentro del grupo de edad 20-24 se produce la igualdad 
entre sexos en cuanto a tasas y corresponde a las personas que completaron 
la escolaridad obligatoria después de 1 979, vigente ya la Ley General de Edu
cación. Obsérvese que, para los dos grupos más jóvenes, el porcentaje de 
mujeres analfabetas es inferior al de hombres. (Las cifras, con un poco más 
de precisión, serían: para el grupo 10-14, el 0,61 % entre hombres y 0,59 % 
entre mujeres; para el grupo 15-19, 0,86 entre hombres y 0,82 entre 
mujeres.) 

Podría pensarse, entonces, que la escolarización no sólo está trabajando 
eficazmente contra el analfabetismo, sino que está también eliminando la 
discriminación sexual en este campo. Pero, mientras no transcurran los 50 
años necesarios para que toda la población haya pasado por tal tipo de esco
larización, el hecho que pesa gravemente sobre nuestra sociedad es que 
existen 2,6 analfabetas por cada analfabeto. 

El Censo recoge la distribución de los analfabetos según su lugar de resi
dencia de dos formas: por el número de habitantes del municipio al que per
tenece y según su lugar de residencia, sea zona urbana, rural o intermedia 
(Tabla 5 y en gráfico). M á s revelador que el número absoluto según el tipo de 
municipio, debido al diferente número que existe de los m i s m o s en cada 
grupo, es la tasa que en conjunto manifiestan. Puede observarse así que los 
valores más altos se encuentran para municipios de 3.001 a 10.000 habitan
tes y que arrojan valores superiores a la tasa media los comprendidos entre 
501 y 50.000 habitantes. En cuanto a la zona de residencia, en números 
absolutos, la mayoría viven en zona urbana y los menos numerosos en la 
zona intermedia. No obstante, en función de diferente número de habitantes 
en cada caso, la tasa más elevada corresponde a la zona intermedia y la más 
baja a la zona urbana. Tanto intermedia como rural arrojan valores superiores 

a la media nacional. 
Al estudiar la distribución por edades según zonas estas relaciones de 

magnitud se repiten en cada grupo de edad. 
Sería necesario determinar hasta qué punto el nivel y la calidad de la 

escolarización en casa caso , el equipamiento cultural, los movimientos de 
población, etc., contribuyen a que, para la zona intermedia y para los munici
pios de 500 a 50.000 habitantes, las tasas sean más elevadas. 



Pero el analfabetismo así considerado es sólo una parte del problema. 
La capacidad para descifrar un escrito o para escribir palabras no significa 

ciertamente saber leer y escribir. Por eso la U N E S C O (11 7) recomienda con
siderar analfabeto a quienes no son capaces de leer y escribir el relato de 
unos hechos sencil los. Es decir, quienes no son capaces de recibir y transmi
tir algún tipo de información mediante la lectura y la escritura. Desconoce
m o s cómo variarían las cifras de analfabetismo expuestas aquí si se aplicase 
rigurosamente este concepto. Lo que s a b e m o s es que ciertamente no 
disminuirían. 

Quizá sea oportuno realizar algunas consideraciones, en d o s planos, que 
nos permitan dar contenido real al concepto de analfabeto. 

En el plano individual, la persona incapaz de utilizar la escritura como 
medio de comunicación es un ser empobrecido (y para la mayoría de los anal
fabetos el empobrecimiento es más que una metáfora) en su capacidad de 
comunicación. S i en tiempos pasados y en determinados sectores sociales 
ello no afectaba sensiblemente a su capacidad de relación, hoy no es así. Es 
un hecho obvio que el flujo de información es cada día mayor y una parte de 
ella pasa por el lenguaje escrito en volumen, además, creciente. La incapaci
dad para utilizarlo supone la incapacidad para la plena participación social en 
cualquier ámbito, y, en último término, la marginación. 

En el plano social supone un empobrecimiento o, alternativamente, un 
freno a la capacidad de enriquecimiento de la colectividad. Y no sólo cultural-
mente, también en el ámbito de la economía. Desde leer una oferta de 
empleo y redactar la solicitud para el mismo, hasta comprender las instruc
ciones para el manejo y conservación de un aparato, o ser capaz de conocer 
diversas opciones antes de tomar una decisión; todo tiene, en último tér
mino, una repercusión económica. 

Poseer plenamente la capacidad de comunicación implica un dominio 
suficiente de la lecto-escritura y el cálculo, de modo que sea posible actuar 
eficazmente en el grupo y la comunidad y que se posibilite el propio desarro
llo y el desarrollo de la comunidad. De ahí la importancia del concepto de 
analfabetismo funcional. Se trata de que no se obstaculice el propio desarro
llo por falta de capacidad de lecto-escritura y cálculo. En función de las carac
terísticas de cada sociedad este conocimiento habrá de ser más o menos 
amplio. Dada la evolución de la sociedad española y el desafío que supone la 
integración en Europa, se debe tener en cuenta el nivel de analfabetismo fun
cional en nuestra sociedad y situar adecuadamente el punto de referencia por 
debajo del cual una persona ha de ser considerada como analfabeto 
funcional. 

En el Documento de Trabajo citado se sugería que acaso quienes no han 
completado los estudios primarios habían de ser considerados analfabetos 
funcionales. Es difícil determinar en qué medida el nivel alcanzado dentro del 
sistema educativo está en relación con el dominio conseguido de las técni
cas de lecto-escritura y cálculo. Como es difícil definir cual es el grado de 
dominio necesario de tales técnicas. Por ello la cuantificación es imposible 
con los datos de que se dispone. 



Quizá se puede delimitar la amplitud mínima del colectivo de analfabetos 
funcionales, planteando algunas condiciones referidas al sistema educativo 
que permitan asegurar que quienes no las cumplen son analfabetos funciona
les. Para ello hay que operar siempre con grandes número, de modo que las 
excepciones en un sentido sean compensadas por las excepciones en el sen
tido contrario, lo que permitirá acercarse a mínimos seguros. 

Entre quienes han realizado primer grado (seis años de escolaridad) sabe
mos que existe un número importante (no cuantificado para el conjunto de la 
población) de personas que no son capaces de utilizar la escritura, con la 
mínima seguridad, ni de comprender mensajes escritos, sobre todo si supo
nen una innovación en su mundo de relaciones. Y, desde luego, éste es el 
caso de la mayoría, ciertamente no todos, de ese 36 %, que ni siquiera han 
completado el primer grado. 

S i , con estos planteamientos claramente conservadores, realizamos el 
cómputo de analfabetos + sin estudios + primer grado incompleto y supone
mos que las personas de este total que han logrado suficiente dominio de la 
lecto-escritura y el cálculo quedan ampliamente compensadas por quienes, 
con el primer grado, no lo han logrado y por los que han perdido esa capaci
dad tras abandonar el sistema educativo, encontramos que en la población 
española de 10 o más años que no está cursando estudios, existe un mínimo 
de 10.869.000 analfabetos funcionales. Es decir, un 34,7 % de la población 
de 10 o más años. 

Para la población de 1 5 o más años el número sería 10.840.000 que 
corresponde a un 38,7 % del segmento de edad correspondiente. 

Si se considera la población de 10-55 años (aproximadamente hoy en 
edad laboral) se encontrarían en ella 5.924.000 analfabetos funcionales, lo 
que supone un 25,3 %. 

Naturalmente caben otros criterios más restrictivos que podrían reducir 
estas cifras a la mitad, pero con los criterios utilizados en otros países podría
mos ser todavía más pesimistas. Como no se trata de alarmar, ni siquiera de 
sorprender, han de tomarse estas cifras como un indicador de carencias for-
mativas muy generalizadas evitando polémicas estériles. 

El Gráfico 6 muestra la distribución de la población según su situación 
respecto al sistema educativo. Dentro del primer grado no se ha separado 
completo de incompleto. Se distingue también la participación relativa de 
hombres y mujeres en cada grupo. La participación relativa de los hombres es 
superior a la de las mujeres en el primer ciclo del segundo grado, estudios 
medios y estudios superiores. Por lo tanto, es superior el porcentaje de muje
res en analfabetos (como ya se ha visto) sin estudios y primer grado. 

Finalmente, en 1981 existían, según el censo. 275 .323 jóvenes de 10 a 
1 9 años que no cursan estudios y que poseen un nivel de estudios realizados 
como máximo de primer grado incompleto. 

Con independencia de las dudas, ciertamente razonables, que puedan 
suscitar estas estimaciones, dada la dificultad para aplicar el concepto de 
analfabeto funcional, a lgunos otros datos del censo s o n intresantes. Así el 



número de presonas que se declaran analfabetos o sin estudios puede ser 
computado, teniendo en cuenta las matizaciones que el propio censo esta
blece para la variable «sin estudios». Los resultados se recogen en la Tabla 7. 
A destacar que la proporción de mujeres respecto a hombres es menor que la 
encontrada para analfabetos v que- excluyendo a los mayores de 64 años, 
resultan 5.781.515 personas. 

Las cifras contenidas en el censo son suficientemente elocuentes. En 
cualquier caso, como se señala en Les ¡lletrés en France (Rapport au Premier 
Ministre) (118), «la incertidumbre sobre las cifras no debe ser un motivo para 
titubear en las acciones». 

5. L A S I T U A C I Ó N A C T U A L : D I S T R I B U C I Ó N 
. T E R R I T O R I A L 

Se ha mostrado cómo la tasa de analfabetismo correspondiente al con
junto de la población daba lugar a una serie de valores dispersos cuando se 
subdividía el conjunto en sus componentes, fuera por edad, sexo o lugar 
de residencia. 

Así , bajo una tasa de 6,36 % se encuentran valores del 0,6 % al 27,7 %. 
Del mismo modo, al estudiar la distribución del analfabetismo registrado 

por provincias se va a encontrar una amplia dispersión de valores que son 
interesantes en tanto que revelan cuáles son las provincias en que se precisa 
una acción más amplia. Pero si las proporciones elevadas deben ser motivo 
de profunda inquietud, las más bajas no han de ser causa de tranquilidad. 
Pueden ocultar valores muy altos en determinadas zonas o dentro de ciertos 
grupos. Por ello la desagregación de los datos no puede quedarse en la pro
vincia, ni aún en la comarca o la ciudad. Ha de alcanzar la dimensión que 
corresponda a la unidad de actuación, mayor o menor según la magnitud de 
la acción. 

Dado que los datos que siguen tratan de poner de manifiesto las desi
gualdades existentes en la distribución territorial del analfabetismo hasta el 
nivel provincial y, en consecuencia, ser de utilidad para orientar la aplicación 
de recursos, se ha optado por referirse a la población de más de 14 años y 
considerar tanto porcentajes como números absolutos, pues ambos paráme
tros deben conjugarse para tener una visión más precisa del grado en que 
este fenómeno puede operar negativamente en una comunidad. Un lugar con 
100 analfabetos y una tasa del 5 0 % debe exigir atención más urgente que 
otro con 200 y una tasa del 1 %. 

En la Tabla 8 se recogen los porcentajes de personas de 1 5 o más años 
que declaran ser analfabetos, según su distribución por Comunidades Autó
nomas. Con estos datos se han elaborado el Gráfico y la Figura corres
pondiente. 

La tasa más alta (Extremadura) es 7,2 veces superior a la más baja 
(Cantabria). 



Ocho Comunidades muestran valores superiores a la media nacional, en 
cuantro (Extremadura, Andalucía, Castilla-La Mancha y Murcia) es superior al 
10 % y en una sola (Cantabria) es inferior al 2 %. Como elemento de compara
ción recuérdese que valores superiores al 10 % para el conjunto nacional por 
edades sólo se encuentran entre los mayores de 60 años, y que valores del 
2 % o inferiores corresponden a la población de hasta 34 años. En números 
absolutos (Tabla 9), Andalucía, con casi 600 .000 analfabetos censados es la 
Comunidad con cifras más altas (ella sola reúne al 3 0 % del total) más del 
doble que Cataluña que ocupa el segundo lugar. En el Gráfico correspon
diente a la tasa se aprecia mejor la importancia relativa de estos números. 
Andalucía, Cataluña y la Comunidad Valenciana reúnen más del 5 0 % de los 
analfabetos censados. 

Pero, al igual que ocurría con la media nacional, la tasa para cada Comuni
dad Autónoma cobija notables diferencias entre sus provincias. 

En la Tabla 10 y sus respectivos gráficos y figuras se muestran las tasas 
de analfabetismo por provincia (incluyendo en la tabla la separación de 
sexos). 

En 1 8 provincias se encuentran valores superiores al 10 % y en sólo dos 
inferiores al 2 %. Todos los que muestran tasas superiores al 10 % se hallan 
en la mitad sur peninsular (y oeste de Canarias). Por el contrario, valores infe
riores al 5 % sólo se hallan en la mitad norte de la península. 

Jaén, con una tasa del 1 6 , 6 3 % (9,2 veces superior a la de Cantabria, 
1,80%) ocupa el primer lugar, más de un punto por encima de Melilla que 
le sigue. 

Por encima del total nacional se encuentran 25 provincias. 
En todos los c a s o s la proporción de mujeres analfabetas es superior al de 

hombres, l legándose en algún caso (Pontevedra) a una relación 3 , 4 = 1. En 
otras provincias la relación es superior a 3 = 1 (La Coruña, Madrid y Za
mora). 

En número absolutos es Barcelona la provincia que cuenta con mayor 
cantidad de analfabetos censados (Tabla 11), mientras que Segovia y Soria, 
con tasas bajas y poca población, no llegan a 3.000 analfabetos cada una. 

Con estos datos se ha elaborado el mapa distorsionado de la Figura 
correspondiente a la Tabla 1 1 , donde cada provincia se representa con una 
superficie proporcional al número de analfabetos que tiene censados. S e 
muestra así visualmente la distribución geográfica del total existente. 

Debido a la desigual distribución de la población y a las diferentes tasas, 
encontramos que en 10 provincias viven más del 5 0 % de los analfabetos 
censados. Las cuatro provincias más pobladas (cada una con una cifra supe
rior a 100.000) reúnen el 28 % del total. 



6 . A L G U N A S A P R O X I M A C I O N E S N U M É R I C A S 
A L A N A L F A B E T I S M O F U N C I O N A L C O N S I D E R A D O 
T E R R I T O R I A L M E N T E 

Aunque no sea posible determinar el número mínimo de analfabetos fun
cionales por provincia, dado que las presunciones que se establecieron pue
den provocar errores para las provincias de menor población y tasas más 
bajas de población analfabeta, sin estudios o con el primer grado incompleto, 
sí es interesante examinar qué población se declara analfabeta o sin estu
dios. Para el conjunto de la población de la misma edad suponen un 28,74 %. 
Merece la pena subrayar este dato: d o s de cada siete personas de 1 5 o más 
años de edad son analfabetos o sin estudios. 

PorXomunidades Autónomas (Tabla 12) los valores quedan comprendi
dos entre 49,62 % en Extremadura y el 3,57 % de Navarra. En Extremadura el 
porcentaje en mujeres es superior al 5 0 % . 

Cuatro Comunidades Autónomas poseen valores superiores al 40 %: 
Extremadura, Murcia, Andalucía y Castilla-La Mancha. Solamente en cinco es 
inferior al 20 % (Navarra, La Rioja, Cantabria, Aragón y País Vasco) . (Figura de 
la Tabla 12.) 

D o s Comunidades presentan una situación peculiar cuando se comparan 
sus posiciones relativas en el conjunto para tasas de analfabetismo y las que 
ahora se examinan: 

El Principado de Asturias, con una tasa de analfabetismo comparativa
mente baja y con un porcentaje alto de personas sin estudios, y Aragón, que 
presenta la situación inversa. 

En la Tabla se encuentran ordenados de mayor a menor número absoluto. 
Aproximadamente la cuarta parte del total vive en Anadalucía. 

Al desagregar estos totales por provincias (Tabla 13) se encuentran cifras 
extraordinariamente preocupantes. En Badajoz el 5 1 , 6 % de la población de 
1 5 o más años manifiesta ser analfabeto o carecer de estudios. En Toledo el 
49 ,24%. En 16 provincias las tasas son superiores al 4 0 % . En ellas, al 
menos dos de cada cinco habitantes no han cursado estudios o se declaran 
analfabetos (Figura de la Tabla 13). 

Por otra parte, en 15 provincias se hallan valores inferiores al 2 0 % . 
Es lógico suponer que, si se produjese una desagregación mayor de los 

datos aparecerían tasas más elevadas en determinados puntos geográficos, o 
para ciertos grupos, que de esta forma quedan asimilados en el valor medio. 
Pero ello debe ser tarea de quienes, interesados en contribuir a solucionar 
este grave problema, se planteen antes el conocimiento de la zona sobre la 
que van a actuar. Datos más pormenorizados no faltan. El Censo de 1981 es 
una fuente del máximo interés, como el censo electoral que consta en cada 
municipio, o estudios específicos que se han realizado por entidades públi
cas o privadas sobre determinados colectivos o áreas geográficas. 



7. O T R O S I N D I C A D O R E S 

C o m o ya se ha señalado, la parte del flujo creciente de información que 
se transmite mediante el lenguaje escrito tiene volumen, en términos absolu
tos, también creciente. Por ello, el dominio suficiente de las técnicas de 
lecto-escritura es una exigencia a fin de evitar la marginación. 

Para conseguir niveles aceptables de alfabetización funcionales en la 
población son necesarias dos acciones: enseñanza de las técnicas y práctica 
constante. Nuestro actual sistema escolar parece satisfacer en buena medida 
la primera y no es aventurado suponer que en los próximos años aumente su 
eficacia hasta niveles perceptibles en un censo. La segunda es una tarea más 
compleja, en la que no sólo interviene el sistema educativo, aún cuando éste 
constituya un elemento esencial. 

Hoy cobra importancia el fenómeno del neo-analfabetismo: la incapaci
dad lecto-escritora de personas que al concluir su escolaridad tenían un nivel 
de alfabetización adecuado. En varios de los países más desarrollados del 
mundo (más adelante se volverá sobre ello) se plantea con fuerza y preocupa
ción este problema. En España es el momento de abordarlo, antes de que las 
cifras alcancen un volumen que lo haga inmanejable. 

Si el nivel de alfabetización de los más jóvenes es progresivamente 
mayor, su caída en el neo-analfabetismo sumaría a las elevadas tasas de las 
edades más altas las correspondientes a los más jóvenes. 

La instrucción en la escuela (o en el sistema educativo) no es sino un pri
mer paso y sólo habrá avance si al primer paso siguen otros. Motivarlos y faci
litarlos es tarea del conjunto de la sociedad. 

Quizá sea interesante mostrar algunos datos que indiquen el grado de 
práctica lectora de los españoles. 

En la Tabla 14 se recogen datos de la U N E S C O sobre la tirada estimada 
de la prensa diaria por 1.000 habitantes en 1982 (119) en los países euro
peos. De un ejemplar por cada d o s habitantes en la República Democrática 
Alemana, Suecia y Finlandia, a uno por cada 12 en España, hay todo un 
abismo de práctica lectora por medio de la prensa. Dicho de otro modo, los 
hábitos lectores que se manifiestan en estos datos indican que, en algunos 
países, el dominio de los cód igos del lenguaje escrito está siendo permanen
temente actualizado por una parte de la población mediante la lectura de la 
prensa. Por otro lado, y aparte de las diferencias en el modo de empleo del 
ocio en función de las características de cada país, no es sorprendente la 
escasa lectura de la prensa en España, dado que una buena parte de los espa
ñoles sencillamente no pueden leerla. 

La encuesta «Demanda Cultural en España» (114), que en 1 978 realizó el 
Ministerio de Cultura, incluye el ejercicio de actividades de expresión literaria 
o escrita. 

Para personas de 1 4 o más años encontramos que el 33,7 % no lee libros 
y el 49,9 % no lee periódicos y revistas. Por sexos, el 34,2 % de las mujeres y 



el 33,1 % de los hombres no leen libros; el 55,2 % de la mujeres y el 44,2 % 
de los hombres no leen periódicos ni revistas. 

Si a quienes manifiestan no leer se suman quienes no leen «práctica
mente nunca» encontramos (considerando el total de la población de 14 o 
más años) un 63,8 % para libros y un 52,7 % para periódicos y revistas. 

El porcentaje de «no lectores» de libros es mayor para edades más altas 
(con la excepción de un grupo). También es mayor para quienes han alcan
zado un nivel de estudios más bajo. 

Sin embargo, la encuesta «Cultura y Ocio» (120), también del Ministerio 
de Cultura, realizada en 1983 arroja unas cifras diferentes. El 5 6 , 2 % de las 
personas de 1 5 o más años es aficionada a la lectura de libros y la practica; el 
55,9 %, a la lectura de la prensa diaria, y el 56,6 %, a la lectura de revistas. 
Entre los aficionados a la lectura de libros, al 62,9 % le gustaría poder dedi
carle más tiempo. No se alcanzan porcentajes tan altos entre quienes quisie
ran dedicar más tiempo a la lectura de prensa diaria y revistas (16,1 % y 
14,1 %, respectivamente). 

El contraste entre estas dos fuentes exige tener en cuenta el grado de 
precisión. Por el tamaño de la muestra y por la información técnica que 
aporta, es notablemente superior en la primera. Sería interesante que en sólo 
cinco años se hubiera producido un cambio tan notable en los hábitos lecto
res de los españoles. 

S e g ú n la primera de las citadas, al 16,6 % le gustaría poder dedicar más 
tiempo a la lectura de libros. Al 32,5 % le gustaría poder dedicar más tiempo a 
ver la televisión. 

S e g ú n la encuesta de «Presupuestos Familiares 1980-81» (12), el gasto 
anual en libros, periódicos y revistas fue de 66.273,1 millones, que supone el 
0.75 % del gasto total (el gasto en tabaco representa el 1,13 %). De esta cifra, 
23.254,4 millones fue gastada en libros y 43.018,7 en revistas, diarios y 
otros impresos. 

Supone un gasto medio por persona de 627 pesetas en libros y 1.1 60 en 
otras publicaciones, y un gasto medio por hogar de 2.320 y 4.291 pe
setas, respectivamente. 

Existe notable diferencia entre poblaciones mayores de 50.000 habitan
tes y capitales (927 ptas.: 0,95 % del gasto total) y el resto de las poblaciones 
(340 ptas.: 0,49 %). 

El gasto es creciente cuanto más elevado es el nivel de estudios del sus
tentador principal del hogar (con valores más altos para Bachillerato que para 
Formación Profesional o estudios anteriores a los superiores). No obstante, la 
correlación podría establecerse indirectamente a través del nivel de ingresos, 
pues éstos son superiores cuando la titulación es más alta. 



8 . A L G U N O S P U N T O S D E R E F E R E N C I A 

En 1950 había en el mundo 700 millones de analfabetos, en 1990 habrá 
884 millones (121) y a final de siglo, si la tendencia se mantiene, habrá 900 
millones. Pero a la vez las tasas disminuirán, pasando del 44 ,3 % de 1950 al 
25,7 % en 1990. 

En la Tabla 15 se muestra la distribución por países con diferente nivel de 
desarrollo económico y por áreas geográficas. Se manifiestan tasas de 83 % 
(mujeres en países menos desarrollados) o del 1,9 % (hombres en Europa). 

Europa, incluida la U R S S , cuenta con 16.200.000 analfabetos, lo que 
supone una tasa del 2,8 %. Los países del sur tienen tasas más altas (4,5 % 
en Italia; 19,7 % Portugal), alcanzando en conjunto el 8,1 %. 

Cifras c o m o la de Portugal están próximas a la media para America Latina 
(20,2 %). La situación española no sería, pues, anómala dentro del conjunto 
de países del sur de Europa, pero ello en modo alguno puede ser motivo de 
tranquilidad. De los 16.200.000 analfabetos europeos (incluida la U R S S ) de 
15 o más años el 72,2 % son españoles. 

En la Tabla 16 se ofrecen las cifras de países de nuestro entorno cultural 
o geográfico referidas a distintas fechas. Se incluye España con los valores 
con que aparece en la tabla original, previos a los definitivos del Censo. 

Se trata de datos de analfabetos absolutos. La fecha de referencia es 
importante para comparar países debido a las variaciones ocurridas en la 
última década. Pero ha sido precisamente durante los años setenta cuando al 
problema del analfabetismo se le ha dado el nuevo enfoque. Hasta ese 
momento, el problema estaba circunscrito a los países subdesarrollados o en 
vías de desarrollo, mientras el mundo industrializado confiaba en las bajas 
tasas que, según datos del Banco Mundial (122), mostraban los censos de 
población. 

Pero la incidencia de la revolución tecnológica en el empleo y en la vida 
social exige un mayor dominio de la capacidad de lecto-esctitura y cálculo y 
la alfabetización funcional comienza a ser una preocupación en los países 
más desarrollados. 

La serie de estudios publicados en Estados Unidos desde 1971 ha ser
vido como llamada de atención (es significativo el título de uno de los más 
recientes: «A nation at Risk», 1983. En el Reino Unido y posteriormente en 
Francia se concede atención creciente a este problema. En este país, el 
informe al Primer Ministro titulado «Les illetrés en France», elaborado por 
una comisión interministerial, ha tenido amplia repercusión (117). 

Como consecuencia de los estudios realizados en los Estados Unidos, los 
datos de los censos de población comienzan a ser vistos c o m o exponentes 
de una mínima parte del problema. Los estudios realizados muestran su ver
dadera cara; la tasa de analfabetismo absoluto es mucho más alta que lo que 
se pensaba y aparece un número sorprendentemente elevado de personas 
incapaces de valerse de la lecto-escritura y el cálculo al nivel exigido por su 
situación en la sociedad. 



Aunque las cifras obtenidas varían según la fuente, los números siempre 
son importantes, incluso cuando se consideran los más bajos. Como referen
cia citemos los que recoge la U N E S C O en su Boletín «Educación de Adultos. 
Notas informativas» (122 y 123). «23 millones de estadounidenses s o n fun-
cionalmente analfabetos, y alrededor de 2,3 millones se suman a esa cifra 
anualmente. De esos 2,3 millones, un millón son alumnos que abandonan la 
secundaria y egresados universitarios, universitarios no funcionales.» «Estas 
estadísticas se elaboraron utilizando las Pruebas de Rendimiento a Nivel 
Adulto... El primer nivel de esta escala define la alfabetización funcional 
c o m o la facultad para la comunicación, para hacer las cuatro operaciones ele
mentales, para resolver problemas y para relacionarse con otras personas en 
cada una de las cinco áreas siguientes: el gobierno y la ley, la salud y la segu
ridad, los conocimientos y ocupaciones, la economía del consumidor y el 
aprovechamiento de los recursos de la comunidad» (123). 

Refiriéndose a la Comisión Interministerial creada en Francia en 1982 a 
solicitud del presidente Mitterrand, se señala: «... revela que posiblemente 
hasta el 1 5 % de la población francesa es analfabeta, que sólo el 25 % es 
capaz de leer con facilidad en su propio idioma y que el 60 % restante apenas 
puede leer con dificultad...». «Las estadísticas ponen de manifiesto un fenó
meno creciente en los países adelantados: la existencia de analfabetismo en 
poblaciones en las que la escolarización universal existe desde hace mucho 
tiempo» (1 24). 

Para los Estados Unidos, otros datos incrementan aún más las cifras 
señaladas, pero como referencia los mostrados parecen suficientes. 

Sería importante conocer con precisión la situación en España, justa
mente ahora que se aborda la modernización del país en todos los sentidos. 
El camino seguido por Francia, más un estudio en profundidad, utilizando las 
metodologías seguida en Estados Unidos, podría ofrecer no sólo un diagnós
tico certero y una visión prospectiva, sino, lo que es más importante, suge
rencias para su solución antes de que nuestro propio desarrollo se vea 
comprometido en su base: los recursos humanos que lo hacen posible. 

Nota final 

El grado de detalle con que hemos abordado el fenómeno del analfabe
tismo ha querido plantear, desde diversos ángulos y perspectivas las diferen
tes magnitudes y posibles signif icados del problema. Conf iamos haber 
prestado un servicio a quienes demandan constantemente información sobre 
el tema y haber facilitado el camino a quienes, insatisfechos o turbados con 
nuestras interpretaciones, quieran seguir investigando. 

No perdamos de vista la perspectiva global. Este es un libro que quiere 
abrir un nuevo enfoque para la educación de adultos y no sentar las bases de 
futuras campañas de alfabetización. S in restar, pues, un ápice al análisis 
anterior, debemos sobre todo leerlo en función de lo que el analfabetismo y 
las pocas letras significan para una educación integral de muchos adultos. 



Números absolutos 

PoicNiiarK 

1900 1910 1920 1930 1941) 1350 1 9 6 0 1970 1981 

Números absolutos 

PoicNiiarK 

8 . 0 4 2 . 7 

5 6 . 0 7 

7 . 8 9 7 . 9 

5 0 . 3 1 

7 2 0 6 . 4 

4 2 . 8 8 

5 . 7 5 4 . 5 

3 1 . 1 3 

4 8 3 5 . 7 

2 3 . 1 7 

3 9 8 3 . 0 

1 7 , 3 4 

3 3 9 0 , 9 
1 3 . 6 4 

2 4 2 9 . 8 

8 . 8 0 

1 9 9 1 , 6 ( " I 

6 . 3 6 C ) 

( * | C e n s o d e 1 9 8 1 . 

T A B L A 2 

Disminución del porcentaje de analfabetos de 10 o más años de edad entre censos 
de población. Valores absolutos (diferencia entre porcentajes) y relativos 

(% que supone el descenso respecto del porcentaje anterior. (Fuente: Anuario 
Estadístico de España 1980. INE) 

I 

1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 

I 5,76 
10,3 

7,43 
14,8 

11,75 
27,4 

7.96 
25,6 

5,83 
25.2 

3.70 
21,3 

4.84 
35,5 

2,44 
27,7 2 

5,76 
10,3 

7,43 
14,8 

11,75 
27,4 

7.96 
25,6 

5,83 
25.2 

3.70 
21,3 

4.84 
35,5 

2,44 
27,7 

5,76 
10,3 

7,43 
14,8 

11,75 
27,4 

7.96 
25,6 

5,83 
25.2 

3.70 
21,3 

4.84 
35,5 

2,44 
27,7 

1: Va lo res absolutos . 

2: % que supone el d e s c e n s o r e s p e c t o del p o r c e n t a j e anter ior . 

T A B L A 3 

Porcentaje de personas que se declaran analfabetas por grupos de edad. (Fuente: 
Censo de 1 9 8 1 . INE) 

Grupo do «dad % 

De 10 a 14 0,6 
Oe 15 a 19 0,8 
De 20 a 24 1,1 
De 25 a 29 1.5 
De 30 a 34 2.0 
De 35 a 39 3.1 
De 40 a 44 5,7 
De 45 a 49 7,4 
Oe 50 a 54 8.4 
Oe 55 a 59 9.1 
De 60 3 64 11,5 
De 65 y más 21,5 

TOTAL 6,36 

Personas de 10 o más años que se declaran analfabetas y porcentaje que 
representan en el total de población del mismo segmento de edad en los Censos 

de Población desde 1900, expresado en miles. (Fuente: Anuario Estadístico de 
España. 1980 INE) 



Personas de 10 o más años que se declaran analfabetas y porcentaje que 
representan en el total de población de la misma edad en los Censos desde 1900. 
(Fuentes: Censos de Población y Anuario Estadístico de España 1980, INE) 
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Personas de 10 o más años que se declaran analfabetas según edades y sexo, 
y porcentaje que representan en cada grupo de edad y sexo. (Fuente: Censo 

de 1 9 8 1 . INE) 

Edad Torios % Hombras Mujataa % 

T O T A L 1 . 9 9 1 . 5 8 1 6 . 3 6 5 5 1 . 8 1 8 3 , 6 1 . 4 3 9 . 7 6 3 8 , 9 

1 0 - 1 4 1 9 . 8 8 6 0 , 6 1 0 . 3 3 7 0 , 6 9 . 5 4 9 0 . 6 

1 5 - 1 9 2 7 . 3 7 7 0 . 8 1 4 . 2 8 0 0 . 9 1 3 . 0 9 7 0 . 8 

2 0 - 2 4 3 2 . 0 6 9 1 . 1 1 4 . 6 5 2 1 . 0 1 7 . 4 1 7 1 . 2 

2 5 - 3 4 8 6 . 6 5 3 1 . 7 3 2 . 8 8 4 1 . 3 5 3 . 7 6 9 2 . 2 

3 5 - 4 4 1 8 7 . 3 7 3 4 . 4 5 4 . 8 9 1 2 . 6 1 3 2 . 4 8 2 6 , 1 

4 5 - 5 4 3 6 3 . 8 8 5 7 . 9 1 1 0 . 2 4 0 4 . 8 2 5 3 . 6 4 5 1 0 . 8 

5 5 - 6 4 3 6 8 4 6 0 1 0 . 1 1 0 4 . 0 5 0 6 , 1 2 6 4 . 4 1 0 1 3 , 7 

6 5 y m á s 9 0 5 8 7 8 2 1 . 4 2 1 0 . 4 8 3 1 2 , 2 6 9 5 . 3 9 5 2 7 . 7 

T O T A L 

1 5 o m á s años 1 . 9 7 1 . 6 9 5 7 , 0 4 5 4 1 . 4 8 1 4 , 0 1 1 . 4 3 0 . 2 1 4 9 ,9 

T O T A L 

1 5 - 6 4 1 . 0 6 5 . 8 1 7 4 . 5 3 3 0 . 9 9 8 2 . 8 7 3 4 . 8 1 9 6 . 1 

TABLA 5 

Personas de 10 o más años que se declaran analfabetas según lugar de residencia. 
Números absolutos y porcentajes. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 

Municipios 
(Habitan!») 

M á s de 1 . 0 0 0 . 0 0 0 

O e 5 0 0 . 0 0 1 a 1 0 0 0 . 0 0 0 

D e 1 0 0 . 0 0 1 a 5 0 0 . 0 0 0 

D e 5 0 . 0 0 1 a 1 0 0 . 0 0 0 . . 

D e 3 0 0 0 1 a 5 0 0 0 0 . . 

D e 2 0 . 0 0 1 a 3 0 . 0 0 0 

O e 1 0 0 0 1 a 2 0 . 0 0 0 . . 

O e 5 . 0 0 1 a 1 0 . 0 0 0 . . . 

D e 3 . 0 0 1 a 5 . 0 0 0 

D e 2 . 0 0 1 a 3 . 0 0 0 

D e 1 . 0 0 1 a 2 . 0 0 0 

D e 5 0 1 a 1 . 0 0 0 

O e 2 0 1 a 5 0 0 

D e 1 0 1 a 2 0 0 

M e n o s de 1 0 1 

Z O N A U R B A N A . . 

Z O N A I N T E R M E D I A 

Z O N A R U R A L . . 

Númoio \ 

1 2 7 . 3 2 5 3 , 0 

9 6 . 3 8 0 4 , 7 

3 1 8 . 6 9 6 4 , 7 

1 6 2 9 9 4 Y B 

1 0 9 9 3 9 M 

1 7 6 . 5 1 5 H !) 

2 6 0 7 3 5 8 3 

2 8 7 . 5 0 8 9 ,4 

1 5 4 . 6 8 1 9 . 4 

1 0 4 . 0 1 2 B , 8 

1 0 0 . 9 5 3 /./ 

5 7 . 5 9 1 B . 8 

2 6 . 5 2 8 4 . 9 

5 . 9 4 6 4 . 3 

1 . 7 7 9 4 . 8 

9 8 3 . 6 7 5 !, 1 

4 8 8 . 0 2 5 M 
5 1 9 . 8 8 0 



Número de personas que se declaran analfabetas, por edades y sexo. 
(Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 

En miles 

I 000 

900 J 

B00 

700 . 

600 . 

500 

10-4 15-19 20-24 26-34 36-44 45-04 66-Ü4 65 v mát 

H HOMBRES 

MUJERES 



Porcentaje de personas que s e declaran analfabetas en la población de 10 o más 
años, por lugar de residencia. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 

— * j w *» u » o » 

+ oe 1000 000 

500 000-1 000 000 

100 000-500 000 

50 000-100 000 

30 000-50 000 

20 000-30 000 

10.000-20000 

5 000-10 000 

3 000-5 000 

2.000-3 000 

1.000-2 000 

500-1 000 

200-500 

100-200 

Hill a 100 

U<t»na 

Intermedia 

Ruia! 

-J ! 1 1 L - I L 



TABLA Y G R Á F I C O 6 

P o b l a c i ó n d e d i ez y m á s a ñ o s , s e g ú n l o s e s t u d i o s r e a l i z a d o s 

población cada grupo 

HOMBRES 

MUJERES 

Estudiando . 5 bl6 488 17.62 51.8 
Anillábalos 1 991 581 6.36 27.7 
Sm estudios 6 102.960 19.50 il 1 
Pnm» grado 10 451.750 33.39 N 'i 
Segundo grado 

| 1 * ciclo) 3 833 338 12.25 ÍO.0 
Segundo gtado 

¡2.« cítelo) y 
totcof grado 3 359 797 10.73 5B.9 

No clasificables 44 057 0.14 44.8 

TOtAL . 31 299 961 99.99 48.6 



P e r s o n a s d e 1 0 o m á s a ñ o s q u e s e d e c l a r a n a n a l f a b e t a s o s in e s t u d i o s , d i s t r i b u i d a s 
por e d a d y s e x o , e n n ú m e r o s a b s o l u t o s y p o r c e n t a j e s para el m i s m o s e g m e n t o 

d e e d a d y s e x o . ( F u e n t e : C e n s o 1 9 8 1 . INE) 

Edad Todos % Hombres % Mujeies % 

TOTAL 8.094.531 25,86 3.427.452 22,54 4.667.079 29,00 

10-14 48.313 1.46 23.985 1,41 24.329 1.51 
15-19 157.457 4,83 81.501 4,89 75.955 4,75 
20-24 240.867 8,19 116.042 7,84 124.825 8,54 
25-34 797.607 15,98 358.533 14,29 439.074 17,68 
35-44 1.232.449 28,65 555.680 25,92 676.770 31,37 
45-54 1.753 893 37,91 798.413 35,07 955.480 40,66 
55-64 1.550 930 42,67 662.761 38.81 888.169 46,09 
65 y más 2.313.016 54,59 830,537 48.18 1.482.479 59,00 

TABLA 8 

P o r c e n t a j e d e p e r s o n a s q u e s e d e c l a r a n a n a l f a b e t o s e n la p o b l a c i ó n d e 1 5 o m á s 
a ñ o s , por c o m u n i d a d e s a u t ó n o m a s e n o r d e n d e c r e c i e n t e . ( F u e n t e : C e n s o 

d e 1 9 8 1 . INE) 

1 EXTREMAOURA 13.03 
2. ANDALUCÍA 13,00 
3. CASTILLA-LA MANCHA 11,79 
4. MURCIA 11.10 
5. CANARIAS 9.43 
6. BALEARES 7.72 
7, GALICIA 7,19 
8. C0M, VALENCIANA 7,11 
9. CATALUÑA 5.49 

10. ARAGÓN 4,53 
11. MADRID 3.76 
12. CASTILLA-LEÓN 3,32 
13. LA RI0JA 3,01 
14. P. DE ASTURIAS 2.67 
15. NAVARRA 2.18 
16. PAÍS VASCO 2,11 
17. CANTABRIA 1,80 



Porcentaje de personas que se declaran analfabetas en la población de 15 o más 
años, por Comunidades Autónomas. (Fuente: Censo de 1981. INE) 

IXTRI MADURA 

ANDAIUCIA 

CASTIILA-IA MANCHA 

MURCIA 

i 

I 3 

-v-
I4 
i 

CANARIAS 

BALEARES 

GALICIA 

COMUNIDAD 
VALENCIANA 

CAIAIUÑA 

KM m 

MADRID 

CASTIILA-LEON 

LA RIOJA 

PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 

NAVARRA 

PAIS VASCO 

CANTABRIA 



Porcentaje de personas de 15 o más años que se declaran analfabetas, por 
Comunidades Autónomas. (Fuentes: Censo de 1 9 8 1 . INE) 



Personas de 15 o más años que se declaran analfabetas, por comunidades 
autónomas en orden decreciente. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 

1 . A N D A L U C Í A 5 9 5 . 7 5 3 
2 . C A T A L U Ñ A 2 4 5 . 4 9 7 
3 . C O M . V A L E N C I A N A 1 9 1 . 6 4 0 
4 . G A L I C I A 1 5 4 . 7 0 8 
5 . C A S T I L L A - L A M A N C H A 1 4 7 . 4 5 7 
6 . M A D R I D 1 2 9 . 0 1 2 
7 . E X T R E M A D U R A 1 0 4 . 6 4 2 
8 . C A N A R I A S 8 9 . 5 0 7 
9 . M U R C I A 7 5 . 3 1 5 

1 0 . C A S T I L L A - L E 0 N 6 6 . 5 9 5 
1 1 . A R A G Ó N 4 2 . 5 7 1 
1 2 . B A L E A R E S 3 8 . 2 2 4 
1 3 . P A Í S V A S C O 3 3 . 7 4 0 
1 4 . P , D E A S T U R I A S 2 3 . 4 0 5 
1 5 . N A V A R R A 8 . 4 4 5 
1 6 . C A N T A B R I A 6 . 9 9 9 
1 7 . L A R I 0 J A 5 . 9 2 0 



Número de personas que se declaran analfabetas en la población de 15 o más años, 
por comunidades autónomas. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 



Todos Hombres MuJBres 

TOTAL 7 . 0 4 

1. JAÉN 16.63 
2. MELILLA 15,58 
3. CÓRDOBA 15.30 
4. CIUDAD REAL . . 14,47 
5. CEUTA 13.92 
6. HUELVA 13.77 
7. BADAJOZ 13,20 
8. SEVILLA 12,95 
9. CACERES 12.77 

10. CUENCA 12,47 
11. GRANADA 12.37 
12. ALMERÍA 12.06 
13. CÁDIZ 11.59 
14. ALBACETE 11,36 
15. MURCIA 11,10 
16. TOLEDO 11.09 
17. MALAGA 10,90 
18. S . C. TENERIFE . 10,03 
19. LAS PALMAS . . 8,86 
20. LUGO 7.97 
21 . ALICANTE 7.83 
22. BALEARES 7,72 
23. ORENSE 7.66 
24. CASTELLÓN . . . 7,59 
25. LA CORUÑA . . . 7,26 
26. TERUEL 6.64 

4 , 0 1 

9,96 
9.25 
8,47 
7.75 
8,22 
9,35 
8.48 
7.99 
7,74 
7.05 
7.21 
7,24 
7,37 
6.11 
5.92 
6.23 
6.57 
7.07 
6,39 
4,02 
4.04 
4,52 
4.47 
4.19 
3.26 
3,83 

9 . 8 7 

22.90 
21,29 
21,62 
20,68 
19.25 
17.90 
17.66 
17,53 
17.56 
17.73 
17.20 
16.63 
15.64 
16.43 
15,91 
15.75 
14,95 
12.82 
11.33 
11.73 
11,37 
10,75 
10.64 
10.81 
10,84 

9.48 

Todos Hombres Mujeres 

27. VALENCIA 6.61 
28. PONTEVEDRA . . 6.43 
29. TARRAGONA . . 6,37 
30. GERONA 5.73 
31 . AVILA 5.62 
32. BARCELONA . . . 5.44 
33. GUADALAJARA . 5,38 
34. ZAMORA 4,94 
35. LÉRIDA 4.57 
36. HUESCA 4.21 
37. ZARAGOZA 4.21 
38. MADRID 3.76 
39. LEÓN 3.69 
40. SALAMANCA . . 3.32 
41 . LA RIOJA 3,01 
42. VALLADOLID . . . 3,00 
43. ASTURIAS 2.67 
44. SORIA 2,54 
45. FALENCIA 2,32 
46. VIZCAYA 2,27 
47. BURGOS 2.19 
48. NAVARRA 2,18 
49. ÁLAVA 2,08 
50. SEGOVIA 2.03 
51. GUIPÚZCOA . . . 1,84 
52. CANTABRIA . . . 1,80 

3.43 
2,82 
4,09 
3,50 
3,48 
2,79 
3.49 
2,31 
2.91 
2,68 
2.55 
1,78 
1,88 
2,09 
1.95 
1.82 
1.54 
1.47 
1,28 
1,22 
1,56 
1.57 
1.19 
1.32 
1.12 
0.97 

9,55 
9.63 
8,55 
7,87 
7.78 
7,87 
7.29 
7.46 
6.20 
5.76 
5.77 
5.51 
5,42 
4,48 
4,06 
4,12 
3.70 
3.56 
3.31 
3.27 
2,81 
2.77 
2,97 
2.74 
2.53 
2.56 

F I G U R A RELAT IVA A 
T A B L A 10 

Porcentaje de personas de 
15 o más años que se 
declaran analfabetos en cada 
provincia. (Fuente: 
Censo de 1 9 8 1 . INE) 

0-5% 
5-10% 
10 % o más 

Porcentaje de personas que se declaran analfabetas en la población de 15 o más 
años, por provincias en orden decreciente. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 



G R Á F I C O R E L A T I V O A T A B L A 10 
Porcentaje de personas de 15 o más años que se declaran analfabetas en cada 

provincia. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 

1 2 3 4 5 6 7 9 10 11 12 13 14 15 16 
—i 1 1 1 1 i i i _ 



Personas de 15 o más años que se declaran analfabetas, por provincias en orden 
decreciente. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 

BARCELONA . 
SEVILLA 
MADRID 
VALENCIA . . 
CÓRDOBA . . . 
MALAGA . . . 
CÁDIZ 
JAÉN 
MURCIA 
GRANADA . . 
ALICANTE . . . 
BADAJOZ . . . 
LA CORUÑA . 
CIUDAD REAL 
TENERIFE . . . 
LAS PALMAS 
PONTEVEDRA 
HUELVA 
CACERES . . . 

TOLEDO 
BALEARES . . 
ALMERÍA . . . 
ALBACETE . . 
ZARAGOZA . . 
ORENSE 
LUGO 

187.725 27. CASTELLÓN 
134.365 28. TARRAGONA 
129.012 2!) ASTURIAS 
101.119 30, CUENCA 
81.008 31. GERONA 
79.535 32. VIZCAYA 
78.195 33. LE0N 
77.731 34. LÉRIDA 
75.315 35 VALLA00LID 
68.134 36. GUIPÚZCOA 
65.551 37. SALAMANCA 
63.403 38 ZAMORA 
60.289 39. NAVARRA 
51.916 40. TERUEL 
46.571 41 AVILA 
42.936 42. HUESCA 
41.520 43. CANTABRIA 
41.495 44. CEUTA 
41.239 45. BURGOS 
40.002 46. GUADALAJARA 
38.224 47. MELILLA 
35.290 48. LA RIOJA 
28.383 4« ÁLAVA 
27.003 50. PALENCIA 
26.554 51. SEGOVIA 
26.345 52. SORIA 

AL 1.971.691 

24.970 
24.649 
23.405 
21.164 
20.424 
20.264 
15.203 
12.699 
10.617 
9.536 
9.459 
9.137 
8 445 
8.292 
8.135 
7 246 
6.999 
6.312 
6.176 
5.992 
5.949 
5.920 
3.940 
3.431 
2.362 
2.075 



T A B L A 11 

Mapa distorsionado representando el número de personas que se declaran 
analfabetas en la población de 15 o más años, en cada provincia 

(1 mm2) = 100. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 



Personas de 15 o más años que se declaran analfabetas o sin estudios, 
distribuidas por comunidades autónomas y sexo. Números absolutos y % que 

representan para el mismo segmento de edad. (Fuente: Censo 1 9 8 1 . INE) 

C o m t i n í d i t i l A u t ó n o m a D R . T o d o s V, H o m b t B S s M u j a r e s S 

TOTAL 8.046.218 28.74 3.403.470 25,20 4.642.743 32,04 

ANDALUCÍA 3 1.966.737 42,91 854.710 38,57 1.112.025 46,97 
CATALUÑA 11 923.073 20,64 366.069 16,99 557.002 24,03 
MADRID 10 851.193 24,78 343.966 21,26 507.226 27,90 
COM. VALENCIANA 9 731.346 27.13 303.137 23,36 428.208 30.63 
GALICIA 6 675.566 31.38 277.318 27,07 398.246 35,28 
CASTILLA-LA MANCHA . . . . . 4 531.175 42,48 234.695 38,40 296.480 46,38 
CASTILLA-LEON 12 402.603 20,04 174.725 17,73 227.879 22,27 
Extremadura 1 398.458 49,62 179.308 45,92 219.149 53,12 
CANARIAS 5 305.810 32,23 135.565 29.01 170.245 35,35 
MURCIA 2 300.738 44,32 129, 215 39,58 171.525 48,71 
PAÍS VASCO 13 298.984 18,69 126.877 16.22 172.107 21.06 
P. DE ASTURIAS 7 253.201 28,84 109.213 26,00 143.989 31,45 
ARAGÓN 14 164.849 17,56 69.936 15,22 94.913 19,79 
BALEARES 8 139.472 28,17 58.111 24,14 81.360 31.99 
CANTABRIA 15 48.426 12,44 19.331 10,32 29,096 14,41 
LA RIOJA 16 13.845 7,04 5.495 5,63 8.350 8,43 
NAVARRA 17 13.808 3.57 5.577 2,92 8.231 4,19 
CEUTA 13.846 30,53 5.376 24.53 8.469 36,14 
Melilla 13.088 34,28 4.846 26,79 8.243 41,03 

11(1. N ú m e r o de o rden en (unc ión de la l a s a , d e m a y o r a m e n o i . 



Porcentaje de personas que se declaran analfabetas y sin estudios en la población 
de 15 o más años, por comunidades autónomas. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 



Provincia OR Todos s Hombres % Mujeios % 

TOTAL 8.046.218 28.74 3.403.470 25,20 4,642.743 32,04 

MADRID 30 851.193 24.78 343.966 21,26 507.226 27,90 
BARCELONA 34 762.917 22,11 300.300 18,18 462.618 25.72 
SEVILLA 15 430.059 41,44 182.809 36,69 247.248 45.82 
VALENCIA 28 394.493 25,79 161.077 21,95 233.416 29.33 
MALAGA 13 306.902 42,04 135.292 38,29 171.610 45,56 
MURCIA 10 300.738 44,32 129.215 39,58 171.525 48,71 
LA CORUÑA . . . 19 270.813 32,83 111.031 28,33 159.783 36,47 
CÁDIZ 16 269.969 40,02 118.034 35,73 151.935 44,13 
ALICANTE 21 265.560 31,74 112.872 27,97 152.688 35,25 
ASTURIAS 23 253.201 28,84 109.213 26,00 143.989 31,45 
BADAJOZ 1 247.601 51,56 112.142 48,10 135.459 54,83 
CÓRDOBA 7 245.480 46,38 105.181 41,39 140.298 50,99 
GRANADA 12 235.967 42,85 103.603 38,96 132.363 46.48 
JAÉN 3 223.724 47.88 98.688 43,64 125.037 51,85 
S. C. TENERIFE 4 222.202 47,87 100.649 44,74 121.553 50.81 
TOLEDO 2 177.656 49,24 81.530 46,15 96.127 52,21 
CIUDAD REAL 8 165.389 46,11 70.481 40.95 94.909 50,87 
ORENSE 5 163.718 47,24 73.252 43,80 90.465 50,44 
VIZCAYA 38 159.551 17.88 66.862 15,37 92.689 20.26 
CACERES 6 150.857 46,73 67.166 42,70 83.690 50,56 
BALEARES 26 139.472 28,17 58,111 24,14 81.360 31,99 
PONTEVEDRA . 37 134.757 20,87 48.117 15,85 86.639 25,32 
HUELVA 11 131.871 43,77 57.222 39.33 74.649 47,91 
ALMERÍA 14 122.765 41,96 53.881 37,87 68.885 45,84 
LEÓN 24 118.928 28,84 51.997 25,80 66.931 31,74 
ALBACETE 9 114.570 45,86 51.729 42,17 62.B41 49.43 
LUGO 20 106.278 32,14 44.919 27,81 61.359 36,26 
ZARAGOZA 46 92.340 14,38 37.184 11,98 55.156 16,62 
GUIPÚZCOA 39 90.955 17,55 38.206 15,08 52.748 19,91 
LAS PALMAS 41 83.608 17.25 34,918 14,41 48.692 20,09 
VALLADOLID 32 81.425 23,05 25.863 20,90 45.561 25,07 
CASTELLÓN 35 71.293 21,68 29.188 18,25 42.104 24,93 
TARRAGONA 44 60.827 15,71 24.847 13,10 35.980 18,22 
GERONA 43 56.527 15,87 23.094 13,24 33.431 18.38 
ÁLAVA 29 48.478 25.64 21.809 23,16 26.670 28,11 
CANTABRIA 49 48.426 12.44 19.331 10,32 29.096 14,41 
BURGOS 42 47.922 16.97 21.434 15,20 26.488 18,74 
LÉRIDA 45 42.802 15,39 17.828 12,90 24.973 17,86 
CUENCA 31 41.698 24,57 16,379 19,59 25.318 29,41 
HUESCA 33 36.600 23,01 18.264 21,09 21.336 24,96 

Personas de 15 o más años que se declaran analfabetas o sin estudios, distribuidas 
por provincias y sexo. Números absolutos y % que supone para ese mismo 

segmento de edad. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 



Provincia OR. Iodos % Hombres % Mujares S 

SALAMANCA 47 39.577 13,90 16.288 11.81 23.291 15,86 
SEGDVIA 18 39.464 33,93 18.279 31,64 21.187 36,20 
TERUEL 27 32.909 26,37 14.488 23,17 18.421 29,58 
GUADALAJARA 25 31.862 28,60 14.576 25,96 17.285 31,27 
AVILA 40 25.387 17,53 11.198 15,38 14.189 19,70 
ZAMORA . . 48 25.338 13,71 9.555 10,58 15.782 16,70 
SORIA 36 17.200 21,04 7.674 19,13 9.525 22.88 
CEUTA 22 13.846 30,53 5.376 24,53 8.469 36,14 
LA RIOJA . . 50 13.845 7,04 5.495 5,63 8.350 8,43 
NAVARRA 52 13.808 3,57 5,577 2.92 8.231 4,19 
MELILLA 17 13.088 34,28 4.846 26,79 8.423 41,03 
PALENCIA 51 7.362 4,97 2.437 3,37 4.925 6,50 

OR.: número de orden, en función de la lasa, de mayor a menoi. 

F I G U R A R E L A T I V A A T A B L A 13 
Porcentaje de personas que se declaran analfabetas o sin estudios en la población 

de 15 o más años, por provincias. (Fuente: Censo de 1 9 8 1 . INE) 
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P r e n s a d i a r i a . — T i r a d a e s t i m a d a por 1 . 0 0 0 h a b i t a n t e s e n 1 9 8 2 . ( F u e n t e : A n u a r i o 
E s t a d í s t i c o . U N E S C O . 1 9 8 4 ) 

RDA 530 
Suecia 524 
Finlandia 515 
Noruega 483 
Reino Unidos 421 
Islandia 420 
RFA 408 
Monaco 408 
URSS 405 
Suiza 381 
Luxemburgo 358 (1979) 

356 
Holanda 322 
Austria 320 (1975) 
Checoslovaquia 318 
Hungría 249 
Bulgaria 230 
Bélgica 224 
Polonia 218 
Francia 191 
Rumania 186 

103 (1979) 
102 (1975) 

Irlanda 82 
ESPAÑA 79 
Albania 51 
Portugal 50 (1979) 

TABLA 1 5 

A n a l f a b e t i s m o e n 1 9 8 0 e n t r e la p o b l a c i ó n m a y o r d e 1 5 a ñ o s ( d a t o s a c t u a l i z a d o s 
por la o f i c i n a d e e s t a d í s t i c a s d e la U N E S C O a 5 d e ju l io d e 1 9 8 2 . 

( F u e n t e : « O b j e t i v o : a l f a b e t i z a c i ó n » . U N E S C O . 1 9 8 3 ) 

Cinlidíd % 
(mülonos) Todos Hombros Mujeres 

TOTAL MUNDIAL 824,1 28.6 23,3 33,9 
Países en desarrollo 801,4 40,3 32.2 48.5 
Países menos desarrollados 110,3 72,8 62,7 83,0 
Países industrializados 22,5 2,5 2,0 3,0 
África 156,2 60.3 49.5 70,8 

604.3 37.4 29,6 45,4 
Oceanía 1,6 9.7 8,5 10.8 
Europa (incluida URSS) 16,2 2,8 1,9 3.6 



M i Ann [darf Población 
RnallRboti Todos 

% 
Hombres Muieros 

Cuba 1979 15-49 218.358 4.6 4.3 4,9 
Méjico 1980 15 + 6.601.460 17.3 — — 
USA 1979 14 + — 0.5 — — 
Argentina 1970 15 + 1.225.850 7.4 6,5 8,3 
Chile 1970 15 + 594.749 11.0 10,1 11,8 

1975 15 + 124.664 6.1 66 5,7 
Israel 1972 15 + 238.296 12.1 7.4 16,7 
Grecia 1971 15 + 1.030.040 15.6 6.7 23.7 
Hungría 1980 15 + 95.542 U 07 1.5 
Italia 1971 15 + 2.487.142 6.1 47 /4 
Polonia 1978 15 + 334.586 1,2 0.7 1,7 
Portugal 1970 15 + 1.786.170 29,0 22,4 34,7 
Yugoslavia 1971 15 + 2.478.207 16,5 8.1 24,3 

ESPAÑA 1981 15 + 2.072.279 7,4 4.3 10,3 





A N E X O I I 

L A O F E R T A D E E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 
E N E S P A Ñ A 

Es te a n e x o n o c o n t i e n e el aná l i s i s r i g u r o s o q u e h u b i é s e m o s 
d e s e a d o , a p e s a r d e los e s fue rzos r e a l i z a d o s para lograr lo . La e d u c a 
c ión d e a d u l t o s ha s i do y e s tan marg ina l r e s p e c t o al p r o p i o s i s t e m a 
e d u c a t i v o y a las p r i o r i d a d e s d e las fuerzas s o c i a l e s q u e m a r c a n la 
pau ta d e lo q u e e s y n o e s i m p o r t a n t e , q u e ni s i qu i e r a e s fácil 
c o n o c e r l a . 

A p e s a r d e h a b e r e n c a r g a d o un e s t u d i o e spec í f i co , n o h e m o s c o n 
s e g u i d o t raduci r en cifras f iables t o d o el e s p e c t r o d e s o r d e n a d o d e 
a c t u a c i o n e s h e t e r o g é n e a s , q u e e s la n o r m a en e s t e c a m p o . H e m o s 
d e s c r i t o lo q u e hay en c a d a c a m p o , p e r o las cifras a v a n z a d a s n o s i e m 
pre s o n s e g u r a s . Aún en las a c t u a c i o n e s de las A d m i n i s t r a c i o n e s Educa
t ivas, m á s c o n t r o l a d a s a d m i n i s t r a t i v a m e n t e en pr inc ip io , las c a n t i d a d e s 
no s o n s i e m p r e h o m o g é n e a s . Dos e j e m p l o s . C u a n d o s e d i ce q u e el 
Cen t ro Rad io ECCA t i e n e 1 .329 C e n t r o s d e O r i e n t a c i ó n , la pa labra 
Cen t ro n o q u i e r e dec i r lo m i s m o q u e c u a n d o s e d i c e q u e el MEC a d m i 
nis t ra d i r e c t a m e n t e 2 0 7 C e n t r o s y Aulas EPA. S u m a r a m b a s c a n t i d a 
d e s ser ía c u a n d o m e n o s d e s o r i e n t a d o r . Otro c a s o d e h e t e r o g e n e i d a d 
d e las c a n t i d a d e s . Si n o s a t e n e m o s a n ú m e r o e n frío, la C o m u n i d a d 
A u t ó n o m a d e Anda luc í a y la C o m u n i d a d V a l e n c i a n a a t i e n d e n un 
n ú m e r o s e n s i b l e m e n t e igual d e a l u m n o s , la p r imera e n su p r o g r a m a 
e s p e c i a l d e e d u c a c i ó n d e a d u l t o s y la s e g u n d a c o n c a r á c t e r g e n e r a l . 
P u e s bien, m i e n t r a s u n a n e c e s i t a 5 0 0 m i l l o n e s d e p e s e t a s y cas i 8 0 0 
p r o f e s o r e s , la otra só lo c u e n t a con 9 0 m i l l o n e s d e p e s e t a s y 4 3 0 pro
f e s o r e s , la mayor ía , a d e m á s , en r é g i m e n d e h o r a s ex t r ao rd ina r i a s . 

A t e n i é n d o n o s , por t a n t o , a los d a t o s q u e n o s ha s u m i n i s t r a d o la 



i n v e s t i g a c i ó n e n c a r g a d a por el M E C , no l l e g a r í a m o s m u y lejos en el 
aná l is is de la ratio p r o f e s o r - a l u m n o , de los c o s t e s uni tar ios y d e m á s 
ex t remos. T ó m e n s e , p u e s , c o n p r e c a u c i ó n l o s d a t o s que s e s u m i n i s 
tran c o n carácter i lustrativo e interprétese c o m o mera a p r o x i m a c i ó n al 
t ema t o d o es te anexo , en el que h e m o s p r e s c i n d i d o , por las razones 
e x p u e s t a s , de t o d o c u a d r o - r e s u m e n . La pr incipal c o n c l u s i ó n que qu i 
s i é r a m o s extraer e s la n e c e s i d a d de invest igar e n p ro fund idad , para 
contar en breve c o n un inventario real de lo existente e n mater ia de 
e d u c a c i ó n de adu l tos . 

Este a n e x o s e d iv ide en d o s partes m u y d e s i g u a l e s entre sí . M i e n 
tras la primera, relativa a la oferta públ ica , c o n t i e n e t o d o s los e l e m e n 
tos e s e n c i a l e s para formarse una i m a g e n a p r o x i m a d a , la s e g u n d a es 
un e s b o z o que necesi ta s u desarrol lo . 

1 . L A A C T U A L O F E R T A P U B L I C A E N M A T E R I A 
D E E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 

Se ha realizado una clasificación de las actuaciones públicas tomando 
como criterio los objetivos y funciones que cumplen en la Educación de 
Adultos. De esta forma es posible establecer dos tipos de actuaciones: 

a) Las que tienen como objetivo la formación de carácter general, sea 
ésta reglada o no. 

b) Aquellas cuyo objetivo es la formación técnica para el empleo y reci
claje de mano de obra. 

1 . 1 . F o r m a c i ó n d e c a r á c t e r g e n e r a l 

La educación de carácter general es posible dividirla en: 

— Educación principalmente formal o reglada: Imparten cursos c o m 
pensatorios o de nivelación reconocidos oficialmente por el M.E .C. 

— Educación primordialmente no formal o no reglada: Consiste en cur
s o s , o cursillos en áreas de conocimiento no reconocidas oficial
mente. 

1 . 1 . 1 . Educación de adultos, principalmente formal o reglada 

La educación de adultos, fundamentalmente reglada, la constituyen dos 
tipos de organismos diferentes. Por una parte, el sistema de educación a 



distancia pública ( I N B A D , C E N E B A D y Radio ECCA) entraría en esta clasifica
ción y, por otra, los Centros de Educación Permanente de Adultos (E.P.A.). 
Los dos tipos suelen complementarse con otra clase de cursillos y activida
des no reglados. 

La Educación a distancia es una modalidad especial de educación que el 
Ministerio de Educación y Ciencia ofrece a cualquier tipo de alumnos. No 
está concebida sólo como formación de adultos, aunque haya muchos que 
utilicen este sistema para completar sus estudios. 

Los Centros Públicos de E.P.A. son centros que tienen la enseñanza 
reglada como objetivo fundamental y la enseñanza no formal c o m o objetivo 
secundario, aunque dependerá de cada centro la importancia que adquiera la 
educación no reglada dentro de sus programas. 

En general, la enseñanza prepara para la obtención del graduado escolar, 
más algunos cursillos y actividades culturales. En la mayoría de estos centros 
se manifiesta el deseo de, tomando en cuenta la demanda, extender la 
enseñanza formal hacia niveles superiores. M u c h o s alumnos se ven obliga
dos a repetir cursos en la medida que no es posible la prosecución de 
estudios ulteriores. 

Una característica importante de estos centros es la dualidad en cuanto al 
sistema laboral del personal docente, tanto en lo que se refiere a tipo de 
contratación, remuneración y cualificación, situación que parece desconocer 
la administración. Los profesores que imparten la enseñanza formal depen
den, en general, del M.E .C. , o cuando ha existido traspaso de competencias, 
comienzan a depender de los gobiernos autónomos. Estos profesores son 
casi siempre funcionarios o tienen un contrato fijo; son profesores de E.G.B. , 
aunque algunos han obtenido la Licenciatura. Paralelamente a esta situación 
están los profesores que imparten la enseñanza no formal en estos centros. 
S u s condiciones son muy inferiores; son voluntarios o son pagados con las 
cuotas que satisfacen los alumnos. Su nivel de cualificación no es del todo 
clara. 

En general a estos centros acude un tipo especial de alumnos. S o n 
personas que, por haber repetido muchas veces o sentirse mayores, encuen
tran en estos centros la única salida para su situación personal. Los jóvenes 
entre los 14 y los 18 años que acuden son aquellos que han fracasado en el 
graduado escolar. Sin embargo acuden bastantes adultos entre 30 y 40 años. 
Pocos de estos centros tienen actividades para la tercera edad. Las mujeres 
que acuden son , en su mayoría, amas de casa y hombres que se encuentran 
en paro, aunque también acuden personas que trabajan, especialmente para 
promocionarse en su empleo. 

En el aspecto económico, la característica principal y común de estos 
centros es el bajo presupuesto con que cuentan, tanto en el ámbito del 
M . E . C . como de los gobiernos autónomos. Otra característica común es que, 
en la mayoría de ellos, el ayuntamiento se encarga de su mantenimiento 
cuando los locales s o n de su propiedad, pero existen problemas domést icos 
en un buen número de centros. Una tercera característica común es que la 



enseñanza formal que se imparte es totalmente gratuita, aunque en a lgunos 
c a s o s se cobra por el material. En el caso de la enseñanza no reglada se 
cobran cuotas pequeñas que se invierten en el pago de los profesores. 

Las relaciones con el M .E .C . se caracterizan por la falta de contactos 
periódicos y de comunicación. Como resultado de ello, la Administración 
desconoce en muchos casos las necesidades de los centros o sus deficiencias. 

Las relaciones entre los centros de E.P.A., Universidades Populares y 
Programas de Enseñanza Compensatoria, a menudo son conflictivas por 
problemas de competencia, tomando en cuenta la similitud de objetivos que 
les caracteriza. 

1.1.2. Educación de adultos, principalmente no formal o no reglada 

Con otro enfoque están concebidas las Universidades Populares. En este 
caso, la educación de adultos es fundamental no reglada, aunque se vayan 
introduciendo progresivamente enseñanzas regladas. 

Las Universidades Populares son de creación mucho más reciente que los 
centros de E.P.A. y dependen de los ayuntamientos. Estos centros han sido 
dotados legalmente de una estructura de gestión y organización más flexible 
o más democrática que la de los centros de E.P.A., lo que permite una mayor 
participación de la población en el centro y la captación de recursos de diver
s o s organismos de la Administración, respecto a los cuales los ayuntamien
tos juegan un papel de mediadores. 

El objetivo central de las Universidades Populares es la enseñanza desti
nada a desarrollar aptitudes personales e integrar a la población a la comuni
dad. Junto a este tipo de enseñanza, algunas universidades ofrecen de forma 
secundaria una enseñanza reglada. En general, las actividades de las Univer
sidades Populares se estructuran en torno a tres áreas: Conocimiento, creati
vidad y animación sociocultural. La posibilidad de una metodología flexible 
en las Universidades Populares es más adecuada para los adultos porque 
recoge de mejor forma las demandas de esta población. 

En relación con los otros centros de educación de adultos, los profesores 
de las Universidades Populares se encuentran en mejores condiciones de tra
bajo. Existe un número notoriamente superior de profesores que en los cen
tros E.P.A. y, por tanto, pueden absorber una mayor demanda de alumnos. La 
media de alumnos por profesor es también notoriamente más baja. S u s con
diciones contractuales están, sin embargo, provocando una notable con-
flictividad. 

En general, las Universidades Populares cuentan con un gran número de 
alumnos. La asistencia es preferentemente de adultos más que de jóvenes. 
En cuanto a la composic ión social es muy similar a la de los centros de E.P.A. 
La motivación de la población está en función especialmente de la edad, el 
sexo y nivel de educación, y es muy similar en todos los centros de Educa
ción General (no especializada) sean centros de E.P.A. o Universidades Popu
lares. Las amas de casa acuden para relacionarse entre ellas y porque 



pareciera que han tomado conciencia de la necesidad de la incorporación de 
la mujer a la cultura. A muchas de ellas les motiva la posibilidad de ayudar a 
los hijos en los deberes de la escuela. Los hombres, muchos de ellos padres 
de familia, acuden especialmente como un medio de lograr una promoción 
en el trabajo. 

Una de las diferencias más importantes de las Universidades Populares 
en relación a los centros de adultos es el elevado presupuesto con que 
cuenta. Este presupuesto está constituido básicamente por el aporte del 
ayuntamiento y las cuotas de los alumnos, aunque a veces cuentan con apo
yos de Ministerios y otros organismos. 

Las Universidades Populares mantienen, por tanto, relaciones administra
tivas con las instituciones que intervienen en su gest ión o financiamiento. 
Las relaciones con estos organismos son más fluidas que en el caso de los 
centros de E.P.A. Existen, sin embargo, problemas relativos a su autonomía, 
con conflictos de competencias. 

Aparte de las Universidades Populares, hay centros que se dedican sólo a 
la formación no reglada. S o n los denominados Centros Sociales. Estos han 
sido transferidos por el Ministerio de Cultura a los Gobiernos autónomos. 

S u s objetivos se refieren a la enseñanza no reglada. El objetivo central es 
canalizar las inquietudes de la población expresadas en el movimiento ciuda
dano: asociaciones de vecinos, grupos de ancianos, centros juveniles, etc. 
De esta forma, el centro debe coordinar y realizar el programa de actividades 
que estos grupos demandan. El hecho de que las actividades surjan de las 
demandas de la población implica una estructura flexible y dinámica de la 
programación, que varía constantemente. Se trata más de integrar las perso
nas a la comunidad que de proporcionar conocimientos. Es más bien una 
perspectiva cultural que técnica. 

Los profesores de los centros sociales no son estables ni tienen dedica
ción plena. Para los cursos esporádicos se contratan colaboradores específi
cos con carácter coyuntural. 

Las características de los alumnos son semejantes a las de los otros cen
tros ya mencionados. 

Siguiendo la tónica general de los centros dependientes del M .E .C . , la 
enseñanza es, en general, gratuita, pero los presupuestos son muy reducidos. 

En cuanto a las relaciones con la Administración son normales, es decir, 
escasas y deficientes. 

1.2. F o r m a c i ó n t é c n i c a 

Los centros dedicados a esta función ofrecen una formación técnica o 
especializada dirigida fundamentalmente a la obtención de un empleo y al 
reciclaje de la mano de obra. Existen tres categorías: 

— En el ámbito agrario: Centros de Capacitación y Experimentación 
Agraria. 



— Para el sector empresarial o industrial: Los Centros de Formación Ocu-
pacional, dependientes del I .N .E .M. 

— En el ámbito artesanal o artístico: Escuelas de Artes Apl icadas y Ofi
cios Artísticos, dependientes del M .E .C . 

a) Centros de Capacitación en el ámbito agrario 

Estos centros imparten una formación especializada agrícola. 
En general, el personal docente de estos centros es de una alta cuali-

ficación. 
Existe una gran demanda de alumnos, que parece ir incrementándose año 

tras año. Convendría tenerlo en cuenta, ya que no existen muchas escuelas de 
este tipo en el país. La mayoría de los alumnos son jóvenes entre 1 5 y 20 
años. S in embargo, los índices de deserción son bastante altos, debido al 
temprano ingreso de estos alumnos al mundo del trabajo. 

b) Centros de Capacitación para el sector empresarial o industrial 

El objetivo fundamental de estos centros, de los que existen unos 50, es 
la formación ocupacional no reglada destinada a la especialización, perfec
cionamiento y reconversión de la mano de obra, particularmente industrial. 
Por tanto, el tipo de enseñanza que desarrollan estos centros y el contenido 
de los cursos permanece en estrecha relación con la demanda social y las 
necesidades económicas de la zona. 

Los profesores se dividen básicamente en d o s tipos: los de formación 
ocupacional, dependientes del Ministerio de Trabajo y los expertos con con
tratos administrativos por el tiempo de duración del curso. 

El alumnado está formado en mayor proporción por hombres, especial
mente entre los que realizan cursos de formación industrial. Los niveles de 
deserción son mínimos. 

Los motivos para asistir al centro están siempre relacionados con la pro
moción y conservación del empleo cuando se exige una mayor cualificación 
al trabajador. En general, la demanda excede con creces a la oferta. 

Los centros del I N E M están actualmente en proceso de reconversión, en 
el contexto de la readecuación de las políticas formativas orientadas al 
empleo. 

c) Centros de Capacitación en el ámbito artístico o artesanal 

Dependen financiera y administrativamente del Ministerio de Educación 
Y Ciencia. 

El objetivo de estos centros es, exclusivamente, un tipo de enseñanza 
reglada que, sin embargo, no conduce a ninguna titulación formal. De esta 
forma no pueden impartirse cursos de carácter monográfico, debido a una 
normativa explícita de la Inspección General de la Dirección de Artes Aplica
das para que estas escuelas no sean E.P.A. Es decir, se imparten cursos que 
no están abiertos al fenómeno de la creatividad de la ciudadanía. 



Los profesores s o n l icenciados. 
A las Escue las de Artes Ap l icadas só lo pueden acceder c o m o a lumnos los 

que tengan c o m o mín imo el Graduado Escolar. Las mot ivac iones de los a lum
nos para realizar el curso s o n de d o s t ipos: 

— Aque l los que entran por razones prácticas, c o m o forma de acceder a 
una profesión que les permita ganarse la vida. 

— Aque l los que entran por inquietudes artísticas, s in interés práctico-
profesional. 

Las demandas de los a lumnos giran en torno a las act iv idades extraesco-
lares. El presupuesto, c o m o en la mayoría de los Centros de Educac ión de 
Adul tos dependientes del M . E . C . . es reducido. 

A d e m á s de las relaciones con la Admin is t rac ión Central, existen, en algu
nos casos , v incu lac iones con los Centros Culturales de los ayuntamientos. 

1.3. C las i f i cac ión por d e p e n d e n c i a adminis trat iva 

1 . 3 . 1 . Los Centros Públicos dependientes de la Administración Central 

Diferenciemos cada uno de los o r g a n i s m o s que en la actual idad gest io
nan centros o dependenc ias donde se imparten e n s e ñ a n z a s de Educac ión 
de Adul tos. 

a) El Ministerio de Educación y Ciencia. Servicios Centrales. 

La competenc ia en educación de adultos se ha unif icado en la Dirección 
General de Promoc ión Educativa de la que depende Educac ión de Adul tos , 
tanto presencial c o m o a distancia. Los datos facil i tados al equipo redactor 
del curso 1 9 8 5 - 8 6 s o n los s igu ientes: 

— Número de aulas y centros públ icos: 2 0 7 . 
— Número de a lumnos : 6 2 . 0 1 1 . 
— Número de profesores: 8 6 2 . 

En estas cifras se incluyen c o m o centros púb l icos depend ien tes del 
M . E . C . , además de los prop ios, aquél los acog idos a conven ios espec ia les con 
inst i tuciones pr ivadas. 

Otros d o s o r g a n i s m o s s o n competentes en educac ión de adultos: el 
C E N E B A D y el I N B A D . A m b o s imparten s u s e n s e ñ a n z a s bajo la modal idad a 
distancia. El primero de Educac ión General Bás ica y el s e g u n d o de Ba
chillerato. 

A través del Centro Nacional de Educac ión Básica a Distancia han cursado 
los dist intos c ic los de E .G .B . 7 . 7 3 6 adultos durante el curso 1 9 8 3 - 8 4 . Estu-



vieron atendidos por una plantilla de 54 especialistas, incluido el equipo 
directivo y los coordinadores. 

El C E N E B A D ha establecido conciertos o convenios con otras entidades y 
organismos que patrocinan cursos o enseñanzas de acuerdo con sus progra
mas y orientaciones pedagógicas . Se matricularon 2.404 adultos, que se ads
cribieron a las siguientes instituciones y entidades: Fuerzas Armadas, centros 
penitenciarios, Policía Nacional, ayuntamientos, entidades varias. En con
junto s o n casi diez mil los adultos que directa o indirectamente cursaron 
alguno de los ciclos de E . G . B . , a través del C E N E B A D . 

El Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia ha impartido cursos de 
B U P y C O U a un total de 27.232 alumnos a lo largo del año académico 1 9 8 3 / 
84, siendo atendidos por una plantilla de 570 profesores. 

Las enseñanzas del I N B A D se pueden cursar a través de los siguientes 
centros y modalidades: 

— Centro Piloto de la Sede Central. 
— Sede Central, por correspondencia. 
— Extensiones. 
— Aulas sociales, en las que hay un organismo o entidad que colabora. 
— Centros colaboradores (normalmente Institutos Nacionales de Bachi

llerato). 
— Centros en el extranjero. 

Mayoritariamente, los estudiantes del I N B A D se matriculan en Centros 
colaboradores y Extensiones. Hay bastantes, sin embargo, que lo hacen a tra
vés de la Sede Central, por correspondencia o en su centro piloto. 

El número total de estudiantes mayores de 16 años, inscritos en centros 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia que siguen la modalidad 
de enseñanza a distancia, asciende a unos 37.000. 

El convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Compañía de 
Jesús, firmado el 23 de junio de 1977, clasifica al centro E C C A como «Centro 
Estatal en Régimen de Administración Especial». La Administración y gest ión 
de este centro queda confiada a Radio E C C A y a las distintas entidades con 
las que esta emisora tenía establecidos anteriores convenios. 

El significado de las siglas —Emisora Cultural de Canar ias— indica las 
intenciones claramente educativas con que nació la emisora. 

El sistema educativo del centro ECCA no se basa solamente en la radio. 
Es un sistema tridimensional que conjuga la labor de tres elementos: 
esquema, clase y profesor orientador. S e describen a continuación estos 
tres elementos. 

Constituye el E S Q U E M A , el material impreso en que se apoya cualquier 
clase de ECCA. La C L A S E es una explicación minuciosa del contenido del 
esquema. 

El esquema y la clase se complementan con el P R O F E S O R - O R I E N T A D O R 
que mantiene un contacto personal con todos los alumnos un día a la 
semana. Los alumnos de E C C A están adscritos a un centro de orientación fijo 



próximo a su domicilio, donde acude semanalmente el profesor encargado 
del seguimiento de los alumnos vinculados al centro. 

Número de alumnos y distribución geográfica: De la Memoria E C C A del 
curso 1982-83 se han obtenido los alumnos inscritos a este centro. La matrí
cula total ese año ascendió a 45.570 alumnos, de los cuales 27.909 seguían 
cursos académicos (cultura general, Graduado Escolar o B.U.P.) y 17.661 en 
cursos no académicos como inglés, contabilidad, catalán u otros cursos 
monográficos. 

El trabajo docente fundamental lo realizan 140 profesores de plantilla. El 
contacto semanal directo con los alumnos lo llevan a cabo los 192 profeso
res orientadores. 

Existen 1.329 centros de orientación localizados en quince provincias, 
donde se realizan las tutorías presenciales. 

b) Ministerio de Trabajo 

El I N E M imparte un tipo de enseñanza muy concreta que se denomina 
F O R M A C I O N - P R O F E S I O N A L - O C U P A C I O N A L , y su finalidad es la formación 
básica y/o el perfeccionamiento de los trabajadores. Este organismo desarro
lla unos programas específicos a través de cuatro modalidades diferentes: 

— Centros fijos: S o n los centros de los que hemos hecho mención ante
riormente. 

— Centros móviles: Dedicados a impartir cursos de Formación Ocupacio-
nal en aquellos sitios donde el I N E M carece de centros fijos. En estos 
casos , los locales son cedidos por algún organismo de la población 
donde se desarrollan los cursos. 

— Módulos de formación: Este tipo de centros ocupan una posición in
termedia entre los centros fijos y los móviles, ya que son locales cons
truidos con módulos desmontables y de material ligero que se insta
lan en aquellos lugares en que el I N E M prevé se van a realizar cursos 
de formación ocupacional por un período no inferior a dos años. 

— Centros colaboradores: Este tipo de centros son instituciones tanto 
privadas como públicas, que imparten formación ocupacional. Reci
ben subvención y asesoría técnica del I N E M . 

La oferta de Formación Ocupacional que hace el I N E M va dirigida a los 
tres sectores básicos de la economía: Agrícola, Industrial y Servicios. 

En general, la orientación de estos programas es la cobertura de tres 
necesidades: la cualificación, el perfeccionamiento de los trabajadores y la 
adaptación o reciclaje de los que trabajan en los sectores económicos en 
reconversión. 

Podemos fijar en una cantidad aproximada a los 5.000 los cursos que el 
I N E M imparte en un año en diversos lugares del Estado Español . 

Los alumnos que durante el año 83 iniciaron cursos impartidos por el 



I N E M , fueron 74.536. De este total terminaron su formación ocupacional el 
99 por 100, lo que demuestra un algo grado de interés por los cursos que el 
I N E M proporciona. 

c) Ministerio de Cultura 

El Ministerio de Cultura ha transferido la mayoría de sus instalaciones y 
efectivos a las Comunidades Autónomas. 

Se han realizado a través de este Ministerio algunas experiencias en el 
campo de la Educación de Adultos, como son: 

— Algunos centros sociales, además de las funciones antes reseñadas, 
realizan también cursos de enseñanza formal, c o m o consecuencia del 
convenio establecido entre el Ministerio de Cultura y el de Edu
cación. 

— La Subdirección General de Animación Cultural ha organizado cursos 
de animación cultural para formación de monitores, además de finan
ciar y prestar ayuda a asociaciones privadas. 

— La Dirección General de la Juventud y Promoción Social ha dirigido su 
atención a la tercera edad y a centros específicos de la mujer. 

— A través del Instituto de la Mujer, se promocionan actividades formati-
vas dirigidas a las mujeres. 

e l ) Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Además de los centros antes mencionados, en esta materia las actuacio
nes del Departamento se canalizan a través del antiguo Servicio de Extensión 
Agraria, hoy totalmente transferido a las Comunidades Autónomas. S o n pro
gramas referidos a la actualización de conocimientos agrarios, de capacita
ción agraria y de formación cultural para la juventud rural. 

Considerando que los datos vienen referidos al curso académico 1982-
83, tenemos que decir que del Ministerio de Agricultura y las respectivas 
Consejerías de las Comunidades dependen 39 centros y 3.036 profesores 
con un censo de 61.251 estudiantes adultos, sin que sea fácil precisar las 
magnitudes referidas a las actuaciones cotidianas de las 759 agencias 
comarcales del antiguo S E A . 

e) Ministerio de Justicia 

En el conjunto del Estado existen 69 establecimientos penitenciarios 
donde funcionan aulas de educación de adultos. 

Según datos de 1983, un total de 1.537 alumnos recibieron instrucción 
en las aulas del Ministerio de Justicia. Los 73 profesores que imparten los 
cursos de Educación General Básica, son funcionarios que han opositado al 
cuerpo especial de profesores de E.G.B. de Prisiones. 



Además de las enseñanzas correspondientes a niveles de E.G.B. y alfabe
tización, se imparten cursos de idiomas y mecanografía. En la actualidad, los 
Ministerios de Justicia y Educación mantienen un convenio relativo a progra
mas de alfabetización y de enseñanzas a distancia que establece las bases de 
coordinación entre estos organismos. 

f) Ministerio de Defensa 

Las actuaciones que patrocina el Ministerio de Defensa en el área de la 
Educación de Adultos se centran, principalmente, en la erradicación del anal
fabetismo y promoción cultural de los reclutas que se incorporan anualmente 
al Servicio Militar. Cada uno de los tres Ejércitos tiene s u s peculiaridades: 

— Cuartel General de la Armada: 

En 1983 recibieron enseñanza, durante el período de instrucción, 1.492 
analfabetos. A d e m á s obtuvieron el Certificado de Escolaridad 92 personas. El 
conjunto de la enseñanza estuvo a cargo de 13 maestros nacionales. 

— Ejército del Aire: 

En 1983 no ingresó ningún recluta analfabeto en el Ejército del Aire. Este 
ejército se nutre primordialmente de voluntarios. Só lo el 5,7 por 100 ingresa
ron ese año como forzosos. Esta especial situación explica que el número de 
analfabetos sea siempre más reducido que en los otros dos ejércitos. 

Sin embargo, se impartió instrucción primera para aquellos que no tenían 
terminada la E.G.B. De los dos últimos reemplazos sobre los que se dispone 
de datos, 1982-83, 347 reclutas incorporados al Ejército del Aire obtuvieron 
el Certificado de Enseñanza Primaria. La labor de alfabetización en el Ejército 
del Aire está a cargo de 71 profesores. 

— Ejército de Tierra: 

Los datos más recientes de este ejército datan de 1 9 8 1 , salvo en el caso 
de la Capitanía General de Madrid. Al igual que la Armada y el del Aire, realiza 
dos tipos de actividades de formación de adultos: la alfabetización y la prepa
ración para la obtención del Certificado de Enseñanza Primaria. 

Las tareas docentes están a cargo primordialmente de los propios reclu
tas, tanto licenciados como maestros. 

El último curso, del que se dispone de datos globales, 1980 -81 , se expi
dieron 31.01 8 títulos y certificados de Enseñanza Primaria. S e graduaron, en 
consecuencia, quince de cada cien reclutas incorporados. 

De 5.759 analfabetos incorporados en el reemplazo de 1979, solamente 
580 concluyeron el curso sabiendo leer y escribir. La tasa de aprovecha
miento fue del 10,22 por 100. 



Resumen de las actuaciones de la Administración Central 

Los departamentos ministeriales, organismos y entidades adscritas a la 
Administración Central imparten enseñanza para adultos a un total aproxi
mado de 260 .000 alumnos, incluidos los que estudian en el centro ECCA, 
atendidos, de muy diversas formas, por unos 6.400 profesores. 

Como se ha visto en la descripción individualizada de cada organismo, el 
tipo de enseñanzas y las modalidades pedagógicas que ofrecen son muy 
variados; por ejemplo, tienen muy poco o nada en común los cursos del I N E M 
y los del M E C . Aún así, el rasgo común en todos ellos es el predominio de las 
enseñanzas regladas en sus curricula académicos. En consecuencia, la mayor 
parte de los cursos ofrecidos por la Administración Central tienen como fin 
preparar a los adultos para obtener un título (el más frecuente es el de Gra
duado Escolar) o certificaciones profesionales. 

Exceptuando el caso del Ministerio de Defensa, los demás organismos se 
verán a corto o medio plazo afectados por el proceso de transferencias de 
competencias a los gobiernos autonómicos, lo que introducirá notables cam
bios en la estructura de la oferta pública patrocinada por la Administración 
Central. 

1 .3 .2 . La oferta de la Administración Local 

La actividad que los ayuntamientos desarrollan en torno a la educación de 
adultos es bastante heterogénea, lo que dificulta en gran medida la posibili
dad de establecer con precisión cuál es su verdadera magnitud. La presencia 
de los ayuntamientos en las actividades de educación de adultos es impor
tante, aunque dichas actividades no sean financiadas directamente por ellos. 
La participación más común se materializa en la cesión de locales a los orga
nismos estatales (MEC) o autonómicos (Consejerías de Educación) para que 
éstos desarrollen sus programas. Esta situación provoca, a veces, situaciones 
confusas en las que es difícil discernir quién es verdaderamente el gestor 
del centro. 

Es importante hacer notar que cada vez en mayor grado, los ayuntamien
tos participan en convenios con los organismos autonómicos para desarrollar 
programas de E.P.A. S i bien d isponemos de datos poco fiables y referidos 
sobre todo a los municipios de más de 10.000 habitantes, empiezan a parti
cipar muy activamente municipios rurales mucho más pequeños. 

a) Centros de E.P.A. municipales 

El número de centros de E.P.A., gest ionados en su totalidad o mayorita-
riamente por los ayuntamientos, es relativamente bajo, en relación al total de 
estos centros existentes en el Estado. 

Pueden considerarse como centros E.P.A. municipales un total de 63 , 
contando con el departamento E.P.A. de la Diputación Foral de Navarra. En 



conjunto suponen alrededor de 360 profesores, 430 monitores y 19.500 
alumnos. 

En general, los tipos de instrucción que ofrecen s o n : Alfabetización, 
E.G.B. , Ampliación de conocimientos y Acceso a la universidad. 

El departamento de Navarra organiza los «Talleres Profesionales», cursi
llos de formación básica del personal del campo industrial. 

b) Universidades Populares, Centros Culturales, Centros Cívicos, etc. 

Las actividades de los ayuntamientos se desarrollan de manera impor
tante en lo que se denomina Universidades Populares, Centros Culturales, 
Centros Cívicos, etc. 

En términos generales, la oferta educativa de estos organismos no es de 
carácter reglado, aunque una parte de ellos incluye este tipo de actividades 
en sus programas. Suelen definirse como Centros de Educación de Adultos y 
de animación socio-cultural. 

Los cursos y programas son de una gran variedad, lo que impide cualquier 
intento de globalizar y /o resumir cuáles son éstos: enseñanza básica de adul
tos, cursillos de informática, historia del arte, talleres de cerámica, la contabi
lidad general, matemáticas prácticas, mecánica de automóviles, psicología 
infantil, sexualidad, gimnasia de mantenimiento, etc. 

No se dispone de datos suficientes para dar un número cercano al total de 
estos centros en todo el Estado. 

Como una modalidad especial de centros culturales que dependen de las 
Corporaciones Municipales, se encuentran los que se dedican a la enseñanza 
de las lenguas vernáculas de las Comunidades Autónomas bilingües. Con 
todo, la significación de estos centros subvencionados por los ayuntamientos 
es mínima, ya que el mayor peso en la promoción de estas lenguas lo llevan 
los propios Gobiernos autónomos. 

1.3.3. Comunidades Autónomas con competencias transferidas 

S e comentan en este apartado los aspectos más relevantes de la situa
ción de la E.P.A. en las seis Comunidades Autónomas que han recibido, a lo 
largo de los últimos años, las competencias en materia de educación. 

Como comentario general se puede resaltar que los Gobiernos Autóno
mos presentan una estructura organizativa de la Educación de Adultos dife
rente, dependiendo de la fecha en que fueron efectuadas las correspondien
tes transferencias de recursos y servicios. 

Mientras Galicia, Cataluña y País Vasco cuentan con una estructura admi
nistrativa estable, en Andalucía y Canarias los servicios de adultos, adscritos 
a una nueva Dirección General de Promoción Educativa, están buscando un 
camino y un diseño propio, aunque mantienen aún los antiguos centros de 
E.P.A. En Valencia, al igual que en las tres primeras comunidades citadas, 
estos servicios siguen entroncados en la educación básica. 



a) La oferta de E.A. en Andalucía 

El programa de Educación de Adultos de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, durante el curso 1983-84, se basa en los siguientes 
criterios: 

— Creación de una infraestructura comarcal de centros específicos del 
programa. 

— Potenciación prioritaria del apartado de Convenios con las Corpora
ciones Locales, dando cumplimiento al principio de municipalización 
de ciertos servicios educativos. 

— Establecimiento de subvenciones a entidades privadas y colectivos 
sin ánimo de lucro, que presenten proyectos de alfabetización. 

— Coordinación de esfuerzos de esta modalidad educativa con otras 
Consejerías. 

Los recursos humanos de que se dota al programa son: 

— Un equipo de dirección formado por tres miembros, en el seno de la 
Dirección General de Promoción Educativa. 

— Un equipo de Coordinación Provincial, formado por dieciséis perso
nas, es decir, d o s coordinadores por provincia. 

— 116 profesores contratados por la Administración educativa, desglo
sados en: 

• 96 profesores para centros específicos; 
• 12 profesores para atención a minorías étnicas marginadas; 
• 8 profesores para acciones de colaboración con otras Consejerías. 

— C o n 385 profesores contratados por Corporaciones Locales en virtud 
de 11 8 convenios suscritos. 

— 27 acuerdos de subvención firmados con otras tantas entidades o 
colectivos, sin ánimo de lucro, que han aportado aproximadamente 
otras 88 personas. 

— 1 99 profesores contratados y puestos a disposición de las Delegacio
nes Provinciales correspondientes. 

Junto a este programa de nuevo cuño, la Junta de Andalucía ha conser
vado la estructura tradicional de los centros de E.P.A., además de seguir 
contando con una notable influencia de Radio ECCA. 

Aproximadamente — s o n cifras sin contrastar— unas 42 .000 personas en 
Andalucía han sido alumnos de las distintas actuaciones de educación de 
adultos existentes. S u distribución por tipo de centro sería la siguiente: 

— 7.500 aprenden a través de Radio ECCA. 
— 8.000 asisten a centros oficiales de E.P.A. 
— 1.500 son asist idos por colectivos y entidades subvencionados. 



— 5.000 son atendidos por los 199 profesores contratados en sustitu
ción del programa de prolongación de jornada. 

— 19.718 personas fueron atendidas por el Programa de Educación de 
Adultos. 

Este programa responde a la necesidad de centrar esfuerzos y recursos en 
la erradicación del analfabetismo, tanto en sentido estricto c o m o funcional. 

El coste de este solo programa ascendió, durante el año académico 
1983-84, a cerca de 500 millones de pesetas, esfuerzo encomiable de esta 
Comunidad Autónoma con sus propios recursos. 

b) La oferta de E.A. en Cananas 

También en la Comunidad Autónoma de Canarias existe, entre los 
responsables de la E.P.A., una gran preocupación por reducir las altas tasas 
de analfabetismo de la región. 

S e ha hecho, con este objetivo, un Plan Experimental de Alfabetización, 
que se dota de un presupuesto específico de cien millones de pesetas. 

Canarias presenta una gran carencia de centros específicos para E.P.A. 
contando los siete nuevos centros que han creado recientemente, mantiene 
diez centros que tienen una plantilla de 45 profesores, 434 a lumnos asistirán 
a los tres centros abiertos en el curso 1983-84. 

La idea que se persigue es constituir una red de centros que actúen como 
núcleos coordinados y centros de recursos de las distintas experiencias 
dispersas que se llevan a cabo en cada isla. 

Además dé los centros citados existen aulas y círculos, que funcionan con 
el régimen de prolongación de jornada, que en general se localizan en los 
Colegios Públicos de E.G.B. 

c) La oferta de E.A. en Cataluña 

Cataluña cuenta con 114 establecimientos públicos, incluidos aulas y 
círculos dependientes de la Generalidad, donde se imparten cursos a 1 5.000 
alumnos atendidos por 392 profesores. A d e m á s se han censado 42 centros 
municipales con una matrícula próxima a los 7.000 alumnos. El I N E M , por su 
parte, cuenta con una red de seis centros de Formación Ocupacional con una 
capacidad próxima a los 3.000 alumnos. A estas cifras habría que añadir los 
cursos de política lingüística de la Generalidad, destinados a la población 
adulta. Se han impartido 1.647 cursos a un total de 32.234 alumnos con una 
plantilla de 950 profesores. 

El número de a lumnos inscrito crece anualmente, lo que constituye una 
prueba evidente de que existe una demanda potencialmente importante. 

En Barcelona se creó en 1978 el que sigue siendo, a pesar de su 
modestia, casi el único servicio de asesoría y documentación de educación 
de adultos existente en España, junto al embrión análogo de las Escuelas 



Campesinas de Avila. «El Servei d'Educació Permanent deis treballadors» 
(SEPT) ha sido el dinamizador de multitud de iniciativas y hechos en pro de la 
educación de adultos en Cataluña y en España. 

La Asociac ión de Educadores de Adultos de Cataluña (AEPA) constituye 
asimismo una instancia de participación y dinamización que contribuye a la 
personalidad específica de la educación de adultos en Cataluña. 

d) La oferta de E.A. en la Comunidad Valenciana 

Los recursos, tanto públicos c o m o privados, existentes en las tres 
provincias que conforman la Comunidad Valenciana, han permitido el acceso 
a enseñanzas de educación de adultos a casi 20 .000 alumnos que han sido 
atendidos por 42 profesores adscritos a centros de E.P.A. y por 393 en 
régimen de horas extraordinarias, todos ellos dependientes de la Generalidad. 
La iniciativa privada cuenta con una plantilla de 105 profesores. 

S e han identificado, a través de la encuesta municipal, diez centros 
dependientes de ayuntamientos con una matrícula de 1.503 a lumnos. 
Completa el panorama del sector público el I N E M , con tres centros de 
Formación Ocupacional y 1.093 alumnos. La Diputación de Valencia tiene, 
asimismo, una gran presencia en este campo. 

Los principales proyectos planteados por los responsables del servicio de 
E.P.A. en la Generalidad Valenciana son: 

— Llevar a cabo una campaña de sensibilización dirigida a los ayunta
mientos para crear centros de E.P.A. con la colaboración de la 
Consejería de Educación. 

— Dar prioridad dentro de la Consejería a este nivel educativo, a fin de 
obtener una mayor dotación de recursos de todo tipo. 

— Reconvertir el sistema de prolongación de jornada para dar empleo a 
los profesores en paro. 

— Realizar un estudio sobre el uso y enseñanza del valenciano, a fin de 
impulsar estas enseñanzas. 

— Ampliar el capítulo de subvenciones a entidades colaboradoras. 

Con cargo a los presupuestos de 1984 se asignaron a E.P.A. a lgo más de 
90 millones de pesetas. 

e) La oferta de E.A. en Galicia 

Durante el curso 1984-85 la región gal lega contaba con la siguiente 
dotación de recursos: 

— Diez centros de E.P.A. dependientes de la Consejería de Educación, 
con 2.125 alumnos y 55 profesores. A d e m á s de las enseñanzas 



regladas, tienen cursos de mecanografía, taquigrafía, idiomas, conta
bilidad y, en ciertos casos , enseñanzas artísticas. 

— Seis centros del I N E M con una capacidad para 5.383 alumnos. 
— Cuatro centros de formación de capataces agrícolas con 191 alumnos 

matriculados. 
— Ese mismo año, gracias al Servicio de Extensión Agraria, 9.543 

jóvenes y adultos asistieron a cursillos breves para reciclaje en temas 
del campo. 

— El Ministerio de Justicia imparte cursos de E.G.B. en tres estableci
mientos penitenciarios, con tres profesores y 61 alumnos. 

f) La oferta de E.A. en el País Vasco 

Según la información facilitada por el Servicio de Educación Permanente 
de Adultos del Gobierno Vasco, en Euskadi se encuentran cubiertos, con los 
recursos actuales, los niveles correspondientes a enseñanzas regladas de 
nivel básico, es decir, alfabetización y Graduado Escolar. 

Entre los proyectos en fase de elaboración para este sector educativo se 
encuentra la extensión de la educación de adultos a las Enseñanzas Medias , 
tanto las asimilables a Bachillerato como a Formación Profesional. 

En cuanto a centros privados, en Euskadi no existe la figura de centro 
colaborador. Tienen, sin embargo, un Registro de Centros Privados de E.P.A. 
autorizados, algunos de los cuales reciben alguna subvención oficial y otros no. 

En el conjunto del País Vasco existen diez centros de E.P.A. dependientes 
del Departamento de Educación del Gobierno Vasco . A estos centros están 
adscritos 61 profesores que tienen a su cargo la docencia de 2.513 
alumnos. 

Además funcionan en otros tantos centros públicos de E.G.B. 35 aulas o 
círculos, donde imparten clase 122 profesores (en régimen de prolongación 
de jornada) a 1.742 alumnos. 

Es muy importante en el País Vasco la labor de difusión y promoción del 
Euskera, que patrocina la Consejería de Educación. S o n cursos fundamental
mente dirigidos a los adultos. Desde el Gobierno V a s c o y a través de la 
organización H A B E , se imparten cursos de Euskera a 5.242 adultos, con una 
plantilla de 356 profesores. 

Del I N E M dependen tres centros con un censo total de 3.341 alumnos. 
As imismo, se imparten «cursos breves», a cargo del Servicio de Extensión 
Agraria, a los que asistieron en 1982 1.133 agricultores. 

Por tanto, el número global que en una u otra modalidad asistió a cursos 
de educación de adultos es de 10.000. 



2. L A I N I C I A T I V A S O C I A L Y P R I V A D A 

La iniciativa privada en educación de adultos se expresa de muy diversas 
maneras. Además de la actuación de las empresas y de los centros de forma
ción de directivos y cuadros empresariales, tenemos tres ámbitos muy 
diferentes. 

El primero, todos aquellos centros o programas que surgieron al alero del 
M .E .C . ya desde la «cruzada contra el analfabetismo» de los años 50 y la 
«campaña» de los años sesenta. Al normalizarse administrativamente en 
forma de E.P.A. aquellos programas estatales, las entidades colaboradoras de 
aquéllos siguieron siéndolo de la nueva estructura de los centros de E.P.A. 

En segundo lugar, en los últimos años del régimen anterior, junto al movi
miento ciudadano, el naciente sindicalismo agrario de nuevo cuño y a la 
reconstitución de las Centrales Sindicales, aparecieron multitud de iniciati
vas. Es lo que en este libro denominamos la iniciativa social. Emparentados 
con la lucha por la escuela pública o con la necesidad de educación para la 
naciente democracia y para la participación social, últimamente para la pro
moción de proyectos de desarrollo integral en el marco de la economía 
social, muchos grupos se han constituido en embriones de alternativa en el 
campo de la educación de adultos. S o n las escuelas populares, las escuelas 
campesinas, los centros de cultura popular y promoción femenina, el Centro 
de Cultura Popular, los colectivos l igados a la Editorial Mars iega y a Editorial 
Popular y muchísimos más esparcidos por los barrios y pueblos más margina
dos de España. Como la investigación que ha servido de base a este informe 
no ha identificado claramente estas iniciativas, no podemos ofrecer una cla
sificación ni una cuantificación, ni siquiera de carácter aproximativo, que
dando subsumidas bajo el nombre genérico de «entidades colaboradoras», 
que aparecen en la mezcla con características propias de este otro sector. 

Las entidades colaboradoras tienen un enfoque popular de animación 
socio-cultural. Atienden prioritariamente la demanda de alfabetización de 
adultos y la de adquisición de un título (Graduado Escolar). Otra actividad 
intrínseca a estas asociaciones es la de promocionar la cultura popular en 
todos los sentidos, partiendo de la idiosincrasia del lugar donde esté ubicado 
el centro. 

Como los programas están enfocados para cubrir los intereses de los 
adultos, es muy común que ellos mismos influyan en la determinación de las 
modalidades de enseñanza complementaria que se ofertan. 

La edad más frecuente de los adultos que acuden a estos centros es de 
30 a 40 años. 

Las razones que les motivan para seguir estas enseñanzas son varias. 
Entre las señaladas por los responsables de los centros se pueden destacar 
las siguientes: 

— La promoción profesional. 
— Aprender y aumentar conocimientos en general. 



— Ayudar a los hijos en las tareas escolares. 
— Salir de casa y comunicarse con el mundo exterior (mujeres). 
— Gozar de una mayor consideración social, poder participar en las 

conversaciones. 
— Obtener la titulación hoy casi obligada, es decir, el Graduado Escolar. 

En ocasiones se unen los alumnos de 1 5 y 1 6 años con los adultos. Esto 
produce tensiones entre ambos grupos, pues tienen enfoques de la vida, 
necesidades e intereses totalmente opuestos. 

En general, las condiciones económicas de estos centros son precarias. 
Los locales y equipamiento son muy deficientes. En muchas ocasiones, el 
profesorado se nutre de voluntarios. La escasa subvención que reciben algu
nos de estos centros proviene del Ministerio de Educación y Ciencia, Comu
nidades Autónomas y otros organismos oficiales o privados. En general, los 
propios alumnos deben pagar una cuota que oscila entre las 1 0 0 y las 1 . 500 
pesetas mensuales. 

Las relaciones que este tipo de centros mantienen con la Administración 
son muy variadas. Los hay que luchan por mantener su independencia, mien
tras que otras entidades quieren ser absorbidas por la Administración Educa
tiva correspondiente. 

Las academias tienen un alumnado más joven, entre los 20 y 25 años. La 
meta más importante es buscar una especialización profesional que les abra 
las puertas del mercado de trabajo, o que facilite su promoción. Las cuotas 
que han de pagar son más elevadas que las de las entidades colaboradoras. 
Oscilan entre 3.800 y 10.000 pesetas. 

La oferta es tan amplia e indiferenciada entre unos centros y otros que el 
alumno no tiene ningún problema en sustituir una academia por otra de la 
misma especialidad, en cuanto se plantea algún problema tanto académico 
como de cualquier otra índole. 

Licenciados y profesores de E.G.B. son las cualificaciones más comunes 
entre los profesores de las academias privadas. Las condiciones contractua
les son muy diversas. Predominan los eventuales y los que cobran por 
horas. 

En general, las relaciones con la Administración son escasas . Só lo si los 
centros están subvencionados tienen inspección educativa. Pero todos usan 
como «leit motiv» de su propaganda la autorización u homologación del 
M.E .C. 

Sería conveniente que gradualmente las administraciones educativas 
establecieran un procedimiento para poder conocer con precisión cuántos 
centros existen y cuáles son las condiciones en que están desarrollando su 
actividad. A partir de ahí, debería fijarse una política realista respecto a este 
sector. El número de adultos que estudian en este tipo de centros 
— aproximadamente medio mil lón— y los diecisiete mil profesores que 
imparten clases en los mismos , así lo aconsejan. 

El tipo de enseñanza que ofrecen las academias por orden de importancia 
es el siguiente: 



— Idiomas. 
— Enseñanzas regladas. 
— Especialidades Administrativas. 
— Preparación de Oposiciones. 
— Informática. 
— Estética y similares. 
— Técnicas varias. 
— Auxiliar Sanitario. 
— Música y artes plásticas. 
— A c c e s o a la Universidad. 
— Azafatas y Turismo. 
— Comerciales y financieras. 
— Otras especialidades. 

M u c h a s tienen además enseñanzas regladas: E .G.B. , B.U.P. y C .O.U. , 
F.P.1 y F.P.2. 

3 . R E F L E X I Ó N F I N A L 

Este informe debería concluir con el análisis de los resultados de una 
encuesta a estudiantes adultos realizada en 1984 dentro de la ya aludida 
investigación. Por problemas técnicos, los resultados cuantitativos de la 
encuesta no nos merecen confianza. Desde un punto de vista cualitativo, sin 
embargo, la encuesta nos descubre una serie de pistas que ulteriores investi
gaciones deberían explorar. Estas se refieren a status socioeconómico de los 
alumnos adultos, que, contra lo que pudiera creerse, parece ser medio y hasta 
medio alto; a la edad, al sexo; a la distribución macro y microespacial; a las prefe
rencias temáticas; al tiempo que están dispuestos a dedicar a su formación. 

Quede, pues, una vez más constancia de la necesidad perentoria de 
investigar seriamente también en este campo, que ni siquiera está definido y 
categorizado debidamente. Por eso mismo, no es posible proceder, sin más, 
a estudiar, como sucede en otros campos, en que los científicos sociales 
conocen de antemano los nombres, las claves y los cód igos . 

Por detrás de toda esta amalgama de instituciones, centros y servicios, 
que no ha sido posible inventariar debidamente, apenas si aparecen muchos 
miles de maestros, ingenieros, peritos.,., infinidad de profesores, monitores, 
animadores, que tienen iniciativas, problemas, logros y frustraciones. Pero 
sobre todo están millones de ciudadanos que tratan de hacerse un hueco en 
la vida. A pesar de que hablemos de las estructuras, lo que nos preocupa es 
que éstas se adecúen a las necesidades de esos millones de personas poco 
instruidas a quienes suena a música celestial «el espacio cultural europeo» y 
no gozan de «la movida cultural madrileña»; de los miles de personas que, en 
muchos rincones rurales de España, son los obreros de las fábricas «invisi
bles y difusas» que producen pantalones y baratijas para los grandes almace-



n e s , m i e n t r a s c a r e c e n d e u n a f o r m a c i ó n para s u d e s a r r o l l o e n d ó g e n o ; d e l o s 
m i l e s d e j ó v e n e s , a q u i e n e s s u p r i m e r e m p l e o e v e n t u a l p u e d e p a r e c e r l e s c o n 
d i c i o n a d o t o d a v í a p o r e x i g e n c i a s d e v o l v e r a l a s c l a s e s q u e a b a n d o n a r o n 
f r u s t r a d o s ; d e l a s a v a l a n c h a s d e o p o s i t o r e s a u n p u e s t o d e c a r t e r o c o m p i 
t i e n d o c o n s o c i ó l o g o s y a b o g a d o s ; d e l o s m i l e s d e t r a b a j a d o r e s a m e n a z a d o s 
d e p a r o p o r u n a p a n t a l l a d e o r d e n a d o r q u e o r d e n a s u « r e c i c l a j e » u r g e n t e ; d e 
l o s m i l e s d e m u j e r e s q u e v i e r o n f r u s t r a d a p o r la c r i s i s s u d e c i s i ó n d e p o n e r s e 
a trabajar; d e l o s m i l l o n e s d e p a r a d o s , p o r ú l t i m o , q u e p o d r í a n d e s c u b r i r e n 
a l g ú n p r o c e s o f o r m a t i v o la ú l t i m a e s p e r a n z a d e e n c o n t r a r u n e m p l e o o d e 
h a c e r s e u n a u t o e m p l e o a s u m e d i d a . Para t o d o s e l l o s e s p r e c i s o c o n o c e r l o s 
r e c u r s o s e x i s t e n t e s c o n e l fin d e p o n e r l o s m á s y m e j o r a s u s e r v i c i o . 





A N E X O III 

U N C O N T R A P U N T O : L A E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 
E N C I N C O P A Í S E S E U R O P E O S 

Las c o n s t a n t e s a l u s i o n e s al m a r c o e u r o p e o de la E d u c a c i ó n de 
A d u l t o s en este l ibro, a s í c o m o la presente coyuntura histórica de 
nuestra i n c o r p o r a c i ó n a la C E E , n o s o b l i g a n a t r a s c e n d e r el puro d i s 
curso teórico del deber ser p l a s m a d o en la «doctr ina» internacional 
sobre el tema, p r e s e n t a n d o c i n c o rad iogra f ías de o t ros tan tos p a í s e s . 
H e m o s e l e g i d o los cuatro p a í s e s d e m a y o r p o b l a c i ó n de la C E E ( R e p ú 
blica Federal d e A l e m a n i a , Italia, Inglaterra y Francia) y, por otro lado , 
S u e c i a c o m o e jemplo s ign i f ica t ivo del en foque e s c a n d i n a v o de la E d u 
c a c i ó n de A d u l t o s . L a s s e m b l a n z a s s o n e l o c u e n t e s por s í m i s m a s . D e 
la exper iencia de e s t o s p a í s e s , d e s u s l o g r o s , d i f icu l tades y ca l le jones 
s in sa l ida ha e m a n a d o la reflexión teórica de var ios o r g a n i s m o s inter
n a c i o n a l e s s o b r e la E d u c a c i ó n d e A d u l t o s . 

A. L A E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S E N L O S P A Í S E S 
D E M A S P O B L A C I Ó N D E L A C E E 

1 . D E S A R R O L L O H I S T Ó R I C O Y B A S E S L E G A L E S 

R e p ú b l i c a F e d e r a l d e A l e m a n i a 

Los primeros impulsos determinantes del desarrollo de la Educación de 
Adultos, tal c o m o hoy día se concibe en la RFA, parten de la segunda mitad 
del s ig lo xix. En aquella época son las asociaciones, sociedades y agrupacio
nes de distinta índole las que asumen el reto de la educación popular. La 



orientación inicial de estos intentos es la democratización del «saber» huma
nista entre las distintas capas de la población, tomando como base la filoso
fía de la «Aufklärung». S in embargo, ya en 1 8 9 1 , se da un giro importante por 
parte de una institución radicada en Berlín, dedicada a obras de beneficencia 
entre los trabajadores. Para los pedagogos de esta institución, la E.A. no ha 
de considerarse, prioritariamente, como un proceso de democratización del 
«saber», s ino más bien como un medio de «ayuda para la vida», es decir, como 
un instrumento que permitiese a los ciudadanos, sobre todo a los más nece
sitados, abrirse paso en su desarrollo personal, social y laboral. 

Esta concepción se abre paso, por ejemplo, en el desarrollo de un nuevo 
tipo de bibliotecas. Estas no asumen sólo la función de prestar libros a todo 
el que lo solicitase, sino que parten de las necesidades, intereses y condicio
namientos de las personas para ayudar a las mismas con los libros apropia
dos a sus circunstancias. 

Desde esta perspectiva, el bibliotecario se convierte en orientador y ani
mador cultural de la población lectora. Esta tendencia es la que poco a poco 
se va imponiendo en el país y la que constituye el hilo conductor del desarro
llo de la E.A. en Alemania hasta la llegada del nacismo en 1933. 

En 1 91 9 ya se hace eco la legislación alemana de la realidad existente en 
el país en el campo de la E.A. En el capítulo 148 de la Constitución de la 
República «Weimar» se habla de que «el campo de la educación popular y las 
Universidades Populares deben potenciarse tanto por la Administración Cen
tral, como por los Länder y los municipios». En este sentido, el Ministerio Pru
siano de Educación promulga un decreto en el que se asegura a las 
Universidades Populares el poder disponer gratis de la infraestructura que 
necesiten para desarrollar sus actividades. Tal decreto tiene una importancia 
capital para el desarrollo institucional de la E.A. en Alemania, ya que la mayo
ría de las instituciones dedicadas a estas tareas optan por transformarse en 
UU.PP . para poder disfrutar de las ventajas legales. Este proceso no só lo se 
desarrolla así en Prusia. sino en otros Länder, de tal forma que de las 21 5 
UU.PP . existentes en el país en 1927, 161 habían sido creadas en el período 
1919/20. 

El decreto define a las U U . P P . como un «Círculo de Estudios» para el 
desarrollo intelectual y de destrezas manuales, e intenta distanciarlas de la 
práctica existente en la mayoría de las instituciones de E.A. en las que sólo se 
ejercita una instrucción popular académica. Naturalmente, la realidad, c o m o 
en la mayoría de los casos , no siempre se orienta por el espíritu del decreto, 
que pretende conseguir un desarrollo cultural propio y coordinado del pue
blo. Junto a tales objetivos se sigue persiguiendo la instrucción académica 
que el ordenamiento legal rechazaba. 

Con objeto de dar un continuado impulso a las tendencias renovadoras, 
se crea el «Hohenrodter Bund», integrado por un círculo de personalidades 
relevantes del mundo intelectual, que están en estrecho contacto con los 
movimientos de educación popular. Este círculo se reúne periódicamente en 
Hohenrod, en la Selva Negra, consiguiendo desde 1 923 hasta 1 930 desarro-



llar los criterios científ ico-pedagógicos que dan base a la E.A. en Alemania y 
aglutinar a destacados exponentes de las distintas instituciones de E.A. del 
país. A través del diálogo y de la reflexión en torno al «Hohenrodter Bund» se 
llegan a encontrar fórmulas de definición y orientación de la E.A., asumidas 
comúnmente por todos. En 1931 se redacta, por ejemplo, la «fórmula Pre-
row» que define la naturaleza y orientación del movimiento de UU.PP . en 
grandes ciudades, del modo siguiente: La E.A. tiene c o m o fin «la adquisición 
de conocimientos y la profundización en las experiencias vividas, la transmi
sión de información contrastada, la potenciación del pensamiento propio e 
independiente de las personas y el ejercicio de las capacidades creativas». 

Después de la Segunda Guerra Mundial, el panorama que presenta el país 
hace que la E.A., que c o m o tantas c o s a s es preciso reconstruir a partir de las 
ruinas dejadas por el período nazi, se encamine por cauces distintos a los de 
la República de Weimar. Se abandona el carácter un tanto idealista y román
tico de los años posteriores a la primera guerra mundial y se parte de lo prag
mático, de lo que inmediatamente puede dar frutos y ser eficaz para mejorar 
el nivel y la calidad de vida de las personas. 

A partir de 1945 y a lo largo de los años 50, el objetivo, pues, de la E.A. 
no es tanto la divulgación del «saber» o la «ayuda para la vida», así, en gene
ral, sino la facilitación de instrumentos culturales prácticos, con objeto de 
que la población disponga de las herramientas apropiadas para la reconstruc
ción del país, tanto en el aspecto laboral como social, y para la propia inser
ción en tal proceso. C o m o fruto de esta práctica de educación compensato
ria, en los años sesenta se intenta la sistematización del trabajo pragmático 
realizado, teniendo como horizontes la eficacia escolar y la cualificación for
mal de los participantes, tanto en el campo profesional c o m o en otros 
campos. 

En los años setenta se da un giro importante a esta concepción y se 
coloca en el primer plano de la E.A. el objetivo de conseguir una sociedad 
formada por ciudadanos críticos, emancipados, con capacidad de apropiarse 
y de transformar el medio que les rodea. 

La puesta en marcha de esta concepción choca, sin embargo, con una tra
dición muy anclada en los hábitos de los mismos consumidores de la E.A. 

El concepto de eficacia y triunfo personal está muy arraigado en la RFA, 
teniendo como ejemplo a la sociedad triunfante americana. El hecho de 
haber salido de los desastres de la posguerra y de estar inmersos en una 
época de prosperidad les hace muy proclives a esta postura. La educación es 
para la mayoría un medio para superar su situación y ascender en la escala 
del bienestar conseguido. 

Sin embargo, se va imponiendo, poco a poco, el principio de concebir la 
educación como un proceso de emancipación y de transformación racional 
de la sociedad. La crisis económica, que aparece con todo su dramatismo a 
partir del año 1973, va poniendo cada vez más en entredicho la tesis de los 
que creían en un proceso ininterrumpido de desarrollo de la moderna socie-



dad capitalista y dando razón a los defensores del cambio y de la transforma
ción como ley de vida. 

Actualmente podemos definir el proceso de la E.A. en la RFA c o m o un 
caminar entre la concepción pragmática y «utilitarista», propia de los veinti
cinco años de la posguerra, y la apertura de cauces críticos y transformadores 
comenzada en los años setenta. 

Como remora de la práctica anterior, todavía s igue privando en la mayor 
parte de las instituciones el aspecto meramente instructivo, aunque el mismo 
se vaya encauzando, cada vez más, hacia la promoción de una participación 
ciudadana crítica y emancipada. Quizás la misma tradición y el gran volumen 
orgánico y cuantitativo de las instituciones de E.A. no les permita, tan fácil
mente, ser suficientemente consecuentes y adaptarse a las nuevas ideas. 

La nueva Constitución de la RFA no hace alusión explícita a la E.A., pero 
prescribe un marco de libertades y de respeto a las iniciativas de las personas 
y de las asociaciones que facilitan considerablemente un trabajo indepen
diente y autónomo, sin ingerencias del estado en las mismas. 

En la mayoría de los textos constitucionales de los Lánder se tiene en 
cuenta, sin embargo, de forma explícita, el campo de la E.A., declarándose en 
los mismos la voluntad del estado de potenciar este campo educativo. A par
tir de tales textos se desarrollan en los distintos Estados Federados leyes 
específicas de E.A., ya que éstos, y no el Estado Federal, son los competen
tes en la materia. 

Sería muy prolijo el tratar uno por uno el contenido de tales leyes, ya que 
las mismas son , por otra parte, bastante distintas unas de otras. 

Quizá la más completa y la más avanzada de todas ellas sea la del estado 
del norte del Rin-Wesfalia. En ella se especifica que son las Administraciones 
Locales las principales encargadas de desarrollar programas y actividades de 
E.A. De esta forma, la financiación de ésta se concentra principalmente en las 
instituciones dependientes de las Administraciones Locales, apoyándose en 
menor medida en las demás. 

A través de esta ley se ponen los fundamentos que permiten considerar a 
la E.A. como la cuarta columna del sistema educativo, garantizando su desa
rrollo material y su continuidad. Los objetivos a perseguir con la E.A. deben 
abarcar tanto la profundización y complementación de los conocimientos y 
destrezas ya adquiridos en los otros niveles del sistema educativo, como la 
adquisición de nuevos conocimientos, destrezas y comportamientos. 

De especial importancia es también el traspaso de competencias en lo 
que se refiere al derecho a pasar exámenes con reconocimiento estatal. Esto 
se realiza a través de un sistema modular, es decir, acumulando puntos según 
cursos frecuentados y diplomas conseguidos, que son homologados después 
con los títulos oficiales existentes. 

Las instituciones de E.A. mantienen la autonomía curric'ular y la libertad 
de escoger los directores y formadores de acuerdo con s u s propios criterios. 

Los trabajadores de las instituciones de E.A. disfrutan del derecho de 
cogest ión. 



El Estado Federado se compromete a crear un instituto de asistencia téc
nica para las instituciones de E.A. Al mismo tiempo se formulan las orienta
ciones marco para la confección de planes de desarrollo municipal de E.A. 

Estos son algunos aspectos relevantes de la Ley de E.A. en el norte del 
Rin-Westfalia. 

Hoy día existen tales textos legales, como ya hemos indicado, en todos 
los Estados Federados de la República Federal de Alemania y suponen una 
contribución decisiva a la estabilización de la educación de adultos como 
parte integrante del sistema educativo del país. 

Dentro de las leyes más importantes de promoción de la educación de 
adultos, tenemos la Ley federal de promoción del trabajo. El objetivo perse
guido por esta ley es la consecución de una gran flexibilidad en la adecuación 
de las cualificaciones profesionales al mundo cambiante de la producción, el 
conseguir que el ascenso profesional de los trabajadores sea en todo 
momento posible, y luchar contra la falta de mano de obra adecuadamente 
cualificada y contra el paro. 

La ley distingue entre una promoción individual, a través de la cual el tra
bajador recibe ayudas para perfeccionar sus conocimientos o reciclarse pro-
fesionalmente, y una promoción institucional, mediante la cual las institucio
nes que programen y desarrollen actividades dentro de este marco, perciben 
una determinada subvención en función del programa presentado. También 
tiene gran importancia la Ley Federal de Formación Profesional. La misma 
regula el ámbito y marco de los contratos de aprendizaje entre empresas y 
alumnos de formación profesional, determina los criterios y requisitos de los 
participantes en procesos de formación, indica la composic ión de las Comi
siones Paritarias y crea el Instituto Federal para la investigación en formación 
profesional, con sede en Berlín. 

Es de destacar también la Ley Federal de Promoción de la Formación. 
Mediante la misma se fijan los derechos de las personas a recibir ayudas para 
su formación en función de sus intereses, capacidades y rendimiento y las 
prestaciones que debe conceder el Estado cuando alguien asiste a un centro 
de formación y reúne los requisitos que expresa la ley. 

Mediante la Ley de licencia pagada para la formación se ha abierto ade
más un capítulo de suma importancia en el campo de la educación de adultos 
que está potenciando, sobre todo, el trabajo de muchas instituciones dedica
das a la formación sociopolítica. 

I t a l i a 

La necesidad más directa del desarrollo de la educación de adultos en Ita
lia parte de la constatación de que la formación escolar tradicional es defici
taria y no prepara suficientemente a las personas para poder afrontar sus 
problemas personales, sociales y profesionales. 

La tarea educativa de los adultos es pronto aceptada c o m o un reto por 
destacadas personalidades del mundo de la enseñanza, por las asociaciones 



e instituciones socio-culturales y por el mismo Estado. Este, sin embargo, no 
considera, en principio, esta faceta educativa como algo con carácter propio, 
sino que pretende integrarla, con el rango de elemento secundario, dentro 
del sistema escolar establecido. De esta forma, el Estado italiano no ha 
tenido históricamente la tendencia a subvencionar y ayudar al desarrollo de 
iniciativas provenientes del campo no estatal. Probablemente sea esta la 
razón del tardío y lento desarrollo de la educación de adultos en este país 
mediterráneo. 

Hoy en día está para todos claro el hecho de que, desde el Estado, como 
único marco centralizado de la organización y dirección de la educación de 
adultos, no pueden atenderse debidamente las distintas y variadas necesida
des de la población, ni mucho menos desarrollarse modelos y planes que 
sean válidos para todos. 

Ya a finales del siglo pasado surgen una serie de iniciativas de organiza
ciones privadas que pretenden incidir en el campo de la educación de adultos 
y que van desarrollándose a lo largo del presente siglo hasta la irrupción del 
fascismo. Su dedicación fundamental se centra en las tareas de alfabetiza
ción y educación compensatoria. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial vuelven a florecer proyectos e ins
tituciones, aplastados anteriormente por la dictadura, tanto en el ámbito 
regional como abarcando todo el Estado. El primer campo de acción sigue 
siendo, también ahora, la lucha contra el analfabetismo y la organización de 
programas de cultura general. Estos programas se desarrollan con más inten
sidad en las regiones pobres del sur. A su vez, el Estado sigue con su tenden
cia a la institucionalización de la educación de adultos creando para este fin 
las «Escuelas Populares», de carácter estatal, las que, junto a la instalación de 
bibliotecas y el desarrollo de programas multimedia y los Centros Socia les de 
educación permanente, constituyen el eje de la política educativa para jóve
nes y adultos. 

Parte de las competencias del Estado son ejercidas a nivel provincial por 
las Administraciones Escolares, las que organizan cursos para adultos y pre
tenden coordinar la oferta global existente en su demarcación. Esta coordina
ción, sin embargo, se limita más bien a una reglamentación y estricto control 
del trabajo de las instituciones no estatales de educación de adultos. 

Hasta 1978 todas las actividades de educación de adultos del país eran 
teóricamente coordinadas por una Dirección General para la educación de 
adultos que dependía del Ministerio de Educación. A partir de esta fecha, y 
debido a la reforma administrativa que descentraliza competencias y da más 
relieve a las Regiones, la educación de adultos no depende ya de la Adminis
tración Central, sino de los gobiernos regionales, lo que supone una gran 
apertura en este campo y el florecer de nuevas iniciativas, así como un acer
camiento del planteamiento educativo para los adultos a la realidad de la vida 
cotidiana de éstos. 

De todas formas, es muy pronto aún para hacer un análisis serio de la 
transcendencia y evolución de este proceso. 



Un factor de suma importancia en el desarrollo de la educación de adultos 
en Italia lo constituye la introducción de las «1 50 horas», es decir, la licencia 
pagada para la formación. S e g ú n los convenios colectivos al respecto, suscri
tos por las asociaciones patronales y sindicales, y que abarcan hoy a todos 
los ramos industriales, los trabajadores tienen derecho a disfrutar 150 horas 
de vacaciones pagadas para participar en procesos de formación dentro del 
ciclo de un trienio. Para poder hacer uso de este derecho los trabajadores tie
nen que cumplir con determinados requisitos. Los cursos son organizados 
por los sindicatos en colaboración con la Administración Escolar. El objetivo 
prioritario de estos programas es la consecución de los certificados escolares 
de enseñanza básica, aunque también se ofertan cursos de carácter general 
dentro del amplio marco de la educación de adultos. 

I n g l a t e r r a 

Aunque la educación de adultos se remonta en este país a finales de la 
Edad Media es, como en casi todos los demás, en el siglo xix cuando se con
sigue una primera gran expansión. La revolución industrial, la consolidación 
del imperio y el crecimiento de las ciudades suponen para la educación de 
adultos tener que dar una respuesta a los cambios y transformaciones que 
tales fenómenos llevan cons igo . 

La puesta en marcha de los «Mechanics Institutes» en 1821 tiene c o m o 
objetivo organizar cursos sistemáticos y otras actividades de aprendizaje, 
dentro del campo de la física, que permitiesen adquirir conocimientos aplica
bles a distintos oficios. 

Además se programan cursos de química, mecánica y matemáticas, así 
como de cultura general. 

Ya en 1 850 son más de 700 los centros de educación de adultos creados 
por estos institutos. Durante el transcurso del s ig lo pasado surgen además 
otro tipo de iniciativas en el campo de la educación de Adultos. A lgunas de 
ellas parten directamente de la Universidad. A finales del mismo se crean los 
primeros centros de formación de trabajadores que culminarán, más tarde, en 
la «Workers Education Associat ion (WEA)» de gran importancia en el sistema 
actual de educación de adultos inglés. 

A principios del s ig lo xx empieza ya a diseñarse el eje institucional que va 
a servir de base al desarrollo de la educación de adultos: el Gobierno Central, 
las Autoridades Locales de Educación, las universidades y las organizaciones 
no dependientes de la administración. En 1921 se crea el instituto Británico 
de Educación de Adultos, constituido por personas relevantes del campo 
pedagógico, que elaboran criterios, reúnen y sistematizan información y emi
ten dictámenes relativos a la educación de adultos. Este instituto se man
tiene hasta finales de la Segunda Guerra Mundial . Ya en la posguerra se crea 
el Instituto Nacional de Educación de Adultos como heredero, en parte, de 
las tareas emprendidas por aquel. 

La estructura legal de la educación de adultos se encuentra reflejada en 



Inglaterra en una serie de leyes parlamentarias que se aprueban al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial . El principio básico de tales leyes es el desarrollo de 
un servicio nacional de educación de adultos administrado por las Autorida
des Locales de Educación (LEAs), de esta forma, la Administración Local se 
encarga de la planificación y de la administración de la educación de adultos 
teniendo en cuenta determinados criterios y normas generales de aplicación 
nacional. Esto no obstaculiza el hecho de que algunas organizaciones sean 
subvencionadas directamente por el Gobierno Central. La ley obliga, por 
tanto, a las administraciones locales a desarrollar programas de educación de 
adultos de una forma «adecuada». Al no precisar más sobre el sentido de la 
palabra «adecuada» puede hoy día comprobarse que, aunque todas las Admi
nistraciones locales disponen de una oferta de educación de adultos, ésta es 
muy distinta de unos lugares a otros. 

La Asociac ión para la Educación de los Trabajadores (WEA) , así como los 
departamentos «extra-muros» de las universidades, se rigen por una legisla
ción propia y s o n considerados como «cuerpos responsables» por la Adminis
tración en materia de E.A. 

Francia 

La Educación de Adultos comienza a desarrollarse en Francia de una 
forma más o menos estructurada en el decenio 1880-90. 

De acuerdo con un decreto de 1882 se distinguen tres tipos de cursos 
para adultos: 

a) Educación compensatoria en el campo de la lectura, escritura y cálculo. 
b) Continuación de los conocimientos adquiridos en la escuela, y 
c) Conferencias y charlas de profundización de los conocimientos gene

rales. 

El Estado sólo subvenciona esporádicamente tales cursos, siendo los 
municipios y los mismos maestros encargados de las c lases, los que se preo
cupan de que aquéllos funcionen. 

Los acontecimientos políticos de 1890 hacen que surja una nueva con
cepción de la educación de adultos. S e parte del principio de que sólo será 
posible un desarrollo estable de la República, si la misma establece sus 
cimientos en amplios sectores populares que sean capaces de tener concien
cia y poder juzgar los acontecimientos políticos. Los cursos que se ofrecen 
tratan principalmente de temas políticos y económicos. 

En 1898 se crean las primeras Universidades Populares, las cuales se 
desarrollan rápidamente, existiendo ya en 1901 50 de estos centros en la 
ciudad de París y más de 100 en provincias. 

El fallo principal de este movimiento es que las Universidades Populares 
francesas surgen desde ópticas e intenciones a veces contrapuestas. Cuando 



en 1 904 se pretende celebrar el primer Congreso de las mismas sólo acuden 
69 representantes, que además apenas son capaces de formular objetivos 
comunes. Con gran esfuerzo llegan a definir este tipo de instituciones c o m o 
un instrumento del movimiento obrero y que las mismas deberían ser dirigi
das por representantes de la Bolsa de Trabajo, los Sindicatos y las Coope
rativas. 

Allí donde pudo abrirse camino este principio las Universidades Popula
res fueron boicoteadas y atacadas por los grupos burgueses. La Iglesia Cató
lica, después de intentar sin éxito impedir el desarrollo de estas institucio
nes, dado que las mismas se consideraban laicas y partidarias de la separa
ción de la Iglesia y del Estado, cambió de táctica y empezó ella misma a crear 
sus propias Universidades Populares. 

Fruto de la desorientación que este estado de c o s a s produjo fue inevita
ble que las Universidades Populares fuesen perdiendo cada vez más su 
implantación y empezasen a desaparecer, ya a primeros de siglo, del mapa 
educativo francés. Y con las Universidades Populares desapareció por largo 
tiempo la implantación de la Educación de Adultos en el país vecino. 

La aparición del Frente Popular permite que, entre 1934 y 1936, se desa
rrollen nuevas formas organizativas de educación de adultos, c o m o fueron los 
«Colegios de Trabajo», especialmente dedicados a la formación de cuadros 
sindicales, y las «Casas de Cultura», que tenían como objetivo ofrecer progra
mas culturales para el tiempo libre. 

Una vez terminada la Segunda Guerra Mundial, aparece, por primera vez, 
en el preámbulo de la Constitución de la IV República, el derecho de los ciu
dadanos a la educación de adultos. Sin embargo, la crisis económica de la 
posguerra no permite una estructuración seria en este campo. Las competen
cias se reparten entre varios departamentos de distintos ministerios y se 
carece de operatividad. Ante este panorama estatal la educación de adultos 
se desarrolla de una forma poco vigorosa, partiendo de un sinfín de iniciati
vas privadas. Só lo en el campo de la Formación Profesional, apoyándose en 
el Decreto del Ministerio de Trabajo de 1946, se desarrollan estructuras y 
programas relativamente importantes en todo el país. 

En 1956 aparece el Decreto relativo a la Educación Permanente por ini
ciativa del Ministerio de Educación. De acuerdo con el mismo, este tipo de 
educación debería suponer la continuación permanente de la enseñanza 
escolar, la potenciación de la formación profesional tecnológica en todos los 
sectores y la garantía de que todos los adultos pudiesen gozar del ascenso 
profesional. La realización de estos propósitos debería ser función del Estado 
y de las instituciones no estatales dedicadas a estas tareas. 

De todas formas, el paso fundamental en este campo se da en Francia en 
los años 70. El 9 de julio de 1970 se firma el acuerdo entre los sindicatos y la 
patronal sobre Formación Profesional y Educación Continua, el cual conduce, 
a través de la Ley de 1 6 de julio de 1971 (n.° 71 -575) a la regulación legal de 
la Formación Profesional Continua dentro del marco de la Educación Per
manente. 



En 1957 se introducen en Francia, de acuerdo con la Ley n.° 5 7 - 8 2 1 , la 
licencia pagada para la formación. 

Ya con anterioridad se habían realizado experiencias en este campo con 
sectores reducidos de trabajadores, pero, a partir de esta Ley, se extiende su 
ámbito de aplicación a todos los trabajadores. Estos disponen de doce días 
de vacaciones pagadas para formación obrera o formación sindical. A partir 
del año 1959 los programas se amplían también a la formación cultural. 

En la Ley de 1971 se vuelve a recoger este aspecto de la educación de 
adultos y se regula su aplicación. De esta forma, todos los trabajadores que, 
habiendo terminado su formación profesional antes de los tres últimos años, 
lleven más de d o s años trabajando en una empresa, y no tengan titulación 
superior, disfrutan del derecho de vacaciones pagadas para la formación. 

2 . M A R C O I N S T I T U C I O N A L D E L A E D U C A C I Ó N 
D E A D U L T O S . P A R T I C I P A N T E S Y C O N T E N I D O S 

R e p ú b l i c a Federa l d e A l e m a n i a 

La estructura institucional de la educación de adultos en la República 
Federal de Alemania es ampliamente pluralista. Esta estructura se desarrolla 
en el siguiente marco: 

.EDUCACIÓN DE ADULTOS^ 

Educación de Adultos Cerrada 

Servicios 
Públicos 

Empresas 
y Asoc iac iones 

Otras 
Insti tuciones 

Estados 
Federados . 
Municipios 

Educación de Adultos Abierta 

Sopor tes jurídico 
públ icos 

Radio. Sopor tes 
televisión jurídicos 
Escuelas (carácter no 

Super iores lucrativo) 

Sopor tes jurídicos 
para iniciativas d e 

carácter no público 

Sopor t e s 
jurídicos 
(carácter 
lucrativo) 

2 . 1 . M a r c o d e la E d u c a c i ó n d e A d u l t o s C e r r a d a 

2 . 1 . 1 . Educación de Adultos de los Sen/icios Públicos 

A nivel del Estado Federal existen centros de formación y academias de: 



— Correos, Ministerio de Asuntos Exteriores, Administración Pública, 
Ministerio de Defensa, Hacienda, Policía y Ferrocarriles. 

S i tomamos como ejemplo ilustrativo la Academia Federal de la Adminis
tración Pública nos encontramos con los siguientes datos: 

• S u s objetivos son la formación continua de los funcionarios y emplea
dos de la Administración Pública en los campos administrativo, econó
mico y científico, aplicando para ello métodos didácticos que parten 
del trabajo práctico de los participantes y atienden a que éstos estén 
al corriente de los nuevos avances tecnológicos y científicos que ata
ñen al desarrollo de su actividad. 

• En 1979 participaron en los cursos organizados por esta academia 
107.500 trabajadores de la Administración Pública. 

Además de los Centros de Formación del Estado Federal existen también 
parecidas instituciones en los Estados Federados (Lánder). 

2.1.2. Educación de Adultos de las empresas 

Los Centros e Institutos de Formación de las Empresas, Asociaciones o 
Cámaras de Industria y Comercio, etc., tienen como función la formación de 
trabajadores tanto en los campos específicos de la producción como en los 
de las relaciones sociales en general, teniendo en cuenta las disposiciones 
legales y el marco de la política social y educativa. La necesidad de este tipo 
de formación se basa «en el desafío competitivo a que se ven sometidas la 
economía y las empresas alemanas en el mundo actual» (Congreso del 
Comercio y de la Industria Alemanas de 1979). 

El 44 % de la oferta de E.A. tiene c o m o marco institucional a los Centros e 
Instituciones de Formación de este sector. La industria invirtió en el período 
de 1970 a 1976 unos 18.000 millones de marcos en formación, mientras la 
Administración Pública sólo dedicó a E.A., en el mismo período, 7.000 millo
nes de marcos. 

2.2. I n s t i t u c i o n e s de la E d u c a c i ó n de A d u l t o s A b i e r t a 

2 .2 .1 . Perfeccionamiento profesional, reciclaje y rehabilitación 

La base legal para la organización de este tipo de medidas de formación 
parte de la Ley de Promoción del Trabajo de 1969. La institución que finan
cia y coordina tales medidas es el Instituto Federal del Trabajo. 

El objetivo primordial de los programas ofrecidos se dirige a conseguir 
que los jóvenes que buscan el primer empleo, los parados o amenazados por 
el paro, adquieran conocimientos y destrezas laborales que les permita una 
incorporación o reincorporación adecuada al mundo del trabajo. 



Como dato ilustrativo podemos indicar que en el mes de septiembre de 
1979, por ejemplo, eran 130.000 los trabajadores que participaban en algún 

proceso de aprendizaje dentro del marco de perfeccionamiento y reciclaje. A 
esta cifra hay que añadir los cerca de 160.000 minusválidos inscritos en 
centros de formación de cara a su rehabilitación para el trabajo. 

2.2.2. La Educación de Adultos con base en los sindicatos 

Los sindicatos mantienen numerosos centros e instituciones de E.A. 
Estos se dirigen tanto a la formación de sus cuadros sindicales como a la de 
los trabajadores en general. 

De acuerdo con las leyes alemanas todos los miembros de los Consejos 
de Empresa tienen derecho a tres semanas de licencia pagada durante el 
período de su mandato para acudir a cursos de formación sociopolítica y 
profesional. 

Al mismo tiempo existe la licencia pagada para la formación, de la que 
pueden disfrutar un número considerable de asalariados. 

Estos destinatarios y los trabajadores en general s o n quienes acuden a 
los cursos y a otro tipo de actividades formativas ofrecidas por los sin
dicatos. 

Dentro de este campo hay que destacar la labor efectuada por «Trabajo y 
Vida» (Arbeit und Leben), una Institución de E.A. sostenida por la Confedera
ción Alemana de Sindicatos y las Universidades Populares. 

2.2.3. La Educación de Adultos con base confesional 

Dentro de las instituciones que se basan en las estructuras eclesiásticas 
existen distintas organizaciones y centros con objetivos diferenciados. 

a) La E.A. de la Iglesia Católica 

El trabajo en este campo de la Iglesia Católica se basa en el principio de 
que «La Iglesia debe practicar, dentro de su ámbito, aquello que ella exige de 
la sociedad. Se trata de hacer una oferta cristiana para una sociedad amplia
mente secularizada» (Postura del Comité Central de los Católicos Alema
nes, 1979). 

Las instituciones de E.A. de esta iglesia son coordinadas por la «Asocia
ción Católica de trabajo para la E.A.». 

S u s principales centros son: Comunidades de trabajo para la E.A. católica, 
academias, Universidades Populares católicas de tipo rural, la Cadena «kol-
ping», las Asociaciones de mujeres católicas, las Comunidades Diocesanas y 
los Centros católicos de radiodifusión. 

En total existen unas 500 de estas instituciones, de las cuales 130 se 
encuentran en Baviera. 



Los temas de su oferta son muy variados, abarcando prácticamente todos 
los campos de la E.A. ampliamente entendida. 

S e g ú n datos de 1978, en ese año participaron en los cursos y otras activi
dades organizadas por estas instituciones unos tres millones de personas. 

b) La Educación de Adultos de la Iglesia Evangélica 

La fundamentación de la dedicación de la Iglesia Evangélica a actividades 
de E.A. parte del principio de que: «Si en la actualidad la educación no tiene 
como fin principal la transmisión de mercancías culturales y el disfrute artís
tico, s ino el dar una respuesta a las necesidades existentes, no puede que
darse la iglesia fuera de esta actividad» (DEAE, 1979). 

Las instituciones de E.A. de la Iglesia Evangélica se asocian en la Comu
nidad Evangélica de Trabajo para la E.A. (DEAE). 

Las principales instituciones son: las Academias Evangélicas, las Univer
sidades Populares Evangélicas, la Obra Diacónica, la Comunidad de Trabajo 
Juvenil, la Asociac ión de mujeres evangélicas, etc. 

Los contenidos se centran en la formación teológica, familiar y política, 
en el desarrollo integral de la persona, en el trabajo con la tercera edad, así 
como en el amplio abanico de temas de la E.A. 

A los cursos ofrecidos por estas instituciones acudieron en 1978, 
335 .000 participantes. No d isponemos de datos sobre los participantes en 
otras actividades. 

2 . 3 . L a s U n i v e r s i d a d e s P o p u l a r e s 

Las Universidades Populares no entran de hecho en el entramado institu
cional que venimos presentando. M á s del 60 por 100 de las mismas son 
parte integrante de las Administraciones Locales y el resto tiene el status de 
Asociaciones Registradas. Esta diferencia institucional no evita, sin embargo, 
que tanto las unas como las otras dependan fuertemente de las Administra
ciones, tanto locales c o m o regionales, ya que de ellas reciben los medios 
económicos. 

Las U U . P P . entienden la E.A. como una tarea pública que debe cubrir las 
necesidades formativas de la población adulta, y esto de una forma sistemá
tica, atendiendo tanto a los intereses individuales, como a las exigencias 
sociales, científicamente contrastadas, y a objetivos humanistas, antropoló
gicamente fundamentados. 

En la República Federal de Alemania existen unas 1.000 U U . P P . con 
carácter autónomo, de las* que dependen otras 3.000 instituciones más, la 
mayoría de ellas con carácter rural. 

El presupuesto global de las UU.PP . en el año 1979 fue de 479 .000 .000 
de marcos, de los cuales el 24,2 % procede de las Administraciones Locales; 
el 5,4 %, de las Comarcales; el 33.5 %, de los distintos Estados Federados; el 



1,2 %, de la Administración central; el 3,4 %, de otras fuentes; el 27,8 %, de 
derechos de matrícula, y el 2,5 %, de otros ingresos propios. 

Los contenidos son ampliamente diferenciados. En 1979 las horas de 
clase se repartían de la siguiente forma: 

Temas sociales y políticos 269 .339 h. el 3 , 1 0 % 
Pedagogía, filosofía, psicología 290.104 h. el 3 . 3 % 
Arte 137.726 h. el 1.6 % 
Geografía e Historia 64,226 h. el 0 . 7 % 
Matemáticas, Ciencias Naturales, Técnica 358.865 h. el 4,1 % 
Práctica administrativa y comercial 800 .405 h. el 9,2 % 
Idiomas 2.876.1 66 h. el 32,9 % 
Trabajo manual y activ. para el tiempo libre 1.652.985 h. el 1 8 , 9 % 
Temas relativos al hogar 607 .522 h. el 7 , 0 % 
Temas de la salud 692.687 h. el 7,9 % 
Preparación de certificados o títulos escolares . . . . 705.102 h. el 8,1 % 
Otros 280.832 h. el 3,2 % 
TOTAL 8.735.959 h. el 1 0 0 % 

Los cursos de las U U . P P . son frecuentados por unos cuatro millones de 
participantes al año. Las distintas UU.PP . de un Land constituyen la Federa
ción de UU.PP . del mismo, y todas juntas constituyen la Federación Alemana 
de UU.PP . (DVV). Los órganos directivos y los equipos técnicos de las Fede
raciones pueden desarrollar su trabajo en función de la financiación proce
dente de los distintos niveles de la Administración. 

Italia 

Dentro de la peculiaridad histórica de la E.A., en este país podemos seña
lar varios agentes y campos de actuación: la E.A. estatal, la E.A. impulsada 
por los sindicatos y la E.A. que tiene como marco de desarrollo a la 
iglesia. 

Aparte de estas tres grandes plataformas existen también otras institucio
nes de carácter privado, bien sin ánimo de lucro o con carácter comercial. 

El abanico de la oferta es bastante variado, tanto en el campo de la forma
ción ocupacional y profesional como en el de la formación general. Aquí es 
de destacar el papel que las bibliotecas juegan en casi todo el país, pero 
especialmente en las regiones del norte, en donde las mismas no son sólo 
centros de préstamo de libros, sino lugares de comunicación y desarrollo de 
actividades culturales y formativas. 

Dentro del marco estatal se crean en 1947 las «Escuelas Populares», que 
tienen, al principio, c o m o principal objetivo la alfabetización y la organiza
ción de cursos de educación básica. M á s tarde amplían considerablemente el 
abanico de su oferta, girando ésta en torno a cuatro ejes fundamentales: 



— La formación musical. Trata de despertar el sentido musical entre la 
población, as í como la práctica instrumental y el fomento de grupos 
musicales. 

— La formación de padres. S e trata de capacitar a los mismos para su 
difícil tarea, en especial de cara a la educación de los hijos y a su papel 
de corresponsabilidad escolar. 

— La formación sociocultural de los adultos. S u objetivo es capacitar a 
éstos para su participación en la vida cultural y social del entorno en 

donde se desarrolla su vida. 
— La formación técnica, artística y científica. 

En la realización de estos programas juegan un papel importante la radio 
y la televisión. 

La Iglesia no ha definido aún, con precisión, el marco en que desarrolla su 
trabajo de E.A. De todas formas, sus objetivos se centran en la difusión de su 
herencia social, histórica y religiosa, y en la promoción de la participación 
ciudadana en la vida social y económica. En función de estos objetivos ofrece 
un programa variado que abarca desde la formación religiosa, en torno al 
matrimonio y a la familia, hasta la formación política y artística. 

Los Sindicatos adquieren un papel importante en el campo de la E.A. a 
partir de la introducción de la licencia pagada para la formación. Después de 
un primer período en que fijan sus objetivos en la enseñanza compensatoria 
casi exclusivamente, comienzan a desarrollar nuevas metas y cauces en la 
formación de los trabajadores. 

El enfoque de su trabajo puede hoy día definirse c o m o un intento de con
tribuir a que los trabajadores desarrollen criterios propios de cara a la realidad 
social en la que viven y trabajan y a que se capaciten suficientemente para 
ser activos y eficaces en su trabajo sindical y político, teniendo como fin la 
transformación de esa realidad. Al mismo tiempo persiguen un cambio sus
tancial del sistema educativo italiano. 

Dentro de las instituciones dedicadas a la E.A., que no se ubican dentro 
de los tres marcos descritos, son de destacar las Universidades Populares, de 
reciente creación, que han hecho serios progresos en los últimos años. 

Inglaterra 

La oferta educativa post-escolar tiene dos amplios campos en Inglaterra: 
la Educación Superior y la Educación Continuada. 

La Educación Superior coincide, más o menos, con lo que nosotros deno
minamos estudios superiores. La Educación Continua es un campo más com
plejo, tanto por lo que se refiere al tipo de instituciones que se dedican a ella, 
como por el amplio abanico de cursos y materias que ofrece y por el carácter 
no formal que frecuentemente tiene como marco. 

Estos centros s o n financiados y controlados, por regla general, por las 
Administraciones Locales, concretamente por las L E A S (Autoridades Locales 



de Educación), siendo su desarrollo muy distinto de un municipio a otro. 
La Educación Continua puede subdividirse, a su vez, en dos grandes 

sectores: 
— Formación laboral y profesional, que suele terminar con la adquisición 

de un título y que se dirige fundamentalmente a jóvenes entre 16 y 1 9 
años. 

— Formación de adultos en sentido amplio, que tiene como destinatarios 
a personas que desean aprender a lgo en su tiempo libre y que se 

organiza de un modo no formal, sin exámenes ni títulos. 

Este último sector se divide, a su vez, en: 

— El servicio de jóvenes, para edades comprendidas entre los 14 y los 
20 años, y 

— el campo de la Educación de Adultos, que no establece limitación de 
edad por arriba, pero que fija en 16 años el límite inferior. 

La estructura institucional de la Educación de Adultos en Inglaterra se 
basa en cuatro pilares. 

— Las Autoridades Locales de Educación (LEAS). 
— Las Universidades. 
— Las organizaciones «voluntarias». 
— Las instancias del Gobierno Central. 

Las LEAS suponen la mayor y más importante red de centros de Educa
ción de Adultos en el país, recibiendo en sus cursos el 85 % de todos los par
ticipantes en programas de Educación de Adultos. 

Las formas institucionales de las LEAS son: los «Colleges» o Institutos de 
Educación de Adultos a nivel regional o de distrito, los «Colleges» municipa
les y los «Colleges» de Educación Continua. 

Las Universidades británicas tienen una larga tradición en el campo de la 
Educación de Adultos. El distintivo principal de las Universidades, en este 
campo, es que los cursos, que mantienen un nivel universitario, se desarro
llan de una forma distinta a los demás cursos de la Universidad existiendo 
más interacción entre los profesores y los estudiantes y no celebrándose exá
menes ni existiendo controles de rendimiento determinados por criterios 
venidos de fuera. 

Los profesores de Educación de Adultos del departamento «extramuros» 
de la Universidad son reclutados entre los profesores de los demás departa
mentos, existiendo, por regla general, un buen clima de cooperación entre 
todos ellos. 

Una de las tareas principales de estos departamentos es la formación y 
perfeccionamiento de los formadores de adultos. 

Es de destacar también la Universidad Abierta, que organiza cursos por 
correspondencia dirigidos a la consecución de distintos grados académicos. 



La matriculación, en estos cursos, es abierta, es decir, no se requiere de los 
alumnos estar en posesión de determinados títulos o cualificaciones. 

Las Asociaciones voluntarias forman un amplio conjunto pluralista de ins
tituciones dedicadas a la Educación de Adultos que no dependen de la Admi
nistración. El Instituto Nacional de Educación de Adultos reúne a 14 de tales 
asociaciones, pero existen bastantes más que no son miembros del Instituto. 
La Asociación más conocida, a nivel internacional, es la Asociac ión de Edu
cación de los Trabajadores (WEA) que dispone de un total de más de 1.000 
centros locales. 

Desde otros puntos de vista podemos diferenciar cinco grupos de institu
ciones que se dedican a la Educación de Adultos en Inglaterra: 

— Instituciones especializadas en Educación de Adultos. 
— «Colleges» de Educación Continua. 
— Escuelas y «Colleges» municipales. 
— Centros de educación de jóvenes y adultos. 
— Instituciones para el tiempo libre. 
Las Instituciones especializadas en Educación de Adultos contemplan a 

ésta como una parte definida y con carácter propio, dentro del sistema edu
cativo, que desarrolla su propia organización y estructura. Estos centros se 
extienden tanto a los núcleos urbanos y a sus extrarradios, c o m o a las 
zonas rurales. 

En los núcleos urbanos existen centros especializados en Educación de 
Adultos, con equipos de formadores empleados a tiempo completo y con 
aulas propias. A veces se utilizan también los colegios nacionales como 
dependencias de los anteriores. En este caso, los formadores que trabajan en 
los mismos tienen una dedicación a tiempo parcial. En el caso de las zonas 
rurales las instituciones disponen de pequeños centros instalados en locales 
alquilados o prestados (la mayoría escuelas) y regentados por formadores 
eventuales. 

En este tipo de instituciones los formadores disfrutan de gran autonomía 
y son, por regla general, los que determinan el marco pedagógico del 
trabajo. 

Los «Colleges» de Educación Continua consideran a la Educación de 
Adultos como una parte de la Educación Continua, en conexión con la forma
ción que en este campo se da a jóvenes entre 16 y 1 9 años. Por regla general 
desarrollan sus actividades en núcleos urbanos, ya que necesitan un marco 
de población amplio para realizar su trabajo. Só lo excepcionalmente los 
encontramos también instalados en suburbios y zonas rurales. Los formado-
res de estos centros están contratados a tiempo parcial y sólo en casos espe
ciales se da la contratación a tiempo completo. 

El departamento de Educación de Adultos de los «Colleges» participa de 
los presupuestos globales de la institución. La competencia sobre el marco 
educativo queda en manos del rector del centro, aunque, con frecuencia, 
tanto éste c o m o el Consejo Académico dejan bastante autonomía a los for
madores de adultos. 



Las Escuelas y «Colleges» Municipales consideran a la Educación de 
Adultos como una continuación de la formación escolar y como una tarea de 
escuela, de ahí su denominación. Históricamente, se trata de un fenómeno 
rural, aunque actualmente se desarrollen también en núcleos urbanos. 

Los formadores son aquí contratados a tiempo parcial, aunque los mis
mos alternan sus actividades en estos centros con otras que desarrollan en 
centros juveniles o en otras entidades de Educación de Adultos, de tal forma 
que así completan s u horario. 

La competencia pedagógica la tienen los directores de la escuela. 
Los Centros de Educación de Jóvenes y Adultos no consideran a la Edu

cación de Adultos c o m o una parte de otras instituciones educativas, sino 
como un campo especializado y autónomo, en conexión con los programas 
de otras entidades. La organización con la que con más frecuencia colaboran 
es con el Servicio Juvenil. 

A pesar de disponer de una red considerable de centros en todo el país, 
éstos son los menos dotados del campo de la Educación de Adultos desde el 
punto de vista económico. 

Las Instituciones para el tiempo libre conciben prioritariamente la Educa
ción de Adultos como entretenimiento y pasatiempo. El desarrollo de este 
tipo de instituciones es relativamente reciente y aún no pueden hacerse aná
lisis que permitan sacar conclusiones definitivas. De hecho estas institucio
nes tienen la tendencia a convertirse en meros centros de esparcimiento en 
donde la Educación de Adultos sólo juega un papel secundario y de carác
ter aislado. 

Los contenidos de los programas de los centros de las L E A S se dirigen, 
prioritariamente, a la adquisición de conocimientos prácticos, mientras la 
tendencia de los «Departamentos extra-muros» de las universidades y de la 
W E A es más bien académica, aunque en los últimos años se aprecia una ten
dencia hacia una formación integradora. 

Los cuatro campos temáticos más importantes de la Educación de Adul
tos en Inglaterra, desde el punto de vista práctico, son: 

— Administración del hogar y familia. 

• Corte y confección. 
• Trabajos con madera y metal. 
• Instalación y decoración del hogar. 
• Reparación de automóviles. 
• Jardinería. 
• Cocina, etc. 

— Educación física. 

• Entrenamiento corporal. 
• Danza. 
• Deportes. 
• Juegos . 
• Yoga, etc. 



— Idiomas. 

— Educación artística. 

• Cerámica. 
• Bordado y otras destrezas artesanales. 
• Pintura y escultura. 
• Música . 
• Teatro, etc. 

Existen también otros campos que no tienen tanta importancia cuantita
tiva como los anteriores. Entre ellos podemos citar: 

• Educación básica (incluida la alfabetización). 
• Historia, Ciencias Naturales y Sociales. 
• Mecanograf ía, Contabilidad. 
• Formación laboral. 
• Trabajo con grupos específicos. 

Los contenidos se dirigen tanto a adultos con una formación cultural defi
ciente como a posgraduados y personas de alta cualificación. 

En el año académico 1 973-74 el número total de participantes en los cur
sos de Educación de Adultos, organizados por los centros de las L E A S ascen
dían a 3,200.000, de los cuales casi 2.000.000 estaban matriculados en 
enseñanza no formal y el resto en enseñanza formal. 

Esto supone que casi el 1 0 % de la población adulta acude a los cursos 
ofrecidos en este campo de la educación. Las mujeres participan más que los 
hombres, aproximadamente en una relación de 4 a 3. Los sectores con 
menos nivel cultural son los menos representados en las estadísticas, siendo 
la representación de los sectores más cualificados muy superior a la de los 
anteriores. 

Francia 

Las instituciones de Educación de Adultos en Francia son de índole muy 
variada. En la Educación de Adultos participan el Estado, las Regiones, las 
Administraciones Locales, Centros públicos y privados de educación, las uni
versidades, las asociaciones profesionales, las asociaciones empresariales y 
sindicales, las empresas, las organizaciones familiares, los centros caritati
vos, etc. 

Desde siempre ha existido en este país una controversia seria en torno a 
quién debe organizar la Educación de Adultos. Las organizaciones privadas 
han defendido la tesis de que el Estado no debía intervenir en este campo. 
Por otra parte, las autoridades estatales no veían la posibilidad de coordinar 
el trabajo de las múltiples entidades dedicadas a la Educación de Adultos, 
teniendo en cuenta, sobre todo, que los fondos de financiación dependían 
directamente de París. 



Las universidades apenas tienen una tradición en la educación de adultos 
en Francia. Solamente a partir de mayo del 68 empiezan a abrir sus puertas a 
los no académicos y a ofrecer programas de formación de formadores de 
adultos. El número de instituciones no estatales dedicadas a estas tareas es 
muy considerable. Los expertos hablan de más de 5.000. 

Entre los más importantes podemos citar, por una parte, la Liga Francesa 
de Enseñanza y Educación Permanente, la Escuela de Padres, la Confedera
ción Nacional de la Familia Rural y las instituciones confesionales dedicadas 
a Educación; por otra, aquellas organizaciones que se dedican prioritaria
mente al sector juvenil, siendo la principal de éstas la Federación Francesa 
de Casas de Juventud y de la Cultura, que reúne a un gran número de estos 
centros, extendidos por todo el país. 

También desarrollan un gran trabajo de formación sobre todo en el área 
económica y social, las instituciones dependientes de los Sindicatos y de las 
Asociaciones Empresariales. Los destinatarios principales de tales institucio
nes son sus propios miembros o asociados. 

S o n de destacar también instituciones con una gran tradición en este 
campo, asociadas en el Grupo de Estudios e Investigación de la Educación de 
Adultos (GEREA) . Entre ellas se encuentran instituciones tan conocidas c o m o 
Peuple et Culture y Culture et Liberté. También los Comités de Empresa jue
gan un papel importante en este sector. 

Sin duda ninguna, el eje principal de la Educación de Adultos en Francia 
discurre en torno a la formación laboral. Dentro de este campo, definido por 
la Ley de 1 9 7 1 , se promueven principalmente: 

— Cursos de reciclaje. 
— Cursos de adaptación. 
— Cursos de promoción profesional. 
— Cursos de puesta al día y ampliación de conocimientos, y 
— Cursos de preparación para la vida laboral o de especialización, diri

g idos a jóvenes entre 16 y 18 años que aún no tienen el primer 
empleo. 

Aparte de este campo fundamental existen muchas organizaciones que 
ofrecen programas dentro del amplio abanico de lo que, modernamente, se 
entiende por Educación de Adultos, es decir, programas para el tiempo libre, 
seminarios culturales y artísticos, cursos de aprendizaje para la práctica de la 
vida diaria, círculos de estudio, etc., así como ofertas para grupos específi
cos: la familia, trabajadores extranjeros y otros. En resumen, se puede decir 
que las instituciones estatales se ocupan fundamentalmente del campo de la 
formación profesional y de la formación de formadores, y que las intermedias 
o privadas dirigen sus programas especialmente a los demás campos. 

Un punto de discusión teórica en el vecino país es si la Educación de 
Adultos debe dirigirse, prioritariamente, a la «promoción colectiva» o a la 
«promoción social». Por «promoción colectiva» se entiende la formación inte
gral de los cuadros de los sindicatos, organizaciones profesionales, asocia
ciones de jóvenes, etc., de tal forma que los m i s m o s d ispongan de una 



capacitación óptima para ejercer su cometido. Por «promoción social» se 
entiende la oferta de programas formativos de cara a las necesidades indivi
duales, de tal forma que cada persona pueda disponer de los conocimientos 
necesarios, para su integración y participación dentro del tejido social. 

La última instancia de la Educación de Adultos, sobre todo en el campo 
profesional, reside en el primer ministro, quien dispone de un Secretariado 
General de Coordinación. Este tiene competencias de cara a las medidas de 
política educativa que dimanan de los Ministerios de Educación, Trabajo, 
Agricultura y Defensa. 

Del Ministerio de Trabajo depende la Association Nationale pour la For
mación Professionnelle des Adultes (AFPA) que desarrolla programas de for
mación profesional adecuados a la situación del mercado de trabajo. Esta 
institución dispone de centros regionales y se sirve para el desarrollo de pro
gramas de los Centros Pedagógicos y Técnicos Regionales (CPTR). En estos 
centros se imparten cursos de formación y reciclaje del profesorado. A s i 
mismo, se desarrollan programas-modelo y materiales didácticos. 

Dentro del Ministerio de Educación se creó en 1 973 la Agence Nationale 
pour le Developpement de TEducation Permanente (ADEP), una institución 
que ha escogido c o m o base jurídica una fórmula más bien propia del campo 
industrial y comercial que del administrativo. Esto le permite una gran flexibi
lidad y adecuación al medio. La A D E P no organiza por sí misma cursos, sino 
que interviene c o m o centro de promoción y coordinación. S u revista «Educa-
tion Permanente» (aunque hoy ya no se edita formalmente bajo la función de 
la ADEP) tiene una gran influencia en la discusión sobre la Educación de 
Adultos. Al mismo tiempo distribuye encargos de investigación, sobre meto
dología y cuestiones teóricas, a otras instituciones o grupos especializados, 
lo que se traduce en una ya notable producción editorial. 

Siendo la función principal de la A D E P la de mediar entre la oferta y la 
demanda, su objetivo principal es ofrecer ayuda tanto a los organizadores de 
programas c o m o a las personas que deciden participar en procesos for
mativos. 

Las instituciones que ofrecen programas de Educación de Adultos son 
tanto de carácter público c o m o privado. Los que demandan cursos y demás 
actividades formativas son principalmente las empresas, ya que a partir de 
1 976 están obl igadas por ley a destinar el 2 % de la suma impositiva que les 
corresponda a tareas de formación. 

De esta forma, en Francia, las fuentes de financiación de la Educación de 
Adultos se basan tanto en la administración como en la industria. 



3 . L A S T E N D E N C I A S M E T O D O L Ó G I C A S 
Y L O S F O R M A D O R E S E N E L C A M P O D E L A E . A . 

República Federal de Alemania 

Partiendo de una estructura legal e institucional tan compleja y pluralista 
como la existente en este campo en la RFA no podemos hablar de una línea 
metodológica común en el trabajo pedagógico con adultos, aunque sí de ten
dencias confluyentes. Las bases o principios metodológicos más o menos 
aceptados por todos parten de que: 

— El aprendizaje entre adultos debe primar la iniciativa y la actividad de 
los participantes. 

— Los programas deben estar orientados y configurados en función de 
los condicionamientos de las personas y grupos que participan en ellos. 

— El aprendizaje debe ser funcional, es decir, debe tener en cuenta el 
campo concreto de transferencia que exige el entorno de los sujetos 
del mismo. 

— El método o métodos deben facilitar el aprendizaje integral, consti
tuido tanto por objetivos cognitivos como por los actitudinales y psico-
motrices. 

— Sin ser demasiado rígidos en su aplicación, debe primar el principio 
de que lo inductivo tiene prioridad, como método, sobre lo deductivo. 

— Los .componentes del grupo de aprendizaje deben participar en la 
elección y evaluación del método aplicado. 

La aplicación de todos estos principios supone tener que superar una 
serie de barreras de dificultad considerable. Entre los principales obstáculos 
las instituciones de E.A. citan los siguientes: 

— La falta de estructuras y de infraestructuras adecuadas. 
— La tendencia de los responsables políticos o institucionales a primar 

lo cuantitativo sobre lo cualitativo, tendencia que impide con frecuen
cia la iniciación de suficientes procesos de investigación y de inno
vación. 

— Los hábitos de aprendizaje de los adultos, adquiridos en la escuela. 
— La falta de un profesorado suficiente y adecuadamente formado para 

realizar el trabajo con adultos. 
— La imprecisión por la que todavía discurren tanto la definición de la 

naturaleza, función y objetivos de la E.A., así como su ubicación den
tro del sistema educativo general. 

— La falta de datos suficientes sobre los condicionamientos, intereses y 
expectativas de los adultos de cara a los procesos de aprendizaje. 

De todas formas, es enorme el esfuerzo que se ha desarrollado en la RFA 
en las últimas décadas en la superación de los déficit existentes. Debido a la 



amplitud y diversidad de la praxis y al esfuerzo investigador de algunas uni
versidades y de centros o equipos ad hoc, creados por las mismas institucio
nes de E.A., se ha podido contrastar una serie amplia de hipótesis metodoló
gicas y ha aparecido un número considerable de publicaciones especiali
zadas en E.A. que ayudan eficazmente tanto a organizadores c o m o a forma-
dores y participantes, a orientar cada vez con más precisión y medios su 
trabajo. 

En cuanto a los formadores que trabajan en la E.A. no poseemos estudios 
de carácter global. De todas formas creemos que los datos ofrecidos por la 
Federación Alemana de U U . P P . , de cara a los suyos, nos pueden servir de 
orientación en este campo. 

En 1979, la composic ión del cuerpo de profesores de las U U . P P . arrojaba 
el siguiente cuadro estadístico, en cuanto a su formación profesional se 
refiere: 

— El 1 4 , 7 % eran p e d a g o g o s y ps icó logos. 
— El 17 ,7%, personal con estudios superiores en ciencias sociales y 

económicas. 
— El 1 5 . 9 % , f i lólogos. 
— El 24,1 %, diplomados en otras ramas de las ciencias humanas. 
— El 8 %, con estudios en matemáticas y en ciencias naturales o técnicas. 
— El 3,2 %, d iplomados en Bellas Artes o en Mús ica . 
— El 7,3 %, otros estudios. 
— El 5 ,6%, habían llegado a especializarse en su profesión a través de 

la práctica. 

Solamente un quinto del profesorado había pasado el segundo examen 
de estado, que habilita para ocupar un puesto oficial de enseñante. Los 
pedagogos diplomados en E.A. suponían el 8 ,4% del total de pedagogos . 

Estos datos indican que las disposiciones emanadas de los órganos 
administrativos, en el sentido de que el profesorado de E.A. debe estar en 
posesión de un título de grado superior, pero que se debe ser flexible a la 
hora de hacer excepciones, tienen un reflejo bastante ajustado en la 
realidad. 

En cuanto al grado de experiencia nos encontramos con el siguiente 
cuadro: 

— El 20 % disponía de menos de un año. 
— El 33 % llevaba entre 1 y 4 años en la práctica de la E.A. 
— El 3 0 % , entre 4 y 10 años. 
— El 15 % más de 10 años. 

Todavía no existe en la RFA un sistema cerrado de estudios o de 
exámenes para acceder al oficio de formador en E.A., ni, según se desprende 
de la discusión existente al respecto, parece que va a darse tal proceso. 

El curriculum más específico al respecto es el de los educadores diplo-



mados en E.A. Se trata de una carrera universitaria, de la facultad de 
Pedagogía, que prepara a los estudiantes para el trabajo pedagógico con 
adultos (anclragogía). 

El siguiente camino para especializarse en pedagogía de adultos es la 
combinación de la práctica con estudios de contrastación teórica. En este 
sentido la labor más importante la realizan los cursos de introducción o de 
perfeccionamiento del profesorado organizados por las mismas instituciones 
de E.A. En los últimos años se están también experimentando los l lamados 
«estudios de contacto». Se trata de una cooperación entre las Universidades 
y las instituciones de E.A., a través de la cual los profesores de éstas acuden 
a seminarios o cursos de las universidades organizados especialmente para 
el perfeccionamiento de los formadores de adultos que ya están insertos en 
la práctica. 

Los formadores de adultos son contratados a tiempo completo o a tiempo 
parcial. 

Italia 

Un número considerable de formadores de adultos proviene profesional-
mente de la enseñanza escolar. En este país es norma general la alternancia 
del trabajo pedagógico dentro del marco de la E.A. y de la enseñanza estatal 
de los distintos niveles educativos. 

Esto lleva cons igo que los métodos y formas de trabajo aplicados en la 
E.A. no se distingan demasiado de los aplicados en la enseñanza ordinaria. 
As imismo, existen con frecuencia profesores jóvenes de E.A. s in una forma
ción específica y sin suficiente experiencia para trabajar en este campo. 

La realidad, sin embargo, es muy distinta en el campo de las «licencias 
pagadas para la formación». Aquí se han realizado grandes esfuerzos para 
desarrollar nuevos métodos, adecuados a los trabajadores, y por capacitar a 
equipos de formadores suficientemente competentes. 

También se ofrecen cursos de formación para animadores sociales de la 
juventud y para animadores culturales. 

De todas formas, existen grandes deficiencias en este campo, y las uni-
versiades italianas, a pesar de haber introducido curricula para formadores de 
adultos, no han conseguido, hasta ahora, más que la impartición de clases de 
orientación teórica para los mismos. 

Inglaterra 

Un sistema tan descentralizado de E.A. como el británico no permite la 
elaboración de una programación y metodología centralizadas. 

En los casos en que, a pesar de todo, existen cursos programados desde 
un centro planificador, que se difunden a través de correspondencia o por los 



medios de comunicación, se intenta siempre adecuar los métodos y conteni
dos a los participantes a través de cursos presenciales adicionales y de 
tutorías locales. 

Todavía existen, en la práctica, cursos con metodología clásica cuyo 
único objetivo es la transmisión y almacenamiento de conocimientos. Sin 
embargo, la tendencia que, poco a poco, se va imponiendo es la del trabajo 
con métodos inter-activos (discusión en grupo, estudio de c a s o s , simulacio
nes, trabajo en torno a un proyecto, etc.). De un interés especial son los 
resultados obtenidos con los l lamados métodos de «descubrimiento», a 
través de los cuales el grupo, y cada uno de los participantes en el proceso de 
aprendizaje, investigan por sí m i s m o s y descubren los conocimientos e 
informaciones que necesitan. El profesor sólo tiene aquí la tarea de monitor 
del grupo. Este procedimiento requiere una gran inversión de tiempo, pero es 
el que más garantiza una activación y afianzamiento de lo aprendido. 

Otro aspecto interesante de la aplicación metodológica son los cursos 
multidisciplinares, dir igidos por un equipo de formadores. S e trata de 
profesores especial izados en materias distintas que organizan, conjunta
mente, su intervención en el proceso y que trabajan con grupos numérica
mente amplios y en un régimen de carácter abierto. Esto se practica, por 
ejemplo, en la adquisición de conocimientos para el hogar. S e trata de cursos 
que abarcan: cocina, corte y confección, moda, instalación y decoración de la 
vivienda, electricidad doméstica, salud, seguridad y economía, etc. Todos 
ellos, en su conjunto, permiten a los participantes una formación integral 
dentro de este campo. 

Los formadores que acceden al trabajo en E.A. proceden de distintos 
campos y carreras universitarias: 

— El 71 % detentan algún título de pedagogía; 
— el 37,5 % provienen de distintas carreras universitarias no pedagó

gicas, y 

— el 1 4 , 2 % están, por sus estudios, especial izados en E.A. 

Por otra parte: 

— El 87,3 % son hombres y el 1 2,7 % mujeres. 
— La media de edad de los formadores dedicados a E.A. es de 43.7 

años, es decir, bastante más alta que en otros países, y la media de 
experiencia en E.A. es de 5,3 años por formador. 

Francia 

El esfuerzo realizado en este país en el campo de la E.A. se ha acentuado 
más en una implantación pragmática de la misma que en el desarrollo de 
nuevas metodologías o en el trabajo de investigación científica. 



Sin embargo, últimamente, a partir de la creación del Instituto Nacional 
para la E.A. y de la participación de la universidad en este sector de la 
educación, se están realizando trabajos serios sobre cuestiones metodoló
gicas y didácticas. 

De esta forma, junto a la práctica pedagógica basada en los clichés 
tradicionales, se practican nuevos métodos, de carácter más avanzado y 
adecuados a los adultos. 

Es de reseñar el Método de entrenamiento mental, desarrollado en los 
años cincuenta por instituciones pedagógicas oficiales y por «Pleuple et 
Culture», que ha transcendido, por su importancia, las fronteras francesas. 
También es de destacar el método de la «Animation». 

Francia dispone de un «Pedagotheque» dependiente del Centro Nacional 
de Información para el Progreso Económico. (CNIPE) que, entre otras 
funciones, se dedica a la investigación de métodos, de técnicas y de medios 
didácticos para la E.A. Al mismo tiempo, esta institución organiza seminarios 
para entrenar a los formadores de adultos, de acuerdo con los resultados de 
la investigación que lleva a cabo. 

El sexto plan de desarrollo calculaba el número de formadores cualifica
dos en el campo de la E.A. para 1975 en 201.000. 

Para posibilitar esta cualificación existen en Francia cauces legales de 
cara a la obtención de dos tipos de títulos: 

— El B A S E (Brevet d'Aptitude à l'animation socio-educative), y 
— el C A P A S E (Certificat d'Aptitude à la Promotion des Activités Socio-

Educatives). 

El B A S E prepara a monitores de casas de Cultura y Juventud o de 
campamentos vacacionales. 

A partir de los conocimientos adquiridos con al B A S E pueden frecuen
tarse distintos cursos que conducen a la adquisición del C A P A S E , título que 
capacida profesionalmente para actuar como monitor en E.A. 

Los estudios se realizan a través de cursos que terminan en un examen 
final. Normalmente el estudio se comparte con el trabajo profesional. Al 
terminar cada curso se recibe una «Unidad de Valor» (U.V.). El B A S E puede 
conseguirse en cualquiera de los Departamentos franceses. • 

El C A P A S E se consigue después de haber acumulado 25 U.V., de las 
cuales 14 se obtienen en cursos especializados, cuatro a través de la 
evaluación de la experiencia práctica y siete a través de la evaluación de los 
conocimientos del candidato, así como de su capacidad para ejercitar la 
actividad deseada. 

Normalmente, las 25 U.V. suelen adquirirse en un período de tres años. 
Para acceder a los cursos no se requieren determinados títulos escolares, 

pero se exige disponer de experiencia en el campo de la E.A. y de jóvenes. La 
edad mínima para obtener el B A S E es 19 años, y para el C A P A S E , 2 1 . 
Durante el estudio los participantes siguen percibiendo un salario semejante 
al que recibían en su último puesto de trabajo. 



Existen distintas instituciones que, además, ofrecen cursos reconocidos 
por el estado para capacitar a educadores de adultos. Entre ellos es preciso 
citar los Centros de Formación AFPA, los del Ministerio de Trabajo y las 
universidades. 

También se dedican a estas actividades los Centros Integrados de 
Formación de Formadores de Adultos (CIFFA) creados por varios institutos de 
formación técnica y general, como, por ejemplo, el Instituto Nacional de 
Educación Popular (INEP), el Instituto Nacional de Formación Profesional 
para Animadores de Colectividades (INFAC) y el Centro de Perfeccionamiento 
de Responsables de Grupos (CEPREG) . 

No obstante esto, la A D E P opina que Francia está necesitando ingenieros 
de formación, técnicos y agentes de formación-desarrollo, 

B . L A E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S E N S U E C I A 

La Educación de Adultos tal como se ha desarrollado en los Países 
Escandinavos, y concretamente en Suecia. no podría comprenderse sin tener 
en cuenta los «movimientos populares», tan extendidos en esos países. 

Estos movimientos, que surgen como una reacción contra los poderes 
establecidos (el Estado, la Iglesia y determinados sectores sociales) se 
fueron poco a poco convirtiendo en el factor determinante del desarrollo 
democrático del país y, también, en el soporte fundamental de la Educación 
de Adultos. De esta forma la Administración, históricamente, ha tenido la 
función prioritaria de financiar a las Asociaciones de Educación de Adultos y 
sólo en casos especiales se ha convertido en agente directo de su organi
zación. 

Las d o s primeras instituciones de Educación de Adultos suecas (los 
Círculos de Estudio y las Universidades Populares) tienen su inicio a 
mediados del s ig lo pasado. Los Círculos de Estudio se remontan a 1845, 
cuando el médico de Estocolmo, Ellmin, reúne en torno a su persona un 
grupo de ciudadanos de distinta índole que desean discutir en común 
problemas de actualidad. Los modernos Círculos de Estudio se ponen en 
funcionamiento en 1902, tomando como base principal al movimiento 
obrero, de tal forma que en 1912 se crea ya la primera Asociac ión de 
Trabajadores (ABF) que tiene como objetivo la creación y potenciación de 
tales Círculos. 

La idea primigenia del Círculo de Estudios es la de un grupo que se 
autoorganiza para un proceso de aprendizaje. Para ello no se cuenta con pro
fesores o monitores especializados. Es el mismo grupo el que dirige el pro
ceso. Por otra parte, en aquella época ni existían suficientes profesores ni 
medios para poderles satisfacer los honorarios pertinentes. 

Las primeras Universidades Populares surgen en 1868 teniendo c o m o 
base participativa, al modo danés, a la población campesina. Hasta finales de 
siglo sólo logran implantarse en el país 25 de estas instituciones. 



Al contrario que en Dinamarca y en Noruega, en donde las Universidades 
Populares son , durante largo tiempo, instrumentos de lucha cultural, en 
Suecia las mismas son pronto reconocidas y subvencionadas por el Estado. 
S u s objetivos prioritarios se dirigen a la formación de los participantes de 
cara a la solución de los problemas de su vida diaria y para su participación 
en la vida cultural. C o n frecuencia se ha dicho que la diferencia entre el 
proceso danés y sueco viene simbólicamente caracterizado por el oficio de 
los fundadores de las Universidades Populares en los respectivos países, un 
teólogo en Dinamarca y un geó logo en Suecia. 

A partir de 1 906 se comienza con la creación de Universidades Populares 
para la formación de trabajadores. 

Las instituciones o formas de organización de la Educación de Adultos 
más implantadas en Suecia, como ya hemos indicado, son los Círculos de 
Estudio y las Universidades Populares. 

Tanto los unos como las otras son algo más que centros de aprendizaje. 
S u característica principal es la de haberse convertido en centros de solidari
dad, en donde los interesados se ayudan mutuamente y cooperan en el 
campo de la Educación de Adultos. 

Según la definición oficial, los Círculos de Estudio son un grupo de 
compañeros que se reúnen para realizar estudios teóricos y prácticos, de 
acuerdo con un plan fijado de antemano. Dentro de la filosofía de los Círculos 
tan importante es el factor «solidaridad» y «compañerismo», como los temas y 
programas de estudio que constituyen el marco del proceso de aprendizaje. 
Actualmente estas formas de organización de la Educación de Adultos son 
practicadas por organizaciones de todo tipo, diez de las cuales, las más 
importantes, gozan de reconocimiento estatal. 

De los casi d o s millones y medio de participantes en los círculos de estas 
diez organizaciones, más de un tercio corresponde a la Asociación para la 
Formación de los Trabajadores, casi el 15 % a la Asociación de Estudios 
Escuela para Adultos, la misma cantidad a la Escuela Ciudadana, y el 5 %, 
aproximadamente, a la Asociación de Abstemios. 

La temática de los más de 250.000 Círculos de Estudios existentes en el 
país se distribuye de la siguiente forma: 

— Idiomas: el 30 %. 
— Literatura, arte, teatro y cine: el 15 %. 
— Ciencias sociales y jurídicas: el 1 2 % . 
— Economía: el 11 %. 
— Ciencias naturales, medicina y deportes: el 7 %. 
— Religión, filosofía y psicología: el 4 % . 
— Técnica, industria y circulación: el 2,5 %. 
— Historia y geografía: el 2 %. 

Actualmente existen unas 120 Universidades Populares en Suecia sub
vencionadas por el Estado, de las cuales el 50 % depende de las administra
ciones provinciales, el 1 0 % de instituciones privadas, el 25 % de institucio
nes con orientación religiosa y el 1 0 % del movimiento obrero. 



Las Universidades Populares suecas han tenido siempre como objetivo 
un aprendizaje utilitario y práctico, sin olvidar, como eje de su ideal educati
vo, la formación del carácter, el desarrollo de la personalidad y el aprendizaje 
de un buen comportamiento ciudadano. 

Otras instituciones importantes de Educación de Adultos en Suecia son 
las Escuelas Municipales de Educación Compensatoria. Mientras en la 
actualidad todo niño o joven sueco ha de acudir, por lo menos, nueve años a 
la escuela y después asistir al instituto de segunda enseñanza o a las 
escuelas de formación profesional durante a lgunos años más, las personas 
adultas sólo tuvieron la oportunidad de acudir a las escuelas de enseñanza 
básica durante seis o siete años. Para compensar, en parte, estas diferencias, 
existen las Escuelas Municipales de Educación Compensatoria. 

Según datos estadísticos de 1974 en los cursos organizados por estas 
entidades, que generalmente s o n de carácter intensivo, participaron unas 
140.000 personas, de las cuales el 66,85 % eran mujeres. 

Otro aspecto a señalar de la Educación de Adultos en Suecia es la 
«Formación de cara al mercado de trabajo», es decir, la formación ocupacio-
nal en la que, según estadísticas de 1972 /73 . en ese año participaron 
120.000 personas. 

El Estado sueco invierte en las Escuelas de Educación Compensatoria 
tanto presupuesto como en la subvención de todos los Círculos de Estudio. 
En 1974 el Estado dedica 500 millones de coronas suecas a la Educación de 
Adultos de carácter general, de los cuales 165 millones se emplean en 
Educación Compensatoria. Para formación ocupacional el Estado puso a 
disposición, en el mismo año, 779 millones y medio de coronas. 

C. C U A D R O C O M P A R A D O D E L A L E G I S L A C I Ó N 
S O B R E E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 
E N L A R E P Ú B L I C A F E D E R A L D E A L E M A N I A . 
F R A N C I A , I T A L I A E I N G L A T E R R A 

1. I N S T I T U C I O N E S R E S P O N S A B L E S 
D E L A E D U C A C I Ó N D E A D U L T O S 

República Federal de Alemania 

— Las competencias principales recaen sobre los Lander. 
— Los Ministros de Educación son responsables de la Educación de 

Adultos de tipo general. Los de Trabajo, de la formación profesional. 
— El Gobierno Central tiene la función de estimular el desarrollo de la 

Educación de Adultos a través de programas experimentales y de 
investigación. 



— La coordinación entre los Lánder y el Gobierno Central se efectúa a 
través de: el Comité Conjunto y la Conferencia de Ministros de 
Educación. 

F r a n c i a 

— A pesar de la Ley de descentralización del 1 de junio de 1983, el 
estado continúa manteniendo: el poder y el control normativo, la 
financiación no dependiente de los fondos para la formación profe
sional, las actividades que no pueden ser encargadas a regiones 
concretas y las actividades generales prioritarias. 

— Las regiones tienen competencias sobre: la formación de aprendices, 
cursos de desarrollo social y financiación de actividades emprendidas 
voluntariamente por los adultos. 

— El poder ejecutivo descansa sobre el Consejo Regional que está 
constituido por representantes del Gobierno, del Departamento y de 
los Municipios. 

— La Coordinación entre el Estado y las regiones se efectúa a través de 
un Comité compuesto por doce representantes del Estado, doce de 
los Consejos Regionales y doce de Sindicatos y Asociaciones. 

I t a l i a 

— Las competencias sobre E.A. recaen en: la Presidencia del Consejo de 
Ministros y en varios ministerios, en los Consejos de Educación y 
Cultura y en otros órganos de participación democrática. 

Inglaterra 

— Los principales responsables de la E.A. s o n las Administraciones 
Locales. 

— Existe cooperación, a nivel regional, entre las Administraciones 
Locales, Departamento «Extra-muros» de la universidad y la Asocia
ción para la Educación de los Trabajadores (WEA) . 

— La Secretaría de Estado para la Educación y la Ciencia dispone de 
competencias legales de cara a la promoción educativa. 



2. D E F I N I C I Ó N Y M A R C O D E L A E D U C A C I Ó N 
D E A D U L T O S 

República Federal de Alemania 

— La E.A. e s u n a p r e n d i z a j e o r g a n i z a d o p o r i n s t i t u c i o n e s d e d i c a d a s a 
e s t a s t a r e a s . L o s p r o g r a m a s d e b e n e s t a r a b i e r t o s a t o d o s l o s c i u d a d a 
n o s y s e r o r g a n i z a d o s p o r e n t i d a d e s r e c o n o c i d a s p o r e l E s t a d o . 

— La L e y d e E.A. d e R e n a n i a d e l N o r t e - W e s t f a l i a a f i r m a « e l d e r e c h o d e 
c a d a c i u d a d a n o a a d q u i r i r l o s c o n o c i m i e n t o s y c u a l i f i c a c i o n e s q u e 
n e c e s i t e p a r a el d e s a r r o l l o d e s u p r o p i a p e r s o n a l i d a d y p a r a e l e g i r la 
p r o f e s i ó n q u e d e s e e » . 

Francia 

— D e a c u e r d o c o n la L e y d e j u l i o d e l 7 1 , la f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l e s u n a 
p a r t e d e la e d u c a c i ó n p e r m a n e n t e . 

— L a s d e f i n i c i o n e s s o b r e « E d u c a c i ó n P o p u l a r » , « A n i m a c i ó n s o c i o - c u l t u 
ral», e t c . s o n v a r i a d a s y, a v e c e s , c o n t r a d i c t o r i a s , p o n i é n d o s e r e s p e c 
t i v a m e n t e e l é n f a s i s e n e l « g r u p o » o e n e l « i n d i v i d u o » , e n la g e n e r a l i 
z a c i ó n o e n la e s p e c i a l i z a c i ó n , e n l o i n s t i t u c i o n a l o e n la i n i c i a t i v a c iv i l 
p r i v a d a , s e g ú n la é p o c a y p r o c e d e n c i a d e l a s m i s m a s . 

Italia 

— D e la l e g i s l a c i ó n n o p u e d e d e d u c i r s e n i n g u n a d e f i n i c i ó n g l o b a l d e la 
E.A. E s t a a p a r e c e e n v a r i a s l e y e s s ó l o d e f o r m a f r a g m e n t a r i a , e n 
f u n c i ó n d e l a s d i s t i n t a s a c t i v i d a d e s y g r u p o s r e s t r i n g i d o s a l o s q u e s e 
d i r i g e . 

Inglaterra 

— N o e x i s t e l e g i s l a c i ó n q u e r e c o n o z c a e x p r e s a m e n t e , p o r p a r t e d e l 
E s t a d o , el d e r e c h o d e l o s c i u d a d a n o s a la e d u c a c i ó n . 



3 . O B J E T I V O S Y F U N C I O N E S D E L A E D U C A C I Ó N 
D E A D U L T O S 

República Federal de Alemania 

— La legislación vigente persigue dos objetivos prioritarios: financiar la 
E.A. y asegurar que cada persona pueda obtener la formación que 
necesita en función de su propio desarrollo, de las cualificaciones que 
precisa y de su participación en la comunidad democrática. 

— La legislación garantiza la libertad e independencia de los agentes 
sociales para promover y desarrollar programas de E.A. Pero el Estado 
puede y debe también ser él mismo activo y promotor. Por ejemplo, 
según la ley de E.A. de Renania del Norte-Westfalia las Administra
ciones Locales están obligadas a establecer y sostener Universidades 
Populares. 

Francia 

— La ley de 1 9 7 1 , que se ocupa de la E.A. casi exclusivamente desde el 
punto de vista de la formación profesional, define a ésta asignándola 
los siguientes objetivos: adaptar a los trabajadores a los cambios 
técnicos y a las nuevas condiciones de trabajo y contribuir al desarrollo 
social facilitando el acceso de los ciudadanos a los distintos niveles 
culturales y profesionales. 

Italia 

— De acuerdo con la ley, la formación profesional se orienta hacia la 
promoción del desarrollo económico a través de un aumento de la 
cualificación de la fuerza de trabajo. 

— En la legislación regional se fijan como objetivos el reequilibrio 
cultural, la democracia cultural y la promoción educativa. 

Inglaterra 

— Según la ley parlamentaria de 1944 se señalan como objetivos: 
contribuir al desarrollo espiritual, moral, mental y físico de la comuni
dad a través de una educación eficiente y promover la educación de 
los jóvenes para que los mismos adquieran aquellas aptitudes y 
capacidades que les permitan afrontar sus responsabil idades ciuda
danas. 



— El departamento de Educación y Ciencia recomienda, c o m o priorita
rias, las siguientes áreas: Educación Básica, Educación para la Preju-
bilación y Educación dirigida a los desempleados y a las minorías 
étnicas. 

4. C O N T E N I D O S 

República Federal de Alemania 

— En general se pueden señalar tres campos: formación profe
sional, educación general de adultos y educación cívica. La formación 
profesional tiene como fin tanto el aprendizaje de oficios como la 
readaptación al mundo laboral. La educación general puede dirigirse 
tanto a la consecución de títulos escolares u otros diplomas, c o m o a 
la configuración del tiempo libre. As imismo, deben ocupar un papel 
importante la educación familiar y de padres, la educación socio-
cultural, la educación tendente a la rehabilitación y la educación 
política. 

Francia 

— La formación profesional, desarrollada por las empresas, se dirige 
prioritariamente a trabajadores ya empleados que poseen un determi
nado grado de conocimientos y de cualificación profesional. Los 
programas se basan en las necesidades puntuales de los mismos , 
abarcando el campo técnico y las áreas de organización y dirección de 
los procesos laborales. 

— Hasta mediados de los años 70 el Estado se dirigió fundamental
mente con sus programas a los trabajadores no cualificados. Desde 
esas fechas el grupo prioritario lo constituyen los parados, y espe
cialmente los jóvenes que buscan su primer empleo. 

Italia 

— La formación profesional para adultos no forma parte del sistema 
escolar reglado. Existe una tendencia a coordinar los programas de 
formación profesional con los de desarrollo económico y social de la 
regiones. 

— Las regiones son responsables de la E.A. no formal, cuyos principales 
contenidos son: la educación compensatoria, las actividades de las 
infraestructuras culturales públicas (bibliotecas, filmotecas, museos, 
etcétera), los actos culturales, la promoción social y la práctica 
artística. 



Inglaterra 

— La legislación no toca directamente este campo. Los contenidos de la 
E.A. están en función de los grupos a los que se dirigen: adultos en 
general, jóvenes, trabajadores emigrantes, minorías étnicas, tercera 
edad, minusválidos, analfabetos, desempleados, etc. 

5. M É T O D O S Y C R I T E R I O S O R G A N I Z A T I V O S 

República Federal de Alemania 

— Lo primero que especifica la legislación alemana es que el aprendizaje 
debe ser organizado, es decir, que debe existir una materia objeto del 
aprendizaje, un monitor, un lugar apropiado para el desarrollo del 
proceso, una programación, un grupo definido de participantes y una 
institución responsable del programa. 

Francia 

— No existe una definición, dentro de la legislación vigente, referida a 
los métodos a tener en cuenta en la organización de la E.A. 

Italia 

— Aunque no existen en la legislación orientaciones de tipo metodoló
gico, las autoridades regionales han fijado una serie de criterios que 
han de tenerse en cuenta a la hora de organizar los cursos. 

— El Ministerio de Educación regula, por decreto, todos los años el 
modo de proceder en la organización de los cursos que tienen como 
base las « 1 50 horas» de licencia pagada para la formación. 

Inglaterra 

— No existe legislación al respecto. 



6 . E S T R U C T U R A S 

República Federal de Alemania 

— La l e g i s l a c i ó n p e r m i t e u n a m p l i o p l u r a l i s m o e s t r u c t u r a l d e n t r o d e l 

c a m p o d e la E.A. D e e s t a f o r m a n o s e n c o n t r a m o s c o n u n v a r i a d o 

a b a n i c o d e i n s t i t u c i o n e s q u e s e d e d i c a n a la E.A. c o m o l a s A d m i n i s 

t r a c i o n e s , s o b r e t o d o l a s l o c a l e s , l o s s i n d i c a t o s , l a s i g l e s i a s , l a s 

o r g a n i z a c i o n e s d e p o r t i v a s , e t c . S i n e m b a r g o , e s d i f í c i l c o n s e g u i r el 

s t a t u s d e i n s t i t u c i ó n r e c o n o c i d a p o r e l E s t a d o . 

Francia 

— L a s e s t r u c t u r a s s o n m u y v a r i a d a s y d e í n d o l e d i s t i n t a . 

Italia 

— La l e g i s l a c i ó n n o p r e v é e s t r u c t u r a s e s p e c i a l e s p a r a la E.A. e n g e n e r a l . 

L a s A d m i n i s t r a c i o n e s R e g i o n a l e s h a n e s t a b l e c i d o , s i n e m b a r g o , d e 

t e r m i n a d a s e s t r u c t u r a s para la f o r m a c i ó n p r o f e s i o n a l . T a m b i é n o r g a 

n i z a c i o n e s p r i v a d a s , a s í c o m o b a n c o s e i n d u s t r i a s i m p o r t a n t e s h a n 

c r e a d o e s t r u c t u r a s e s t a b l e s para e s t e t i p o d e f o r m a c i ó n . 

— La d e s c e n t r a l i z a c i ó n h a i n c r e m e n t a d o e l d e s a r r o l l o d e i n f r a e s t r u c t u r a s 

c u l t u r a l e s ( b i b l i o t e c a s , t e a t r o s , e t c . ) q u e p e r m i t e n la o r g a n i z a c i ó n d e 

m u c h a s a c t i v i d a d e s d e E.A. e n s u e n t o r n o . 

Inglaterra 

— L a s p r i n c i p a l e s e s t r u c t u r a s b á s i c a s d e la o r g a n i z a c i ó n d e la E.A. s o n : 
l a s A d m i n i s t r a c i o n e s L o c a l e s ( C o l l è g e s , E s c u e l a s ) , l a s u n i v e r s i d a d e s , 
l a s b i b l i o t e c a s p ú b l i c a s , l a s e m p r e s a s , l o s s i n d i c a t o s , l a s i n s t i t u c i o n e s 
n o e s t a t a l e s , la A s o c i a c i ó n para la E d u c a c i ó n d e T r a b a j a d o r e s , la B B C , 
el I n s t i t u t o N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n C o n t i n u a d e A d u l t o s , e t c . 

— L a s e s t r u c t u r a s « n o r e c o n o c i d a s » p o r l e y p u e d e n b a s a r s e e n l a s « r e c o 
n o c i d a s » a la h o r a d e o r g a n i z a r s u s p r o g r a m a s . 



7. L O S F O R M A D O R E S : S T A T U S Y F O R M A C I Ó N 
D E L O S M I S M O S 

R e p ú b l i c a Federa l d e A l e m a n i a 

— Existen formadores empleados a tiempo completo y a tiempo parcial. 
— La formación de los mismos se efectúa en las facultades de Pedagogía 

de Adultos y en los cursos de introducción, reciclaje y perfecciona
miento organizados por las instituciones de E.A. 

Francia 

— Existen formadores contratados a tiempo completo y por un período 
indefinido, formadores a tiempo parcial, formadores con contratos de 
prestación de servicios, etc. 

— No existen programas de formación formalmente establecidos para 
poder ejercer la actividad de educador de adultos. Existen títulos en 
algunos campos parciales: para el trabajo con jóvenes, animación, etc. 

Italia 

— Existen formadores a tiempo completo, a tiempo parcial y en régimen 
de voluntariado. 

— Las universidades ofrecen programas de formación teórica en este 
campo. Existen también otras organizaciones que programan cursos 
para la formación de los formadores de adultos. 

Inglaterra 

— Existen formadores empleados a tiempo completo y a tiempo parcial y 
los eventuales. 

— No existen curricula especiales para la formación de formadores de 
adultos, aunque las universidades y otras instituciones ofrecen cursos 
de formación en este campo. 

8 . A D M I N I S T R A C I Ó N , F I N A N C I A C I Ó N Y C O N T R O L 

R e p ú b l i c a Federal d e A l e m a n i a 

— Los Ministerios de Educación y Cultura de los Lánder tienen, de 
acuerdo con las leyes, la competencia de control y coordinación de 
las actividades de E.A. financiadas por los mismos . 



— La legislación garantiza expresamente la libertad de enseñanza y 
aprendizaje. 

— Las fuentes principales de financiación son las Administraciones de 
los Estados Federados, los Municipios y las Oficinas de Trabajo. 

— Todas las instituciones de E.A. pueden beneficiarse de la financiación 
pública, siempre que cumplan con los requisitos establecidos por la 
ley. 

Francia 

— Las actividades organizadas por las distintas asociaciones no estata
les son financiadas o subvencionadas por las Administraciones Loca
les o Departamentales. Estas ejercen también el control de las 
actividades desarrolladas en base a su financiación. 

— La formación profesional en las empresas se financia con el fondo que 
las mismas han de reservar para actividades de formación. La ley fija 
que aquél debe ascender al 1 , 9 % del volumen salarial. Con este 
fondo se financian también muchos otros programas de E.A. 

Italia 

— Existe un control administrativo general a través de los inspectores 
del Ministerio de Educación. En el campo de la formación profesional 
se da un control periódico por parte de las autoridades municipales, 
provinciales o regionales, de carácter cuantitativo. 

— En a lgunos campos se han introducido ya órganos de control demo
crático, a través de comités de representantes sociales que actúan 
dentro de la Administración. 

Inglaterra 

— La coordinación y dirección de los servicios de E.A. se efectúa a través 
de las Administraciones Locales, en la mayoría de los casos . 

— No hay legislación que garantice la autonomía y la libertad de ense
ñanza en E.A. Tampoco están legisladas posibles formas de control 
centralizado de curricula. Los servicios de supervisión pueden obser
var y evaluar procesos de aprendizaje, pero sus conclusiones no 
son vinculantes. 



9. C O O R D I N A C I Ó N 

R e p ú b l i c a Federal d e A l e m a n i a 

— La coordinación no está contemplada taxativamente en la legislación, 
pero existen recomendaciones al respecto. La misma se efectúa, 
generalmente, en el nivel local, creándose gremios «ad hoc» en los 
que están representadas las distintas instituciones de E.A. y la 
Administración. 

Francia 

— Existe una Comisión Interministerial con funciones coordinadoras. 
También en el nivel regional existen organismos de coordinación. 

— En el campo de la formación profesional, desarrollo social y empleo 
actúan Comités Coordinadores, que son consultados por el Estado y 
por las Administraciones Regionales. 

— En los niveles locales suelen también coordinarse los programas, para 
grupos específicos, llevados a cabo por distintas instituciones. Tal 
coordinación corre a cargo de Comisiones, creadas «ad hoc», en las 
que participan las partes sociales. 

Italia 

— La legislación no prevé formas de coordinación distintas a las deriva
das de las estructuras Administrativas. Se trata, por lo tanto, más que 
de operaciones de coordinación, de operaciones de control. 

Inglaterra 

— Existen recomendaciones sobre formas de coordinación y consulta 
que afectan a las autoridades locales de educación. Las mismas se 
encuentran en la Ley Parlamentaria de 1944. 

— Posteriormente, a través de la regulación Educativa de 1 969, se crean 
los Consejos Asesores Regionales de Promoción Educativa, que tienen, entre 
otras, funciones coordinadoras. 
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C O N C L U S I O N 

DIEZ DIRECTRICES PARA U N A R E F O R M A DE LA E D U C A C I Ó N 
DE A D U L T O S EN E S P A Ñ A 

«La expresión Educación de Adultos designa la totalidad de los 
procesos organizados de educación, sea cual sea el contenido, el 
nivel y el método, sean formales o no formales, ya sea que prolonguen 
o reemplacen la educación inicial dispensada en las escuelas y uni
versidades, y en forma de aprendizaje profesional, gracias a las cua
les, las personas consideradas como adultos por la sociedad a la que 
pertenecen, desarrollan sus aptitudes, enriquecen sus conocimientos, 
mejoran sus competencias técnicas o profesionales o les dan una 
nueva orientación, y hacen evolucionar sus actitudes o su comporta
miento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral del 
hombre y una participación en un desarrollo soc io-económico y cultu
ral equilibrado e independiente. 

La Educación de Adultos no puede ser considerada intrínseca
mente sino como un subconjunto integrado en un proyecto global de 
la Educación Permanente.» 

( X I X C o n f e r e n c i a G e n e r a l d e la U N E S C O . N a i r o b i . 1 9 7 6 . ) 

A partir de los principios generales enunciados en esta declaración de la 
U N E S C O , resulta procedente completar este Libro Blanco con el resumen de 
las directrices básicas para una reforma de la Educación de Adultos en 
España, que deberá ser enmarcada en esta perspectiva de Educación Perma
nente a fin de insertar la Educación de Adultos en la misma lógica que todo el 
sistema educativo sin que constituya una acción marginal o aislada. 

1 . El proceso de reforma de la Educación de Adultos deberá inscribirse 
en el de reordenación del sistema educativo en su conjunto y más en con
creto en la Educación Post-obligatoria, lo cual supone establecer la divisoria 
de edades en los 1 6 años. 



2. La Educación de Adultos tendrá como objetivo facilitar una formación 
integral en tres sentidos: 

a) Integración de las distintas áreas de conocimientos. 
b) Integración de las actividades educativas en la experiencia personal y 

global de los alumnos. 
c) Estrecha relación de la formación con el medio social de los alumnos. 

3 . Este carácter integral de la Educación de Adultos exige asociar las 
cuatro áreas de conocimiento siguientes: 

a) Formación orientada al trabajo (iniciación, actualización, reconversión 
y renovación de los conocimientos de tipo profesional). 

b) Formación para el ejercicio de los derechos y responsabil idades cívi
cas (o para la participación social). 

c) Formación para el desarrollo personal (creatividad, juicio crítico, parti
cipación en la vida cultural). 

d) C o m o fundamento esencial de todas ellas, la formación general o de 
base, que cuando no se consiguió en la edad apropiada, constituye un 
prerrequisito indispensable de tipo compensador. 

4. Lo anterior implica los siguientes cambios en la estructura tradicional 
de la Educación de Adultos en España: 

a) Un diseño curricular basado en el sistema de módulos o unidades for-
mativas «capitalizables», de tal forma que los alumnos puedan hacerse 
su propio programa de estudios en función de sus necesidades e 
intereses. 

b) Una organización (referida a modalidades, locales y horarios) y unos 
métodos de enseñanza (autoaprendizaje, participación en la progra
mación, etc.) y evaluación (prueba homologable destinada a medir las 
capacidades intelectuales y aptitudes de los alumnos) adaptados a las 
formas de pensamiento y conducta propios de los adultos. 

c) Articular las dos modalidades de educación de adultos (presencial y a 
distancia) sin que constituyan redes separadas. Esta articulación 
deberá tomar en consideración el que dichas modalidades tienen fun
ciones distintas y, a la vez, complementarias. As í , la educación a dis
tancia tiene como supuesto una fuerte motivación del alumno que, por 
las razones de espacio o tiempo, tiene dificultades para utilizar la 
enseñanza presencial en este sentido, no está pensada en relación a 
grupos sino a individuos. Lo contrario ocurre con la educación presen
cial, una de cuyas características básicas es integrar un fuerte ele
mento de motivación y movilización a nivel comunitario o grupal. 

5 . El nuevo modelo de educación de adultos supone una concepción dis
tinta en cuanto a la unidad espacial de referencia; en lo sucesivo será el pro
yecto de base territorial y no el centro docente, círculo o aula de adultos 



quien asumirá el protagonismo principal atendiendo las demandas específi
cas de una determinada comarca, municipio o distrito y adscribiendo la totali
dad de recursos humanos y materiales disponibles para este fin. A tales 
efectos, y bajo la superior dirección y coordinación de la administración edu
cativa competente se estimulará la colaboración institucional con las demás 
administraciones públicas, en particular la municipal, y con aquellas entida
des de titularidad privada que lleven a cabo iniciativas de carácter social y de 
desarrollo comunitario. De forma progresiva la función de las administracio
nes educativas se irá desplazando desde la gestión directa a la de planificar, 
impulsar y supervisar los proyectos y, en consecuencia, financiar parcial
mente las actuaciones vía transferencias corrientes en vez de asumir una 
carga creciente de gas tos de personal en su plantilla de funcionarios. 

6. Además de las funciones reseñadas, las administraciones educativas 
en sus ámbitos territoriales respectivos, deberán estructurar los siguientes 
servicios técnicos a fin de garantizar el necesario apoyo al sector y asegurar 
una mejor adecuación de las enseñanzas a las necesidades reales de los 
adultos en su propio medio: 

a) Renovación de métodos y contenidos. 
b) Innovación en materiales y equipos didácticos. 
c) Cursos de perfeccionamiento para formadores de adultos. 
d) Creación de centros de documentación, información e investigación 

que podrán ser integrados en una red general pivoteada por el Min is 
terio de Educación en conexión con organismos internacionales espe
cializados en el tema de educación de adultos. 

7. En relación al área formativa de carácter ocupacional y habida cuenta 
de la importancia creciente de la política de promoción de empleo (en espe
cial el empleo para jóvenes) y de las competencias del Ministerio de Trabajo 
en este campo, la reforma de la Educación de Adultos en España plantea con 
absoluta prioridad la necesidad de coordinar estrechamente todas las accio
nes que ambos ministerios emprendan en este terreno, a fin de ampliar la 
oferta de cursos ocupacionales para jóvenes y adultos. El vigente Plan Nacio
nal de Formación e Inserción Profesional y la presentación conjunta al Fondo 
Social Europeo de la «Red Española de Iniciativas Locales de Educación de 
Adultos y Desarrollo Comunitario», van en esta línea. Hay que subrayar aquí la 
importancia de las iniciativas locales para fomentar el autoempleo y el coope
rativismo como marco condicionante de la eficacia de estos proyectos. 

Afirmada la necesidad prioritaria de alcanzar una estrecha coordinación 
con el Ministerio de Trabajo, interesa destacar as imismo que la cooperación 
con otros ministerios no queda con ello agotada. Tal es el c a s o de las actua
les acciones conjuntas con los de Justicia, Defensa y Agricultura, que si bien 
en estado incipiente, permiten augurar un amplio desarrollo en el futuro. 

8. De todo lo anterior se desprende a su vez la conveniencia de llevar a la 



práctica la reciente recomendación de la O.C.D.E . en el sentido de crear un 
consejo nacional asesor o de consulta que comprenda representantes de 
todos los organismos gubernamentales y los principales organismos no 
gubernamentales, a fin de evitar la falta de articulación de políticas y de 
financiación entre los ministerios a nivel nacional. 

9 . En cuanto al reparto competencial entre los distintos poderes públi
cos , quedaría establecido como sigue: 

a) Corresponde al Gobierno: 

— Regular las normas básicas de la Educación de Adultos en España. 
— En las enseñanzas regladas, fijar las condiciones para la obtención 

de los títulos equivalentes a los niveles obligatorios, realizándose 
a través de una prueba homologable destinada a evaluar las capa
cidades intelectuales y aptitudes de los alumnos adultos cuando 
deseen someterse a la misma. 

— Establecer el marco general de coordinación entre los distintos 
departamentos implicados, así como los criterios de colaboración 
con las demás administraciones públicas. 

b) Corresponde al Ministerio de Educación: 

— En aquellas C C . A A . que carezcan de plenas competencias educa
tivas en razón de sus estatutos de autonomía, corresponde al M i 
nisterio de Educación planificar, impulsar y supervisar la realiza
ción de programas de Educación de Adultos, que serán diseñados 
de acuerdo con las demandas específicas de base comarcal o de 
distrito, adscribiéndose a los mismos la totalidad de los recursos 
humanos y materiales disponibles para este fin. 

— La ejecución de los programas podrá efectuarse directamente a 
través de la propia organización provincial del Ministerio de Edu
cación o en colaboración con otros departamentos ministeriales, 
administraciones autonómicas o locales y otras instituciones pú
blicas o privadas a través de los correspondientes convenios. 

c) Corresponde a las C C . A A . con competencias plenas en materia de 
educación y en sus respectivos ámbitos territoriales, organizar la edu
cación de adultos mediante programas cuyo objetivo sea el de propor
cionar una formación integral de carácter educativo básico, ocupacio-
nal, cultural y cívico, tanto para enseñanzas regladas y no regladas 
como en las modalidades presencial y a distancia. 

10. Finalmente, y recogiendo otra sugerencia de los expertos de la 
O.C.D.E . en torno a la conveniencia de nombrar una comisión nacional de 
amplia base para examinar la adecuación de condiciones existentes de edu
cación de adultos y para recomendar medios de mejorarla, contando con 
que el presente Libro Blanco proporcionaría un excelente punto de partida 



para las deliberaciones de este tipo de comité, cabe señalar que será en el 
seno del Consejo Escolar del Estado — e n tanto que órgano de ámbito nacio
nal para la participación de los sectores afectados en la programación gene
ral de la enseñanza y de asesoramiento— donde esta labor de seguimiento 
de la reforma de la Educación de Adultos en España, se llevará a cabo. 
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